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  Sobre los autores


  Introducción


  Martín M. Checa-Artasu

  Regina Hernández Franyuti


  La explotación del petróleo es y ha sido medular en el funcionamiento de la economía mexicana. Esa importancia ha minimizado por largo tiempo los efectos nocivos, tanto socioeconómicos como ambientales, de esa explotación en el territorio. Una invisibilización forzada, además, por el carácter nacionalista de esta. Todos estos elementos han conformado un extractivismo propio para México, anclado en posiciones que han justificado el petróleo, en particular, y los hidrocarburos, en general, como elementos del desarrollo nacional, coadyuvante principal a la fiscalidad nacional y, por extensión, con repercusiones en el ejercicio del gasto público. Pero, a la vez, lo han alejado de acciones concretas dinamizadoras de desarrollo local, aun en lugares donde hay presencia de la actividad extractiva y una economía de enclave ligada a ese recurso. Con todo, este tipo de extractivismo está sufriendo un progresivo proceso de cambio y adecuación tanto en términos funcionales como estratégicos, orientado a maximizar los procesos de explotación. Un proceso con tintes neoliberales que vislumbra en el horizonte la reducción drástica del recurso pero no ofrece alternativas consistentes a ese declive a nivel nacional ni mucho menos local. Ese proceso es la nueva reforma energética aprobada por el actual gobierno mexicano (2012-2018), que ha modificado las reglas de explotación del petróleo, confirmando la aparición de empresas privadas y reconfigurando el accionar de la empresa paraestatal nacional Petróleos Mexicanos (Pemex), que hasta el presente monopolizaba dicha explotación.


  Esta nueva circunstancia para con el petróleo en México obliga, entre muchas posibles reflexiones, a preguntarse sobre las dinámicas, efectos y conflictos que en el territorio ha generado el petróleo a lo largo de cien años de explotación. La otra, tratar de hacer prospectiva de aquellos efectos que pueda generar en el futuro inmediato la reforma aprobada, la cual permite el desarrollo de técnicas invasivas en los territorios, ciudades y regiones con graves impactos ambientales (Robles, 2014; Ackerman, 2016).


  Así, desde la necesidad de esas reflexiones surge esta monografía, fruto del seminario de trabajo celebrado el 25 de junio de 2015 en el Instituto Dr. José María Luis Mora. Monografía que a través de siete trabajos pretende hacer hincapié en las dinámicas y efectos que la explotación petrolera ha generado y pudiera generar en los próximos años en el territorio. Según nuestro entender, los temas que se analizan han sido olvidados en épocas recientes por los investigadores, aun a pesar de que en la década de los ochenta del siglo xx hubo diversos trabajos sobre los efectos territoriales y ambientales que el auge petrolero estaba provocando en las regiones donde se producía.


  Además de ello, esta publicación incursiona, quizá de forma incipiente, en cuestiones de carácter más analítico en cuanto al estudio de la energía y sus imbricaciones con el territorio, el paisaje, la geografía, la historia y la ecología. Reconocemos que ha existido un notable desapego en los estudios y artículos sobre temas de energía hacia la problemática social y, por extensión, hacia las problemáticas geográficas, históricas y ambientales. Un hecho que se documenta en los diversos entornos académicos y científicos del planeta, tal como nos lo recuerda Benjamin Sovacool, miembro de Institute for Energy and the Environment, de la Vermont Law School. Él nos descubre 12 puntos que rara vez se consideran en estudios relacionados con la explotación y uso de fuentes energéticas. Abarcan los vínculos de la explotación energética con la filosofía, la ética, la psicología social, la antropología, la economía política, el desarrollo, la gobernanza y la geografía, entendida como análisis espacial (Sovacool et al., 2014; Sovacool, 2014, 2015).


  El presente libro es, desde este punto de vista, una modesta aportación a una cuestión que conviene tener muy en cuenta en futuros trabajos.


  Igualmente, esta monografía quiere incidir, si acaso como punto de partida, en una segunda cuestión: la conceptualización del extractivismo en México. Se trata de una concepción ampliamente discutida en otras latitudes, incluso latinoamericanas, y que por razones diversas se ha excluido del debate en torno al papel del petróleo en nuestro país. Muy probablemente se deba a cómo se han desarrollado los estudios y análisis sobre petróleo en México; también porque el concepto no encaja a cabalidad con lo que ha acontecido en relación con la explotación de hidrocarburos en el país. Recordemos que por extractivismo se entiende una manera de articular la economía nacional, basada en la extracción de grandes cantidades de recursos naturales, especialmente no renovables, con escaso procesamiento, destinándolos a la exportación y cooptando así el dinamismo económico de un país o territorio (Acosta, 2009, 2011; Portillo, 2014). Es una cooptación que en la mayoría de los casos conlleva la aparición de economías de enclave de alta inversión en capital y escasa mano de obra, y no pocos conflictos socioambientales –incluso violencia sistémica– en los lugares donde se explota el petróleo (Watts, 2001, p. 190; 2015).


  La operación extractiva del petróleo en México ha tenido muchas de esas características, pero también una gran cantidad de especificidades. Una de ellas es la estrecha vinculación entre la construcción del nacionalismo mexicano y el petróleo. Recordemos que en 1937 se expropiaron los bienes de las empresas extranjeras que lo explotaban, pasando el petróleo a ser gestionado por la nación. Otra característica es la vinculación indeleble entre petróleo, riqueza y desarrollo. Trinomio este que, convertido en axioma inquebrantable, ha mediatizado casi todos los análisis concernientes a la explotación del petróleo en México y ha ocultado todos los conflictos que esa explotación provocaba y en qué territorios o regiones se daban. Una tercera cuestión, también tratada someramente en este libro, tiene que ver con el estudio a detalle y, si acaso, la denuncia, de los conflictos socioambientales que la explotación de hidrocarburos ha generado en México desde hace más de un siglo. Se trata de una temática poco tratada, al menos desde las ciencias sociales y que requiere, no sólo una revisión, sino una extensiva investigación. Ello debido a que por su propio funcionamiento estructural la industria del petróleo contamina y agrede el medio ambiente, un hecho documentado a lo largo y ancho del planeta en aquellos lugares donde se explota el petróleo o el gas y que parecería no darse en México.


  sobre el libro1



  Es así como la monografía presentada aquí busca coadyuvar en un mayor conocimiento de los efectos que la explotación del petróleo ha dejado en el territorio, no tanto señalando carencias, sino más bien apuntando hacia nuevas direcciones para el análisis.


  Los trabajos contenidos se pueden agrupar precisamente a través de esas direcciones. Una de las primeras es el estudio de la actual realidad petrolera de México y sus futuros impactos en el territorio como resultado de la reciente reforma energética. Tres trabajos la abordan.


  En el primero de los textos, titulado “Los efectos en el territorio de la explotación de hidrocarburos en México. Recuento bibliográfico”. Su autor, Martín Checa Artasu, en su análisis deja constancia de que a pesar de la importancia que han tenido los múltiples trabajos sobre el petróleo en México, poco se ha escrito desde el análisis geográfico, la espacialidad y la territorialidad del petróleo, de su explotación y desde relaciones entre el petróleo, el hombre y la naturaleza, y las consecuencias que de ellas se derivan. A lo largo del trabajo se puede constatar que en la amplia bibliografía, tanto nacional como extranjera, los temas sobre el petróleo se encuentran inmersos en connotaciones económicas, políticas, nacionalistas, técnicas, históricas y sociales. Pareciera que todas ellas han inhibido el estudio del petróleo desde su amplia complejidad actual, donde las perspectivas de análisis siempre han girado en torno a lo nacional o estatal y en muy pocos casos se llega a un análisis específico, relacionado con la propia organización territorial creada por el petróleo en los lugares donde se explota. De esta manera queda evidente la carencia de análisis a escala local, lo cual permitiría conocer los efectos territoriales y sociales en territorios específicos que sirvan para construir un panorama más aquilatado de los efectos territoriales del petróleo.


  El segundo trabajo, “Las reformas del petróleo mexicano y la ecología del petróleo: lecciones de la historia”, es de Myrna Santiago, profesora de Historia en la universidad lasaliana Saint Mary’s College, en Moraga Valley, California, y autora de The Ecology of Oil: Environment, Labor, and the Mexican Revolution, 1900-1938, una monografía, hoy por hoy, fundamental para todos aquellos que quieran saber los efectos que provocó el petróleo en un amplio territorio mexicano: la Huasteca, en el primer tercio del siglo xx. En el texto que aquí se presenta, Santiago nos propone una reflexión donde atiende los lineamientos de la reforma petrolera en marcha y, con base en la historia ambiental, los relaciona con el impacto de la industria del petróleo en el suelo mexicano en el pasado y los previsibles en el futuro inmediato. Por ello, alerta sobre quiénes serán los beneficiarios reales de la reforma emprendida y quiénes serán los que sufran las consecuencias. Su conocimiento histórico le permite advertir sobre los problemas ambientales probables, similares en muchos aspectos a los que antaño sobrevinieron cuando la producción petrolera estuvo en manos de empresas privadas. Una ecología provocada por el petróleo, que a tenor de la autora pudiera repetirse, ahora con efectos más contundentes, si se desprecian los aprendizajes que deja la historia.


  En similar sintonía al texto de Santiago, pero usando otros elementos, se encuentra “El paisaje, concepto útil para el análisis territorial de los campos de petróleo en México”, texto de Martín M. Checa-Artasu, profesor en el departamento de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana. Este geógrafo catalán, que desde hace una década reside en México, propone establecer las bases de una metodología que basándose en el concepto del paisaje permita conocer con detalle lo que acontece en los campos petroleros debido a las actuales dinámicas propuestas en la reforma energética. La aparición de agentes privados, exógenos a la gestión de Pemex, conlleva que estos deban cumplir con la legislación ambiental en lo relacionado con la operación y explotación de los hidrocarburos. Además de ello, la nueva legislación surgida de la reforma obligará a tener un amplio conocimiento territorial por parte de las empresas operadoras, centrado en conocer las dinámicas internas de orden socioeconómico y demográfico que acontecen en el interior de los campos petroleros, bajo el tecnicismo “impacto social”. Ambos considerados legales obligarán a esas empresas y también a la paraestatal petrolera a considerar sus operaciones en los campos petroleros con unas determinadas atenciones y prevenciones, so pena de menoscabar la ley. El concepto del paisaje, según este autor, ha de servir para integrar el conocimiento ambiental y socioeconómico de esos campos. Recordemos que estos mantienen pasivos ambientales y en su interior concitan localidades y población, en cumplimiento de la ley, sobre todo para mejorar las relaciones entre quien explota el petróleo y quienes viven con él. Se trata de una propuesta bienintencionada para los nuevos operadores, pero con escasas posibilidades de atenderse, teniendo en cuenta la opacidad con que se ha manejado la operación petrolera en esos rubros y la escasa voluntad de cumplimiento de la ley que impera en México.


  Una segunda dirección de los análisis posibles en ese binomio petróleo-territorio pasa por conocer las actuales afectaciones e impactos, los cuales se realizan desde distintas disciplinas y diversas propuestas metodológicas en los dos siguientes trabajos. El primero de ellos analiza los impactos de la industria de los hidrocarburos en el territorio. Es el de Edith Miriam García Salazar, doctora en ciencias económicas e investigadora en el Colegio del Estado de Hidalgo. En su trabajo titulado “Análisis integral alternativo de la exploración y explotación de shale gas en Tamaulipas desde la perspectiva de economía ecológica”, da puntual noticia de los impactos que la industria petrolera provoca en el ambiente, la sociedad y la economía local en el estado de Tamaulipas. Para su análisis considera aspectos sociales, ambientales, económicos y políticos, sin descuidar los principios éticos de equidad, justicia social y sustentabilidad. A decir de la autora, en los últimos años, Petróleos Mexicanos ha realizado trabajos exploratorios para evaluar el potencial petrolero en el país, identificando cinco provincias geológicas con capacidad para producir hidrocarburos contenidos en shale gas; Tamaulipas ha resultado ser uno de los estados con mayor potencial para la extracción de este tipo de hidrocarburos. Sin embargo, la extracción de este se efectúa con la técnica de la fracturación hidráulica o fracking, la cual implica serias consecuencias para el ambiente y la población adyacente a los sitios de extracción. Efectos directos y colaterales, como por ejemplo, el alto consumo de agua que implica esta técnica genera afectaciones que pueden llegar a inhibir el desarrollo local en la zona donde se ejecuta.


  El segundo trabajo en la dirección referente a los impactos que provoca la explotación del petróleo está firmado por Armando García Chiang, profesor en el departamento de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana y lleva por título “Acciones de responsabilidad social territorializadas en la industria del petróleo. Las cláusulas sociales en los nuevos contratos petroleros: ¿alternativa real para financiar el desarrollo local?”


  Dicho texto aborda una temática escasamente conocida en el país: las formas como las empresas privadas contratistas de Pemex han implantado acciones de responsabilidad social, susceptibles de mejorar la situación de las localidades que se encuentran en el interior de un campo petrolero. Para ello, el autor –quien ha sido responsable de un equipo de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, que ha desarrollado distintos proyectos durante los últimos tres años sobre esa cuestión, asociados a diversas zonas petroleras– hace un sucinto análisis de los contratos petroleros, centrándose en específico en los llamados contratos integrales, los que por sus características legales obligaban a diseñar y programar acciones próximas a la responsabilidad social y a la promoción de sustentabilidad.


  Al tenor de su experiencia, el autor plantea dos cuestionamientos: el primero es discernir si la responsabilidad social corporativa (rsc) puede convertirse en una fuente real de financiamiento para el desarrollo local, y el segundo, si las acciones de responsabilidad social aplicadas pueden ser el inicio de la creación de una vía de escape al extractivismo inherente al sector petrolero. Concluye que la rsc es una posible fuente de financiamiento para el desarrollo local, pues puede llegar a impulsar proyectos que no estén necesariamente ligados a la actividad petrolera y, además, crear relaciones entre las empresas, las comunidades y gobiernos locales que sirven para generar un ambiente más estable en sus operaciones petroleras. Sin embargo, García Chiang advierte que el paradigma por superar es la forma como se ha construido la responsabilidad social corporativa en México, entendida más como relaciones públicas y filantropía. Para ello propone que tanto teoría como voluntad de acción ética deben darse la mano a través del análisis que plantean las ciencias sociales.


  Una tercera dirección de análisis que nos propone el libro es la que se centra en el estudio de las ciudades y las transformaciones que el petróleo ha generado en las mismas. Recordemos que se trata de una temática poco abordada en México. Para ello, el libro aporta tres trabajos. El primero está firmado por Eduardo Hernández Melgar, maestro en Estudios Regionales por el Instituto José María Luis Mora, quien escribe el texto “Extractivismo petrolero y transformación urbana: el caso de Ciudad del Carmen, Campeche”. En este trabajo el autor nos propone un análisis de la Ciudad del Carmen, en Campeche, configurada por el sistema petrolero nacional –recordemos– centrado en un monopolio estatal. Esta configuración la ha convertido en un nodo de concentración e inversión económica y, al mismo tiempo, ha producido cambios indelebles en su conformación urbana y las relaciones socioeconómicas de sus habitantes. Según Hernández Melgar, quien analiza el proceso de urbanización de esta ciudad desde el concepto del extractivismo, dicho proceso puede caracterizarse como: expansión física anárquica motivada por los flujos migratorios atraídos por la nueva actividad; el surgimiento de zonas habitacionales carentes de los servicios públicos mvínimos; una fragmentación territorial entre zonas residenciales valorizadas y otras pauperizadas y, como consecuencia, la creación de un espacio social segregado y excluyente. Asimismo se da la aparición de nuevos actores, cuyos intereses y visiones no coinciden con el espacio urbano que evolucionaba adaptativamente al extractivismo petrolero, puesto que este, en sus dinámicas, sólo reparte puntualmente y sesgadamente los réditos del capital en los lugares proveedores de servicios para la industria petrolera.


  El segundo trabajo concerniente a la relación de la urbanización con el petróleo viene de la mano del texto de la historiadora Regina Hernández Franyuti, investigadora en el Instituto José María Luís Mora. Tiene como título “Efectos del petróleo en un territorio costero: El caso del puerto de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (1979-2010)”. Un interesante trabajo por dos motivos: en primer lugar, por ser un exhaustivo análisis documental en torno a la creación, desarrollo y actividad de una instalación portuaria pensada para la exportación petrolera, la cual, además, ha servido de detonante para el crecimiento de la vecina ciudad de Paraíso (Tabasco). Dicho análisis es relevante por lo inédito –apenas hay trabajos en este sentido en México– y, sobre todo, porque pone en valor el papel que este tipo de estructuras tienen no sólo para la industria petrolera, sino también para con el territorio que las alberga. En segundo término, el trabajo hilvana la serie de ofensas ambientales que esta estructura ha creado en el territorio. Unas ofensas que ejemplifican el poder omnímodo y el papel estratégico que se le confiere a la explotación petrolera, dado su potencial en cuanto a captación de inversiones y generación de rendimientos, aun a expensas de un deterioro ambiental, que en el caso del puerto de Dos Bocas es dramático y sin solución en el corto plazo. Finalmente, es importante señalar que los trabajos reunidos en este libro abren nuevas perspectivas para estudiar,desde diversas perspectivas metodológicas, el impacto y las consecuencias del petróleo en los territorios.
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  Los efectos en el territorio de la explotación de hidrocarburos en México. Recuento bibliográfico


  Martín M. Checa-Artasu


  Hablar hoy día de los efectos territoriales del petróleo en México resulta imprescindible. Y lo es por la reciente reforma energética aprobada por el actual gobierno mexicano (2012-2018), que ha modificado las reglas del juego en cuanto a la explotación del petróleo, confirmando la aparición de empresas privadas y reconfigurando el accionar de la empresa paraestatal nacional, Petróleos Mexicanos (Pemex), que hasta el presente monopolizaba dicha explotación. La reforma propuesta asume que una reconversión de la explotación de hidrocarburos en México supondrá una mayor competitividad de esta y, a la vez, coadyuvará al desarrollo del país. Se trata de una consideración loable pero improbable, tal como nos recuerdan no pocos analistas (Torres, 2014). Ello se debe a que esta se finca en la extracción masiva de un recurso no renovable, mediante una economía de enclave con gran inversión en capital y tecnología, pero pobre en el uso de recursos humanos (Bunker, 1984; Acosta, 2009). Esas grandes dotaciones de capital y tecnología para acceder a un recurso difícil de obtener y escaso conllevan enormes impactos de carácter social, cultural y ambiental en el territorio donde se extraiga y, además, propician una escasa integración económica con las actividades desarrolladas por parte de los pobladores de la zona de explotación.


  Escasa integración económica que inhibe el desarrollo a la que debemos asociar el carácter unilateral, volátil y secreto de las ganancias generadas por el petróleo (Ross, 2012, p. 27). En México, hasta ahora, dichas ganancias eran derivadas hacia políticas públicas que redistribuían los beneficios a lo largo y ancho del país; ahora con la aplicación de la reforma e estas pasarán a manos de la iniciativa privada, quedándose el Estado con determinadas regalías que apenas tendrán capacidad redistributiva y, por tanto, no generarán desarrollo ni, probablemente, disminuirán su aportación al financiamiento público.


  También es pertinente hablar de los efectos del petróleo en el suelo mexicano, por la coyuntura actual de descenso de los precios de dicho hidrocarburo que, tras un periodo de alzas, ha vuelto a retomar la senda de valores bajos que habitualmente había tenido (Puyana, 2015, p. 32). Este es un hecho que impacta en la renta petrolera del país, uno de los motores del gasto público.


  Ambas situaciones –la coyuntura de precios que frena la inversión en el sector y cercena márgenes de beneficio para las empresas petroleras y, sobre todo, la reforma que implica la cesión de espacios geográficos a la explotación privada y reorienta las acciones posibles de Pemex, en un marco de desaceleración general de la producción petrolera– parecieran constituirse en un impasse que invita a múltiples reflexiones asociadas al devenir del sector petrolero nacional. Una de estas debe centrarse en saber cómo, cuándo y desde qué disciplinas se ha estudiado el papel del petróleo en la construcción de México como país. Desde ese punto de vista descubrimos que apenas se ha analizado el impacto territorial de la explotación del petróleo en México y que muy poco se sabe de la geografía del petróleo, sus lugares de extracción y de industria, y cómo esta ha modificado territorios. Así, centrándonos exclusivamente en la ciencia geográfica podemos afirmar que la espacialidad de la explotación petrolera y la territorialidad que genera, entendida como la relación del hombre y la naturaleza con esta es un fenómeno aún poco estudiado en México y concentrado en marcos temporales concretos. Pareciera que el análisis espacial, consustancial a la extracción y distribución de los hidrocarburos, haya sido dado por supuesto e incluso, omitido explícitamente, de los muchos trabajos académicos que se han elaborado en torno a las temáticas petroleras, aun a pesar de que, por ejemplo, se han elaborado mapas muy completos que abordan el Complejo Económico Territorial Petrolero en los dos Atlas Nacionales que ha publicado el Instituto de Geografía de la unam en 1992 y en 2007. En pocas palabras, la espacialidad del petróleo se ha dado por supuesta y con ello se ha omitido el análisis de esta en no pocos trabajos donde hubiera sido relevante. Las causas de todo ello pueden ser varias.


  En primer lugar, la complejidad que encierra la cadena productiva de la explotación del petróleo, lo que hace que sea difícil de concebir desde una perspectiva analítica espacializada e incluso, desde la ciencias sociales. Así, un velo técnico científico se ha corrido en relación con el conocimiento de cómo se explota el petróleo, que, en apariencia, sólo puede ser despejado por ingenieros o personal cualificado técnicamente. El carácter técnico de la explotación petrolera ha generado, paradójicamente, mucha documentación que hoy puede ser usada para desarrollar estudios desde una perspectiva espacializada, tanto social como ambiental.


  En segundo término, el carácter político y económico que la explotación de hidrocarburos ha tenido en México. Ese mismo carácter ha hecho suponer el hecho geográfico de esa explotación. Es decir, saber en qué lugares se extrae y cómo ello afecta a las poblaciones que viven en vecindad –en términos sociales, culturales, económicos y ambientales– no ha sido una prioridad analítica, dada la suposición de que el petróleo aportaba desarrollo a la nación y que ello era un propósito superior que minimizaba cualquier afectación de carácter local. Una suposición ciertamente dramática porque las afectaciones y las transformaciones territoriales que el petróleo ha provocado han sido numerosas, diversas y con distintos grados de impacto a lo largo de más de 100 años. Tanto es así que se puede decir sin ambages que la explotación del petróleo ha provocado las mayores transformaciones territoriales y medio ambientales del México contemporáneo (Checa, 2014).


  El marco político en el que se ha insertado la explotación petrolera mexicana, elemento clave para entender la escasa preocupación por los impactos que en el territorio provocaba el petróleo, ha estado marcado por su propio devenir histórico, que podemos agrupar en cuatro periodos (Ángeles, 2001). Uno, primero, referente a la actividad por parte de empresas extranjeras en el primer tercio del siglo xx, a las cuales se les había otorgado concesiones durante el Porfiriato. El segundo periodo, centrado en la expropiación por parte del Estado a esas mismas empresas en 1937, aunque iniciado en 1910, donde se dejan sentir los ideales revolucionarios que demandan el retorno del recurso petrolero al país para beneficio de este (Silva, 1964; Bassols, 1988; Meyer y Morales, 1990, 2009; Brown, 1998). La expropiación, que tuvo exacerbados tintes nacionalistas y se convirtió ideológicamente en un hecho fundamental y medular, vino acompañada por la creación de una empresa paraestatal que había de generar recursos que se verterían directamente al desarrollo de México.


  El tercero, dado entre las décadas de los cincuenta y los ochenta del siglo xx, marcado por la gestión de la renta petrolera y la derrama de esta hacía las políticas públicas estatales. Y un cuarto periodo, iniciado en 1982 con la puesta en marcha de políticas neoliberales que han ido buscando la apertura al capital privado del sector petrolero. Es un proceso que la reforma energética aprobada en 2014 ha ampliado aún más ante la debilidad estructural, acumulada por años, y el vaciamiento inducido de la empresa paraestatal.


  Esas razones políticas vertebradas con las económicas han sido superiores en valor ideológico, y han hecho prevalecer una idea de construcción de la modernidad como nación para México, gracias al petróleo, en detrimento de la preocupación por los efectos espaciales siempre fincados en realidades locales que se han dado a lo largo del devenir de esa explotación. De alguna manera se ha construido, por tanto, un espejismo en torno a la bondad del petróleo para con México, puesto que el hidrocarburo era sinónimo de provisión de modernidad frente al mundo agrario, a la tierra cultivable, al campesino, referentes de un México que había que superar.


  Vinculado a esas razones ideológicas existe otro factor que poco o nada ha ayudado a detectar los efectos territoriales que la explotación del petróleo producía en el solar mexicano: el carácter no propietal del recurso, que ha sido ejercido por el Estado mexicano y la desvinculación entre el recurso, el petróleo, y el suelo donde se extraía, la propiedad, que de iure pertenecía a otros (ejidatarios, privados o comunidades), pero de facto era ejercida por los aparatos del Estado. Este hecho que certifica un régimen de no propiedad es, según nuestro punto de vista, clave para comprender el desapego espacial de la explotación del petróleo en México (Mommer, 1997; Vargas y Morales, 2001, p. 26). Sólo interesaba el recurso generador de renta, que excluía el valor de la propiedad del suelo en la generación de aquella y, por ende, invisibilizaba los efectos que sobre esta provocaba la explotación del recurso.


  Todas esas causas se han exacerbado aún más, dado el manejo orgánico del petróleo como recurso, gestionado y explotado por una empresa pública que ha alcanzado proporciones gigantescas, y ha cumplido una pésima gestión financiera y fiscal llevándola a quedar postrada en la corrupción sistémica y el endeudamiento irracional. Son estos hechos los que desde hace años hacen difícil su viabilidad. Dicha entidad empresarial, también muy politizada, ha sido una fortaleza que ha dificultado ese conocimiento territorial para todo aquel que pudiera tener veleidades analíticas, si acaso críticas. Se ha producido así una curiosa paradoja, en tanto el conocimiento territorial es una de las bases de la explotación del petróleo en cualquier parte del mundo, asociado a la información geológica. En México, mientras, poco se ha analizado el impacto territorial de la explotación petrolera y ese mismo conocimiento ha sido usado con el fin de configurar una ordenación territorial para la explotación. Esta misma tiene carácter nacional –señalada en regiones, activos y campos– y sin crítica se ha asumido como propia y natural del país, convirtiéndose así en un ejercicio de poder fáctico de enormes proporciones (Checa, 2014).


  Sin embargo, a pesar de la falta de análisis desde lo geográfico, desde la espacialidad del petróleo, y su explotación, y desde las relaciones de esta con el hombre y la naturaleza, existen numerosísimos análisis académicos y cuantiosas publicaciones sobre otros aspectos de la explotación del petróleo en México. Otra paradoja más de la explotación petrolera en nuestro país. Se trata, sin lugar a dudas, de una temática recurrente y muy analizada que ha fincado no pocas líneas de investigación en el mundo de la academia, la cual se puede descomponer en distintas vertientes de análisis.


  Así, unos han tratado tanto la evolución interna de Petróleos Mexicanos como el sindicalismo asociado al petróleo y las problemáticas laborales del sector (Uribe, 1980; Prèvot-Schapira, 1982b, 1983a, 1983b, 1986, 1987; Alonso; López, 1986; Aguilar, 1986; Alafita et al., 1988; Buendía, 1989; Novelo, 1991; De la Vega, 1995; VV. AA., 1995; Rendón, González y Bravo, 1997; Colmenares et al., 2008; Rousseau, 2010; Pérez, 2011). Entre estos trabajos cabe destacar algunos que desde la antropología y desde la sociología analizan al colectivo laboral petrolero en sus dinámicas socioculturales y en sus vínculos con el territorio donde trabajan y viven (Moreno, 2007, 2010; Rodríguez Sánchez, 2007).


  Otros, la mayoría, han estudiado la explotación petrolera desde un enfoque centrado en la economía, cuantificando reservas disponibles, aspecto que indirectamente entronca con la geografía económica (Barbosa, 2000, 2012a, 2012b) y sugiriendo o analizando el devenir del sector (Vargas, 1959; Grayson, 1981; Posse, 1982; Ángeles, 1982, 1984; Báez, 1983; Baker, 1984; Revel-Mouroz, 1984; Cordera y Tello, 1987; Alemán, 1988; Morales et al., 1988; Breceda, 1988; Burgeño y Roldán, 1988; De la Vega, 1984, 1988, 1996, 1999, 2007; Randall, 1989; Ortega, 2012; Lajous, 2014; Aguilera, 2015; Puyana, 2015).


  Algunos más describen los efectos que el recurso provoca en las políticas de desarrollo nacionales (Flores, 1978; Vanneph, 1979; Bueno, 1982; Willars, 1984; Suárez, 1988; Cordera, 2012), así como en las relaciones exteriores (Basurto, 1976; Ángeles, 1984; Martínez, 1988; Rousseau, 2006a; Vargas y Hickman, 2009). Recientemente, en los últimos 30 años, se ha analizado y debatido en torno a la controversia de privatizar o no la explotación petrolera nacional (Rey, 1988; Colmenares, 1991; Bautista, 1992; Barbosa, 1993; García, 1996; Palacios, 1996; Manzo, 1995, 1996; Rousseau, 2006b, 2012; Cárdenas, 2009; Gershenson, 2010). Actualmente, ya han surgido análisis que estudian las recientes reformas implantadas en el sector que, según se estima, lo han de cambiar drásticamente (Oropeza, 2015).


  Otros, un muy significativo número de trabajos, analizan la trayectoria histórica de dicha explotación. Estos si bien proporcionan un marco de análisis temporal amplio, imprimen mayor protagonismo al proceso expropiador de 1937 por sus connotaciones ideológicas fincadas en un acendrado nacionalismo, que a otros momentos de la historia del petróleo en México (Boracrès, 1939; Menéndez, 1958; Bermúdez, 1963; Alonso, 1972; Meyer, 1972; Lavin, 1979; López, 1981; Colmenares, 1982; Collado, 1987; Celis et al., 1988; Barbosa, 1988; Brown y Knight, 1992; La Botz, 1998; Brown, 1998; Ansell, 1998; Hall, 1999; Álvarez, 2005, 2006; Bassols, 2006; Suárez y Aguilera, 2008; Silva, 2008; Meyer y Morales, 1990, 2009; Ortega, 2012; Martínez, 2012).


  Con todo, las connotaciones nacionalistas han permeado y lo siguen haciendo en no pocos trabajos relacionados con cualquier aspecto de la temática petrolera en México. Pareciera que el peso de la historia, el nacionalismo y el petróleo formasen una mancuerna inalterable en México, que inhibe abordar el estudio de esta industria desde su amplia complejidad actual (Tenorio, 2008).


  Conviene añadir en este punto, a manera de inciso, que con un claro enfoque historicista y documental desde 2005 existe el proyecto llamado “Fuentes para la Historia del Petróleo en México”, creado para coadyuvar a la ampliación y mejora del Archivo Histórico de Pemex y poner a disposición de los investigadores una importante bibliografía recabada en los distintos repositorios del país.


  De todo ello se desprende que han sido tres los vectores en los cuales se ha focalizado el análisis del devenir de la industria del petróleo en México: los aspectos económicos –centrados en la disponibilidad del recurso o las dinámicas fiscales–, el impacto en la política nacional en términos de desarrollo y en la descripción de la trayectoria histórica de dicha industria, centrándose en ciertos aspectos por encima de otros y potenciando una lectura en clave nacionalista.


  A resultas de ello, han sido pocos los trabajos, si se les compara con los arriba citados, que den cabida a otras ciencias sociales –en especial a la geografía y a la historia– que permitan explicar las interrelaciones entre el hombre con los procesos vinculados a la explotación de los hidrocarburos en México y cómo estos procesos transforman espacialmente los territorios donde se dan.


  Así, en algo más de 50 años localizamos poco menos de un centenar de trabajos sobre algún aspecto, de clara filiación geográfica, vinculados a la explotación del petróleo en México. Una filiación donde la escala de análisis siempre resulta de carácter nacional o estatal, asociándola a su papel de industria preponderante, y en poquísimos casos llega a un análisis específico, relacionado con la propia organización territorial que el petróleo ha creado en muchos pequeños lugares de México. Esta es, quizá, la carencia latente en los estudios que vinculan el petróleo con el espacio geográfico mexicano: hay pocos análisis a escala local donde se pueda saber qué acontece en el territorio y con la población que vive cerca o en los campos petroleros. Esas indagatorias resultan hoy más que necesarias por dos claros motivos: el primero, por los efectos perniciosos que la explotación del crudo tiene, latentes en los espacios geográficos donde esta se da y de los cuales se disponen noticias ampliamente documentadas para otros territorios petroleros presentes en el planeta (Appel et al., 2015; Watts, 2008; Effendi, 2009; Beristain et al., 2009).


  Y el segundo, por la necesidad perentoria de documentar lo acontecido en esos territorios petroleros mexicanos, donde se ha dado una cultura y una sociedad íntimamente ligada con el petróleo, que viven a caballo de las justificaciones políticas, económicas y financieras en relación con la bondad de la explotación para con México y la realidad productiva que presenta flagrantes implicaciones que este genera en el territorio.


  Un recorrido analítico por los estudios existentes nos proporciona el siguiente panorama de los trabajos realizados:


  Un primer grupo estaría integrado por unos pocos que tienen la virtud de analizar el vínculo territorial, especialmente a escala nacional y macrorregional, de la explotación petrolera generada en México en los últimos 40 años. Se trata de textos con tono generalista, en su mayoría escritos por geógrafos, que perfilan las características de la geografía del petróleo que se ha dado en territorio mexicano. Dichos textos se pueden agrupar en tres momentos: uno, inicial, donde se analizan las características de la geografía del petróleo mexicano, entendiendo este como un recurso natural disponible y donde cabe conocer sus ubicaciones y las infraestructuras que crea (Bridel, 1962; Tamayo, 1963). Estos trabajos son herederos y continuadores, en cierto modo, de una larga serie de ejercicios, informes geológicos, de prospectiva económica, algunas tesis de grado de ingenieros, geólogos y de otras disciplinas, que desde hacía décadas indagaban sobre las potencialidades que suponía la existencia de petróleo en tal o cual área. Documentar estos ejercicios resulta una tarea prolija, aunque necesaria, que se ha acometido en pocos casos (Ortiz, 2009; Recinos, 2013a).


  Una segunda etapa, reflejada por una serie de trabajos realizados en su mayoría en la década de los ochenta del siglo xx, donde se da cuenta de los efectos territoriales que la industria del petróleo está generando en el país (Bassols, 1979; George, 1979; Allub y Michel, 1982; Alonso; López, 1984; Corten, 1988; Ángeles et al., 1989; Sánchez Salazar, 1990; Martínez Laguna, 2001). Es también de esta etapa la serie de estudios acometidos por distintos investigadores del Équipe de recherche sur les grands aménagements et complexes industriels en Amérique latine del Centre de Recherche et Documentation sur l’Amérique latine (credal). Trabajos de gran calidad analítica, próximos a los cambios teóricos que en esos momentos experimentaba la geografía francesa (Revel-Mouroz y Vanneph, 1979; Revel-Mouroz, 1982; Vanneph, 1980a, 1980b, 1983).


  Una tercera etapa reciente, con un grupo novel, con muy pocos trabajos todavía, que buscan retomar la relación entre la geografía y el petróleo desde conceptos como el poder o el paisaje (Checa y Aguilar, 2013; Checa, 2014; Checa y Soto, 2015), e incluso vincular el análisis territorial de espacios petroleros con propuestas de responsabilidad social (García, 2012; Checa et al., 2013; García y Hernández, 2015).


  Próximos a estos trabajos encontramos algunos donde claramente se pretende dar cuenta de las relaciones del petróleo con el medio ambiente, tanto desde el punto de vista de las afectaciones generadas como, especialmente, desde el marco jurídico existente para minimizar dichos efectos (Carabias y Batis, 1987; VV.AA., 1995; Vázquez-Luna, 2012). Entroncan con los muy variados y ya cuantiosos análisis publicados en torno a la afectación de suelos contaminados por hidrocarburos y sus efectos sobre especies animales y vegetales.


  Un segundo grupo de trabajos, ciertamente el más numeroso, también se concretó en los años ochenta como resultado de los efectos en el territorio provocados por la explotación petrolera en Tabasco, la cual, junto con la que se efectuaba en la Sonda de Campeche, había dado pie al desarrollo explosivo de la industria petrolera en México. Ese desarrollo de la actividad petrolera concitó el interés de distintos investigadores de las ciencias sociales, e incluso ambientales, dando por resultado tanto artículos especializados como tesis de posgrado, que fueron realizados desde distintas perspectivas. Hubo unos que atendieron desde diferentes ángulos las transformaciones regionales en términos económicos (Tirado, 1978; Allub y Michel, 1979, 1980; Prèvot- Schapira, 1980b; Alcántara, 1981; Pietri y Srern, 1981; Allub, 1983, 1985; Pietri, 1983; Macías, 1984; Negrete, 1984; Macías y Serrat, 1987; Jhabvala, 1995); otros más fueron los que trataron las transformaciones de la realidad social provocadas por la explotación de hidrocarburos en la zona (Hernández y Trulin, 1982; Baños, 1984; Beltrán, 1980, 1986, 1988; Lezama, 1985; Izazola, 1985, 1991; Revel-Mouroz, 1985; Thompson, 1988; Cadena y Suárez, 1988; Zavala, 1988; Tudela, 1989; Toledo y Restrepo, 1993; Moguel, 1993). Derivadas de esas transformaciones sociales drásticas, unos pocos trabajos examinaron el acuerdo político entre la población afectada y la industria petrolera en aras de minimizar los efectos transformadores que significó el Pacto Ribereño (Guzmán, 1982; Velásquez, 1982; Barreto y Mora, 1983; García, 1993). Además de estos, unos escasos trabajos denunciaron claramente los efectos medioambientales y la degradación que la explotación masiva de hidrocarburos estaba provocando. Surgen desde el Centro de Ecodesarrollo, encabezado en aquellos años por el ecólogo Alejandro Toledo (Toledo, 1982, 1983; Toledo y Botello, 1987; Gallegos, 1986).


  El análisis de los impactos en el estado de Tabasco también propició que unos pocos trabajos de investigación abordaran el análisis de lo que estaba aconteciendo en el norte de Chiapas, área petrolera en vecindad a las explotadas en Tabasco (Ancheyta, 1979; Tirado, 1978; Thompson et al., 1988; Thompson, 1988). Dichos trabajos son un precedente documental para los poquísimos ejercicios actuales que, desde una visión historicista, documentan los impactos que la industria petrolera ha dejado tanto en Tabasco como en Chiapas a lo largo del siglo xx (Recinos, 2013b; Ortiz, 2009).


  Recientemente, en sintonía con estas investigaciones publicadas a lo largo de la década de los ochenta, otros autores han revisitado las mismas temáticas y han evidenciado la pervivencia y el acrecentamiento de las problemáticas, especialmente en lo relativo a los conflictos socioambientales y la imposibilidad de un desarrollo local en esas condiciones (De la Rosa, 2001; Zalik, 2009; Vázquez-Luna, Alberti, de Celis, Hernández y Zavala, 2010; Vázquez-Luna, 2011; Pinkus y Pacheco, 2012; Pinkus, 2012; Barbosa y Solano, 2012; Uribe, 2013; Recinos, 2013a, 2013b; Solano, 2013; Solano y Frutos, 2013; Aranda, 2014; Moreno García, 2015; Amezcua et al., 2015). En este mismo grupo debemos añadir la serie reciente de trabajos sobre el papel del petróleo en las finanzas públicas de Tabasco (Priego, 2007, 2012; Priego, García y Ramírez, 2015).


  Ante los cambios territoriales que el petróleo estaba provocando en Tabasco y en el norte de Chiapas, en la misma década de los ochenta se iniciaron proyectos de investigación en la región vecina, el sur de Veracruz, teniendo en cuenta que en esa área se estaba concentrando la actividad de refinerías y de la industria petroquímica, la cual estaba transformando el panorama socioespacial del área. De alguna forma los trabajos centrados en Tabasco y en el norte de Chiapas analizaban los impactos territoriales en un área donde se extraía el hidrocarburo. En el sur de Veracruz, en cambio, el análisis buscaba el conocimiento de los impactos en otra parte de la cadena productiva del petróleo: la transformación.


  Algunos de los trabajos fueron desarrollados por geógrafos del Équipe de Recherche sur les Grands Aménagements et Complexes Industriels en Amérique Latine del Centre de Recherche et Documentation sur l’Amérique Latine (credal), que se interesaron por el papel rupturista, territorialmente hablando, que las refinerías recién instaladas provocaban en la zona y también en otras partes del país (Prèvot-Schapira, 1981, 1982a, 2009; Vanneth, 1980b, 1982; Revel-Mouroz, 1980; Fauverge, 1980; Zavala, 1981, 1982a, 1984).


  Posteriores en el tiempo y con perspectivas analíticas diferentes, investigadoras del Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma de México en la primera década del siglo xxi publicaron varios trabajos derivados de proyectos de investigación que realizaban tanto de análisis regionales como de carácter ambiental. En cuanto a los primeros, surgen del proyecto dirigido por la geógrafa María Teresa Sánchez Salazar: Industria petrolera y cambios territoriales en el marco de la globalización económica: el caso del istmo de Tehuantepec, ejecutado entre 1998 y 2000 (Sánchez et al., 1999, 2003). A estos trabajos se deben sumar los excelentes, a la par que sintéticos, análisis cartográficos sobre la estructura territorial de la industria petrolera como una actividad integrada verticalmente a nivel nacional, desarrollados en las secciones de Energéticos de los dos Atlas: Atlas Nacional de México (1982) y Nuevo Atlas Nacional de México (2010) y en el Atlas de cambios territoriales de la Economía y la Sociedad en México (2014), publicados por el Instituto de Geografía de la unam (Sánchez Salazar et al., 2010; 2014a; 2014b). Se trata de trabajos cartográficos de gran factura, y con vocación de analizar integralmente la industria petrolera nacional en cuanto a su estructura, organización espacial y los efectos de las políticas neoliberales implantadas a partir de la década de los ochenta del siglo xx.


  Con respecto a los segundos, son fruto de los resultados del proyecto para desarrollar una metodología que identifique sitios sensibles a emergencias ambientales, ejecutado a partir de 2007 por un convenio entre el Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Nacional de Ecología,. El resultado más evidente fue el Atlas regional de los impactos derivados de la actividad petrolera en Coatzacoalcos (Sánchez y Martínez, 2010; Sánchez y Casado, 2010; Cram, 2010).


  Sin embargo, otras áreas petroleras del país apenas han sido analizadas, probablemente porque su cronología de explotación se piensa lejana en el tiempo, caso del norte de Veracruz y Tamaulipas, aun cuando todavía en la región se mantiene viva la explotación de activos por parte de Pemex (Nava, 2001; Guzmán, 2012; Alegría, 2015). Así, localizamos trabajos con un gran componente historicista como los desarrollados en la Huasteca por Mirna Benítez (1986), Leopoldo Alafita (1986), Ángel Hermida (1991), Myrna Santiago (1998, 2006, 2011, 2012), Ariel de Vidas (2005) o Hernández Elizondo (1998, 2006); asimismo los realizados por Ivonne Carrillo Dewar (1993, 1994) o Ana María Serna (2008a, 2008b) para el norte de Veracruz, o por Miguel Barragán (2015) para Ébano, en San Luis Potosí. Esa falta de análisis sobre los campos petroleros del norte de Veracruz y de Tamaulipas se evidencia en los escasos estudios sobre las afectaciones ambientales al territorio de los hidrocarburos (Mendoza, 2002; Arévalo, 2003). Un ejercicio que requiere ser completado en las próximas décadas.


  Un caso distinto es el acontecido en torno a la explotación del petróleo en Campeche: se trata de una explotación marina y realizada desde plataformas que genera unas dinámicas y unos efectos con características diferentes de las que se dan en tierra. Quizá por ello las investigaciones han sido escasas, hecho llamativo si consideramos que en esa zona es donde se han dado los mayores niveles en la explotación de crudo en México. Dichas investigaciones han abordado la problemática ambiental que genera la explotación petrolera y en las afectaciones que tiene sobre ciertos sectores, en especial el pesquero (García-Cuellar, Arreguín-Sánchez, Hernández-Vázquez y Lluch-Cota, 2004; Martínez-Beberaje, Frutos-Cortés y Solano, 2011; Muñoz y Solano, 2011; Breglia, 2013; Zenteno, 2013; Solano y Frutos, 2013; Martínez-Beberaje, Frutos-Cortés y Solano, 2013; Padilla, García de León y Sotelo, 2015; Hernández, 2015).


  También han sido escasos los estudios sobre ciudades petroleras, tanto en lo relativo a su conformación y evolución como a sus problemáticas, tratándolas en conjunto o bien atendiendo de forma integrada un determinado problema de esas ciudades, como la expansión desordenada e informal (Legorreta, 1983; Quiroz, 2008; Hernández y Torres, 2010). Se trata de un hecho un tanto paradójico, ya que en México ha habido no pocas ciudades que han sido creadas por la presencia de la actividad petrolera en determinada zona, como Poza Rica (Bernier, 1972; Prèvot-Schapira, 1980a; Valdiosera, 1983; Capitanachi, 1983; Castillo, 1987; Huitrón, 1997; Tapia, 2010; Martell y Ceja, 2012; Flores, 2016), Coatzacoalcos y Minatitlán (Prèvot-Schapira, 1981, 1982a; Nolasco, 1985; Sánchez y Casado, 2010; Moreno, 2015), Cerro Azul (Rodríguez, 2013) y algunas otras ya existentes, que han crecido con el impulso de dicha actividad, como Tampico (Prèvot-Schapira, 1972, 1980a; Ocasio, 1988; Martínez Laguna, 1991; Hernández, 2006; Santiago, 2014), Nanchital (Pino, 2002); Cosoleacaque (Zavala, 1981; Nolasco, 1985), Ciudad del Carmen (Acosta, 1997; Breglia, 2013; Padilla et al., 2015; Hernández, 2015; Aldana, 2015), Salina Cruz en Oaxaca (Mijangos; Vázquez, 1991) o Paraíso, en Tabasco (Hernández, 2014).


  Tras esta recopilación que ha tratado de ser lo más exhaustiva posible –aun cuando seamos conscientes de que habrá omisiones– se puede constatar que numéricamente los trabajos son significativos a lo largo de los últimos 50 años. Sin embargo, se concluye, a nuestro entender, que la espacialidad de la explotación de los hidrocarburos a pequeña escala falta aún por ser atendida. La microgeografía de la explotación de los hidrocarburos debe ser analizada, tratando de sumar casos, en aras de construir un panorama más aquilatado de los efectos territoriales de dicha explotación. Todo ello debe ser vinculado a nuevas conceptualizaciones teóricas provenientes de la ecología política o de la geografía cultural, que ayuden a desmitificar el axioma, latente en México, que el petróleo conlleva desarrollo y es sinónimo de nacionalismo.


  Una carencia, si acaso menor, se detecta al analizar la temporalidad de los trabajos. El grueso de estos se desarrolló y publicó a lo largo de la década de los ochenta del siglo xx, cuando el boom de la explotación petrolera se dejaba sentir en el país, en los estados de Tabasco, Chiapas y Campeche. Con posterioridad a esos años los análisis han sido mucho más puntuales y centrados, donde se da la transformación del crudo. Recientemente, unos poquísimos trabajos parecen repuntar, pues los marcos teóricos y analíticos propiciados por conceptos como el neoextractivismo, disciplinas como la ecología política y el desarrollo sustentable, o problemáticas como los efectos del cambio climático, han vuelto la mirada a las formas de extracción de los recursos renovables. Se trata de algo necesario, puesto que la reforma energética ya aprobada por el actual gobierno, va a propiciar una nueva forma de entender la relación del territorio con la explotación del petróleo, con la aparición de nuevos actores y de nuevos procedimientos, algunos altamente degradantes e invasivos.


  Bibliografía


  Acosta López, L. (1997). Una perspectiva espacial de la marginalidad urbana en Ciudad del Carmen, Campeche. (Tesis inédita de licenciatura). Universidad Nacional Autónoma de México, México.


  Acosta, A. (2009). La maldición de la abundancia. Quito: Comité Ecuménico de Proyectos cep/Abya Yala.


  Aguilar, J. (coord.) (1986). Los sindicatos nacionales petroleros. México: GV editores.


  Aguilera Gómez, M. (2015). El petróleo mexicano. Conflicto, esperanza y frustración. México: Programa Universitario de Estudios del Desarrollo de la Universidad Nacional Autónoma de México/Miguel Ángel Porrúa.


  Alafita Méndez, L. (1986). Trabajo y condición obrera en los campamentos petroleros de la Huasteca, 1900-1935. En Anuario IV (pp. 169-207). Xalapa: Universidad Veracruzana.


  Alafita Méndez, L.,Benítez, M. y Olvera Rivera, A. (1988). Historia gráfica de la industria petrolera y sus trabajadores: 1900-1938. Xalapa: Instituto de Investigaciones Humanísticas/Universidad Veracruzana/Petróleos Mexicanos/Instituto Veracruzano de Cultura.


  Alcántara Ferrer, S. (1981). Selected effects of petroleum development on social and economic change in Tabasco. México: cepal.


  Aldana Marban, J. M. (2015). Movilidad territorial de población hacia Ciudad del Carmen, Campeche. (Tesis inédita de licenciatura). Universidad Nacional Autónoma de México, México.


  Alegría Montenegro, M. A. (2015). Desarrollo de campos petroleros en la cuenca de Tampico, Tamaulipas. (Tesis inédita de licenciatura en Ingeniería Petrolera). Universidad Nacional Autónoma de México, México.

OEBPS/Images/Portada_epub.jpg
Martin M. Checa-Artasu * Regina Hernandez Franyuti

(coordinadores)

EL PETROLEO EN MEXICO

Y SUS IMPACTOS SOBRE EL TERRITORIO

contemporanea_

estudios regionales
o
K

CONACYT






OEBPS/Images/Portadilla_petroleo.png
EL PETROLEO EN MEXICO
Y SUS IMPACTOS
SOBRE EL TERRITORIO

Martin M. Checa-Artasu y Regina Herndndez Franyuti

(coordinadores)

conlernpordnea_

estudios regionales

InsTiTUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOosE Maria Luis Mora
oNsEJo NacioNAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA





OEBPS/Misc/El_petroleo_en_Mexico.epub

  
    
      
    
  



  [image: ]



  
    DEWEY LC


    333.8232 HD9560


    PET.em P4



    El petróleo en México y sus impactos sobre el territorio / Martín M. Checa-Artasu y Regina Hernández Franyuti (coordinadores). – México : Instituto Mora, 2016.


    268 páginas ; 23 cm. – (Contemporánea. Estudios regionales).



    Primera edición


    Incluye referencias bibliográficas e índice



    1. Petróleo – Industria y comercio – México – Aspectos ambientales – Historia. 2. Petróleo – Industria y comercio – México – Aspectos políticos – Historia. 3. Hidrocarburos – Aspectos ambientales. 4. Energía – Aspectos políticos. 5. Extractivismo – México – Aspectos ambientales. 6. Extractivismo – México – Aspectos políticos. 7. México – Política y gobierno – 1970 – 8. México – Política y gobierno – 2012 – . I. Checa-Artasu, Martín M., coordinador. II. Hernández Franyuti, Regina, coordinador. III. Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora (Ciudad de México).


  



  Imágenes de portada: Martín M. Checa-Artasu, en el interior de la pera del pozo de San Andrés 371, Emiliano Zapata, Papantla, Veracruz, 2012, y cultivos de naranjas y campo de explotación petrolera, El Remolino, Papantla, Veracruz, 2012.



  Primera edición, 2016



  D. R. © Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora


  Calle Plaza Valentín Gómez Farías 12, San Juan Mixcoac,


  03730, Ciudad de México.


  Conozca nuestro catálogo en www.mora.edu.mx>



  ISBN: 978-607-9475-43-7



  Impreso en México


  Printed in Mexico



  ÍNDICE





  Introducción





  Martín M. Checa-Artasu y Regina Hernández Franyuti



  Los efectos en el territorio de la explotación de hidrocarburos en México. Recuento bibliográfico.





  Martín M. Checa-Artasu



  Las reformas del petróleo mexicano y la ecología del petróleo: lecciones de historia





  Myrna Santiago



  El paisaje, concepto útil para el análisis territorial de los campos de petróleo en México





  Martín M. Checa-Artasu



  Análisis integral alternativo de la exploración y explotación de shale gas en Tamaulipas desde la perspectiva de la economía ecológica





  Edith Miriam García Salazar



  Acciones de responsabilidad social territorializadas en la industria del petróleo. Las cláusulas sociales en los nuevos contratos petroleros: ¿alternativa real para financiar el desarrollo local?





  Armando García-Chiang



  Extractivismo petrolero y transformación urbana:el caso de Ciudad del Carmen, Campeche.





  Eduardo Hernández Melgar



  



  Efectos del petróleo en un territorio costero. El caso del puerto de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (1979-2010)





  Regina Hernández Franyuti



  Índice geográfico y onomástico
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  Introducción



  Martín M. Checa-Artasu


  Regina Hernández Franyuti



  La explotación del petróleo es y ha sido medular en el funcionamiento de la economía mexicana. Esa importancia ha minimizado por largo tiempo los efectos nocivos, tanto socioeconómicos como ambientales, de esa explotación en el territorio. Una invisibilización forzada, además, por el carácter nacionalista de esta. Todos estos elementos han conformado un extractivismo propio para México, anclado en posiciones que han justificado el petróleo, en particular, y los hidrocarburos, en general, como elementos del desarrollo nacional, coadyuvante principal a la fiscalidad nacional y, por extensión, con repercusiones en el ejercicio del gasto público. Pero, a la vez, lo han alejado de acciones concretas dinamizadoras de desarrollo local, aun en lugares donde hay presencia de la actividad extractiva y una economía de enclave ligada a ese recurso. Con todo, este tipo de extractivismo está sufriendo un progresivo proceso de cambio y adecuación tanto en términos funcionales como estratégicos, orientado a maximizar los procesos de explotación. Un proceso con tintes neoliberales que vislumbra en el horizonte la reducción drástica del recurso pero no ofrece alternativas consistentes a ese declive a nivel nacional ni mucho menos local. Ese proceso es la nueva reforma energética aprobada por el actual gobierno mexicano (2012-2018), que ha modificado las reglas de explotación del petróleo, confirmando la aparición de empresas privadas y reconfigurando el accionar de la empresa paraestatal nacional Petróleos Mexicanos (Pemex), que hasta el presente monopolizaba dicha explotación.



  Esta nueva circunstancia para con el petróleo en México obliga, entre muchas posibles reflexiones, a preguntarse sobre las dinámicas, efectos y conflictos que en el territorio ha generado el petróleo a lo largo de cien años de explotación. La otra, tratar de hacer prospectiva de aquellos efectos que pueda generar en el futuro inmediato la reforma aprobada, la cual permite el desarrollo de técnicas invasivas en los territorios, ciudades y regiones con graves impactos ambientales (Robles, 2014; Ackerman, 2016).



  Así, desde la necesidad de esas reflexiones surge esta monografía, fruto del seminario de trabajo celebrado el 25 de junio de 2015 en el Instituto Dr. José María Luis Mora. Monografía que a través de siete trabajos pretende hacer hincapié en las dinámicas y efectos que la explotación petrolera ha generado y pudiera generar en los próximos años en el territorio. Según nuestro entender, los temas que se analizan han sido olvidados en épocas recientes por los investigadores, aun a pesar de que en la década de los ochenta del siglo xx hubo diversos trabajos sobre los efectos territoriales y ambientales que el auge petrolero estaba provocando en las regiones donde se producía.



  Además de ello, esta publicación incursiona, quizá de forma incipiente, en cuestiones de carácter más analítico en cuanto al estudio de la energía y sus imbricaciones con el territorio, el paisaje, la geografía, la historia y la ecología. Reconocemos que ha existido un notable desapego en los estudios y artículos sobre temas de energía hacia la problemática social y, por extensión, hacia las problemáticas geográficas, históricas y ambientales. Un hecho que se documenta en los diversos entornos académicos y científicos del planeta, tal como nos lo recuerda Benjamin Sovacool, miembro de Institute for Energy and the Environment, de la Vermont Law School. Él nos descubre 12 puntos que rara vez se consideran en estudios relacionados con la explotación y uso de fuentes energéticas. Abarcan los vínculos de la explotación energética con la filosofía, la ética, la psicología social, la antropología, la economía política, el desarrollo, la gobernanza y la geografía, entendida como análisis espacial (Sovacool et al., 2014; Sovacool, 2014, 2015).



  El presente libro es, desde este punto de vista, una modesta aportación a una cuestión que conviene tener muy en cuenta en futuros trabajos.



  Igualmente, esta monografía quiere incidir, si acaso como punto de partida, en una segunda cuestión: la conceptualización del extractivismo en México. Se trata de una concepción ampliamente discutida en otras latitudes, incluso latinoamericanas, y que por razones diversas se ha excluido del debate en torno al papel del petróleo en nuestro país. Muy probablemente se deba a cómo se han desarrollado los estudios y análisis sobre petróleo en México; también porque el concepto no encaja a cabalidad con lo que ha acontecido en relación con la explotación de hidrocarburos en el país. Recordemos que por extractivismo se entiende una manera de articular la economía nacional, basada en la extracción de grandes cantidades de recursos naturales, especialmente no renovables, con escaso procesamiento, destinándolos a la exportación y cooptando así el dinamismo económico de un país o territorio (Acosta, 2009, 2011; Portillo, 2014). Es una cooptación que en la mayoría de los casos conlleva la aparición de economías de enclave de alta inversión en capital y escasa mano de obra, y no pocos conflictos socioambientales —incluso violencia sistémica— en los lugares donde se explota el petróleo (Watts, 2001, p. 190; 2015).



  La operación extractiva del petróleo en México ha tenido muchas de esas características, pero también una gran cantidad de especificidades. Una de ellas es la estrecha vinculación entre la construcción del nacionalismo mexicano y el petróleo. Recordemos que en 1937 se expropiaron los bienes de las empresas extranjeras que lo explotaban, pasando el petróleo a ser gestionado por la nación. Otra característica es la vinculación indeleble entre petróleo, riqueza y desarrollo. Trinomio este que, convertido en axioma inquebrantable, ha mediatizado casi todos los análisis concernientes a la explotación del petróleo en México y ha ocultado todos los conflictos que esa explotación provocaba y en qué territorios o regiones se daban. Una tercera cuestión, también tratada someramente en este libro, tiene que ver con el estudio a detalle y, si acaso, la denuncia, de los conflictos socioambientales que la explotación de hidrocarburos ha generado en México desde hace más de un siglo. Se trata de una temática poco tratada, al menos desde las ciencias sociales y que requiere, no sólo una revisión, sino una extensiva investigación. Ello debido a que por su propio funcionamiento estructural la industria del petróleo contamina y agrede el medio ambiente, un hecho documentado a lo largo y ancho del planeta en aquellos lugares donde se explota el petróleo o el gas y que parecería no darse en México.



  sobre el libro1



  Es así como la monografía presentada aquí busca coadyuvar en un mayor conocimiento de los efectos que la explotación del petróleo ha dejado en el territorio, no tanto señalando carencias, sino más bien apuntando hacia nuevas direcciones para el análisis.



  Los trabajos contenidos se pueden agrupar precisamente a través de esas direcciones. Una de las primeras es el estudio de la actual realidad petrolera de México y sus futuros impactos en el territorio como resultado de la reciente reforma energética. Tres trabajos la abordan.



  En el primero de los textos, titulado “Los efectos en el territorio de la explotación de hidrocarburos en México. Recuento bibliográfico”. Su autor, Martín Checa Artasu, en su análisis deja constancia de que a pesar de la importancia que han tenido los múltiples trabajos sobre el petróleo en México, poco se ha escrito desde el análisis geográfico, la espacialidad y la territorialidad del petróleo, de su explotación y desde relaciones entre el petróleo, el hombre y la naturaleza, y las consecuencias que de ellas se derivan. A lo largo del trabajo se puede constatar que en la amplia bibliografía, tanto nacional como extranjera, los temas sobre el petróleo se encuentran inmersos en connotaciones económicas, políticas, nacionalistas, técnicas, históricas y sociales. Pareciera que todas ellas han inhibido el estudio del petróleo desde su amplia complejidad actual, donde las perspectivas de análisis siempre han girado en torno a lo nacional o estatal y en muy pocos casos se llega a un análisis específico, relacionado con la propia organización territorial creada por el petróleo en los lugares donde se explota. De esta manera queda evidente la carencia de análisis a escala local, lo cual permitiría conocer los efectos territoriales y sociales en territorios específicos que sirvan para construir un panorama más aquilatado de los efectos territoriales del petróleo.



  El segundo trabajo, “Las reformas del petróleo mexicano y la ecología del petróleo: lecciones de la historia”, es de Myrna Santiago, profesora de Historia en la universidad lasaliana Saint Mary’s College, en Moraga Valley, California, y autora de The Ecology of Oil: Environment, Labor, and the Mexican Revolution, 1900-1938, una monografía, hoy por hoy, fundamental para todos aquellos que quieran saber los efectos que provocó el petróleo en un amplio territorio mexicano: la Huasteca, en el primer tercio del siglo xx. En el texto que aquí se presenta, Santiago nos propone una reflexión donde atiende los lineamientos de la reforma petrolera en marcha y, con base en la historia ambiental, los relaciona con el impacto de la industria del petróleo en el suelo mexicano en el pasado y los previsibles en el futuro inmediato. Por ello, alerta sobre quiénes serán los beneficiarios reales de la reforma emprendida y quiénes serán los que sufran las consecuencias. Su conocimiento histórico le permite advertir sobre los problemas ambientales probables, similares en muchos aspectos a los que antaño sobrevinieron cuando la producción petrolera estuvo en manos de empresas privadas. Una ecología provocada por el petróleo, que a tenor de la autora pudiera repetirse, ahora con efectos más contundentes, si se desprecian los aprendizajes que deja la historia.



  En similar sintonía al texto de Santiago, pero usando otros elementos, se encuentra “El paisaje, concepto útil para el análisis territorial de los campos de petróleo en México”, texto de Martín M. Checa-Artasu, profesor en el departamento de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana. Este geógrafo catalán, que desde hace una década reside en México, propone establecer las bases de una metodología que basándose en el concepto del paisaje permita conocer con detalle lo que acontece en los campos petroleros debido a las actuales dinámicas propuestas en la reforma energética. La aparición de agentes privados, exógenos a la gestión de pemex, conlleva que estos deban cumplir con la legislación ambiental en lo relacionado con la operación y explotación de los hidrocarburos. Además de ello, la nueva legislación surgida de la reforma obligará a tener un amplio conocimiento territorial por parte de las empresas operadoras, centrado en conocer las dinámicas internas de orden socioeconómico y demográfico que acontecen en el interior de los campos petroleros, bajo el tecnicismo “impacto social”. Ambos considerados legales obligarán a esas empresas y también a la paraestatal petrolera a considerar sus operaciones en los campos petroleros con unas determinadas atenciones y prevenciones, so pena de menoscabar la ley. El concepto del paisaje, según este autor, ha de servir para integrar el conocimiento ambiental y socioeconómico de esos campos. Recordemos que estos mantienen pasivos ambientales y en su interior concitan localidades y población, en cumplimiento de la ley, sobre todo para mejorar las relaciones entre quien explota el petróleo y quienes viven con él. Se trata de una propuesta bienintencionada para los nuevos operadores, pero con escasas posibilidades de atenderse, teniendo en cuenta la opacidad con que se ha manejado la operación petrolera en esos rubros y la escasa voluntad de cumplimiento de la ley que impera en México.



  Una segunda dirección de los análisis posibles en ese binomio petróleo-territorio pasa por conocer las actuales afectaciones e impactos, los cuales se realizan desde distintas disciplinas y diversas propuestas metodológicas en los dos siguientes trabajos. El primero de ellos analiza los impactos de la industria de los hidrocarburos en el territorio. Es el de Edith Miriam García Salazar, doctora en ciencias económicas e investigadora en el Colegio del Estado de Hidalgo. En su trabajo titulado “Análisis integral alternativo de la exploración y explotación de shale gas en Tamaulipas desde la perspectiva de economía ecológica”, da puntual noticia de los impactos que la industria petrolera provoca en el ambiente, la sociedad y la economía local en el estado de Tamaulipas. Para su análisis considera aspectos sociales, ambientales, económicos y políticos, sin descuidar los principios éticos de equidad, justicia social y sustentabilidad. A decir de la autora, en los últimos años, Petróleos Mexicanos ha realizado trabajos exploratorios para evaluar el potencial petrolero en el país, identificando cinco provincias geológicas con capacidad para producir hidrocarburos contenidos en shale gas; Tamaulipas ha resultado ser uno de los estados con mayor potencial para la extracción de este tipo de hidrocarburos. Sin embargo, la extracción de este se efectúa con la técnica de la fracturación hidráulica o fracking, la cual implica serias consecuencias para el ambiente y la población adyacente a los sitios de extracción. Efectos directos y colaterales, como por ejemplo, el alto consumo de agua que implica esta técnica genera afectaciones que pueden llegar a inhibir el desarrollo local en la zona donde se ejecuta.



  El segundo trabajo en la dirección referente a los impactos que provoca la explotación del petróleo está firmado por Armando García Chiang, profesor en el departamento de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana y lleva por título “Acciones de responsabilidad social territorializadas en la industria del petróleo. Las cláusulas sociales en los nuevos contratos petroleros: ¿alternativa real para financiar el desarrollo local?”



  Dicho texto aborda una temática escasamente conocida en el país: las formas como las empresas privadas contratistas de pemex han implantado acciones de responsabilidad social, susceptibles de mejorar la situación de las localidades que se encuentran en el interior de un campo petrolero. Para ello, el autor —quien ha sido responsable de un equipo de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, que ha desarrollado distintos proyectos durante los últimos tres años sobre esa cuestión, asociados a diversas zonas petroleras— hace un sucinto análisis de los contratos petroleros, centrándose en específico en los llamados contratos integrales, los que por sus características legales obligaban a diseñar y programar acciones próximas a la responsabilidad social y a la promoción de sustentabilidad.



  Al tenor de su experiencia, el autor plantea dos cuestionamientos: el primero es discernir si la responsabilidad social corporativa (rsc) puede convertirse en una fuente real de financiamiento para el desarrollo local, y el segundo, si las acciones de responsabilidad social aplicadas pueden ser el inicio de la creación de una vía de escape al extractivismo inherente al sector petrolero. Concluye que la rsc es una posible fuente de financiamiento para el desarrollo local, pues puede llegar a impulsar proyectos que no estén necesariamente ligados a la actividad petrolera y, además, crear relaciones entre las empresas, las comunidades y gobiernos locales que sirven para generar un ambiente más estable en sus operaciones petroleras. Sin embargo, García Chiang advierte que el paradigma por superar es la forma como se ha construido la responsabilidad social corporativa en México, entendida más como relaciones públicas y filantropía. Para ello propone que tanto teoría como voluntad de acción ética deben darse la mano a través del análisis que plantean las ciencias sociales.



  Una tercera dirección de análisis que nos propone el libro es la que se centra en el estudio de las ciudades y las transformaciones que el petróleo ha generado en las mismas. Recordemos que se trata de una temática poco abordada en México. Para ello, el libro aporta tres trabajos. El primero está firmado por Eduardo Hernández Melgar, maestro en Estudios Regionales por el Instituto José María Luis Mora, quien escribe el texto “Extractivismo petrolero y transformación urbana: el caso de Ciudad del Carmen, Campeche”. En este trabajo el autor nos propone un análisis de la Ciudad del Carmen, en Campeche, configurada por el sistema petrolero nacional —recordemos— centrado en un monopolio estatal. Esta configuración la ha convertido en un nodo de concentración e inversión económica y, al mismo tiempo, ha producido cambios indelebles en su conformación urbana y las relaciones socioeconómicas de sus habitantes. Según Hernández Melgar, quien analiza el proceso de urbanización de esta ciudad desde el concepto del extractivismo, dicho proceso puede caracterizarse como: expansión física anárquica motivada por los flujos migratorios atraídos por la nueva actividad; el surgimiento de zonas habitacionales carentes de los servicios públicos mvínimos; una fragmentación territorial entre zonas residenciales valorizadas y otras pauperizadas y, como consecuencia, la creación de un espacio social segregado y excluyente. Asimismo se da la aparición de nuevos actores, cuyos intereses y visiones no coinciden con el espacio urbano que evolucionaba adaptativamente al extractivismo petrolero, puesto que este, en sus dinámicas, sólo reparte puntualmente y sesgadamente los réditos del capital en los lugares proveedores de servicios para la industria petrolera.



  El segundo trabajo concerniente a la relación de la urbanización con el petróleo viene de la mano del texto de la historiadora Regina Hernández Franyuti, investigadora en el Instituto José María Luís Mora. Tiene como título “Efectos del petróleo en un territorio costero: El caso del puerto de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (1979-2010)”. Un interesante trabajo por dos motivos: en primer lugar, por ser un exhaustivo análisis documental en torno a la creación, desarrollo y actividad de una instalación portuaria pensada para la exportación petrolera, la cual, además, ha servido de detonante para el crecimiento de la vecina ciudad de Paraíso (Tabasco). Dicho análisis es relevante por lo inédito —apenas hay trabajos en este sentido en México— y, sobre todo, porque pone en valor el papel que este tipo de estructuras tienen no sólo para la industria petrolera, sino también para con el territorio que las alberga. En segundo término, el trabajo hilvana la serie de ofensas ambientales que esta estructura ha creado en el territorio. Unas ofensas que ejemplifican el poder omnímodo y el papel estratégico que se le confiere a la explotación petrolera, dado su potencial en cuanto a captación de inversiones y generación de rendimientos, aun a expensas de un deterioro ambiental, que en el caso del puerto de Dos Bocas es dramático y sin solución en el corto plazo. Finalmente, es importante señalar que los trabajos reunidos en este libro abren nuevas perspectivas para estudiar,desde diversas perspectivas metodológicas, el impacto y las consecuencias del petróleo en los territorios.
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  Hablar hoy día de los efectos territoriales del petróleo en México resulta imprescindible. Y lo es por la reciente reforma energética aproba-


  da por el actual gobierno mexicano (2012-2018), que ha modificado las reglas del juego en cuanto a la explotación del petróleo, confirmando la aparición de empresas privadas y reconfigurando el accionar de la empresa paraestatal nacional, Petróleos Mexicanos (pemex), que hasta el presente monopolizaba dicha explotación. La reforma propuesta asume que una reconversión de la explotación de hidrocarburos en México supondrá una mayor competitividad de esta y, a la vez, coadyuvará al desarrollo del país. Se trata de una consideración loable pero improbable, tal como nos recuerdan no pocos analistas (Torres, 2014). Ello se debe a que esta se finca en la extracción masiva de un recurso no renovable, mediante una economía de enclave con gran inversión en capital y tecnología, pero pobre en el uso de recursos humanos (Bunker, 1984; Acosta, 2009). Esas grandes dotaciones de capital y tecnología para acceder a un recurso difícil de obtener y escaso conllevan enormes impactos de carácter social, cultural y ambiental en el territorio donde se extraiga y, además, propician una escasa integración económica con las actividades desarrolladas por parte de los pobladores de la zona de explotación.



  Escasa integración económica que inhibe el desarrollo a la que debemos asociar el carácter unilateral, volátil y secreto de las ganancias generadas por el petróleo (Ross, 2012, p. 27). En México, hasta ahora, dichas ganancias eran derivadas hacia políticas públicas que redistribuían los beneficios a lo largo y ancho del país; ahora con la aplicación de la reforma e estas pasarán a manos de la iniciativa privada, quedándose el Estado con determinadas regalías que apenas tendrán capacidad redistributiva y, por tanto, no generarán desarrollo ni, probablemente, disminuirán su aportación al financiamiento público.



  También es pertinente hablar de los efectos del petróleo en el suelo mexicano, por la coyuntura actual de descenso de los precios de dicho hidrocarburo que, tras un periodo de alzas, ha vuelto a retomar la senda de valores bajos que habitualmente había tenido (Puyana, 2015, p. 32). Este es un hecho que impacta en la renta petrolera del país, uno de los motores del gasto público.



  Ambas situaciones —la coyuntura de precios que frena la inversión en el sector y cercena márgenes de beneficio para las empresas petroleras y, sobre todo, la reforma que implica la cesión de espacios geográficos a la explotación privada y reorienta las acciones posibles de pemex, en un marco de desaceleración general de la producción petrolera— parecieran constituirse en un impasse que invita a múltiples reflexiones asociadas al devenir del sector petrolero nacional. Una de estas debe centrarse en saber cómo, cuándo y desde qué disciplinas se ha estudiado el papel del petróleo en la construcción de México como país. Desde ese punto de vista descubrimos que apenas se ha analizado el impacto territorial de la explotación del petróleo en México y que muy poco se sabe de la geografía del petróleo, sus lugares de extracción y de industria, y cómo esta ha modificado territorios. Así, centrándonos exclusivamente en la ciencia geográfica podemos afirmar que la espacialidad de la explotación petrolera y la territorialidad que genera, entendida como la relación del hombre y la naturaleza con esta es un fenómeno aún poco estudiado en México y concentrado en marcos temporales concretos. Pareciera que el análisis espacial, consustancial a la extracción y distribución de los hidrocarburos, haya sido dado por supuesto e incluso, omitido explícitamente, de los muchos trabajos académicos que se han elaborado en torno a las temáticas petroleras, aun a pesar de que, por ejemplo, se han elaborado mapas muy completos que abordan el Complejo Económico Territorial Petrolero en los dos Atlas Nacionales que ha publicado el Instituto de Geografía de la unam en 1992 y en 2007. En pocas palabras, la espacialidad del petróleo se ha dado por supuesta y con ello se ha omitido el análisis de esta en no pocos trabajos donde hubiera sido relevante. Las causas de todo ello pueden ser varias.



  En primer lugar, la complejidad que encierra la cadena productiva de la explotación del petróleo, lo que hace que sea difícil de concebir desde una perspectiva analítica espacializada e incluso, desde la ciencias sociales. Así, un velo técnico científico se ha corrido en relación con el conocimiento de cómo se explota el petróleo, que, en apariencia, sólo puede ser despejado por ingenieros o personal cualificado técnicamente. El carácter técnico de la explotación petrolera ha generado, paradójicamente, mucha documentación que hoy puede ser usada para desarrollar estudios desde una perspectiva espacializada, tanto social como ambiental.



  En segundo término, el carácter político y económico que la explotación de hidrocarburos ha tenido en México. Ese mismo carácter ha hecho suponer el hecho geográfico de esa explotación. Es decir, saber en qué lugares se extrae y cómo ello afecta a las poblaciones que viven en vecindad —en términos sociales, culturales, económicos y ambientales— no ha sido una prioridad analítica, dada la suposición de que el petróleo aportaba desarrollo a la nación y que ello era un propósito superior que minimizaba cualquier afectación de carácter local. Una suposición ciertamente dramática porque las afectaciones y las transformaciones territoriales que el petróleo ha provocado han sido numerosas, diversas y con distintos grados de impacto a lo largo de más de 100 años. Tanto es así que se puede decir sin ambages que la explotación del petróleo ha provocado las mayores transformaciones territoriales y medio ambientales del México contemporáneo (Checa, 2014).



  El marco político en el que se ha insertado la explotación petrolera mexicana, elemento clave para entender la escasa preocupación por los impactos que en el territorio provocaba el petróleo, ha estado marcado por su propio devenir histórico, que podemos agrupar en cuatro periodos (Ángeles, 2001). Uno, primero, referente a la actividad por parte de empresas extranjeras en el primer tercio del siglo xx, a las cuales se les había otorgado concesiones durante el Porfiriato. El segundo periodo, centrado en la expropiación por parte del Estado a esas mismas empresas en 1937, aunque iniciado en 1910, donde se dejan sentir los ideales revolucionarios que demandan el retorno del recurso petrolero al país para beneficio de este (Silva, 1964; Bassols, 1988; Meyer y Morales, 1990, 2009; Brown, 1998). La expropiación, que tuvo exacerbados tintes nacionalistas y se convirtió ideológicamente en un hecho fundamental y medular, vino acompañada por la creación de una empresa paraestatal que había de generar recursos que se verterían directamente al desarrollo de México.



  El tercero, dado entre las décadas de los cincuenta y los ochenta del siglo xx, marcado por la gestión de la renta petrolera y la derrama de esta hacía las políticas públicas estatales. Y un cuarto periodo, iniciado en 1982 con la puesta en marcha de políticas neoliberales que han ido buscando la apertura al capital privado del sector petrolero. Es un proceso que la reforma energética aprobada en 2014 ha ampliado aún más ante la debilidad estructural, acumulada por años, y el vaciamiento inducido de la empresa paraestatal.



  Esas razones políticas vertebradas con las económicas han sido superiores en valor ideológico, y han hecho prevalecer una idea de construcción de la modernidad como nación para México, gracias al petróleo, en detrimento de la preocupación por los efectos espaciales siempre fincados en realidades locales que se han dado a lo largo del devenir de esa explotación. De alguna manera se ha construido, por tanto, un espejismo en torno a la bondad del petróleo para con México, puesto que el hidrocarburo era sinónimo de provisión de modernidad frente al mundo agrario, a la tierra cultivable, al campesino, referentes de un México que había que superar.



  Vinculado a esas razones ideológicas existe otro factor que poco o nada ha ayudado a detectar los efectos territoriales que la explotación del petróleo producía en el solar mexicano: el carácter no propietal del recurso, que ha sido ejercido por el Estado mexicano y la desvinculación entre el recurso, el petróleo, y el suelo donde se extraía, la propiedad, que de iure pertenecía a otros (ejidatarios, privados o comunidades), pero de facto era ejercida por los aparatos del Estado. Este hecho que certifica un régimen de no propiedad es, según nuestro punto de vista, clave para comprender el desapego espacial de la explotación del petróleo en México (Mommer, 1997; Vargas y Morales, 2001, p. 26). Sólo interesaba el recurso generador de renta, que excluía el valor de la propiedad del suelo en la generación de aquella y, por ende, invisibilizaba los efectos que sobre esta provocaba la explotación del recurso.



  Todas esas causas se han exacerbado aún más, dado el manejo orgánico del petróleo como recurso, gestionado y explotado por una empresa pública que ha alcanzado proporciones gigantescas, y ha cumplido una pésima gestión financiera y fiscal llevándola a quedar postrada en la corrupción sistémica y el endeudamiento irracional. Son estos hechos los que desde hace años hacen difícil su viabilidad. Dicha entidad empresarial, también muy politizada, ha sido una fortaleza que ha dificultado ese conocimiento territorial para todo aquel que pudiera tener veleidades analíticas, si acaso críticas. Se ha producido así una curiosa paradoja, en tanto el conocimiento territorial es una de las bases de la explotación del petróleo en cualquier parte del mundo, asociado a la información geológica. En México, mientras, poco se ha analizado el impacto territorial de la explotación petrolera y ese mismo conocimiento ha sido usado con el fin de configurar una ordenación territorial para la explotación. Esta misma tiene carácter nacional —señalada en regiones, activos y campos— y sin crítica se ha asumido como propia y natural del país, convirtiéndose así en un ejercicio de poder fáctico de enormes proporciones (Checa, 2014).



  Sin embargo, a pesar de la falta de análisis desde lo geográfico, desde la espacialidad del petróleo, y su explotación, y desde las relaciones de esta con el hombre y la naturaleza, existen numerosísimos análisis académicos y cuantiosas publicaciones sobre otros aspectos de la explotación del petróleo en México. Otra paradoja más de la explotación petrolera en nuestro país. Se trata, sin lugar a dudas, de una temática recurrente y muy analizada que ha fincado no pocas líneas de investigación en el mundo de la academia, la cual se puede descomponer en distintas vertientes de análisis.



  Así, unos han tratado tanto la evolución interna de Petróleos Mexicanos como el sindicalismo asociado al petróleo y las problemáticas laborales del sector (Uribe, 1980; Prèvot-Schapira, 1982b, 1983a, 1983b, 1986, 1987; Alonso; López, 1986; Aguilar, 1986; Alafita et al., 1988; Buendía, 1989; Novelo, 1991; De la Vega, 1995; VV. AA., 1995; Rendón, González y Bravo, 1997; Colmenares et al., 2008; Rousseau, 2010; Pérez, 2011). Entre estos trabajos cabe destacar algunos que desde la antropología y desde la sociología analizan al colectivo laboral petrolero en sus dinámicas socioculturales y en sus vínculos con el territorio donde trabajan y viven (Moreno, 2007, 2010; Rodríguez Sánchez, 2007).



  Otros, la mayoría, han estudiado la explotación petrolera desde un enfoque centrado en la economía, cuantificando reservas disponibles, aspecto que indirectamente entronca con la geografía económica (Barbosa, 2000, 2012a, 2012b) y sugiriendo o analizando el devenir del sector (Vargas, 1959; Grayson, 1981; Posse, 1982; Ángeles, 1982, 1984; Báez, 1983; Baker, 1984; Revel-Mouroz, 1984; Cordera y Tello, 1987; Alemán, 1988; Morales et al., 1988; Breceda, 1988; Burgeño y Roldán, 1988; De la Vega, 1984, 1988, 1996, 1999, 2007; Randall, 1989; Ortega, 2012; Lajous, 2014; Aguilera, 2015; Puyana, 2015).



  Algunos más describen los efectos que el recurso provoca en las políticas de desarrollo nacionales (Flores, 1978; Vanneph, 1979; Bueno, 1982; Willars, 1984; Suárez, 1988; Cordera, 2012), así como en las relaciones exteriores (Basurto, 1976; Ángeles, 1984; Martínez, 1988; Rousseau, 2006a; Vargas y Hickman, 2009). Recientemente, en los últimos 30 años, se ha analizado y debatido en torno a la controversia de privatizar o no la explotación petrolera nacional (Rey, 1988; Colmenares, 1991; Bautista, 1992; Barbosa, 1993; García, 1996; Palacios, 1996; Manzo, 1995, 1996; Rousseau, 2006b, 2012; Cárdenas, 2009; Gershenson, 2010). Actualmente, ya han surgido análisis que estudian las recientes reformas implantadas en el sector que, según se estima, lo han de cambiar drásticamente (Oropeza, 2015).



  Otros, un muy significativo número de trabajos, analizan la trayectoria histórica de dicha explotación. Estos si bien proporcionan un marco de análisis temporal amplio, imprimen mayor protagonismo al proceso expropiador de 1937 por sus connotaciones ideológicas fincadas en un acendrado nacionalismo, que a otros momentos de la historia del petróleo en México (Boracrès, 1939; Menéndez, 1958; Bermúdez, 1963; Alonso, 1972; Meyer, 1972; Lavin, 1979; López, 1981; Colmenares, 1982; Collado, 1987; Celis et al., 1988; Barbosa, 1988; Brown y Knight, 1992; La Botz, 1998; Brown, 1998; Ansell, 1998; Hall, 1999; Álvarez, 2005, 2006; Bassols, 2006; Suárez y Aguilera, 2008; Silva, 2008; Meyer y Morales, 1990, 2009; Ortega, 2012; Martínez, 2012).



  Con todo, las connotaciones nacionalistas han permeado y lo siguen haciendo en no pocos trabajos relacionados con cualquier aspecto de la temática petrolera en México. Pareciera que el peso de la historia, el nacionalismo y el petróleo formasen una mancuerna inalterable en México, que inhibe abordar el estudio de esta industria desde su amplia complejidad actual (Tenorio, 2008).



  Conviene añadir en este punto, a manera de inciso, que con un claro enfoque historicista y documental desde 2005 existe el proyecto llamado “Fuentes para la Historia del Petróleo en México”, creado para coadyuvar a la ampliación y mejora del Archivo Histórico de Pemex y poner a disposición de los investigadores una importante bibliografía recabada en los distintos repositorios del país.



  De todo ello se desprende que han sido tres los vectores en los cuales se ha focalizado el análisis del devenir de la industria del petróleo en México: los aspectos económicos —centrados en la disponibilidad del recurso o las dinámicas fiscales—, el impacto en la política nacional en términos de desarrollo y en la descripción de la trayectoria histórica de dicha industria, centrándose en ciertos aspectos por encima de otros y potenciando una lectura en clave nacionalista.



  A resultas de ello, han sido pocos los trabajos, si se les compara con los arriba citados, que den cabida a otras ciencias sociales —en especial a la geografía y a la historia— que permitan explicar las interrelaciones entre el hombre con los procesos vinculados a la explotación de los hidrocarburos en México y cómo estos procesos transforman espacialmente los territorios donde se dan.



  Así, en algo más de 50 años localizamos poco menos de un centenar de trabajos sobre algún aspecto, de clara filiación geográfica, vinculados a la explotación del petróleo en México. Una filiación donde la escala de análisis siempre resulta de carácter nacional o estatal, asociándola a su papel de industria preponderante, y en poquísimos casos llega a un análisis específico, relacionado con la propia organización territorial que el petróleo ha creado en muchos pequeños lugares de México. Esta es, quizá, la carencia latente en los estudios que vinculan el petróleo con el espacio geográfico mexicano: hay pocos análisis a escala local donde se pueda saber qué acontece en el territorio y con la población que vive cerca o en los campos petroleros. Esas indagatorias resultan hoy más que necesarias por dos claros motivos: el primero, por los efectos perniciosos que la explotación del crudo tiene, latentes en los espacios geográficos donde esta se da y de los cuales se disponen noticias ampliamente documentadas para otros territorios petroleros presentes en el planeta (Appel et al., 2015; Watts, 2008; Effendi, 2009; Beristain et al., 2009).



  Y el segundo, por la necesidad perentoria de documentar lo acontecido en esos territorios petroleros mexicanos, donde se ha dado una cultura y una sociedad íntimamente ligada con el petróleo, que viven a caballo de las justificaciones políticas, económicas y financieras en relación con la bondad de la explotación para con México y la realidad productiva que presenta flagrantes implicaciones que este genera en el territorio.



  Un recorrido analítico por los estudios existentes nos proporciona el siguiente panorama de los trabajos realizados:



  Un primer grupo estaría integrado por unos pocos que tienen la virtud de analizar el vínculo territorial, especialmente a escala nacional y macrorregional, de la explotación petrolera generada en México en los últimos 40 años. Se trata de textos con tono generalista, en su mayoría escritos por geógrafos, que perfilan las características de la geografía del petróleo que se ha dado en territorio mexicano. Dichos textos se pueden agrupar en tres momentos: uno, inicial, donde se analizan las características de la geografía del petróleo mexicano, entendiendo este como un recurso natural disponible y donde cabe conocer sus ubicaciones y las infraestructuras que crea (Bridel, 1962; Tamayo, 1963). Estos trabajos son herederos y continuadores, en cierto modo, de una larga serie de ejercicios, informes geológicos, de prospectiva económica, algunas tesis de grado de ingenieros, geólogos y de otras disciplinas, que desde hacía décadas indagaban sobre las potencialidades que suponía la existencia de petróleo en tal o cual área. Documentar estos ejercicios resulta una tarea prolija, aunque necesaria, que se ha acometido en pocos casos (Ortiz, 2009; Recinos, 2013a).



  Una segunda etapa, reflejada por una serie de trabajos realizados en su mayoría en la década de los ochenta del siglo xx, donde se da cuenta de los efectos territoriales que la industria del petróleo está generando en el país (Bassols, 1979; George, 1979; Allub y Michel, 1982; Alonso; López, 1984; Corten, 1988; Ángeles et al., 1989; Sánchez Salazar, 1990; Martínez Laguna, 2001). Es también de esta etapa la serie de estudios acometidos por distintos investigadores del Équipe de recherche sur les grands aménagements et complexes industriels en Amérique latine del Centre de Recherche et Documentation sur l’Amérique Latine (credal). Trabajos de gran calidad analítica, próximos a los cambios teóricos que en esos momentos experimentaba la geografía francesa (Revel-Mouroz y Vanneph, 1979; Revel-Mouroz, 1982; Vanneph, 1980a, 1980b, 1983).



  Una tercera etapa reciente, con un grupo novel, con muy pocos trabajos todavía, que buscan retomar la relación entre la geografía y el petróleo desde conceptos como el poder o el paisaje (Checa y Aguilar, 2013; Checa, 2014; Checa y Soto, 2015), e incluso vincular el análisis territorial de espacios petroleros con propuestas de responsabilidad social (García, 2012; Checa et al., 2013; García y Hernández, 2015).



  Próximos a estos trabajos encontramos algunos donde claramente se pretende dar cuenta de las relaciones del petróleo con el medio ambiente, tanto desde el punto de vista de las afectaciones generadas como, especialmente, desde el marco jurídico existente para minimizar dichos efectos (Carabias y Batis, 1987; VV.AA., 1995; Vázquez-Luna, 2012). Entroncan con los muy variados y ya cuantiosos análisis publicados en torno a la afectación de suelos contaminados por hidrocarburos y sus efectos sobre especies animales y vegetales.



  Un segundo grupo de trabajos, ciertamente el más numeroso, también se concretó en los años ochenta como resultado de los efectos en el territorio provocados por la explotación petrolera en Tabasco, la cual, junto con la que se efectuaba en la Sonda de Campeche, había dado pie al desarrollo explosivo de la industria petrolera en México. Ese desarrollo de la actividad petrolera concitó el interés de distintos investigadores de las ciencias sociales, e incluso ambientales, dando por resultado tanto artículos especializados como tesis de posgrado, que fueron realizados desde distintas perspectivas. Hubo unos que atendieron desde diferentes ángulos las transformaciones regionales en términos económicos (Tirado, 1978; Allub y Michel, 1979, 1980; Prèvot- Schapira, 1980b; Alcántara, 1981; Pietri y Srern, 1981; Allub, 1983, 1985; Pietri, 1983; Macías, 1984; Negrete, 1984; Macías y Serrat, 1987; Jhabvala, 1995); otros más fueron los que trataron las transformaciones de la realidad social provocadas por la explotación de hidrocarburos en la zona (Hernández y Trulin, 1982; Baños, 1984; Beltrán, 1980, 1986, 1988; Lezama, 1985; Izazola, 1985, 1991; Revel-Mouroz, 1985; Thompson, 1988; Cadena y Suárez, 1988; Zavala, 1988; Tudela, 1989; Toledo y Restrepo, 1993; Moguel, 1993). Derivadas de esas transformaciones sociales drásticas, unos pocos trabajos examinaron el acuerdo político entre la población afectada y la industria petrolera en aras de minimizar los efectos transformadores que significó el Pacto Ribereño (Guzmán, 1982; Velásquez, 1982; Barreto y Mora, 1983; García, 1993). Además de estos, unos escasos trabajos denunciaron claramente los efectos medioambientales y la degradación que la explotación masiva de hidrocarburos estaba provocando. Surgen desde el Centro de Ecodesarrollo, encabezado en aquellos años por el ecólogo Alejandro Toledo (Toledo, 1982, 1983; Toledo y Botello, 1987; Gallegos, 1986).



  El análisis de los impactos en el estado de Tabasco también propició que unos pocos trabajos de investigación abordaran el análisis de lo que estaba aconteciendo en el norte de Chiapas, área petrolera en vecindad a las explotadas en Tabasco (Ancheyta, 1979; Tirado, 1978; Thompson et al., 1988; Thompson, 1988). Dichos trabajos son un precedente documental para los poquísimos ejercicios actuales que, desde una visión historicista, documentan los impactos que la industria petrolera ha dejado tanto en Tabasco como en Chiapas a lo largo del siglo xx (Recinos, 2013b; Ortiz, 2009).



  Recientemente, en sintonía con estas investigaciones publicadas a lo largo de la década de los ochenta, otros autores han revisitado las mismas temáticas y han evidenciado la pervivencia y el acrecentamiento de las problemáticas, especialmente en lo relativo a los conflictos socioambientales y la imposibilidad de un desarrollo local en esas condiciones (De la Rosa, 2001; Zalik, 2009; Vázquez-Luna, Alberti, de Celis, Hernández y Zavala, 2010; Vázquez-Luna, 2011; Pinkus y Pacheco, 2012; Pinkus, 2012; Barbosa y Solano, 2012; Uribe, 2013; Recinos, 2013a, 2013b; Solano, 2013; Solano y Frutos, 2013; Aranda, 2014; Moreno García, 2015; Amezcua et al., 2015). En este mismo grupo debemos añadir la serie reciente de trabajos sobre el papel del petróleo en las finanzas públicas de Tabasco (Priego, 2007, 2012; Priego, García y Ramírez, 2015).



  Ante los cambios territoriales que el petróleo estaba provocando en Tabasco y en el norte de Chiapas, en la misma década de los ochenta se iniciaron proyectos de investigación en la región vecina, el sur de Veracruz, teniendo en cuenta que en esa área se estaba concentrando la actividad de refinerías y de la industria petroquímica, la cual estaba transformando el panorama socioespacial del área. De alguna forma los trabajos centrados en Tabasco y en el norte de Chiapas analizaban los impactos territoriales en un área donde se extraía el hidrocarburo. En el sur de Veracruz, en cambio, el análisis buscaba el conocimiento de los impactos en otra parte de la cadena productiva del petróleo: la transformación.



  Algunos de los trabajos fueron desarrollados por geógrafos del Équipe de recherche sur les grands aménagements et complexes industriels en Amérique latine del Centre de recherche et documentation sur l’Amérique Latine (credal), que se interesaron por el papel rupturista, territorialmente hablando, que las refinerías recién instaladas provocaban en la zona y también en otras partes del país (Prèvot-Schapira, 1981, 1982a, 2009; Vanneth, 1980b, 1982; Revel-Mouroz, 1980; Fauverge, 1980; Zavala, 1981, 1982a, 1984).



  Posteriores en el tiempo y con perspectivas analíticas diferentes, investigadoras del Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma de México en la primera década del siglo xxi publicaron varios trabajos derivados de proyectos de investigación que realizaban tanto de análisis regionales como de carácter ambiental. En cuanto a los primeros, surgen del proyecto dirigido por la geógrafa María Teresa Sánchez Salazar: Industria petrolera y cambios territoriales en el marco de la globalización económica: el caso del istmo de Tehuantepec, ejecutado entre 1998 y 2000 (Sánchez et al., 1999, 2003). A estos trabajos se deben sumar los excelentes, a la par que sintéticos, análisis cartográficos sobre la estructura territorial de la industria petrolera como una actividad integrada verticalmente a nivel nacional, desarrollados en las secciones de Energéticos de los dos Atlas: Atlas Nacional de México (1982) y Nuevo Atlas Nacional de México (2010) y en el Atlas de cambios territoriales de la Economía y la Sociedad en México (2014), publicados por el Instituto de Geografía de la unam (Sánchez Salazar et al., 2010; 2014a; 2014b). Se trata de trabajos cartográficos de gran factura, y con vocación de analizar integralmente la industria petrolera nacional en cuanto a su estructura, organización espacial y los efectos de las políticas neoliberales implantadas a partir de la década de los ochenta del siglo xx.



  Con respecto a los segundos, son fruto de los resultados del proyecto para desarrollar una metodología que identifique sitios sensibles a emergencias ambientales, ejecutado a partir de 2007 por un convenio entre el Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Nacional de Ecología,. El resultado más evidente fue el Atlas regional de los impactos derivados de la actividad petrolera en Coatzacoalcos (Sánchez y Martínez, 2010; Sánchez y Casado, 2010; Cram, 2010).



  Sin embargo, otras áreas petroleras del país apenas han sido analizadas, probablemente porque su cronología de explotación se piensa lejana en el tiempo, caso del norte de Veracruz y Tamaulipas, aun cuando todavía en la región se mantiene viva la explotación de activos por parte de pemex (Nava, 2001; Guzmán, 2012; Alegría, 2015). Así, localizamos trabajos con un gran componente historicista como los desarrollados en la Huasteca por Mirna Benítez (1986), Leopoldo Alafita (1986), Ángel Hermida (1991), Myrna Santiago (1998, 2006, 2011, 2012), Ariel de Vidas (2005) o Hernández Elizondo (1998, 2006); asimismo los realizados por Ivonne Carrillo Dewar (1993, 1994) o Ana María Serna (2008a, 2008b) para el norte de Veracruz, o por Miguel Barragán (2015) para Ébano, en San Luis Potosí. Esa falta de análisis sobre los campos petroleros del norte de Veracruz y de Tamaulipas se evidencia en los escasos estudios sobre las afectaciones ambientales al territorio de los hidrocarburos (Mendoza, 2002; Arévalo, 2003). Un ejercicio que requiere ser completado en las próximas décadas.



  Un caso distinto es el acontecido en torno a la explotación del petróleo en Campeche: se trata de una explotación marina y realizada desde plataformas que genera unas dinámicas y unos efectos con características diferentes de las que se dan en tierra. Quizá por ello las investigaciones han sido escasas, hecho llamativo si consideramos que en esa zona es donde se han dado los mayores niveles en la explotación de crudo en México. Dichas investigaciones han abordado la problemática ambiental que genera la explotación petrolera y en las afectaciones que tiene sobre ciertos sectores, en especial el pesquero (García-Cuellar, Arreguín-Sánchez, Hernández-Vázquez y Lluch-Cota, 2004; Martínez-Beberaje, Frutos-Cortés y Solano, 2011; Muñoz y Solano, 2011; Breglia, 2013; Zenteno, 2013; Solano y Frutos, 2013; Martínez-Beberaje, Frutos-Cortés y Solano, 2013; Padilla, García de León y Sotelo, 2015; Hernández, 2015).



  También han sido escasos los estudios sobre ciudades petroleras, tanto en lo relativo a su conformación y evolución como a sus problemáticas, tratándolas en conjunto o bien atendiendo de forma integrada un determinado problema de esas ciudades, como la expansión desordenada e informal (Legorreta, 1983; Quiroz, 2008; Hernández y Torres, 2010). Se trata de un hecho un tanto paradójico, ya que en México ha habido no pocas ciudades que han sido creadas por la presencia de la actividad petrolera en determinada zona, como Poza Rica (Bernier, 1972; Prèvot-Schapira, 1980a; Valdiosera, 1983; Capitanachi, 1983; Castillo, 1987; Huitrón, 1997; Tapia, 2010; Martell y Ceja, 2012; Flores, 2016), Coatzacoalcos y Minatitlán (Prèvot-Schapira, 1981, 1982a; Nolasco, 1985; Sánchez y Casado, 2010; Moreno, 2015), Cerro Azul (Rodríguez, 2013) y algunas otras ya existentes, que han crecido con el impulso de dicha actividad, como Tampico (Prèvot-Schapira, 1972, 1980a; Ocasio, 1988; Martínez Laguna, 1991; Hernández, 2006; Santiago, 2014), Nanchital (Pino, 2002); Cosoleacaque (Zavala, 1981; Nolasco, 1985), Ciudad del Carmen (Acosta, 1997; Breglia, 2013; Padilla et al., 2015; Hernández, 2015; Aldana, 2015), Salina Cruz en Oaxaca (Mijangos; Vázquez, 1991) o Paraíso, en Tabasco (Hernández, 2014).



  Tras esta recopilación que ha tratado de ser lo más exhaustiva posible —aun cuando seamos conscientes de que habrá omisiones— se puede constatar que numéricamente los trabajos son significativos a lo largo de los últimos 50 años. Sin embargo, se concluye, a nuestro entender, que la espacialidad de la explotación de los hidrocarburos a pequeña escala falta aún por ser atendida. La microgeografía de la explotación de los hidrocarburos debe ser analizada, tratando de sumar casos, en aras de construir un panorama más aquilatado de los efectos territoriales de dicha explotación. Todo ello debe ser vinculado a nuevas conceptualizaciones teóricas provenientes de la ecología política o de la geografía cultural, que ayuden a desmitificar el axioma, latente en México, que el petróleo conlleva desarrollo y es sinónimo de nacionalismo.



  Una carencia, si acaso menor, se detecta al analizar la temporalidad de los trabajos. El grueso de estos se desarrolló y publicó a lo largo de


  la década de los ochenta del siglo xx, cuando el boom de la explotación petrolera se dejaba sentir en el país, en los estados de Tabasco, Chiapas y Campeche. Con posterioridad a esos años los análisis han sido mucho más puntuales y centrados, donde se da la transformación del crudo. Recientemente, unos poquísimos trabajos parecen repuntar, pues los marcos teóricos y analíticos propiciados por conceptos como el neoextractivismo, disciplinas como la ecología política y el desarrollo sustentable, o problemáticas como los efectos del cambio climático, han vuelto la mirada a las formas de extracción de los recursos renovables. Se trata de algo necesario, puesto que la reforma energética ya aprobada por el actual gobierno, va a propiciar una nueva forma de entender la relación del territorio con la explotación del petróleo, con la aparición de nuevos actores y de nuevos procedimientos, algunos altamente degradantes e invasivos.
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  Las reformas del petróleo mexicano


  y la ecología del petróleo:


  lecciones de historia



  Myrna Santiago



  Las reformas constitucionales en el sector energético mexicano han generado una gran controversia en el país desde que se anunciaron en 2013 y las aprobó el Congreso mexicano en agosto de 2014. Pero ¿qué implican esas reformas? ¿Por qué ha insistido el gobierno mexicano en implantarlas en este momento? Y, ¿desde la ciencia histórica hay algo con qué contribuir a este debate? La historia, por supuesto, no puede predecir qué significarán las reformas para México y sus ciudadanos, pero sí tiene algo que decir sobre cúal ha sido y cómo puede ser el desarrollo de la industria petrolera. La historia tiene la capacidad de rendir un testimonio acerca de cómo era la industria petrolera privada en México, quién se beneficiaba del desarrollo petrolífero y quién sufría las consecuencias de este a través del tiempo. La historia puede esclarecer cómo bajo la propiedad y la administración extranjera la industria petrolera creó una ecología; esto es, una red de relaciones que conectaban al hombre (los indígenas, los trabajadores, etc.) con el espacio geográfico (los territorios, los paisajes y la naturaleza) para someterlos a transformaciones sociales y ambientales mayores que estaban muy lejos de ser benignas. La historia también puede explicar qué cambió y qué permaneció igual en esa ecología del petróleo bajo la industria nacionalizada de México a partir de 1937. Uno puede esperar que armados con ese conocimiento histórico, los ciudadanos mexicanos puedan decidir de mejor manera si el futuro de la industria será similar a su pasado.



  las reformas y su historia



  En agosto de 2013 el presidente de México, Enrique Peña Nieto, propuso cambiar la Constitución Mexicana por medio de una nueva Ley Nacional de Hidrocarburos. Su propuesta, específicamente, consistía en remover secciones de un párrafo del artículo 27 de la Constitución de 1917: el párrafo 6. Este párrafo tiene su propia historia. Desde que se elaboró, en 1917, ha cambiado dos veces previo a las enmiendas de Peña Nieto. El artículo 6 fue escrito mientras el país se encontraba sumido en un conflicto armado revolucionario (1910-1920) y debe ser entendido como una reversión de la legislación aprobada por Porfirio Díaz a finales del siglo xix, que permitía a organizaciones privadas ser dueñas del subsuelo. El artículo 27 regresó a la tradición legal colonial, nombrando a la Nación como la dueña del territorio del país, el suelo y el subsuelo, incluyendo “el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos”.1 El artículo no eliminó la propiedad privada ni prohibió la explotación del petróleo u otros recursos subterráneos por parte del sector privado. Dicho artículo permitía a los intereses privados, individuos y corporaciones, tener acceso a la tierra, incluyendo el subsuelo, por medio de concesiones repartidas por el Gobierno federal. Sin embargo, con base en el principio de que la Nación era la dueña del subsuelo, en marzo de 1938 el presidente Lázaro Cárdenas expropió las compañías petroleras extranjeras aprovechando la falta de acuerdo que estas habían tenido en la negociación de un nuevo contrato colectivo con el sindicato de trabajadores petroleros. Estos fueron importantes en tal decisión porque las firmas petroleras extranjeras que fueron partidarias de las negociaciones contractuales no fueron nacionalizadas y continuarían explotando petróleo en México sin ser interrumpidas. La mayoría de estas compañías eran pequeños operadores independientes que trabajaban en el noreste del país.



  Después de unos meses, tras la nacionalización tuvo lugar el primer cambio al artículo 27. El presidente Cárdenas notó que dicho artículo podría subvertir la expropiación al tolerar las concesiones al capital privado. Por ende, el 22 de diciembre de 1938 Cárdenas le pidió al Congreso que añadiera uno nuevo redactado al párrafo seis. La adición decía:



  En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas conforme a la leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con todos los requisitos que prevengan las leyes. tratandose del petroleo y de los carburos de hidrogeno solidos, liquidos o gaseosos, no se expediran concesiones y la ley reglamentaria respectiva determinara la forma en que la nacion llevara a cabo las explotaciones de esos productos.2



  Para asegurarse de que no quedaran dudas acerca de la prohibición de las concesiones petroleras, el presidente utilizó letras mayúsculas en su misiva para la cámara baja del Congreso. Así, Cárdenas corrigió lo que él entendía claramente como lenguaje permisivo en la versión original del párrafo 6 del artículo 27.



  Nacionalizar a las compañías que no fueron afectadas por el decreto de expropiación tomó más tiempo. El gobierno priorizó el desarrollo de Petróleos Mexicanos (pemex), empresa creada en 1940. La recuperación fue lenta, pues las compañías europeas y estadounidenses expropiadas destruyeron o se llevaron consigo toda la información técnica relevante, declararon un boicot a la producción mexicana y se rehusaron a vender equipo relacionado con la industria petrolera a México. Como lo explica el politólogo George W. Grayson (1980, p. 17), la Gran Bretaña fue más allá: cortó completamente sus relaciones diplomáticas con México.



  En 1941 se creó la primera ley para regular la industria nacionalizada. Dicha norma jurídica se enfocó solamente en las propiedades que el gobierno controlaba; no mencionaba a las compañías en manos de extranjeros y no hablaba sobre las concesiones que se les otorgaron, las cuales eran “a perpetuidad”. Tampoco las prohibía completamente. Morales (1992, p. 209) interpreta esta contradicción aparente como una conveniencia del gobierno mexicano, puesto que “la industria de hecho tuvo que adaptar sus normas a las condiciones actuales en las que operaba”. Además, como observa el propio Morales (1992, pp. 209-210), la ley de 1941 “contemplaba la creación de ‘sociedades mixtas’ entre el Estado y el capital privado mexicano para realizar la explotación”. Con dicha ley lo que el gobierno mexicano buscaba, en palabras del director de pemex en ese momento, Antonio J. Bermúdez, era antes que nada “la defensa de la ‘soberanía’ económica” (Morales, 1992, p. 209), es decir, producir para el mercado nacional en lugar de exportar petróleo y establecer el control efectivo del Estado sobre los mecanismos de producción en su conjunto. Mientras el Estado estuviera en control de la dirección de la industria, no habría necesidad de cerrar las puertas a los inversionistas privados mexicanos o extranjeros.



  De hecho, el gobierno mexicano apostó por el capital privado, doméstico y extranjero para ayudar a pemex a ponerse en pie durante los años difíciles de las décadas de los años cuarenta y cincuenta del siglo xx. El gobierno utilizó los “contratos de riesgo” como una herramienta para ejecutar trabajos de exploración, puesto que pemex no tenía el capital o la tecnología para realizarlos. Fabio Barbosa Cano (1992) argumenta que la idea era que las compañías privadas bajo contrato explorarían y perforarían a cambio de un porcentaje de la producción. Si los pozos resultaban estar secos, el inversionista privado absorbería las pérdidas. Al menos 16 contratos se utilizaron para realizar exploraciones en Tamaulipas y en Nuevo León, así como en los estados sureños de Tabasco y Veracruz, además de hacer prospecciones en distintos litorales del país. Si bien hubo compañías estadunidenses involucradas en estos contratos, el gobierno y Pemex tuvieron cuidado de sólo negociar con las pequeñas firmas independientes y de excluir a las grandes multinacionales. La apuesta rindió frutos cuando México hizo una serie de descubrimientos de campos de petróleo y gas en 1949 (Camargo, Reynosa, Valadares, Brasil, Francisco Cano y Fortuna Nacional), en 1951 (el megacampo de José Colomo) y en 1952 (la extensión de la Faja de Oro, cerca de Poza Rica) (Barbosa, 1992, pp. 198-199).



  Con pemex de pie llegó el momento de atar los cabos sueltos. En noviembre de 1958, el presidente Adolfo Ruíz Cortines propuso una ley reglamentaria que regulaba al artículo 27 en materia de petróleo, que terminaba definitivamente con la propiedad privada, tanto extranjera como doméstica. La ley iniciaba señalando que la Nación tenía dominio “directo, inalienable e imprescriptible” sobre los hidrocarburos en tierra y mar por igual. El artículo 2 establecía “sólo la Nación podrá llevar a cabo las distintas explotaciones de los hidrocarburos”. El artículo 3 definía lo que la industria petrolera englobaba: exploración, explotación, refinación, transporte, almacenamiento, distribución y ventas tanto de hidrocarburos como de petroquímicos “básicos”, enlistando nueve productos (etano, propano, butanos, pentanos, hexano, heptano, materia prima para negro de humo, naftas, y metano). El artículo 4 sellaba el trato: pemex “y sus organismos subsidiarios”, era el instrumento encargado de la implementación de la voluntad de la Nación en materia petrolífera.3 En un momento de gran sentimiento nacionalista y de esfuerzos coordinados por alcanzar el desarrollo económico a través de una política de industrialización por la vía de la sustitución de importaciones, el gobierno de México convirtió a pemex en un monopolio estatal y único. La ley, además, cimentó a la industria petrolera como la actividad económica nacional preeminente, “preferente sobre cualquier aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos”, otorgándole el derecho de ocupación, —con compensación previa—, sobre cualquier propiedad y cualquier ecosistema.4 Además, la ley fue reafirmada a través de la segunda enmienda al párrafo 6 del artículo 27 de la Constitución, proclamado en 1960. Dicho párrafo incluía una nueva redacción que especificaba que no habría “ni contratos, ni subsistirán los que se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva”.5 Así, las compañías extranjeras sobrevivientes fueron nacionalizadas y a ninguna compañía extranjera se le permitió establecer contratos con pemex. Toda la industria petrolera era legal y completamente mexicana.



  Como consecuencia, pemex entró en lo que se ha llamado su “Época Dorada”, según Antonio J. Bermúdez (1976, p. 28). En las siguientes dos décadas los profesionales mexicanos de pemex protagonizaron grandes descubrimientos petrolíferos en Tabasco y en Chiapas, innovaron nuevas tecnologías y, para 1980, contaban con “decenas de nuevas patentes”. Además de ello, como George Grayson (1980, p. 144) observó: “México es la única Nación del Tercer Mundo exportadora de petróleo que puede operar efectivamente su industria petrolera sin apoyo de compañías extranjeras”. Ese éxito también fue el secreto detrás del llamado “milagro económico mexicano”, un periodo cuyo inicio fue fechado por el historiador Philip Rusell (2010, pp. 454-464) alrededor de 1946 y cuyo cénit fue alcanzado para 1954, con un promedio de crecimiento anual del 6-7%, incluyendo años en los que se rompieron marcas, como el 10% obtenido en 1964. El papel de pemex era el de mantener bajos los precios de la energía y pagar impuestos altos (representando 30-40% del presupuesto del Estado), subsidiando así la industrialización del país y financiando la expansión de los servicios públicos de todo tipo y las obras públicas. En 1981, cuando México se convirtió en el cuarto productor de petróleo a nivel mundial, el presidente mexicano José López Portillo se jactaba de los retos de “administrar la abundancia” (Walker 2013, p. 79).



  En 1982 vino la crisis. La producción de pemex alentaba a los bancos extranjeros a prestar enormes cantidades de dinero al gobierno mexicano, que los aceptó hasta llegar a tener una deuda de 28 mil millones de dólares para 1977 (Silk, 1977). La inflación se disparó y cuando un exceso de petróleo empapó al mercado mundial y los precios cayeron en 1982, el milagro del petróleo se convirtió en la pesadilla del petróleo (Meyer, Sherman y Deeds 1999, p. 658). La debacle llevó a la clase política mexicana a alejarse inmediatamente del nacionalismo y decidirse por la intervención estatal en la economía. En 1983, el gobierno aceptó el modelo económico neoliberal para reconducir la economía, con el fervor de alguien recién convertido, pero forzado por las agencias multilaterales de préstamos, el sistema bancario internacional y Estados Unidos. Mientras el gobierno vendía otras empresas propiedad del Estado a los capitalistas mexicanos, la reprivatización de Pemex se convirtió en un tema de intenso debate.



  Fueron necesarias dos décadas para promulgar reformas constitucionales que liberaran a pemex de sus cimientos monopolísticos. El presidente Carlos Salinas de Gortari intentó hacerlo a través de una nueva ley reglamentaria de pemex, en 1992. La ley revisaba la norma jurídica de 1958, “descentralizando” a pemex al reorganizarla en cinco compañías diferentes, abriendo la puerta a subcontrataciones masivas por parte de las compañías privadas, incluidas las extranjeras. La ley también redefinió los términos “básico” y “secundario” en la industria petroquímica y limitó la exclusividad de pemex a la segunda (Ocampo Torres, 2006, pp. 14-15, 52). Dos administraciones conservadoras sucesivas lideradas por el Partido Acción Nacional intentaron avanzar el proyecto de privatización pero fallaron por causa de la oposición generalizada, reflejo, por una parte, del compromiso político del pueblo mexicano por mantener a la compañía como propiedad de la Nación y de las disensiones y conflictos entre los partidos políticos que tomaron la cuestión como arma de confrontación. Con el retorno del Partido Revolucionario Institucional al poder, bajo el presidente Enrique Peña Nieto, por fin se llevó a cabo la tercera modificación al artículo 27.



  Las reformas de 2013 fueron aparentemente sencillas. Eliminaban las enmiendas al párrafo 6 del artículo 27 hechas después de 1940, regresando a la versión que el presidente Lázaro Cárdenas hizo para refinar el original de 1917. Además, se añadió el siguiente redactado:



  Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, esta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productoras del Estado o a través de contratos con estas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos.6



  La reforma también removió el lenguaje en el artículo 28 que definía a los petroquímicos “básicos” como un “área estratégica” cerrada a la inversión privada. En otras palabras, Peña Nieto borró el lenguaje nacionalista de 1960, que eliminaba los contratos y la propiedad privada. De hecho, las reformas cancelaron el monopolio de Pemex y admitieron compañías privadas en el sector de hidrocarburos. Así, cuando el presidente Peña Nieto declaró en televisión nacional que las reformas no vendían a pemex y que el petróleo continuaba siendo mexicano, legalmente estaba en lo correcto, pero pecaba de ingenuo, por lo menos.7 pemex sigue siendo una compañía estatal, pero sólo una entre varias, tanto mexicanas como extranjeras, que no sólo colaboran, sino que también compiten con ella. Por medio de ese nuevo lenguaje y de las leyes secundarias que el Congreso mexicano aprobó el 8 de agosto de 2014, el gobierno mexicano puede participar en proyectos conjuntos con compañías petroleras privadas, extranjeras y domésticas, y puede contratar a dichas compañías sin la intervención de pemex. En la industria petroquímica, de hecho, la prensa regional informa que las compañías privadas ya han tomado la delantera en la inversión y en la producción.8 Los detalles sobre los contratos que el gobierno negociará con el capital privado no se han hecho públicos y existe mucha preocupación en torno a ellos.9 Por tanto surgen las preguntas: ¿puede la historia iluminar el camino?, ¿qué puede decirnos sobre los precedentes establecidos durante la era de la propiedad privada extranjera?



  la ecología del petróleo



  Aunque el presidente Enrique Peña Nieto invocó el nombre del presidente Lázaro Cárdenas en defensa de las reformas constitucionales, es probable que haya concebido un retorno íntegro al periodo previo a 1938 en el que las compañías petroleras extranjeras controlaban y eran dueñas de la industria petrolera mexicana. Cárdenas sabía que las compañías extraían una gran riqueza de México y que la exportaban para beneficio de los barones del petróleo y de las economías de Europa y Estados Unidos. A nivel local, en los territorios en los que los empresarios extrajeron petróleo por primera vez, es decir, la Huasteca veracruzana y la zona de Tampico, las compañías petroleras echaron a andar lo que yo llamo la ecología del petróleo (Santiago, 2006). Esta ecología entrelazó a los agentes históricos locales en relaciones desiguales y los arrojó hacia modificaciones sin precedentes, que fueron profundamente violentas tanto para los humanos como para la naturaleza. Revisemos de qué modo se desarrolló este proceso.



  Como resultado de la extracción del petróleo sucedieron tres transformaciones locales fundamentales. La primera fue un cambio en los patrones de tenencia de la tierra. La segunda fue la radical e irreversible transformación del paisaje y sus ecosistemas como resultados del cambio en el uso de suelo. Finalmente, una tercera fue un cambio social mayor en las comunidades en las que operaban las compañías. Con respecto a la tenencia de la tierra, los petroleros anularon los tres modelos dominantes de propiedad de suelo que existían en la Huasteca veracruzana a principios del siglo xx: la parcela de tierra comunal indígena, la propiedad individual de los rancheros y los hacendados, y la forma peculiar de propiedad comunitaria llamada condueñazgo. A esta variedad de propiedades las compañías introdujeron una práctica sin precedente dentro de la región, la mercantilización del suelo, que era, en efecto, la comercialización de la naturaleza. Como lo ha documentado ampliamente Antonio Escobar Ohmstede (1998), antes de que llegaran los primeros petroleros estadunidenses, en 1900, diferentes grupos sociales y étnicos se disputaban el control de los bosques, los pantanos y los potreros del norte de Veracruz, algunas veces de forma violenta. Sin embargo, fueron las compañías petroleras las que vertiendo importantes sumas de dinero, desataron la compra, venta y arrendamiento descontrolados de la tierra. En otras palabras, las firmas petroleras extranjeras introdujeron el modelo capitalista de la transacción, transformando los ecosistemas que formaban la Huasteca (manglares, lagunas, selvas, dunas de arena) en productos (commodities). Además, las compañías no obviaron recurrir a la violencia para obtener acceso a la tierra indígena, especialmente de la etnia Tének, si el jefe de familia rechazaba los incentivos económicos y el despojo del patrimonio familiar. El resultado fue que para 1922 las compañías petroleras extranjeras controlaban más de 40% de la Huasteca veracruzana (Santiago, 2006, p. 70). De acuerdo con el Gobierno federal, las compañías controlarían “entre 15-24 millones de acres” de tierra a lo largo de todo México para 1938 (Gobierno, 1940, p. 90).



  Las compañías petroleras extranjeras también cambiaron el paisaje y sus usos. Es decir, transformaron el territorio de manera permanente y sin precedentes, desplazando los ecosistemas locales y remplazándolos con paisajes urbanos e industrializados, notablemente contaminados. Mientras las compañías construían la infraestructura necesaria para extraer, transportar, refinar, almacenar y exportar los ríos subterráneos de petróleo natural, destruían la naturaleza en la superficie. Los pozos, estaciones de bombeo, talleres, campos, refinerías, tanques, oleoductos, embarcaderos, carreteras, aeropuertos y puertos requerían deforestar a la Huasteca, drenar los pantanos costeros, rellenar los pantanos alrededor de los lagos y los ríos navegables, aplanar las dunas de arena, derribar los manglares y, en general, erradicar la vida animal y vegetal que le estorbaba al “progreso” que los modernizadores de todas las corrientes políticas de principios del siglo veinte veían en el panorama industrial. Como presumió la Huasteca Petroleum Co. (1938), “la transformación fue profunda. Tampico, un pequeño puerto pesquero durmiente, se convirtió casi de la noche a la mañana en una ciudad próspera…En los campos petroleros, donde antes la selva tropical mantenía sólo a unos cuantos indígenas, 50, 000 trabajadores de campos petroleros, casi todos mexicanos, encontraron empleo inmediato y continuo” (p. 1-2). Voces más críticas recuerdan el fenómeno de manera menos optimista. Con una sensibilidad ambiental inusual, el novelista y radical alemán B. Traven (1994), quien fue testigo presencial de la marcha del progreso petrolero en Tampico y la Huasteca en la década de 1920, escribió que el bosque que había “florecido durante cientos de años” se había convertido en “un agujero negro, ruidoso, feo y maloliente. Las maquinas, con sus inclementes garras, torturando el suelo que sollozaba adolorido. Un laberinto de tubos de acero cubría la tierra. Y sobre ellos se veía un intrincado tejido de cables y alambres que habían ahuyentado a los millares de pájaros…” (pp. 56-57).



  La industria realmente devastó a la naturaleza. Los derrames de petróleo, la inevitable bestia negra de la extracción de hidrocarburos, fueron catastróficos en México, convirtiéndose frecuentemente, en brotes descontrolados de chapopote e incendios fuera de control. La industria petrolera de México durante la era de la propiedad extranjera fue notoria por sus gushers, pozos que brotaban del suelo con tal fuerza que uno podría pensar que la tierra estaba vomitando el líquido negro. Por lo menos cuarenta de estos pozos descontrolados están documentados en la literatura, 12 de los cuales se incendiaron y causaron una destrucción ambiental enorme (Santiago, 2006, pp. 133-134, 362). Lo peor fue la explosión de julio de 1908 en un pozo en San Diego de la Mar, propiedad de la firma inglesa El Águila. El pozo empapó pantanos, manglares y arroyos segundos antes de que se convirtiera en una torre en llama. La explosión abrió dos grandes hoyos en el suelo, imagen que le dio a la localidad su nombre coloquial, “Dos Bocas”. El pozo ardió durante 56 días, expidiendo el venenoso hidrógeno sulfúrico en nubes que asfixiaron de igual manera a humanos y a animales. La cantidad de crudo que cubrió el paisaje, incluyendo a la laguna de Tamiahua y las aguas del Golfo de México, hace que sea el peor derrame de petróleo en la historia de México y del hemisferio occidental.10 El daño a la naturaleza fue verdaderamente singular y permanente. El 2 de junio de 1929, dos décadas después de la explosión, el periódico El Mundo reportó que en la localidad,



  En una amplia extensión, aparece todo calcinado, de un color ceniciento que sobrecarga el alma. La luz misma tiene reflejos lívidos y no quedan vestigios de vida. Ni follajes en los árboles, ni aves en el espacio, ni ser alguno viviente en la soledad de aquel lugar... Ya no queda sino una laguna de aspecto pavoroso… Pero las aguas plomizas parecen hervir como el plomo, despidiendo gases que cercanos, en radio enorme, llenan el ambiente. Todos los árboles están despojados de su verdor, calcinados, y parecen levantar hacia el cielo, con retorcimiento de angustia, sus desnudos y grises ramazones (junio 2, 1929).



  En 2005, la laguna todavía estaba teñida con remolinos de petróleo y exudaba vapores que provocaban dolores de cabeza a quienes pasaban por ahí. En 2010, el estanque de Dos Bocas, perfectamente redondo como un cráter lunar, con un trazo de detrito cenizo de petróleo extendiéndose hasta la orilla de la laguna de Tamiahua, podía ser identificado fácilmente.11 Pero la naturaleza y el paisaje no fueron todo lo que los conglomerados petroleros extranjeros afectaron en la Huasteca veracruzana.



  El tercer gran cambio incrustado en la ecología del petróleo fue social. Se considerarán tres componentes diferentes aquí: el destino de los tének, las condiciones laborales y la experiencia humana en el bosque tropical.



  Los tének sintieron inmediatamente los efectos nocivos de la extracción petrolera en la primera década del siglo xx. Desposeídos y sujetos a la violencia por parte de las compañías petroleras, no sólo fueron testigos de la deforestación y la contaminación de su región, sino también experimentaron una marginalización social y política profunda y permanente. La razón principal fue la gran necesidad de importar la fuerza laboral que las compañías necesitaban. La población local no podía satisfacer la demanda, lo que significó que las compañías petroleras reclutaron trabajadores de otras partes de México, promoviendo una inmigración masiva que en poco tiempo empequeñeció a los tének y los relegó a papeles periféricos en el escenario político. Nunca más en el siglo xx comandarían la atención política que habían ganado antes de que los magnates petroleros llegaran a sus costas (Santiago, 2006, pp. 154-162, 274-178).



  Los miles y miles de trabajadores que migraron a la Huasteca veracruzana en las primeras dos décadas del siglo xx se insertaron en las complejas y conflictivas jerarquías sociales del capitalismo. Las firmas estadounidenses y europeas que dirigían el negocio petrolero en México también importaron prácticas racistas y segregacionistas junto a las condiciones laborales explotadoras características del capitalismo. La discriminación y la segregación social formal basada en las percepciones estadounidenses y europeas del color de piel y las ideologías de las clasificaciones raciales fueron sistemáticamente implantadas en todo campo petrolero, campamentos y refinerías en la Huasteca veracruzana, incluyendo al puerto de Tampico. Eso significó que las compañías reservaron los puestos ejecutivos, administrativos y científicos, y los oficios especializados para los extranjeros, dejando la labor manual más pesada y el trabajo industrial menos habilidoso para los mexicanos, sin importar su calificación o experiencia. Excluidos constante y sistemáticamente de los peldaños más altos de la escalera laboral, los trabajadores mexicanos nunca pudieron aspirar a ganar salarios comparables a los de los extranjeros, ni a ninguno de los beneficios adheridos a la movilidad ascendente del empleo. Para añadir sal a la herida, el mismo racismo que permeaba el área de trabajo también gobernaba las condiciones fuera de esta. Como lo atestiguó la periodista Elvira Vargas (1938), las compañías establecieron comedores, clubes sociales, hoteles y enfermerías que eran “sólo para blancos” (p. 24). Dados los arreglos deliberados parecidos al apartheid que los conglomerados estadunidenses y europeos mantenían en los campamentos petroleros rurales y en las refinerías urbanas hasta la nacionalización, no debería ser una sorpresa que la experiencia con la naturaleza de los hombres también estuviera determinada por clase, color, raza y nacionalidad.



  La jerarquía laboral en la ecología del petróleo tuvo consecuencias ambientales. Todos los hombres que migraron a la Huasteca a trabajar en la industria petrolera, tanto nacionales como extranjeros, cayeron en ecosistemas desconocidos para ellos, pero sus interacciones diarias con la naturaleza no fueron idénticas. Las jerarquías de clase, color, raza y nacionalidad que las compañías diseñaron crearon jerarquías e inequidades ambientales. Los ejecutivos europeos y estadounidenses, por ejemplo, disfrutaban del lujo de jugar en el medio ambiente tropical, haciendo pesca deportiva, cazando animales, colectando mariposas, orquídeas, palmas y otras especies tropicales (Santiago, 2006, pp. 180-182). Edward Doheny, el dueño de Petróleos Huasteca hasta mediados de la década de los veinte y, de hecho, el petrolero estadounidense más importante en México ordenó la construcción de un vivero de vidrio para poner su colección de flora y fauna tropical jarocha, la cual incluía orquídeas, un venado y un mono, detrás de una de sus mansiones en Los Ángeles, California (Davis, 1998, pp. 47, 88).



  Mientras tanto, había hombres al fondo de la jerarquía laboral, los trabajadores mexicanos. Experimentaban la naturaleza directamente sobre sus cuerpos a través de los problemas de salud y los accidentes laborales. Sufrían la mayoría de las enfermedades, particularmente el paludismo,pero también la fiebre amarilla y la tuberculosis. De igual modo sufrían regularmente de lesiones en el trabajo, incluyendo quemaduras, caídas y envenenamientos químicos. Lo mismo ocurría fuera del área de trabajo. Los trabajadores mexicanos no sólo vivían en condiciones antihigiénicas y atestadas, sino también en domicilios sumidos en contaminación aérea e hídrica, en vecindarios tóxicos. En los cuarteles de mexicanos segregados, como lo destaca Verna Carleton Millan (1939, p. 215), “el hedor a petróleo…y la pestilencia punzante y estancada a remanso y a petróleo rancio yacía pesadamente en el aire”. Los trabajadores mexicanos, por tanto, estaban más expuestos, tanto a los aspectos sanitarios potencialmente nocivos de vivir en un ambiente tropical como a los niveles más altos de toxinas en el trabajo, que los trabajadores europeos y estadunidenses ubicados más arriba en la escalera laboral y que vivían en los domicilios “sólo para blancos” (Santiago, 2006, pp. 187-191, 193).



  Como se sugirió anteriormente, la ecología que las compañías petroleras construyeron incluía conflictos y violencia. Además del derrame de sangre tének para obtener acceso al bosque, las compañías engendraron conflictos laborales. Los trabajadores, como argumenta Lief Adleson (1982, pp. 192-193, 179, 252-254), molestos por las actitudes imperiales y racistas de sus empleadores e inspirados por ideas críticas del capitalismo que salían de la revolución mexicana y la presencia de anarquistas europeos en Tampico, comenzaron a formar sindicatos a finales de la década de 1910. Los trabajadores se unieron a otros sindicatos militantes de izquierda, los ferrocarrileros y los estibadores, para sacudir a Tampico y a todo el norte de Veracruz durante las tres décadas siguientes, con oleadas de huelgas, marchas y fuertes confrontaciones contra las compañías y, cuando fue necesario, contra el gobierno (Santiago, 2006, pp. 232, 301, 320). De hecho, fueron los trabajadores petroleros a mediados de 1937 quienes le propusieron al presidente Lázaro Cárdenas que considerara la nacionalización (Román del Valle y Segura Portillo, 1988, pp. 77-83). Lo hizo, pero cuatro años más tarde, después de dos años de choques intensos entre el sindicato de trabajadores petroleros y las compañías, desatados en el contexto de las negociaciones por obtener el primer contrato colectivo, Cárdenas fue, de hecho, forzado a nacionalizar la industria petrolera, no sólo por la intransigencia de las compañías mismas, sino también por la militancia de los trabajadores. La prueba está en el hecho de que Mexican Gulf no estuvo incluida en el decreto de expropiación (Santiago, 2006, pp. 339-340). Ya que había logrado destruir su sindicato, la Mexican Gulf no fue parte de las negociaciones del contrato que precipitaron el decreto de nacionalización. Por eso la Mexican Gulf no sería verdaderamente mexicana hasta 1958 (Hamilton, 1966, p. 239). Así llegó a su fin el capítulo de la propiedad extranjera sobre la industria petrolera mexicana, pero no permanentemente. No obstante el legado conflictivo y de destrucción ambiental de las compañías, las reformas de 2013 del presidente Enrique Peña Nieto abrieron el libro sobre las corporaciones transnacionales una vez más. ¿Significa eso que la ecología del petróleo es obsoleta? ¿Qué no se aplica a la industria nacionalizada?



  la ecología del petróleo y pemex



  A pesar de los logros del gobierno mexicano en el desarrollo de una compañía nacional exitosa que contribuyó enormemente al crecimiento económico del país, declarar que Pemex se convirtió en el enemigo público número uno de la naturaleza no es una exageración. Los cambios en el uso de suelo que Pemex promulgó no fueron diferentes de los promulgados por las compañías extranjeras, como Martín Ortiz Ortiz (2009) lo ha documentado para el caso de Tabasco, por ejemplo. Lo mismo es cierto para otros territorios en los que pemex expandió la producción de hidrocarburos, como Coatzacoalcos y Minatitlán, documentados por el Centro de Ecodesarrollo en la década de 1980 (Gallegos, 1986). Sin embargo, tomó un tiempo para que el gobierno reconociera el impacto ambiental dañino que generó la compañía nacional. La explosión de Ixtoc 1 es un buen ejemplo de ello. En junio de 1979 el pozo estalló en llamas en el Golfo de México, derramando más de 3 000 000 de barriles de petróleo: una catástrofe desde cualquier punto de vista.12 Ixtoc 1 no fue tomado en serio por lo menos por un oficial de Pemex, aun y a pesar de haber transcurrido 48 días desde el inicio del derrame y continuado incendio en un rincón sureste del Golfo de México. El administrador petroquímico y coordinador del trabajo anticontaminación de pemex, José Luis García Luna, “rechazó la idea de que Ixtoc había dañado al ambiente”, escribió George Grayson (1980, p. 215). Al contrario, García Luna alegaba que el petróleo era “un gran aliado de la naturaleza”, el cual “incrementa la cantidad de las especies marinas”. Según Grayson, el oficial añadió que el daño era “estético porque el crudo que llega a las playas en pequeñas cantidades ensucia los pies de los turistas”.



  La realidad era diferente. El pozo expulsó petróleo sobre las aguas del Golfo durante nueve meses, hasta que los trabajadores lograron taponearlo el 2 de marzo de 1980. Los efectos sobre la naturaleza evocaban la tragedia de Dos Bocas y fueron documentados ampliamente. Las playas desde Tuxpan hasta Yucatán se ennegrecieron con chapopote, pescados muertos cubrieron la costa y la desembocadura del río Grijalva en Tabasco, los sitios de desove de los camarones de los manglares se empaparon de crudo, los delfines por igual; mientras que los sitios de anidación de la rara tortuga lora en el Rancho Nuevo (al norte de Tampico) se arruinaron y las aves se bañaron en chapopote hasta Texas. Las comunidades pesqueras de la Sonda de Campeche, no los turistas, fueron quienes recibieron el golpe más duro, pues la Marina mexicana cerró el área a los botes no involucrados con los esfuerzos de contención y de extinción del fuego (Grayson, 1980, pp. 214-217). Como el biólogo Luis A. Soto le dijo a los periódicos de la compañía McClatchy (2010), en los meses después del desastre: “encontré camarones con formaciones tumorosas en el tejido y cangrejos sin pinzas.” Contrario a Dos Bocas, que nunca se recuperó, la Sonda de Campeche supuestamente sí lo hizo. Se necesitó “tal vez, un año y medio” para que la Sonda “en gran parte” regresara a la normalidad, aseguró Soto.13 Sin embargo, los científicos mexicanos Felipe Amezcua-Linares, Felipe Linares y Brigitte Gil-Manrique (2015, p. 225), argumentan que pasaron tres años para que las pesqueras se recuperaran. Además, las especies de peces capturadas en 1983 eran diferentes de las que los pescadores atrapaban antes de la explosión. Nathaniel E. Ostrom, además, añadió en 2010 que “el petróleo de Ixtoc todavía puede encontrarse en los manglares y en los pantanos, y las ostras de algunas zonas costeras nunca se han recuperado por razones desconocidas”. Tales hallazgos coincidieron con lo que los científicos encontraron más al norte, donde “la vida acuática junto a la costa tejana había regresado a la normalidad después de tres años,” aunque “bolas de alquitrán y tapetes de chapopote” permanecían escondidos bajo la arena de las playas (Johnson, 2010).



  Para el siglo xxi ya no quedaba duda de que pemex era un contaminante de primera clase. En 2011, la propia Comisión Nacional de Hidrocarburos del gobierno admitió que entre 1997 y 2001, pemex había sido responsable de 57% de todos los “accidentes ambientales” en el país. La misma comisión contó un total de 1 190 derrames de petróleo causados por Pemex en la década entre 2000 y 2010, o lo que es lo mismo, 119 derrames por año o 10 por mes.14 La Procuraduría de Protección al Ambiente, sin embargo, brindó números significativamente más altos: 7 279 accidentes entre 1993 y 2007, o 485 por año, en un promedio de 1.33 por día.15 Claramente, pemex no resultó ser una mejoría sobre las prácticas de las compañías petroleras extranjeras en el tema del trato a la naturaleza y las modificaciones en el paisaje que la extracción de petróleo trajo como resultado de los cambios en el uso de suelo. A pesar de esto, otra pregunta queda por hacerse: ¿la industria nacionalizada se desempeñó de modo diferente en relación con la tenencia de la tierra y los cambios sociales, incluidas las relaciones laborales?



  Con respecto a la tenencia del suelo, Pemex no se libró de la ecología del petróleo en su totalidad. La Ley de Hidrocarburos de 1925, que regulaba el artículo 27, fue contundente en la declaración de que, incluso previo a la nacionalización, la industria petrolera “gozará de preferencia a cualquiera aprovechamiento de la superficie del terreno y procederá la expropiación y la ocupación de la superficie mediante la indemnización legal correspondiente para todos los casos que reclamen las necesidades de esta industria.”16 Un lenguaje idéntico a la ley de 1925 entró, en efecto, en la Ley de Hidrocarburos de 1927 y fue reciclado para la ley reglamentara de 1958 ya mencionada. Una ley de 1977, además, le otorgó a pemex privilegios adicionales al estipular que, como lo escribió el antropólogo Rodolfo Uribe Iniesta (2003, p. 171), la compañía “no tiene la obligación de avisar o pedir permiso a los propietarios” antes de iniciar una exploración, explotación o trabajo de infraestructura. Por tanto, la tenencia de la tierra bajo pemex representó otra continuidad, en lugar de una ruptura, de las prácticas que las compañías petroleras extranjeras introdujeron en 1900. Por ley la compañía nacional tenía derecho a ignorar la opinión y los deseos de las poblaciones locales para explotar el subsuelo natural y procesar sus productos. La gama de actividades que la industria nacionalizada podía emprender sin consultación previa a las comunidades locales, de hecho, era mucho más extensa que aquellas en las que habían participado las compañías extranjeras, pues incluían de todo, desde gas natural y petroquímicos hasta gas natural líquido (Santiago, 2014, pp. 157-158).



  El rechazo a los usos que las comunidades locales daban a su ambiente y territorios naturales se extendió hasta las localidades lejos de la costa en 2003. Ese año el gobierno mexicano, citando riesgos de seguridad y en coordinación con la Organización Marítima Internacional, estableció una “Zona de Exclusión” alrededor del principal campo petrolero marino de México, Cantarell en la Sonda de Campeche (Zalik, 2009, pp. 558-559). La zona de exclusión consistía de un área de 6 km2 alrededor de cada una de las 200 plataformas que poblaban Cantarell y era patrullada por la Marina mexicana. Por tanto, los pescadores tenían prohibido llegar a seis kilómetros de las plataformas, una prohibición que les ha costado caro a su medio de subsistencia. En el análisis de las nuevas disposiciones de seguridad, Anna Zalik (2009, p. 562) resalta que la zona de exclusión también “tiene la ventaja de dejar los derrames y la práctica ambiental prácticamente invisibles”. Entonces, desde una perspectiva local, la industria nacionalizada no cambió su enfoque hacia la tenencia de la tierra o el uso de suelo: los hidrocarburos se imponían sobre cualquier otra actividad económica, a pesar de los altos costos sociales y ecológicos.



  Sin embargo, sí había una diferencia entre la industria petrolera nacionalizada y la extranjera privada en cuestión de la compensación. pemex no desató una ola de especulación de tierras y de mercantilización, como lo habían hecho las compañías privadas. En contraste a las multinacionales como Royal Dutch Shell o Standard Oil, que operaron hasta 1938, pemex indemnizó a los terratenientes por ocupar sus tierras y por causar daños ambientales. El problema fue, sin embargo, que los campesinos, rancheros y terratenientes indígenas desde Chincontepec hasta Tabasco, nunca recibieron la cantidad que esperaban o merecían por la pérdida de sus tierras y la contaminación que inevitablemente seguía a pemex a donde fuera.17 En Tabasco, por ejemplo, donde comenzó un auge petrolero en la década de 1960, la “arrogancia” de pemex, escribió Ortiz Ortiz (2006, pp. 372-373, 376), y lo inadecuado de las indemnizaciones resultaron en conflictos y confrontaciones. Algo similar sucedió en Chicontepec, Veracruz. pemex llegó en 2003 y, sin informarles a los dueños locales, derribó cercos y árboles y comenzó a excavar pozos de exploración. No fue sino hasta que la mayoría de los vecinos indígenas montaron protestas que pemex respondió. No obstante, lamentó Diego González Cruz de la comunidad de Postectitla, “nos pagaron pero bien barato, a unos nos dieron 300, 400, 500, 3 mil, 4 mil, y 5 mil pesos”.18 Los pagos en efectivo significan dinero a corto plazo para los habitantes, pero no compensan por la pérdida potencialmente permanente de la tierra o por el daño hecho a la fertilidad del suelo y a los medios de subsistencia si se descubre petróleo y se derrama.



  pemex también generó cambios sociales transformacionales en las localidades en las que estableció campamentos y abrió refinerías y plantas petroquímicas. Los trabajadores migraron a nuevos territorios para construir infraestructuras y comenzar la extracción y el ciclo de producción, provocando cambios políticos y culturales en esos territorios, fueran estos en Tabasco o Tamaulipas (Ortiz Ortiz, 2006, pp. 381-382). Entonces, ¿le fue mejor a la fuerza laboral bajo la industria nacionalizada? La respuesta es complicada. Sin duda, el fin de la propiedad extranjera de la industria petrolera fue positivo para los trabajadores y los empleados mexicanos. El fin de las prácticas discriminatorias, racistas, y segregacionistas no puede celebrarse lo suficiente. Sin embargo hubo otros logros significativos para la fuerza laboral. Bajo Pemex, según Angelina Alonso Palacios y Roberto López (1986, p. 30), los miembros del sindicato ganaron la semana de 40 horas, salarios más altos y beneficios envidiables, incluyendo vacaciones pagadas, subsidio de alquiler, cuenta de ahorros, pago por accidentes laborales y seguro médico, que incluye al paludismo como una enfermedad ocupacional. El sindicato no obtuvo el control obrero de la industria que buscaban en 1938, pero conforme pemex se convertía en el motor de la economía mexicana en su crecimiento “milagroso”, el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (stprm) creció hasta ser “el sindicato más grande y más rico de América Latina”, de acuerdo con Los Angeles Times.19 Los trabajadores petroleros, por tanto, merecen ser reconocidos por la contribución que hicieron al crecimiento económico general de México. El poder, sin embargo, trajo una gran tentación, algo que el liderazgo del stprm no fue capaz de resistir. Durante el auge económico y petrolero de


  los años sesenta y setenta del siglo xx, el sindicato convenció a pemex


  de estipular que los contratistas externos obtuvieran personal a través del stprm. Como resultado, el sindicato comenzó a vender trabajos a hombres desesperados que esperaban que un trabajo temporal de construcción se convirtiera en un puesto permanente (Grayson, 1980, p. 93).



  La colaboración entre el liderazgo del stprm y pemex también derivó en la corrupción en otras áreas. A medida que el sindicato se convertía en una fuente de patronazgo, les iba bien a quienes eran “disciplinados” y no cuestionaban los manejos del sindicato. Los que divergían de las prácticas antidemocráticas sindicales o planteaban objeciones sobre el área de producción o las políticas locales podían meterse en severos problemas, incluido el riesgo de la violencia (Grayson, 1980, pp. 91-95). Mientras tanto, Pemex y el sindicato descuidaban la seguridad de los trabajadores. Hasta la década de 1990, pemex siguió siendo una de las empresas más letales, como descubrió el antropólogo Manuel Uribe Cruz en 2012 (pp. 105-109). Mientras que la nacionalización de la industria petrolera desmanteló un régimen laboral basado en el racismo, la segregación, la discriminación y la explotación capitalista, pemex y el sindicato reorganizaron las relaciones laborales por medio del paternalismo de Estado y el caciquismo, una asociación que finalmente fue nociva tanto para la fuerza laboral como para el país. El segmento social potencialmente más fuerte en el debate sobre la des-nacionalización y la reprivatización del petróleo —los trabajadores petroleros— carece de la autoridad moral para proporcionar liderazgo y proponer alternativas. Es más, sin la simpatía y solidaridad del pueblo mexicano, es probable que no les vaya a ir bien al colectivo de los trabajadores ante las


  compañías privadas, aunque algunos profesionales y obreros altamente calificados puedan encontrar puestos lucrativos en las empresas petroleras privadas. Las leyes secundarias que el Congreso mexicano aprobó en 2014, por ejemplo, permiten la revisión de los contratos colectivos, las jubilaciones, las pensiones y las finanzas sindicales.20 ¿Qué, entonces, puede esperar México de la reforma energética?



  la ecología del petróleo y el nuevo “súper ciclo” de extracción



  Desafortunadamente, la ecología del petróleo no fue solamente histórica. Pemex no ha escapado de ella, ni tampoco ninguna compañía privada, extranjera o doméstica. Al contrario, en el siglo xxi, investigadores como Anthony Bebbington y Jeffrey Bury (2013) hablan de un “súper ciclo” de extracción en América Latina, que está devastando la naturaleza, los paisajes, los territorios, los trabajadores y las comunidades involucradas. De hecho, las nuevas tecnologías que el gobierno mexicano desea obtener del sector privado son severamente nocivas para los ambientes locales y sus habitantes. Las perforaciones en aguas profundas, por ejemplo, amenazan el bienestar del Golfo de México y de las personas que dependen de la pesca y sus playas, como lo demostró el derrame de petróleo de British Petroleum en la plataforma Deepwater Horizon en las costas de Luisiana y Texas. La explosión mató a once trabajadores y cubrió de chapopote 30 000 millas cuadradas, afectando al sector pesquero y turístico. Debajo de la superficie, su impacto hasta 2014 habría dañado la vida marina a 6 000 pies de profundidad.21



  La fracturación hidráulica, otra tecnología nueva que el gobierno mexicano espera adquirir gracias a la inversión extranjera, es inusualmente peligrosa, incluso en una industria cuya naturaleza inflamable ya es intrínsecamente peligrosa. El proceso involucra inyectar agua, arena y químicos no revelados a más de una milla dentro de la tierra, primero verticalmente y después horizontalmente, para quebrajar la roca y liberar su petróleo y gas. El método ha sido extremadamente exitoso en Estados Unidos, pero sus efectos han sido más que bajar los precios del gas natural y de la gasolina. La fracturación hidráulica requiere de grandes cantidades de agua, utilizando dos barriles de agua por cada barril de petróleo producido; genera aguas residuales altamente tóxicas (“aguas producidas”, en la terminología empresarial); puede contaminar el manto freático cuando las aguas residuales tóxicas son reinyectadas al suelo; y ocasiona terremotos. Un artículo de 2015 en el New York Times, por ejemplo, reveló que Oklahoma ha sobrepasado a California como el Estado con más terremotos. Así, en 2014, dicho Estado sufrió 5 417 sismos, un incremento notable para un Estado que solamente experimentó 29 temblores en el 2000. Además de ello, en esa década se ha documentado la apertura de 3 200 “pozos de desecho activo de aguas residuales” para enterrar el veneno que las compañías petroleras produjeron por medio del fracking.22 La preocupación por la salud está creciendo entre las comunidades que viven el auge del fracking en Estados Unidos, pero los estudios científicos para investigar las anécdotas y la experiencia local son escasos.23



  Inclusive falta información sobre una tercera tecnología que está usándose en los campos petroleros de California: la acidificación. Este método consiste en bombear mezclas de ácido clorhídrico al lecho rocoso para disolverlo y permitir que el crudo fluya. Se utiliza más comúnmente para revivir pozos viejos que ya no producen de forma rentable por métodos ordinarios. Puesto que pemex regresó a los viejos pozos de la Faja de Oro en Ébano, Pánuco y Cacalilao en 2007, ¿alguien sabe si la acidificación fue una de las tecnologías utilizadas para su resurgimiento? Como el fracking, la acidificación produce aguas residuales tóxicas que requieren de sitios para desecharlas. Manejar el ácido antes y durante la extracción es particularmente peligroso para los trabajadores.24 Si las compañías no proporcionan el equipo de protección adecuado, exponen a los trabajadores a la inhalación de químicos que corroen los órganos respiratorios, ojos, piel


  e intestinos. Las compañías utilizan tecnologías que, de igual forma, ponen en riesgo la salud de todas las comunidades que viven a la sombra de los pozos acidificados y las aguas residuales ácidas.25



  Sin duda, tales tecnologías avanzadas traerán conflictos en los territorios y comunidades mexicanas donde se utilicen. Los analistas ya reconocen que los campos petroleros de esquisto conocidos como Eagle Ford en


  Tejas y Burro-Picachos en Coahuila serán problemáticos porque están


  en “terrenos sin agua.”26 ¿Puede México permitirse desviar los escasos recursos hidráulicos de esa forma? ¿Podrán las comunidades locales en ecosistemas áridos competir por el agua contra compañías petroleras extranjeras o incluso contra compañías domésticas con influencia política y financiera? ¿Hay alguna comunidad que quiera experimentar terremotos continuadamente? ¿Vale la pena arriesgar la degradación de la naturaleza y los efectos nocivos sobre la salud de los trabajadores y las comunidades por otro barril de petróleo o un metro cúbico de gas en momentos de cambio climático global? Las compañías petroleras extranjeras transformaron a la Huasteca veracruzana y a Tampico para siempre. Después pemex convirtió al Golfo de México, Tabasco, Coatzacoalcos y Minatitlán en “zonas de sacrificio”, un término utilizado por el gobierno de Estados Unidos para describir las áreas contaminadas por la radiación de las pruebas nucleares durante la Guerra Fría (Lerner, 2010), por el bien del crecimiento económico nacional que pudo o no haber beneficiado a la mayoría de los mexicanos. A nivel


  local, está claro que los trabajadores, las comunidades y sus ambientes, incluyendo las plantas y los animales, han sido embestidos por la dislocación ecológica sin una participación democrática efectiva. Entonces, la población mexicana y su ecología enfrentan grandes retos en los años venideros a medida que el gobierno desarrolle la reforma energética. Aunque los historiadores somos mejores para predecir el pasado que para pronosticar el futuro, esta historiadora está plenamente convencida de que el futuro va a ser conflictivo para todas las comunidades que comparten el territorio y la naturaleza con la extracción de hidrocarburos. La gran pregunta es si el pueblo mexicano logrará transformar la ecología del petróleo. Ciertamente, los mexicanos le han mostrado al mundo un par de primicias: la primera revolución social del siglo xx y ser el primer país en nacionalizar conglomerados petroleros multinacionales a través de un golpe de efecto político y legal. Dadas todas las circunstancias explicadas en este texto, ¿alguien puede predecir qué harán a continuación?
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  El paisaje, concepto útil para el análisis territorial de los campos


  de petróleo en México



  Martín M. Checa-Artasu



  el análisis territorial de los campos de petróleo en méxico, una nueva necesidad



  Las modificaciones normativas y reformas acometidas en torno a la industria petrolera de México tanto por el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), como las realizadas en diciembre de 2013, y de forma más amplia en materia energética, por el gobierno de Enrique Peña Nieto (2012-2018), han provocado y provocarán cambios paulatinos en materia de explotación del petróleo que se consolidarán en los años venideros. Estos cambios han permitido la entrada de empresas de capital privado, tanto nacionales como extranjeras, en los procesos de extracción y explotación de crudo en distintos territorios a través de fórmulas jurídico-administrativas como contratos integrales, de utilidad compartida, etc. (Lajous, 2014, p. 600; Ramones, 2014; Navarrete, 2014).



  Se trata de un proceso que busca la progresiva privatización de la empresa paraestatal Petróleos Mexicanos (pemex) en el marco del paradigma económico neoliberal, al que desde hace décadas se adscribe la política económica mexicana (Huizar, 2015). Es un proceso privatizador que tiene varias líneas de actuación: la transformación organizacional de pemex, anquilosada por su gigantismo, sus dinámicas de gestión internas muy burocratizadas y por una nula cultura de costos; la incentivación de la captación de inversiones aplicables en los activos de la empresa y para la generación de estrategias de maximización de la producción petrolera y un proceso de vaciamiento justificado por los costos onerosos que hacen inviable su venta a terceros. Esto último, ligado a la progresiva disminución de la pesada carga fiscal a la que históricamente se ha sometido a Pemex, que ha inhibido su desarrollo y la ha llevado a su actual situación (Aguilera, 2015, p. 103; Rousseau, 2006; Gutiérrez, 2008, 2011, 2014; Ángeles, 2009; Lajous, 2014; Clavellina, 2014).



  Más allá de la controversia entre quienes apuestan por la transformación competitiva de pemex y quienes aducen que la reforma se trata de una defenestración encubierta de la empresa pública para beneficiar a empresas privadas (Sheinbaum, 2008; Aguilera, 2015, p. 121), los nuevos operadores privados, diferentes de Pemex, la cual desde hace décadas monopolizaba la operación petrolera en el país, han puesto de relieve de forma directa e indirecta, a través de la aplicación legal de sus contratos y de su operación en campo, un asunto poco conocido fuera de los círculos de la industria petrolera y escasamente estudiado: la gestión de los campos petroleros y sus implicaciones territoriales. Dicha gestión está relacionada con un hecho ineludible a la explotación petrolera: su espacialidad, entendida cómo el conjunto de condiciones provocadas por la industria petrolera que inciden en las relaciones de los grupos humanos que viven en los campos (Pumain y Saint-Julien, 2014, p. 56), y por extensión, con su territorialidad, y cómo esta se interrelaciona con aspectos abióticos, bióticos y humanos. Un concepto este, el de territorialidad, que entendemos como una conducta humana —en éste caso la de la industria petrolera y sus operadores— que intenta influir, afectar o controlar acciones mediante el establecimiento de un control sobre un área geográfica específica: el territorio, nominado campo, bloque, área contractual en la operación de hidrocarburos (Sack, 1986, p. 19).



  Asimismo, dicha gestión se debe relacionar con el impacto que la explotación provoca en el entorno y cómo esta se puede minimizar en aras de evitar contratiempos a la propia explotación.



  En las líneas siguientes, retomando los vínculos entre el territorio y la explotación petrolera en México, ya presentados en otros trabajos (Checa-Artasu, 2014a, 2014b; Soto, 2015), analizaremos cuáles son las acciones y los elementos que desde el marco jurídico actual inciden en la gestión territorial de las zonas de explotación petroleras, y plantearemos cómo el uso del concepto del paisaje puede ser de gran utilidad para integrar todas esas acciones en una única fórmula de gestión territorial. Para este capítulo, además, tomaremos la experiencia en trabajo de campo desarrollada a través de un proyecto de mayor calado cuyo título es Aspectos sociales y ambientales ligados a la industria petrolera en México, que desde septiembre 2012 a marzo de 2014, un equipo de profesores, egresados y alumnos de la licenciatura de Geografía Humana del departamento de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, ha desarrollado por distintos espacios geográficos ligados a la industria petrolera de Tabasco, Veracruz y Tamaulipas. Es un proyecto que está ligado a distintos trabajos de consultoría realizados para diversas empresas petroleras que gestionaban, a través de la fórmula de los contratos integrales de explotación, varios campos petroleros en los estados arriba mencionados. Estos trabajos tenían en el conocimiento territorial su principal estrategia, con la que se construían dinámicas de minimización de impactos de la actividad petrolera y acciones de responsabilidad social empresarial de mediano y largo plazos (García y Checa, 2014a).



  los componentes territoriales de la explotación del petróleo en méxico



  La explotación del petróleo en México, como en cualquier otro lugar del planeta, tiene implicaciones territoriales. Se trata de una característica que, quizá por obvia, ha pasado desapercibida para los estudiosos. Dos grandes componentes muestran esa condición territorial a la par que espacial.



  El primero: la espacialidad implícita e indispensable del ciclo productivo del petróleo y como esta actúa en relación con los grupos humanos que cohabitan con la explotación del crudo. El segundo: la organización territorial para con los hidrocarburos diseñada por Pemex a lo largo de sus años de actividad y que ha creado distintas unidades territoriales que actúan a distintas escalas.



  Indudablemente, el ciclo productivo del petróleo, especialmente en sus fases iniciales (prospección, exploración y explotación) es particularmente espacial puesto que está intrínsecamente ligado a las características geológico-tectónicas del subsuelo, siendo estas las que marcan la territorialidad de la explotación petrolífera. Esto es así debido a que todo yacimiento de petróleo está asociado a una cuenca sedimentaria, un concepto geológico definido como una depresión de la corteza terrestre con tendencia a hundirse (subsidir) y donde se deposita material mineral y orgánico, que bajo ciertas condiciones dará lugar con el tiempo a la creación de rocas sedimentarias donde se generan y acumulan los hidrocarburos (Salas, 1969, pp. 53-55; Wheeler y Whited, 1981, pp. 34-36). La extensión de una cuenca sedimentaria es variable: de unos pocos miles de kilómetros cuadrados a extensiones superiores al millón, y su espesor puede alcanzar los 10 000 metros de profundidad. En el interior de esa cuenca se ha desarrollado la formación de petróleo, es decir, la transformación de restos orgánicos debido a procesos anaerobios y a las altas presiones en un compuesto conformado principalmente por hidrógeno y carbono que queda atrapado en rocas o arenas, conocidas como rocas reservorio (Tissot y Welte, 1982). Estas rocas son complejos minerales con espacios que pueden contener fluidos (gaseosos, líquidos o semilíquidos) dentro de sí como el gas y el petróleo. Es decir, tales rocas son y actúan de manera similar a una esponja. Además de estas rocas reservorio existe otro elemento geológico que deviene capital para la generación del petróleo: una estructura trampa (Parra, 2003, p. 33). De forma natural el crudo se diluiría y expandiría por las estructuras geológicas; para evitarlo, deben darse una serie de condiciones que lo preserven, estas vienen dadas por la presencia de fallas, anticlinales, domos que actúan a manera de capa impermeabilizante impidiendo la movilidad del petróleo, que queda retenido debido al mantenimiento de una presión constante, y que al perforar esa capa varía y permite la succión del crudo.



  Como se ve, la geología deviene un elemento capital para determinar el área de acción de la explotación petrolera, pues la dota de una perspectiva espacial tridimensional: en superficie y en profundidad. La operación del hombre y su técnica para la extracción de los hidrocarburos en ella permite la creación de territorios en superficie, delimitados por la geología y denominados campos por la industria petrolera que los define como: “El área consistente de uno o múltiples yacimientos, todos ellos agrupados o relacionados de acuerdo a los mismos aspectos geológicos estructurales y/o condiciones estratigráficas. Pueden existir dos o más yacimientos en un campo separados verticalmente por una capa de roca impermeable, o lateralmente por barreras geológicas, o por ambas” (sener, 2013, p. 3).



  El campo, por tanto, sólo devendrá unidad territorial básica sobre la que se sustenta y se da la explotación de petróleo si el hombre lo desarrolla para su aprovechamiento y explotación. Así, esa unidad como marcadora de un territorio tiene límites. Estos se solapan y conviven con otros límites que se le han dado al territorio como, por ejemplo, los otorgados a municipios o los relativos a la propiedad agraria (ejidal o comunal) o a la privada. De hecho, la industria del petróleo conforma una territorialidad que se posiciona interrelacionada con otras y, a veces, con la apariencia de tener mayor importancia que esas.



  De igual forma, las propias características espaciales de un campo petrolero tienen un marcado carácter escalar que se vincula con la política y la economía. Una escala donde el campo, junto con sus instalaciones, es un punto de conexión con el valor económico y el juego político en relación con el petróleo que se genera en términos nacionales y globales. Es decir, cualquier instalación petrolífera en el campo es una conexión con las decisiones políticas que el petróleo dinamiza y alimenta, dado el elevado valor estratégico que en términos económicos este posee.



  En México muchas de las características aquí descritas se cumplen y por ello no resulta extraño que se haya definido, a lo largo de varias décadas, una organización territorial, entendida como un sistema de relaciones espaciales que se generan alrededor del petróleo en el marco de su explotación, con un manifiesto sesgo administrativo y vinculada al control estatal. Así, Petróleos Mexicanos Exploración y Producción (pemex pep), empresa subsidiaria de Pemex dedicada a la explotación, dividió en su momento el país en cuatro regiones: Marina Noreste (donde hay 25 campos), Marina Suroeste (donde se localizan 66), Norte (con 192) y la Sur (donde se encuentran 166 campos) (pemex, 2013, p. 12).



  Esas grandes regiones, a su vez, se dividen en activos, los cuales para Pemex pep son definidos como las áreas dónde explorar y producir petróleo y gas natural. Estas regiones están constituidas por activos de exploración, destinados a descubrir nuevos yacimientos de petróleo, y activos de producción, dedicados a la extracción y la operación de pozos ya en funciones. En México existen en la actualidad en torno a 14 activos tanto de exploración como de producción.



  En una escala menor, los activos tienen campos cuya definición ya hemos citado más arriba y resultan ser la más pequeña dimensión territorial que crea la industria petrolera. En México existían 321 campos en 2010 y en 2012 ese número se había elevado a 449 campos o bloques de producción petrolera (cnh, 2010, p. 40; pemex, 2013, p. 12).



  Morfológicamente, un campo petrolero cuando deviene territorio tiene formas marcadamente geométricas. Ello se debe a la distribución geológica del crudo que se halla en el subsuelo, que es dispersa, sin límites claramente marcados y subterránea que obliga a la empresa explotadora del hidrocarburo o al Estado propietario de este, a establecer unos límites en superficie para coadyuvar a su administración y a su gestión en cuanto a la operación extractiva. Es una explicación de las formas geométricas, con tendencia a ser cuadrangulares, que tienen los campos y que generan unos límites invisibles, una frontera en el interior de los cuales se produce la explotación de hidrocarburos. Pero como adelantábamos con anterioridad, esa conformación espacial que delimitan los agentes de la industria del petróleo se solapa con las formas y límites espaciales que la administración local impone, los municipios, o los que la propiedad particular, ya sea individual o colectiva genera en México: los predios y los ejidos. Ese solapamiento de formas y límites generados por varios agentes provocan que se conformen territorios por las relaciones que se establecen entre los distintos elementos que coexisten en un mismo espacio relacionados con todo tipo de actividades desempeñadas por el hombre. Así, sobre los campos existen localidades, núcleos urbanos, rancherías, etc. Se dan problemas sociales diversos, fenómenos demográficos y actividades económicas propias del mundo rural mexicano. Se configuran, por tanto, unos territorios que las más de las veces no dependen del petróleo y que tienen sus propias dinámicas socioeconómicas.



  En esa convivencia que ha sido forzada por el Estado no hay que olvidar la dimensión política de la explotación del petróleo en el caso mexicano; ha generado problemas ambientales y sociales de todo tipo para aquellos que han vivido o viven sobre un campo petrolero. Unos problemas que a veces tienen años de vigencia y han sido opacados por el peso de la dimensión económica y política, con tintes nacionalistas, que tiene la explotación del crudo en México.



  la norma legal obliga al conocimiento territorial de los campos de petróleo



  Como hemos visto, la explotación del petróleo es extraordinariamente geográfica, pues se generan ámbitos espaciales a la par que territoriales. Esa característica se la otorga la localización de los hidrocarburos, sujeta a la geología, y a la movilidad y distribución de estos sobre un espacio geográfico dado, que puede ser leído desde distintas escalas. La más cercana a la explotación y a la operación es la determinada por el campo y la más alejada es, por ejemplo, la distribución en regiones operativas en las que se compartimenta México, según pemex.



  Además de ello, la actual normatividad existente en México vinculada con la explotación del petróleo —novedosa, en parte, gracias a la reciente reforma energética— parece incidir aún más en ese carácter geográfico, porque obliga a los operadores petroleros a un mayor conocimiento espacial de los campos donde trabajan. Es decir, la norma obliga a que ese conocimiento territorial actúe en la escala más cercana a la explotación, apegada al campo donde se prospecta o se explota el crudo y dándole un carácter eminentemente local. De ello se deduce que se trata de un conocimiento que pasa por conocer tres elementos fundamentales de los campos petroleros:



  1. La capacidad de explotación del campo en cuanto a la extracción del crudo.



  2. El conocimiento del estado ambiental del campo, previo a la entrega, tras esta y con capacidad de hacerla prospectiva en el corto y mediano plazos.



  3. El conocimiento de las características socioeconómicas de la población que cohabita en el campo petrolero.



  la capacidad de explotación del campo en cuanto a la extracción del crudo



  Conocer la capacidad de explotación de un campo petrolero en términos de extracción de barriles de crudo es un dato fundamental, pues determina los costos de explotación, los posibles beneficios y las inversiones por realizar. Dicha capacidad está ligada al conocimiento de la geología del campo, la cual se ha precisado desde la fase de prospección y puede ser usada para incrementar y maximizar la explotación con métodos más o menos invasivos. Asimismo, la disposición geológica del crudo va a incidir en qué infraestructura se instalará en el campo petrolero, en dónde se situará y cómo se distribuirá a lo largo de una determinada temporalidad. En definitiva, las instalaciones para la extracción y distribución del petróleo se presentarán en el espacio geográfico, el campo petrolero, siempre vinculadas a los intereses económicos de rendimiento de ese espacio.



  En México existe una numerosa normativa relacionada con las infraestructuras que sirven para explotar el petróleo. Por un lado, las cuantiosas normas mexicanas de procedimientos, generadas a lo largo de años de explotación petrolera, que obligan a que las instalaciones petroleras en los campos se hagan cumpliendo una serie de lineamientos siempre orientados a potenciar la seguridad en la operación y minimizar los efectos perniciosos de esta en los territorios donde se da. Por otro lado, la nueva Ley de Hidrocarburos que obliga a dar información precisa y veraz sobre el estado y capacidad de las instalaciones existentes en los campos. Esa información será capital para determinar el interés en adquirir los derechos de explotación de los campos por parte de terceros.



  el conocimiento del estado ambiental del campo petrolero



  Derivado de la existencia y disposición en el territorio de las instalaciones petroleras surge el segundo elemento territorial a tener en cuenta en la operación de un campo petrolero: el conocimiento ambiental de este.



  Ante la reforma energética y la aparición de nuevos operadores hay una necesidad perentoria por conocer el estado ambiental en el que se encuentran los campos petroleros del país, ya que algunos de ellos serán entregados por el Estado mexicano a nuevas empresas contratistas que los han de operar. La entrega de algunos de esos campos se hará conteniendo pasivos ambientales, en algunos casos, debidos a varias décadas de explotación por parte de pemex, que afectan a suelos y a cuerpos de agua; pasivos que de forma más o menos explícita ya han sido documentados en diversos trabajos científicos (Botello, Rojas, Benítez y Zárate-Lomelí, 1996; Schroeder, Rodríguez y Hernández, 1999; Ortínez, Ize y Gavilán, 2003; Quiñones et al., 2003; Zavala et al., 2005; Ferrera, Rojas, Poggi, Alarcón y Cañizares, 2006; Olguín, Hernández y Sánchez, 2007; Adams, 2008; Adams, Cruz y García, 2008; Cram, 2008, 2010; Vázquez, Albertis, Zavala, Hernández y Celis, 2010; Vázquez, 2011, 2012).



  Conviene añadir en este punto dos aspectos, si relacionamos petróleo con contaminación o con procesos de degradación del medio ambiente. Por un lado, las leyes mexicanas relativas al petróleo le han dado importancia primordial, como recurso natural estratégico para la nación. Ello ha hecho que la normativa haga prevalecer su extracción y operación más allá de cualquier otro considerando social y ecológico (Carmona, 1992, p. 186). Se trata de un asunto incitador para que las normas ambientales y de carácter social relacionadas con la explotación del crudo en México hayan sido pocas, tardías y de lenta aplicación. Así, por ejemplo, pemex instauró políticas de minimización de riesgos por contaminación de petróleo, tanto las que podían afectar a sus trabajadores como a la sociedad en general hace apenas tres décadas. La implantación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) —publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, y con distintas modificaciones en 1996, 2000, 2003, 2011 y 2013 y de su reglamento— provocó un cambio de paradigma que obligó a pemex a modificar ciertas prácticas y no pocas políticas relacionadas con la gestión ambiental. Así se fortaleció la creación y aplicación de normas ambientales; medio centenar de ellas tienen relación directa con las operaciones de pemex en distintas partes de la cadena productiva del petróleo. Se implantaron desde 1993 las auditorías ambientales en las instalaciones de pemex, buscando tanto la reducción de riesgos entre su personal como la minimización de emisiones de todo tipo, rubro donde ciertamente ha habido notables avances (Quintanilla y Bauer, 2005, p. 226). Sin embargo, mucho más parcas y reticentes han sido las acciones para evitar vertidos y roturas en infraestructuras de explotación y distribución o para remediar los procesos de contaminación generados por sus instalaciones (Carmona, 1992, p. 208; Enciso, 2005). Tristemente, pemex aún presenta un significativo rezago en cuanto a los procesos para la remediación de vertidos y en el conocimiento de los pasivos ambientales que ha generado a lo largo de varias décadas de operación. Se trata de un desconocimiento grave tanto en términos de su distribución territorial como en sus costos materiales y humanos. Un dato nos revela la magnitud de esa ignorancia: pemex fue el responsable de 1 457 emergencias ambientales con sustancias peligrosas que se dieron en México entre 1997 y 2002. Estas suponían 57% del total y las mismas afectaron a 55 594 personas y significaron el deceso de 278 (Enciso, 2005). El desconocimiento de las afectaciones y la desidia en la actuación es tan peligrosa que ha sido considerada por el propio Estado mexicano como un elemento de deterioro social y ambiental en no pocas áreas del país (asf, 2012; Cámara de Diputados, 2006; Enciso, 2005).



  Dadas las circunstancias anteriormente mencionadas, en el marco de la nueva reforma energética se ha elaborado la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (dof, 11 de agosto de 2014). Este instrumento jurídico explicita en su artículo 7 la serie de actos que dicha agencia vigilará. Entre ellos están la presentación de estudios de impacto ambiental, la autorización o no de emisiones de ruidos y de residuos, de acciones de remediación, de manejo de residuos, el cambio de uso de suelos forestales y el uso de organismos modificados genéticamente para la biorremediación de aguas y suelos. La supervisión de dichos actos supone que dicha ley recoge y obliga a usar la legislación ambiental ya existente como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa), la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. Como se ve, la nueva norma quiere aglutinar toda la serie de problemáticas ambientales relacionadas con la explotación de hidrocarburos en las distintas fases de su cadena de producción y, por ello, tendrá que responder al cumplimiento puntual de las leyes y normas ambientales, muchas, con décadas de existencia, que se engloban dentro de la nueva ley. De igual forma deberá atender la llamada convencionalidad ambiental, es decir, todo aquello que esté relacionado con tratados internacionales en la materia y que México haya suscrito (Cancino, 2015, p. 46). Una lectura atenta del articulado para el cumplimiento de los diversos lineamientos del corpus legal de la mencionada ley, supone la inevitable necesidad de un exhaustivo conocimiento del territorio donde se realiza la explotación de los hidrocarburos en cualquiera de sus fases de producción.



  Un ejemplo de esa necesidad de conocimiento geográfico son los estudios de impacto ambiental. Se estima que los campos que se entreguen a terceros y los que permanezcan bajo la gestión de pemex, en caso de tenerse que realizar nuevas explotaciones (prospecciones, aperturas de pozos, construcción de ciertas instalaciones, etc.) van a requerir estudios de impacto ambiental, tal como ya obligaba la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) y que en el futuro inmediato se presentarán a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Se trata de unos estudios que, ciertamente, las distintas subsidiarias de pemex han ido realizando desde que se aprobó el reglamento de la lgeepa.



  En su artículo 5, incisos C y D, la lgeepa nos señala que la construcción de oleoductos, poliductos y de instalaciones como pozos de petróleo, depósitos de almacenamiento de crudo, plataformas de extracción marina y prospecciones sismológicas para la industria petrolera requieren autorización en relación con la evaluación de su impacto ambiental.1 Sin embargo, la ley contiene excepcionalidades que dan pie al desconocimiento de los efectos sobre el territorio donde opera la industria del crudo y a la posible generación de problemas ambientales en el corto y medio plazos. Entre esas excepcionalidades destaca el hecho de que no se van a requerir manifiestos de impacto ambiental (mia) si un pozo se abre en zonas agrícolas y ganaderas, en un erial o en un acahual; el requisito para hacer un mia es que este se abra en un área natural protegida. Mismo caso sucede en lo relativo a la construcción de ductos de transporte de crudo. Es decir, cualquier pozo petrolero nuevo, e incluso los abiertos desde los inicios de la aplicación del reglamento de la lgeepa no han tenido ni el más mínimo estudio en relación con su impacto ambiental presente o futuro en su territorio aledaño. Por tanto, se puede decir que, a pesar de la ley, el posible daño ambiental que ha generado la instalación de ductos y de pozos, elementos principales de la industria petrolera, no se ha medido, es desconocido y, además, puede que haya sido acumulativo teniendo en cuenta los altos niveles de residuos y contaminación que generan (Ibarra, 2003, p. 56; Vega, 1992).



  Dichas circunstancias parecieran remediarse, aunque sólo en términos de conocimiento útil para la operación técnica de los nuevos contratistas y para la autoridad gubernamental que concesione los campos a través de algunas obligaciones sujetas en la Ley Nacional de Hidrocarburos y en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Efectivamente, dichas leyes mencionan la creación de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (asea), instrumento operativo creado para la vigilancia en términos de seguridad ambiental de las nuevas formas de explotación de los hidrocarburos. Es desde dicha instancia y atendiendo a la normativa ya mencionada que se obliga al desarrollo de la denominada “línea de base ambiental”, a los nuevos contratistas petroleros. Esta “línea de base ambiental” es, además, una obligación contractual que busca conocer los daños preexistentes y daños ambientales en el campo concesionado antes de iniciar nuevas actividades de explotación petroleras. Dicho instrumento deberá ser elaborado por universidades, centros de investigación y empresas consultoras que tengan la capacidad técnica para acometer dichas actividades, apoyados por laboratorios de pruebas certificados, contratados por el nuevo operador petrolero. La información que debe contener una línea ambiental de base supone una descripción más o menos exhaustiva, en términos de geografía física, del medio donde se va a dar la explotación petrolera, y la detección y muestreo técnico de daños preexistentes y pasivos ambientales derivados de la anterior explotación petrolera realizada por pemex (asea, 2016). Conviene añadir que la línea base ambiental, una vez realizada, servirá como insumo para el contenido de la Manifestación de Impacto Ambiental, que se elabora en cumplimiento del artículo 28 de la lgeepa para el desarrollo de nuevas actividades que requieren obtener la autorización en materia de impacto ambiental. Ante lo reciente de la aplicación de la nueva normativa y sus obligaciones, sólo lo han empezado a hacer las empresas ganadoras de la Ronda 1; poco se puede decir sobre la idoneidad y la efectividad de esa línea de base ambiental. En apariencia, debe ser un instrumento de utilidad para conocer el estado en términos de contaminación por hidrocarburos y de pasivos ambientales, lo que ha de permitir a las nuevas empresas y al Estado a ejercer acciones de remediación y de mitigación. Sin embargo, el hecho de que tal ejercicio quede dentro de un marco contractual entre una empresa privada y una dependencia gubernamental, no deja claras las posibilidades de que éste se haga público en el futuro más o menos inmediato. De ser así se estaría abriendo una puerta inestimable para el conocimiento, aunque sea parcial y concreto, de los nuevos campos licitados, del estado de estos y de los efectos contaminantes que el petróleo ha dejado a lo largo del tiempo, una de las cuestiones más opacadas en México.



  Otro aspecto destacable para determinar la necesidad de tener conocimiento territorial de los campos donde se explota el petróleo proviene de la siguiente pregunta: ¿qué características deberían tener esas manifestaciones de impacto ambiental? Según los artículos 10 y 11 de la lgeepa existen dos modalidades de manifiesto ambiental. Una regional y otra particular. La primera, de una notable ambigüedad, aparentemente excluye la actividad petrolera y deja a potestad de la autoridad ambiental la decisión de realizar un estudio de impacto en esa categoría, determinado por la extensión del área afectada por una actividad concreta.2 De ello se deduce que las manifestaciones de impacto ambiental relacionadas con la industria petrolera serán en su mayoría de carácter particular. Sin embargo, pemex ha presentado manifestaciones de carácter regional cuando ha querido iniciar operaciones de forma masiva en sus activos. Recordemos que un activo es la estructura territorial a mayor escala determinada por la geología que contiene diversos campos. Este ha sido el caso del activo Poza Rica-Altamira, donde se pretendía que el manifiesto ambiental cubriera un área de 66 436 hectáreas relativas a 99 municipios y amparase 22 165 obras.3 La complejidad de la manifestación, así como del territorio analizado, sujeto a ordenamientos territoriales concretos y con áreas naturales protegidas, ha impedido que pemex obtenga la autorización de la semarnat y ha puesto sobre la mesa, las limitaciones de las mia y la forma como se desarrollan (Villa, 2015).



  Otra de las características de las manifestaciones de impacto ambiental que incide en la necesidad de conocimiento territorial es la concerniente a los temas que estas deben considerar y describir. La lgeepa, en su artículo 12, señala de forma somera que debe contener un estudio de impacto ambiental en ambas modalidades. En dicho análisis se debe considerar una descripción del sistema ambiental afectado por la construcción de una nueva instalación, en este caso la ligada a la industria petrolera. A tenor de los informes ya presentados y de las propias guías de presentación de manifestaciones de impacto que redacta la semarnat, un informe debe contener la descripción de los elementos abióticos como son: la hidrografía, la geomorfología o los suelos y la descripción de los elementos bióticos como la vegetación y la fauna; posteriormente integrará el paisaje resultante de esa conjunción de elementos, descrito la mayoría de las veces a través de la construcción de unidades de análisis. El conocimiento de la actividad humana queda reducida en las mia a dos elementos: los datos demográficos y los factores socioculturales, entendidos estos como elementos de carácter cultural y patrimonial considerados por las comunidades de las zonas supuestamente englobadas y afectadas en el territorio que delimita el manifiesto de impacto ambiental. Después de esos componentes se deben explicitar los espacios geográficos sujetos a normatividades específicas (municipios, áreas naturales protegidas, entornos comunales) y los riesgos existentes y sus posibles efectos. Como se puede observar, la elaboración de una mia, por pequeña que sea la instalación por construir o el área afectada, da pie a generar un notable conocimiento del espacio geográfico donde opera la explotación petrolera. Un conocimiento tristemente minimizado, puesto que las mia tienen como único interés dar a conocer de forma muy específica los posibles riesgos para el medio ambiente y el espacio geográfico actúa como un simple contenedor. Es decir, no se usa para ejercicios como serían la ordenación territorial, la prospectiva o la planeación de operaciones adaptadas a las características abióticas, bióticas y humanas del territorio.



  Derivado de la propia redacción de una mia, como ya adelantábamos, se pueden y deben conocer los posibles ordenamientos ecológicos y/o territoriales existentes en la zona donde se halla el objeto por implantar, y que en el caso que nos ocupa están vinculados a un campo petrolero. De la vinculación entre los posibles impactos que la actividad petrolera puede generar con los lineamientos de actividades económicas determinados en los ordenamientos territoriales y/o ecológicos, se pueden conocer restricciones claras a la actividad petrolera que deben ser tenidas en cuenta, tal como señala la propia lgeepa. Recientemente, un caso ilustra lo dicho: pemex Exploración y Producción reconoció en el manifiesto de impacto ambiental del Proyecto Regional Petrolero Poza Rica-Altamira y Aceite Terciario del Golfo 2013-2035 la superioridad legal del Ordenamiento Territorial Integral de Cuetzalan, Puebla, uno de los municipios situados sobre el activo petrolero. En dicho ordenamiento se especifica que en este municipio sólo se podrían realizar actividades con características de microindustrias asociadas a la explotación del medio forestal; ello planteaba la imposibilidad de ejecutar operaciones petroleras en la zona. pemex desistió de la mia presentada y, por tanto, de las actividades y obras propuestas en esta (Hernández, 2014; Villa, 2015).



  el conocimiento de las características socioeconómicas de la población que se asienta en el área de explotación del campo petrolero



  Un tercer elemento que desde el punto de vista territorial se requiere conocer en el marco de la operación en un campo de petróleo en México es el de las características socioeconómicas y culturales de la población que se asienta en este. Se trata de un conocimiento que tradicionalmente había sido usado para poder desarrollar una serie de acciones que buscaban minimizar el impacto de la actividad petrolera y su afectación a los pobladores y las actividades económicas que éstos desarrollaban, casi siempre ajenas a la industria del petróleo. pemex había implantado para ello distintos programas desde casi los inicios de su operación. En esos primeros años la propia empresa creó una significativa red de escuelas y centros de salud vinculada a sus áreas extractivas. Un ejercicio a caballo del paternalismo empresarial y la responsabilidad social ciertamente encomiable, que generó equipamientos de calidad en diversos lugares del país y que aún espera ser estudiado con detalle. Recientemente, tras no pocos cambios en la gestión de la empresa, esa larga trayectoria de responsabilidad social fue substituida por diversos programas, siendo el más conocido el llamado Programa de Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente (pacma). Este consiste en la entrega de recursos económicos para la construcción de ciertas infraestructuras en aquellos municipios donde hay infraestructura petrolera, que son 8% de los existentes en el país.



  A raíz de la aparición de nuevos agentes, privados, que operarán los campos petroleros, el conocimiento territorial, desde el punto de vista socioeconómico, demográfico y cultural se vuelve una necesidad perentoria, porque ahora ya no es el Estado mexicano el que actúa bajo el paraguas de pemex. Ahora serán las empresas privadas con contratos de explotación por un tiempo determinado, entre 25 y 30 años en la mayoría de los casos, que no pueden usar la justificación del interés nacional y están sujetas a una normatividad que han de cumplir. Estas mismas empresas, además, podrán vincular sus estrategias de minimización de impactos de la explotación de los hidrocarburos a políticas de responsabilidad social e incluso al manejo sustentable de los campos petroleros asignados, pues dichas políticas, en el caso de empresas petroleras globales, redundan en la relación con sus accionistas e inversores.



  Todas estas circunstancias ya se dejaron entrever a través de la serie de contratos integrales con empresas petroleras privadas que surgieron de la reforma al sector petrolero durante el gobierno de Calderón. Dichos contratos contenían un anexo de obligado cumplimiento con el título Desarrollo sustentable, donde se especificaba la obligación de aportar el 1% del monto del costo de los contratos cuando estos fuesen superiores a 100 millones de pesos en caso de explotaciones en tierra, y de 300 millones en operaciones marinas para acciones dirigidas al desarrollo social y sustentable del área donde se realizaría la explotación petrolera. Si el monto de la inversión fuera superior a 500 millones la aportación debería ser del 2%.



  La existencia de esos contratos con esos considerandos de “responsabilidad social” obligó, entre otras cosas, a que pemex adaptara el pacma a los mismos, lo que permitió la construcción de una serie de conceptualizaciones, como la licencia social de operación (lso), que supuestamente pudiera obtenerse y que buscaba fomentar el desarrollo social, un determinado respeto al medio ambiente y el consenso con la población residente en los campos petroleros para poder operar. Dichas acciones de responsabilidad social obligaron a esas empresas a realizar estudios y análisis socioterritoriales muy detallados que les permitieran determinar cuáles acciones acometer inmediatamente y programar las acciones para los subsiguientes años de duración del contrato.4 Las que se han desarrollado a la fecha y otras que se han propuesto deben colocarse dentro de los parámetros de la responsabilidad social corporativa; además, en algunos de los campos analizados se puede atestiguar la consulta a la población, la definición de propuestas apegadas a sus necesidades y peticiones y la evaluación bianual del desarrollo de dichas propuestas. Es, sin duda, un salto cualitativo en la relación de las empresas petroleras con el territorio donde operan y con las comunidades que en él viven, que sería deseable no fuera flor de un día (Checa et al., 2013; García, 2012, 2014; García y Checa, 2014; García y Hernández, 2015).



  Lamentablemente, pemex, que sigue operando a la fecha gran parte de los campos petroleros de México, no ha cumplido plenamente con esos mismos lineamientos a los que se obliga a las empresas contratistas, y mantiene una política confusa en ese rubro: con acciones positivas —como, por ejemplo, el ejercicio de recursos dinerarios para el mantenimiento y gestión de áreas naturales protegidas o la reducción de emisiones en sus centros de operación vinculado a minimizar los efectos del cambio climático— y con acciones reprobables de ocultación de vertidos y de accidentes en campos petroleros (spa, 2012; Escudero y García, 2014, p. 106).



  La nueva Ley de Hidrocarburos y su reglamento, resultantes de la reciente reforma energética hecha por el gobierno de Peña Nieto, plantea una serie de considerandos que obligarán a un conocimiento exhaustivo de los campos petroleros que se vayan a asignar a una empresa privada o queden en manos de pemex, desde el punto de vista de la población y las características socioeconómicas y culturales de esta. Por ejemplo, en el capítulo 3 del reglamento se explicitan las características y cómo se dará la ocupación del suelo por parte de las empresas petroleras, entrando esa ocupación en clara competencia y disputa con los dueños reales del suelo o los que poseen los derechos de este y, sobre todo, con las actividades que en él se realizan. Todo ello debido a que se manifiesta en la ley y en el reglamento que la explotación petrolera es de interés social y que por ello prevalece sobre cualquier otra actividad (pwc, 2014, p. 12; Basurto, 2015). Es decir, se cambia aparentemente el supuesto interés nacional por un considerando ideológicamente más laxo y ambiguo que, aparentemente, mitiga la tensión política que esta conceptualización tiene en México. Además, se impone la explotación del crudo por encima de otras actividades— agrarias y ganaderas por ejemplo—, socavando los derechos humanos de las personas que viven en esos campos petroleros. La ley, en ese capítulo, menciona el desarrollo de una serie de procedimientos de negociaciones que entre ambas partes deberá existir con la mediación de diversas dependencias federales. Es evidente en este caso que ambas partes, en el momento de negociar la posibilidad de unos, de explotar el petróleo y de otros, de ceder sus derechos sobre la tierra para esa explotación, se obligarán a tener un amplio conocimiento del territorio en cuestión en cuanto a las características de propiedades, sus límites, cargas legales y derechos adquiridos. Sin embargo, la ley no explica con detalle cómo se obtendrá y quiénes tendrán ese conocimiento. Todo hace pensar que las empresas petroleras tendrán mayores recursos para disponer de esa información en detrimento de las personas y comunidades afectadas. Como ya se ha advertido, se trata de un posible punto de conflicto a la par que de retroceso en materia de gobernanza y de derechos humanos (Fuente, 2014, 2015).



  Siguiendo con la Ley de Hidrocarburos, el capítulo iv del reglamento de esta, titulado De la Evaluación de Impacto Social y la Consulta Previa de la Evaluación de Impacto Social, también señala otra necesidad de conocimiento previo del territorio: el conocimiento del llamado “impacto social” que pueda provocar una nueva explotación de hidrocarburos en una zona o en un campo delimitado.5 Tal conocimiento se presenta como un requisito previo para poder asignar el campo a una empresa privada o a pemex. La realización de dicho estudio, a tenor del reglamento, quedaría en manos de la empresa contratista a la que se le asigne el campo petrolero y deberá contener: la caracterización sociodemográfica de las áreas y las regiones que se asignarán, la identificación de grupos en situación de vulnerabilidad, la descripción del estatus que guardan los terrenos donde se llevará a cabo el proyecto y la estimación preliminar de los impactos sociales. Previamente la Sener y la Secretaría de Gobernación deberán informar del posible impacto social de cualquier campo petrolero que salga a licitación con el fin de informar de ello a los posibles licitadores. El desarrollo de este tipo de estudios, a priori, supone un salto cualitativo sobre todo lo que se había realizado anteriormente. La complejidad de estos análisis hace difícil que estos se conviertan en un mero trámite administrativo y quizá logren lo que se pretende, ser instrumentos para minimizar el impacto de la explotación petrolera y, así, coadyuvar a las necesidades y el desarrollo de las comunidades residentes en los campos petroleros (García Chiang, 2016). Como se ve, los capítulos iii y iv del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos obligarán a un conocimiento del territorio desde distintas perspectivas: sobre la propiedad, lo demográfico, lo socioeconómico y lo cultural con el fin de dirimir impactos sociales de la futura explotación. Si a ello le sumamos la necesidad de cumplir las normas ambientales, en especial las derivadas del conocimiento del impacto ambiental que contiene la lgeepa, y la obligación contractual para los nuevos operadores de hacer una “línea de base ambiental” que determine pasivos y daños ambientales preexistentes, derivada de la reglamentación de la Ley de Hidrocarburos, evidenciamos que hay una clara necesidad de conocimiento del territorio en donde se ubican los campos petroleros en México. Al menos esto podrá ocurrir con los que vayan a ponerse en explotación a partir de la publicación de las leyes asociadas a la nueva reforma energética.



  ¿cómo establecer un conocimiento territorial real de un campo petrolero en méxico?



  Hemos visto que tres elementos, arriba mencionados, con sus características concretas obligan a tener un conocimiento territorial donde se encuentre un campo petrolero y obligan (o deberán obligar) a los nuevos operadores a plantearse estrategias, si acaso integrales, para una mayor comprensión geográfica de los campos que han de operar. Se trata de una tarea que supera el mero carácter administrativo y de cumplimiento de las obligaciones legales actuales y futuras. Requiere de voluntad y de políticas gerenciales dispuestas a entender que más allá de ese cumplimiento legal, conocer el territorio de la explotación petrolera y usarlo puede redundar en claros beneficios para las empresas operadoras. Entre ellos está el minimizar el impacto de la actividad petrolera y derivarla, en la medida que sea posible, hacia lineamientos propios del desarrollo social de las poblaciones y comunidades donde esas empresas operan y donde la población, en la mayoría de los casos, no participa de los beneficios de la industria petrolera.



  Pero, ¿cómo acometer dicha tarea? Pensamos que se requiere establecer un eje conceptual y metodológico para ello. Dadas las características territoriales de un campo petrolero, creemos que el paisaje puede ser ese concepto teórico, a la par que eje metodológico, pertinente para explicar tanto las características de la operación petrolera específica y propia del campo como sus características socioeconómicas y ambientales, muchas de ellas causadas por la propia explotación petrolera.



  Y si el paisaje puede ser el concepto medular para plantear una metodología integral de análisis, como paso previo debemos, por un lado, esbozar una serie de considerandos en torno al paisaje como concepto. Por otro lado, hemos de considerar las características inherentes a los paisajes del petróleo, los cuales observamos en un campo de explotación. De igual forma, debemos mencionar qué uso, si es que lo hay, del concepto del paisaje se hace en la normativa existente relacionada con la gestión de un campo petrolero, ya sea desde el punto de vista ambiental, ya sea desde el punto de vista territorial.



  Una vez realizadas estas tareas podemos esbozar —tarea que desarrollaremos en este texto— las líneas conceptuales que debería considerar un método sustentando en el concepto del paisaje para el análisis socioterritorial y ambiental de un campo petrolero.



  sobre el paisaje



  El paisaje es la representación visual, no exenta de ser percibida con otros sentidos, de un territorio, de un espacio geográfico concreto creado por el hombre en su interacción con la naturaleza. El paisaje es, como nos lo recuerdan Daniels y Cosgrove (1988, p. 1), una imagen, una representación cultural hecha por aquellos que lo han modelado a lo largo de un determinado tiempo, que puede ser más o menos largo o corto en términos históricos. Existe, pues, una correspondencia entre el paisaje, el territorio y la sociedad en que él vive, creando una relación que puede interpretarse en términos geográficos. Una concordancia que se expresa en el paisaje, que no en vano es el reflejo de las decisiones tomadas en lo individual y colectivo, y de las tensiones que en el seno de la sociedad se producen, capaces de crear, modificar o destruir territorios. Redundando en ello y tal como nos apunta Nogué (2006, p. 207): El paisaje es el resultado de una transformación colectiva de la naturaleza, un producto cultural, la proyección cultural de una sociedad en un espacio determinado.



  Todo ello hace del paisaje un producto cultural que crea una categoría para su posible análisis, el paisaje cultural, definido en la Guía operativa para la implementación de la Convención Patrimonio Mundial en 1992 (Sunyer, 2014, p. 16; Castellanos, 2014, p. 147).



  El paisaje es también un fenómeno material capaz de objetivarse en elementos específicos interrelacionados entre sí, que tienen la característica de ser referentes de la interacción del hombre con el medio que lo rodea: elementos abióticos, bióticos y humanos que mantienen un dinamismo en continua evolución. La conjunción entre el hecho de ser una representación visual, un producto cultural y un fenómeno material otorga al paisaje un carácter multidimensional que refleja lo material, lo espiritual, lo ideológico y lo simbólico de quienes viven o han vivido en ese territorio y han creado el paisaje propio de este.



  Es por todo ello que puede haber muchos paisajes, distribuidos por todo el planeta y con múltiples posibilidades de ser aprehendidos y analizados. Tantas como seres humanos pueden existir, capaces de comprender el carácter representacional del paisaje, conviviendo con él o desde fuera de él.



  Esa compresión del paisaje permite la emergencia cognoscitiva de los valores culturales, de los simbolismos y de las creencias de aquellos que viven con y en ese paisaje, y también las de aquellos que sin estar en y con ese paisaje, lo contemplan. No en vano, como Hirsch (1995, p. 5) nos recordaba, que la mirada comprensiva al paisaje es de doble vía, a manera de un espejo que refleja una imagen: desde dentro del paisaje y desde fuera de él. Abundando en esa misma tesitura, quizá con mayor calado analítico, se expresa Martínez de Pisón (2014, p. 11):



  El paisaje no es sólo un panorama o un cuadro, una vista enmarcada, sino que tiene interior, tantos interiores como queramos. En la montaña lo que se considera como decorado, por ejemplo desde un mirador, si se adentra uno en tal escenario, lo lejano se convierte en lugar, estancia e itinerario que recorrer. E inversamente desde él se vuelve decorado el primer punto de vista, de modo que se hace panorama al mirador. Esto quiere decir que, en sí misma, la rugosidad del paisaje se descompone en múltiples “dentros” y la búsqueda de tales interiores es lo que ha dado lugar, en una opción cultural adecuada, a la exploración de la altitud.



  Este geógrafo nos alerta que ese paisaje interior no es uniforme ni es omnipresente; depende de la subjetividad de quien lo intenta aprehender, descomponiéndose en diversos paisajes interiores, interpretables de formas distintas, pero que siempre ponen en conexión esa subjetividad con lo que en el paisaje hay de objetivo y tangible.



  De todo lo anterior se desprende que el paisaje se produce, se crea, se modela y esto le otorga características políticas. ¿Quién o quiénes modelan los paisajes? ¿De qué forma determinada se hace todo ello? ¿Por qué un paisaje puede devenir un referente identitario de un determinado grupo? Son preguntas, junto con otras muchas posibles, que nos alertan que tras el paisaje hay una organización social, que debe ser percibida y entendida para comprenderlo a cabalidad (Jackson, 2010, p. 150).



  Sin duda alguna, si detrás de cada paisaje hay una organización social, con sus normas y reglas, analizar el paisaje es un ejercicio de política (Mitchell, 2007, p. 103) si pretendemos responder las preguntas anteriores y si atendemos a dos consideraciones más. La primera tiene que ver con el carácter funcional del paisaje. En este acontecen funciones que han requerido de inversión, capital y trabajo para su conformación. El paisaje refleja un espacio donde se reproduce la fuerza del trabajo del hombre que lo ha conformado y funciones concretas que lo han ayudado a modelar (Harvey, 1982, pp. 233-234).



  La segunda consideración es que en la actualidad hablar de paisaje es un acto de advertencia ante la crisis ambiental que padecemos, sea cual sea la mirada que usemos y las características del paisaje que observemos. Los problemas ambientales irresueltos salen a la palestra al analizar cualquier paisaje, debido al uso indiscriminado que el hombre hace del medio ambiente en un planeta con recursos finitos. Analizar el paisaje es una advertencia de cómo el hombre ha dado la espalda a la naturaleza y ha procedido a degradarla hasta extremos inadmisibles. Es por ello que mirar el paisaje como una representación cultural y como un sujeto político producido de una determinada manera es también un reclamo para su valoración y su defensa. Desde este punto de vista, categorizar el derecho al paisaje como un derecho humano no es algo descabellado; todo lo contrario, pues como bien común transmite el estado del territorio donde el hombre convive con la naturaleza. El disponer de paisajes con una determinada calidad y con unas condiciones específicas es sinónimo de una determinada calidad de vida y es un reclamo de un mundo deseable (Mata, Gómez y Fernández, 2001).



  los paisajes del petróleo en méxico.algunas características



  Atendiendo a la línea argumental propuesta en líneas anteriores, pareciera que la explotación del petróleo como actividad humana que es, visibilizada en el espacio, de forma compartimentada, pudiera ser entendida como conformadora de un paisaje que pudiéramos adjetivar de cultural y que, además, es la reproducción social de un modelo económico basado en la extracción de un recurso limitado que requiere grandes cantidades de capital y de fuerza de trabajo. Un paisaje altamente funcional que presenta interconexiones diversas con la economía globalizada, y que es político atendiendo a quién lo genera y mantiene, a veces el Estado, a veces grandes corporaciones del sector, generando un ejercicio de poder basado en el dominio de la técnica, conocimiento científico y aplicación de capitales (Checa-Artasu, 2014).



  Se trata de un paisaje cuyo dinamismo es aportado por la presencia de elementos abióticos; no en vano la geología es medular para saber dónde y cómo se explota el petróleo. También lo es porque el ciclo productivo del petróleo se interrelaciona en sus distintas etapas con un entorno natural, al que modifica drásticamente las más de las veces, pues concita una serie de elementos mediados por el dominio de la ciencia —la geología en este caso— y la técnica, usados para explotar los hidrocarburos.



  Asimismo, los paisajes resultantes de la implantación de la industria petrolera, para el caso mexicano son resultado de la decisión emanada desde el Estado mexicano, por tanto, tienen un carácter político y económico. Está derivada de una oportunidad ambiental: la disponibilidad en abundancia del recurso natural no renovable y extractivo que es el petróleo. Ello nos lleva a considerar, en primera instancia, que la dinámica de la explotación petrolera y sus posibles paisajes se debe a las decisiones dirigidas, conscientes y racionales, de carácter político y económico tomadas por el Estado mexicano a través de una empresa gubernamental. Así, se puede afirmar que una de las dimensiones del paisaje de la actividad petrolera es la ideológica, la política. Se trata de un “paisaje político”, es decir, aquel donde los espacios y las estructuras son concebidos para imponer o preservar un orden territorial, relacionado con una planificación duradera, normalmente a gran escala y realizada por el Estado o por fuerzas vinculadas y afines a este (Jackson, 2010, p. 91 y 98). De la misma forma, como paisaje político es reflejo territorial del poder de quien determina su orden, ayudado en este caso por la ciencia y la técnica (Raffestin, 2013, p. 25).



  Además, este paisaje político se contrapone y convive, las más de la veces de forma convulsiva, con el denominado “paisaje vernáculo”, como nos recuerda John Brinckerhoff Jackson (2010, p. 166), es decir, aquel que considera las formas locales, la evolución de las comunidades apegadas al territorio y qué circunscritas a este desarrollan sus actividades tanto económicas, sociales y culturales. En el caso que nos ocupa estaríamos considerando los paisajes.



  Por ello, podemos considerar que la cohabitación entre varios sistemas productivos con el propio del petróleo en los espacios geográficos donde se explota, es una característica de los paisajes generados por el petróleo, derivada de su carácter político. Son estos, mutatis mutandis, paisajes rurales y por tanto tienen muchas de las características de estos: condiciones fisiográficas del entorno (orientación, pendientes, tipos de suelos, etc.), condiciones climáticas, tipos de cultivos, régimen de propiedad de la tierra (privado, ejidal, comunal, etc.), tipo de parcelación, de hábitats, de instalaciones agrícolas, la distribución de la población, los métodos de explotación (intensiva, extensiva, de subsistencia, etc.), la existencia de infraestructuras y redes de comunicación, etcétera.



  Y si la convivencia entre otros paisajes con el generado por el petróleo es un hecho fundamental en México, hay otras dimensiones que deben ser tomadas en cuenta. Una de ellas es la material. Esta se expresa a través de la técnica que crea infraestructuras diversas, usadas en el desarrollo de una o varias actividades productivas (véase cuadro 1). Asimismo, la expresión técnica convive con el medio natural, está en él, a veces de forma mimética apenas invasiva, a veces de forma preponderante y subyugante para la naturaleza. Se trata de una relación donde hay un uso del espacio geográfico de distintas maneras, que vienen determinadas por las características de la actividad productiva, pero también por las características del territorio. Entre ambas el hombre ha determinado a lo largo de la historia, cómo estas se conforman. Las necesidades del hombre han sometido a la naturaleza en aras de una producción específica y, por ende, esta ha modificado territorios en distintos grados en función de las características específicas de ese medio natural. Pero la naturaleza queda siquiera modificada y preserva algunas de sus características que forman parte del paisaje: el relieve, la geomorfología, la hidrología, la cubierta vegetal, etc. Todo ello prevalece junto con el hombre, en conexión con el cambio cultural provocado. Así se han creado los paisajes del petróleo mexicano. Un ejemplo de ello son las selvas del Totonacapan: el petróleo aparece de la mano de la explotación ejercida por pemex en los años cincuenta del siglo xx, pues ese territorio es tomado como una de las puntas de lanza para el desarrollo de una industria extractiva nacional debido a la geología depositaria de hidrocarburos en ese territorio (Morales, 1992, p. 210; Checa y Aguilar, 2013). En ese mismo momento, la selva original se desmonta y el ciclo tradicional de tumba y roza seguido por los campesinos de la zona, mayoritariamente de etnia totonaca, se distorsiona por la introducción masiva del cultivo de cítricos. Desde la perspectiva del paisaje, los cítricos, como principal sistema productivo de la zona, cohabitarán con la explotación petrolera en amplios espacios de esa región, tal como hoy lo siguen haciendo (Velázquez, 1995, p. 115). De forma subyacente, las formas de propiedad del suelo se modifican, se fortalece el ejido en detrimento de formas más antiguas como el condueñazgo o la hacienda, que habían dominado la región (Kouri, 2013, pp. 86-88). También, en el lugar de mayor potencial geológico y, por tanto, de máxima operación petrolera de esta región se consolidará con el paso del tiempo un núcleo urbano, Poza Rica, que aglutinará los servicios propios de la industria petrolera hasta nuestros días (Valdiosera, 1983; Carrillo, 1993; Martell y Ceja, 2012).



  
    
      
        		
          Cuadro 1. Efectos y elementos en el paisaje derivados de las fases del ciclo productivo del petróleo.


        
      



      
        		Fase

        		Efectos en el territorio

        		Elementos antrópicos de la industria petrolera en el paisaje
      



      
        		Exploración


        o prospección

        		
          Es un proceso invasivo, tanto por los efectos que genera en el territorio como por el despliegue técnico y de personas que participan. Se usan diversos instrumentos como mapas geológicos, gravímetros, magnetómetros y sísmica de reflexión.


        

        		
          No hay elementos en el paisaje.


        
      



      
        		Perforación

        		
          Se instala una serie de torres de perforación, estructura visible de un sistema mecánico o electromecánico de perforación que para su operación tiene motores, generadores, piscinas para la preparación de lodos, etcétera.



          Se consumen vastos recursos hídricos, los usados para la conformación de los lodos que se inyectan a presión para mover el trépano, y pueden generar elementos contaminantes fruto de la perforación.


        

        		
          Torres de perforación, generadores y motores piscinas de lodos, casas portátiles.


        
      



      
        		Explotación

        		
          El pozo adquiere carácter protagónico y se convierte en el nodo de una red que busca la distribución del crudo, así como la separación de los elementos que lo acompañan en su extracción; gas y agua.


        

        		
          Pozos de extracción, tuberías de conexión, macroperas.


        
      



      
        		Distribución

        		
          Se extiende por el territorio toda una serie de instalaciones técnicas que tienen una notable presencia en el paisaje y una importante dimensión contaminante. El elemento primordial es el ducto, tuberías de acero y pvc de diversos grosores; pueden recorrer muchos kilómetros desde el punto de extracción del crudo. Estos mantienen una presencia invisible, subterránea pero en algunos casos, son visibles y adquieren notoria presencia con efectos ambientales, de seguridad, e incluso geoestratégicos, sobre el territorio.


        

        		
          Ductos, baterías de separación, quemadores, puntos catódicos, estaciones de bombeo, terminales de almacenamiento.


        
      



      
        		Fase

        		
          Efectos en el territorio


        

        		
          Elementos antrópicos de la industria petrolera en el paisaje


        
      



      
        		Transformación

        		
          Tiene un elemento primordial: la refinería, un complejo técnicamente desarrollado, de notabilísimo impacto ambiental y concentrador de numerosa mano de obra. Existen diferentes tipos de refinerías: de despunte o destilación básica, de aceite combustible, de gasolina, de aceites lubricantes y petroquímica.


        

        		
          Refinerías, tuberías, ductos.


        
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  De igual forma, si atendemos los aspectos naturales, propios de la geografía física, el petróleo se ha vertebrado de forma invasiva, irracional y subyugante con ríos y cuerpos de agua de todo tipo: lagos, lagunas, etc. En el Totonocapan el petróleo desmontó lomeríos y cerros, pues se aprovecharon para instalar infraestructuras que requerían de desnivel para movilizar el crudo a través de un amplio sistema de ductos que aún hoy día horada el subsuelo de buena parte de esa región (Checa y Aguilar, 2013). Estos ejemplos y otros más nos permiten aseverar que la invasión y subyugación del medio natural a la explotación petrolera es otra característica, quizá la más controvertida de los paisajes del petróleo, que se debe tener en cuenta.



  Esa invasión de la naturaleza y el impacto sobre esta no sería posible sin la técnica que es empleada en la industria petrolera para desarrollar todo el ciclo de explotación que hay alrededor del crudo, con distintas fases que abarcan la exploración, la perforación, la explotación, la distribución y la transformación productiva. Asociadas a cada una de esas fases encontraremos infraestructuras derivadas de la técnica empleada, que tienen un marcado carácter espacial, pues se localizan y se expanden por un territorio dado, en algunos casos a manera de red, pero también tiene efectos sobre este (véase cuadro 1). Se trata de una expansión que las visibiliza en el territorio, dando con ello un resultado estético, una imagen visual que se puede observar en una significativa porción del país y que nos permite hablar de la existencia de paisajes propios de la industria petrolera, marcados por la tecnología usada que irrumpe como el factor determinante de estos.



  El hombre es el principal protagonista de la modificación de los entornos donde se explota el petróleo. Su protagonismo va asociado a la convivencia con los hidrocarburos en todas las fases de su ciclo productivo. Una coexistencia casi siempre muy dura, tanto por controlar el crudo extraído del subsuelo como por adaptar el medio a los requerimientos de esa explotación. Deforestación, transformación, modificación forzada, control, seguimiento y exploración se deben asociar indeleblemente al binomio hombre-petróleo. Acciones estas, además, que han conformado un paisaje concreto y determinado, marcado por la explotación del crudo.



  De igual forma, esa relación ha incidido sobremanera en la creación de una cultura concreta de trabajo, permeada por el desarrollo de un sindicalismo aglutinador y un sentido de pertenencia explícito para con esta industria (Prèvot-Schapira, 1986; Moreno, 2007, 2010). Ambas cuestiones —la coexistencia entre hombre, medio ambiente y petróleo, y la cultura laboral generada— forman parte del factor cultural que justifica la valorización paisajística que proponemos. De forma intangible a la par que tangible, ambos aspectos se dejan sentir en el paisaje creado por el petróleo, en el caso mexicano, ubicados en dos etapas bien diferenciadas. Una primera, entre finales del siglo xix y 1938, y una segunda, tras la expropiación petrolera y hasta la actualidad. El carácter pionero de la primera, incluso mítico, ha dejado elementos en el paisaje que van más allá de las cuestiones técnicas. Elementos como casas, depósitos, alguna que otra instalación ejemplifican una forma de vivir, de adaptación al medio y de connivencia del petróleo con el hombre, aún hoy poco analizadas académicamente (Olvera, 1986; Santiago, 2006; Vidas, 2005; Martell y Ceja, 2012). No es así desde la sociología del trabajo, donde se han analizado con detalle las relaciones apegadas al ser y sentir petroleros (Adelson, 1982; Alafita, 1986; Uribe, 1980; Pino, 2002).



  La segunda etapa, aunque ha sido la que ha supuesto el control de pemex sobre la explotación petrolera, se revela todavía parca en cuanto a su análisis (Celis, Ruiz y Gálvez, 1988). Son contados los trabajos sobre las poblaciones creadas por la industria del petróleo o sobre las problemáticas socioterritoriales provocadas por instalaciones de pemex (Legorreta, 1983; Cram, 2010; Breglia, 2013).



  De lo arriba mencionado se deduce que los paisajes del petróleo en México se generan y permanecen al contener elementos englobados en el binomio técnica-cultura que se distribuyen a lo largo de determinados territorios. Estos son indicadores de actividades asociadas a la explotación del petróleo, y configuran una dimensión intangible de ese paisaje anclada en una cultura laboral o en una relación particular con quienes viven en esos paisajes petroleros (véase cuadro 2).



  
    
      
        		
          Cuadro 2. Elementos de un paisaje del petróleo.


        
      



      
        		Petróleo
      



      
        		
          Técnica

          (depende del ciclo productivo del petróleo)


        

        		
          Cultura

          (relación del hombre con elpetróleo)


        
      



      
        		Medio


        geográfico

        		Torres de exploración


        Pozos de explotación


        Macroperas


        Plantas inyectoras


        Plataformas marinas


        Baterías de separación


        Plantas endulzadoras


        Ductos


        Núcleos de protección catódica


        Quemadores, ductos, refinerías, complejos y unidades petroquímicas. Complejos procesadores de gas (las plantas endulzadoras están dentro de estos complejos tanques de almacenamiento), puertos petroleros y sus elementos, estaciones de compresión de gas, zonas de depósito de residuos sólidos y vertidos

        		Zonas de operación


        Centros de trabajo


        Viviendas


        Centros de salud


        Escuelas 123


        Tiendas del sindicato


        Centros recreativos


        Hoteles y habitaciones


        Canchas deportivas


        Comedores


        Gasolineras

        		Hombre
      



      
        		Paisaje
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  el paisaje en la normativa que afecta a los campos petroleros



  Ya hemos visto que la lgeepa, en su artículo 12, señala que debe contener un estudio de impacto ambiental. Éste debe considerar una descripción del sistema ambiental afectado por la construcción de una nueva instalación petrolera. Es en este punto que aparece la posibilidad de analizar el paisaje, definido en unidades ambientales. En las mia ya expuestas y en las propias guías de presentación de manifestaciones de impacto que redacta la semarnat, casi siempre el paisaje se explicita, después de la descripción de los elementos abióticos como son la hidrografía, la geomorfología o los suelos y de la descripción de los elementos bióticos como la vegetación y la fauna. Indudablemente se trata de descripciones desarticuladas entre sí, y donde el uso de esa descripción del paisaje no provee ninguna posibilidad conceptual de generar un método de conocimiento integral que analice el devenir de ese territorio. Y lo son, además, porque no integran la actividad humana en el marco de la descripción del paisaje. Este, en las mia, está reducida a dos elementos (los datos demográficos y los factores socioculturales), entendidos estos últimos como elementos de carácter cultural y patrimonial considerados por las comunidades de la zona supuestamente englobadas y afectadas en el territorio que delimita el manifiesto de impacto ambiental.



  En resumen, si se usa el paisaje como elemento descriptivo en las manifestaciones de impacto ambiental que se hacen, pero no tiene ninguna función más, amén de poder definir impactos sobre el mismo por el objeto a implantar, ello responde al excesivo carácter resultadista que caracteriza a la redacción de las mia y a la nula consideración jurídica que el paisaje tiene en México, incluso en las normas estatales que se desprenden de la lgeepa (Checa, 2014b, p. 401). Esa misma característica descriptiva del paisaje es la que debe contener la denominada “línea de base ambiental”, previa a la entrega operativa de los campos de petróleo y que debe realizar el nuevo contratista. En este caso, el paisaje es un mínimo apartado dentro del informe por analizar, opacado por los análisis técnicos y muestreos de aire, agua y suelos.



  Una metodología para el análisis de los paisajes petroleros mexicanos. Lo descrito en las líneas precedentes nos plantea unas características específicas que deben ser tenidas en cuenta en el análisis de un paisaje donde el ciclo productivo del petróleo tenga preponderancia. Estas se definirían por los siguientes elementos:



  –El paisaje del petróleo viene delimitado por su organización político-administrativa, mediada por la importancia de la geología. Eso nos lleva a considerar que sólo cuando haya una delimitación en forma de campo, bloque o área contractual será posible un análisis paisajístico solvente y ajustado a una relación de escala entre el ser humano y el territorio. Coadyuvando a esa delimitación forzada por las instancias o poderes propios de la economía del petróleo, se debe considerar el carácter de enclave de toda la cadena de valor de la explotación petrolera. Es decir, el hidrocarburo se extrae, se conduce y se manipula en puntos concretos (enclaves) distribuidos a lo largo de un territorio determinado. Esos enclaves, además, se conectan entre sí a través de una red de infraestructuras (ductos) que transportan el crudo desde el punto de extracción (pozo) hasta el enclave principal de su transformación (refinería) o su punto de distribución global (puerto de embarque).



  –Los distintos aspectos propios del medio físico (geomorfología, relieve, hidrología, cubierta vegetal, fauna, etc.), dada esa delimitación arriba mencionada, forman parte de un paisaje del petróleo en forma inclusiva, como si fuese un sistema integrado. La cadena productiva del petróleo se ha vertebrado de forma invasiva en el territorio modificando esos aspectos físicos en mayor o menor grado, lo cual no impide que estos mantengan sus principales características. Las transformaciones sobre el medio físico pueden tener una temporalidad diversa, ya sean provocadas en los inicios de la explotación petrolífera, ya sean propiciados durante el devenir de esta, generando todo tipo de pasivos ambientales a lo largo del tiempo, cuantificables, y también con posibilidades de ser remediados e incluso prevenidos.



  –El paisaje generado por todo el ciclo productivo del petróleo cohabita, a veces de forma conflictiva, con otros paisajes. Estos son los creados por distintas actividades socioeconómicas y culturales, y con una evolución temporal diferenciada de los del petróleo. La cohabitación sólo se explica por la delimitación forzada que acontece en el marco de la industria petrolera. Esta solapa límites y territorios generados por otro tipo de organización espacial. Por ejemplo, el sistema de distribución agraria basada en ejidos se solapa a la determinación espacial de un bloque petrolero. Otro tanto sucede con la propiedad privada o con la organización municipal. Si todo ello es así se comprende que sistemas productivos agropecuarios convivan junto con las explotaciones petroleras.



  –La cadena productiva del petróleo impone la existencia de ciertas infraestructuras que se localizan de distintas formas en el territorio. Ese posicionamiento viene marcado por la idea de enclave, donde el punto y la red son medulares. El punto principal en la cadena productiva del petróleo es el pozo, del que se deriva una red de conectividad para extraer los hidrocarburos, mediada por una serie de infraestructuras dirigidas a manipular el mismo.



  –La propia cadena productiva del petróleo genera impactos ambientales así como riesgos en su operación, que la legislación mexicana obliga a documentar y conocer para poder remediar si ello fuera necesario. La nueva legislación derivada de la reciente reforma energética eleva esa necesidad de conocer, superando los considerandos ambientales y buscando aprehender las características socioeconómicas y legales, la propiedad y sus derechos, en las áreas de explotación.



  Teniendo en cuenta dichos elementos podemos establecer las bases de una metodología específica para el análisis territorial de los campos de petróleo a través del paisaje, que adapta las metodologías que habitualmente se han usado para el análisis de paisajes y que inevitablemente debe tener un carácter holístico e integral, puesto que la actividad petrolera no es ajena al territorio, sino que se desarrolla en él. Para el diseño de la metodología consideraremos conceptos como la estructura del paisaje, la presencia de unidades de paisaje, los factores explicativos en relación con ese paisaje y las dinámicas de cambio que en él inciden, entendidos como fases de análisis, cuyo fin último es describir, reconocer y valorar un paisaje conformado en un campo de explotación del petróleo (Ibarra, 1993, p. 230). Esas fases serían: La delimitación del ámbito de estudio paisajístico, Determinación de las unidades de paisaje del ámbito de estudio y Factores explicativos del paisaje.



  1. La delimitación del ámbito de estudio paisajístico



  Esta nos la provee la propia delimitación espacial que determina la existencia de campos de explotación de hidrocarburos, generada por la industria petrolera misma. Como ya indicábamos más arriba, la delimitación de un campo petrolero depende de las características geológicas y de las posibilidades de explotación de ese espacio delimitado, en el tiempo y en función de los recursos financieros disponibles.



  Esa delimitación nos puede dar territorios con unas dimensiones espaciales específicas de varios cientos de kilómetros cuadrados, que superan o se solapan a las delimitaciones territoriales propias de la administración municipal, el régimen de propiedad, o la distribución agraria, etc. El uso de la propia delimitación generada por la industria petrolera es importante porque permite que el análisis del paisaje petrolero tenga incidencia en la toma de decisiones de quien será el manipulador de ese territorio, es decir, los agentes propios de la industria petrolera. Hay que recordar que los campos son explotados, a veces, en régimen de concesión a través de licitaciones públicas, otras veces son utilizados por el operador que es propietario de los derechos de explotación del crudo. Sea como sea, cada campo deviene un órgano de gestión propio, pues debe cuantificarse, controlarse y propiciarse una mayor o menor explotación del crudo, que redunda en un sumatorio de producción de ese campo junto con otros. Así, un análisis del paisaje de un bloque petrolero concreto permite conocer con detalle las características del espacio geográfico en el interior del bloque. Este conocimiento es útil para determinar de qué forma la explotación del petróleo que allí se haga afectará al territorio del área petrolera y a las personas que allí viven, utilidad que puede y ha de servir para planificar las acciones por realizar teniendo en cuenta esos efectos.



  Si atendemos a que nuestro paisaje por analizar será el que se englobe dentro de un campo petrolero, y teniendo en cuenta las dimensiones variables de este, se deberá determinar la organización del paisaje presente en este. Esta se puede definir por la serie de factores naturales y humanos que hacen que un paisaje tenga una serie de rasgos distintivos. Esos factores pueden ser analizados desde dos perspectivas que se complementan dentro del propio análisis del paisaje: la estructura formal y la cobertura del suelo.



  Por estructura formal entendemos el análisis e interpretación de los rasgos más significativos del relieve, la orografía, la hidrografía y la geomorfología. Se trata de aspectos que marcan la organización y estructura del paisaje, y definen las relaciones visuales y funcionales del territorio reflejo de ese paisaje.



  Por cobertura del suelo debemos considerar los sistemas de vegetación, la presencia de fauna y la implantación humana. Estos elementos se superponen en la superficie del terreno y definen la apariencia externa del paisaje. Los sistemas de vegetación son uno de los elementos clave para analizar un paisaje. Su distribución en el territorio responde tanto a fenómenos naturales como a los que son derivados del papel del hombre en el territorio a lo largo de un determinado tiempo.



  La implantación humana adquiere para el caso que nos ocupa una importancia primordial en la conformación del paisaje. Para ello debemos considerar en el análisis varios elementos como las características demográficas básicas, la distribución de la población, los patrones de asentamiento, la actividad económica en el ámbito paisajístico escogido, los usos del suelo, que para el caso que nos concierne deben prestar atención a los propios de la industria petrolera, pero también a las de otras actividades económicas que conviven con ella. De igual forma, se deben tener en cuenta los aspectos sociales y culturales propios de la población de la zona y, por último, la forma como el hombre convive y usa el medio natural circundante, en cuanto a la extracción de recursos o la degradación del medio. Es en este apartado de la implantación humana donde debemos enfatizar en los elementos propios de la industria petrolera (véanse cuadros 1 y 2), en su situación espacial, su distribución, características, con el fin de considerarlas en el conjunto de elementos que forman parte del proceso antrópico de ese territorio y que tiene su reflejo en el paisaje.



  2. Determinación de las unidades de paisaje del ámbito de estudio



  Un territorio evoluciona de determinada forma por una serie de factores naturales y antrópicos. Estos le propician unos componentes principales que, a su vez, son sus rasgos distintivos y que pueden reflejarse en el paisaje, creando idea de unidad. Así, una unidad de paisaje es un área geográfica con una configuración estructural, funcional y perceptiva singular. Tiene una extensión y una delimitación diferenciada, formando áreas con una determinada homogeneidad, marcadas por patrones —áreas que poseen un mismo carácter paisajístico— y acotadas por transiciones y fronteras que se producen entre diferentes patrones de paisaje. (Serrano, 2012; Muñoz, 2012, p. 68; Pintó, 2010; Pérez-Chacón, 2002; Ibarra, 1993, p. 231; Zonneveld, 1989).



  El análisis de paisajes basado en unidades tiene una larga tradición, aun así es conocido el carácter relativo de este debido a las dificultades de medir, precisamente, la homogeneidad de los respectivos paisajes. Este elemento, tal como nos recuerda Serrano (2012, p. 232): debe entenderse de manera relativa, como una abstracción que permite identificar paisajes similares de aquellos que no lo son, de acuerdo a variaciones de intensidad gradual establecidas a partir de parámetros de referencia y, también, a partir del grado de detalle perseguido en el estudio.



  Dadas las características ya señaladas propias de los campos de petróleo, el uso de unidades de paisaje puede servir para señalar la diversidad paisajística en estos. Ello es de interés, pues revelará los recursos paisajísticos existentes dentro de cada unidad y por ende, dentro del campo de petróleo y los procesos de cambio presentes y futuros que pueden afectar a las características de cada una de las unidades de paisaje determinadas.



  3. Factores explicativos del paisaje



  Una vez determinadas las distintas unidades de paisaje que hay dentro del ámbito territorial y paisajístico de un campo petrolero, se procederá a establecer las relaciones entre los distintos factores y los elementos del paisaje considerando, obviamente, las unidades del paisaje previamente determinadas. El conocimiento de esas relaciones deberá tener en cuenta algunos aspectos con el fin de hacer efectiva esa explicación, dada la multiplicidad de relaciones que se pueden vertebrar en un paisaje. Aquí es imprescindible determinar la relevancia de algunos factores sobre otros. Así, la extensión y distribución de las infraestructuras propias de la explotación del petróleo, la distribución y situación de la población residente dentro del área de explotación, la realidad de otros sistemas productivos —más si estos son agropecuarios— y los aspectos relacionados con la modificación existente con respecto al medio ambiente serán primordiales dentro de ese marco explicativo.



  Con todo, establecer los factores explicativos de un paisaje petrolero determinado es fundamental para no sólo conocer al detalle ese territorio, sino para proponer acciones concretas en determinados puntos de este que vayan encaminadas a la minimización del impacto de la actividad petrolera, corregir impactos pasados de esta e incluso ser el preámbulo de estudios de impacto ambiental en prospectiva temporal.



  conclusión



  En las líneas precedentes, de forma somera se ha detallado una serie de lineamientos para establecer las bases de una metodología que, mediante el uso del concepto de paisaje, permita conocer con detalle lo que acontece en los campos de explotación petrolera. Queda por construir con detalle de qué forma se aplicaría esa metodología; la propuesta resulta de notorio interés, dadas las actuales dinámicas que la explotación de campos petroleros ha tomado en México. La aparición de agentes privados, exógenos a la gestión de pemex, y la aplicación de una nueva normativa resultado de la reciente reforma energética, va a obligar a un conocimiento muy detallado del entorno territorial vinculado a la explotación del petróleo. Todo ello se debe a que los mencionados agentes tendrán que cumplir con la legislación ambiental en lo relacionado con la operación y explotación de los hidrocarburos, que estimula la necesidad de conocimiento territorial. La aplicación y realización de estudios de impacto ambiental analizados en el trabajo presentado ilustra ese hecho. Además, la nueva legislación obligará a un nuevo conocimiento territorial por parte de las nuevas empresas, centrado ahora en aprehender las dinámicas internas de orden socioeconómico y demográfico que acontecen en las áreas en donde existen campos petroleros. Todo ello busca la minimización del impacto de la actividad de explotación del crudo, más ahora que se han desarrollado técnicas mucho más invasivas y destructivas para dicha explotación. De igual forma, esas mismas actuaciones, junto con el carácter económico y psicológico que la sociedad les otorga, obligarán a las empresas a establecer actuaciones, lineamientos y proveer recursos en acciones que no sólo minimicen, sino que destinen parte de la ganancia del recurso petrolero a acciones de beneficio a las comunidades y los pobladores de los territorios donde se extrae. Tales acciones pasan por construir estrategias y planes de responsabilidad social empresarial activos, dinámicos y consecuentes con la realidad territorial.



  La metodología basada en el análisis del paisaje, en caso de desarrollarse e implantarse, sería un paso previo que permitiría un salto cualitativo en el conocimiento territorial de los campos petroleros. Esto pasaría por la formulación de estrategias de ordenamiento ecológico que habrían de permitir la difícil convivencia entre el petróleo, el hombre y el territorio.
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    notas



    
      1Artículo 5. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: […] c) oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos: Construcción de oleoductos, gasoductos, carboductos o poliductos para la conducción o distribución de hidrocarburos o materiales o sustancias consideradas peligrosas conforme a la regulación correspondiente, excepto los que se realicen en derechos de vía existentes en zonas agrícolas, ganaderas o eriales. d) industria petrolera:

i. Actividades de perforación de pozos para la exploración y producción petrolera, excepto: a) Las que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o de eriales, siempre que estas se localicen fuera de áreas naturales protegidas, y b) Las actividades de limpieza de sitios contaminados que se lleven a cabo con equipos móviles encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos y que no impliquen la construcción de obra civil o hidráulica adicional a la existente; ii. Construcción e instalación de plataformas de producción petrolera en zona marina; iii. Construcción de refinerías petroleras, excepto la limpieza de sitios contaminados que se realice con equipos móviles encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos y que no implique la construcción de obra civil o hidráulica adicional a la existente; iv. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos que prevean actividades altamente riesgosas; v. Prospecciones sismológicas marinas distintas a las que utilizan pistones neumáticos, y vi. Prospecciones sismológicas terrestres excepto las que utilicen vibrosismos. (Reglamento lgeepa, 2014).


    



    
      2Artículo 11. Las manifestaciones de impacto ambiental se presentarán en la modalidad regional cuando se trate de: i. Parques industriales y acuícolas, granjas acuícolas de más de 500 hectáreas, carreteras y vías férreas, proyectos de generación de energía nuclear, presas y, en general, proyectos que alteren las cuencas hidrológicas; ii. Un conjunto de obras o actividades que se encuentren incluidas en un plan o programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que sea sometido a consideración de la Secretaría en los términos previstos por el artículo 22 de este reglamento; iii. Un conjunto de proyectos de obras y actividades que pretendan realizarse en una región ecológica determinada, y iv. Proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su interacción con los diferentes componentes ambientales regionales, se prevean impactos acumulativos, sinérgicos o residuales que pudieran ocasionar la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas (Reglamento lgeepa, 2014).


    



    
      3Se trata del Proyecto Regional Petrolero Poza Rica-Alta Mira y Aceite Terciario del Golfo 2013-2035, con clave: 30VE2014X0008 y expediente: núm. 09/DL-0040/03/14 en la semarnat. La resolución a la mia de este proyecto se publicó en la Gaceta Ecológica del 13 de marzo de 2014 y consistió en el desentendimiento de este por parte del proponente: pemex Exploración y Producción.


    



    
      4Las empresas contratistas de pemex que han realizado dichos estudios y tienen delineadas posibles acciones de responsabilidad social son entre otras: Petrofac, S. A. de C. V. del grupo británico: Petrofac Facilities MNgt. Ltd. en los campos de Magallanes y Santuario, en Tabasco y en el área marina de Arenque, en la costa sur de Tamaulipas; Petro SPM, S. A. de C. V. una joint venture entre Petrofac, S. A. de C. V. y Dowell Schlumberger de México, S. A. de C. V. en el campo de Pánuco en el norte de Veracruz; el grupo Monclova Pirineos Gas junto con el consorcio alfasid, en los campos de San Andrés y Tierra Blanca en Veracruz; la Compañía Petrolera de Altamira, del grupo egipcio Pico Cheirón Ltd. en el campo de Altamira en Tamaulipas; la empresa suiza, Vitol EnergyMéxico, S. A. de C. V. en el campo de Mihuapan, en Veracruz, y la firma Gpa Energy, S. A. de C. V. en el campo Amatitlán, en Veracruz. Dichas empresas fueron las que obtuvieron contratos integrales de explotación en 2012 y 2013 resultado de los cambios legales en materia petrolera hechos por el gobierno de Felipe Calderón.


    



    
      5El capítulo iv del reglamento de la Ley de Hidrocarburos, titulado: De la Evaluación de Impacto Social y la Consulta Previa Sección Primera De la Evaluación de Impacto Social, y que contiene entre otros el artículo 78 que menciona lo siguiente: La Secretaría (de energía) realizará, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, el estudio de impacto social a que hace referencia el artículo 119 de la Ley. No podrá otorgarse una Asignación o publicarse una convocatoria para la licitación de un Contrato para la Exploración y Extracción sin que se cuente con el estudio referido. El estudio de impacto social contendrá, sobre las Áreas de Asignación o Áreas Contractuales, al menos lo siguiente: i. La caracterización sociodemográfica de las áreas y las regiones donde se ubican; ii. La identificación de grupos en situación de vulnerabilidad; iii. La descripción del estatus que guardan los terrenos donde se llevará a cabo el proyecto, y iv. La estimación preliminar de los impactos sociales.


    


  



  Análisis integral alternativo
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  de LA economía ecológica



  Edith Miriam García Salazar



  introducción



  El impacto ambiental de la industria petrolera, así como la reciente aprobación de la Reforma Energética en México exigen analizar las repercusiones y secuelas en el ambiente, la sociedad y la economía local en el estado de Tamaulipas. En los últimos años Petróleos Mexicanos realizó trabajos exploratorios para evaluar el potencial petrolero en el país, identificando cinco provincias geológicas con capacidad para producir hidrocarburos contenidos en shale gas. Tamaulipas fue uno de los estados con mayor probabilidad para extracción de este tipo de hidrocarburos. Sin embargo, la extracción de este es por la técnica de fracturación hidráulica o fracking, la cual implica serias consecuencias para el ambiente y la población adyacentes a los sitios de extracción. Con base en esto se prevé que la entrada de una nueva dinámica industrial en el Estado tendrá importantes impactos en los ámbitos social, ambiental y económico.



  El enfoque de economía ecológica se propone generar un acercamiento al análisis de la problemática socioambiental desde una visión que integra los aspectos sociales, ambientales, económicos y políticos. Sus principios éticos son: equidad intergeneracional, justicia social y sustentabilidad; y sus fundamentos metodológicos: multidisciplinariedad, apertura histórica y pluralismo metodológico. Todos ellos son los principios rectores fundamentales para analizar este caso de estudio. A partir de este enfoque se busca ejecutar un análisis integral alternativo de los posibles impactos de la nueva dinámica industrial inducida por la Reforma Energética y el boom del shale gas en el mundo y su repercusión en el estado de Tamaulipas. Con base en la experiencia internacional con respecto a esta actividad industrial, en los apartados posteriores se mencionan los posibles impactos de esta actividad en el estado, recayendo con más fuerza en los municipios que presentan probables reservas de shale gas, que serían los principales afectados.



  economía ecológica, una propuesta integral



  El enfoque de economía ecológica es una disciplina económica que nace a principios de la década de los ochenta, surge como un enfoque alterno a la economía ambiental para dar una respuesta integral y alternativa al análisis y estudio de problemas socioambientales surgidos por la actividad económica. Esta disciplina incluye los ámbitos social, ambiental y económico, entre otros. Al modificar la relación sociedad-naturaleza se involucra la participación social, los saberes tradicionales, los aspectos históricos, la gestión sustentable de los ecosistemas, la generación de alternativas de producción compatibles con el ambiente, la deuda ecológica y la justicia ambiental.



  La construcción teórica de la economía ecológica incorpora las aportaciones de diversos autores como Nicolás Georgescu, Podolinsky, Clausius, Geddes, Pfaunder, Soddy, Josef Popper, Ballod y Otswald. Todos ellos se caracterizaron por su interdisciplinariedad y sus planteamientos de la relación entre el sistema económico y los flujos de energía en la sociedad humana. También se encuentran las aportaciones de los economistas y ecologistas Boulding, Daly, Holling y Odum.



  Entre los exponentes de esta disciplina destaca Martínez-Alier (1994). Plantea que la economía ecológica estudia las condiciones para que la economía encaje en los ecosistemas, incorpora la valoración de los servicios prestados por el ecosistema al subsistema económico y ve al planeta Tierra como un sistema abierto a la entrada de energía solar. Por su parte, Barkin (2008) resalta la idea de buscar alternativas que lleven a una nueva relación humanidad-naturaleza-producción donde la asignación de recursos sea equitativa y sustentable. Expone que la construcción de alternativas debe incorporar la resta de los recursos naturales de la acumulación capitalista, generar nuevos patrones para el bienestar y rechazar el concepto de pago de servicios ambientales.



  Es a partir de la base teórica de la economía ecológica que surge el planteamiento del análisis integral alternativo, el cual permite visualizar la situación actual de la problemática socioambiental, para después proponer soluciones alternativas a esta problemática, teniendo como objetivo el de contribuir a la generación de ciencia para el bienestar social y ambiental (García, 2013). Este análisis se propone para el caso de la exploración y explotación de shale gas en Tamaulipas como un primer acercamiento que genere una visión integradora de los aspectos sociales, ambientales, económicos y políticos; asimismo, con base en estos ofrecer una panorámica de la situación actual y las posibles repercusiones de esta actividad industrial en el Estado.



  Principios éticos y metodológicos



  La economía ecológica se vale de principios éticos y metodológicos que le permiten contribuir al desarrollo de una ciencia dirigida al bienestar social y ambiental. Estos principios incluyen diferentes conceptos y metodologías para la construcción de un planteamiento que involucre la creación de sinergias entre los ámbitos social, ambiental, económico, político, entre otros. De esta manera es factible generar análisis alternativos a la problemática socioambiental latente, tales que apunten a contribuir al bienestar de la población afectada por el desarrollo de las actividades económicas del actual modelo de producción capitalista.



  Barkin (2008) propone la justicia social, equidad intergeneracional y gestión sustentable de los recursos como los principios éticos; y el pluralismo metodológico, apertura histórica y la multidisciplinariedad como los principios metodológicos. Los primeros son considerados los objetivos de la economía ecológica y los segundos son la base que ayuda al cumplimento de estos objetivos (véase figura 1).



  
    
      
        		
          Figura 1. Principios éticos y metodológicos de la economía ecológica
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          Fuente: Elaborado con información de Barkin (2008, pp. 7-9).


        
      


    
  



  Es a través de los principios éticos y metodológicos como se pueden identificar diversos problemas de índole social, ambiental, económica, política y otros, de tal manera que sea posible generar un análisis integral con el que se obtenga un entendimiento alternativo a los diversos problemas socioambientales que afectan a la población y a los ecosistemas, y prevenir o mitigar los daños que se puedan ocasionar con el desarrollo de actividades industriales generadoras de contaminación ambiental.



  Análisis integral alternativo



  El análisis integral alternativo analiza los problemas socioambientales generados por la actividad industrial, es decir, examina e incorpora a cada una de sus partes, involucradas directamente con la actividad. Su objetivo es entender el comportamiento socioambiental de la industria, por tanto, no se limita sólo al crecimiento económico, ya que incorpora la justicia social, la equidad intergeneracional y la gestión sustentable del ecosistema, siendo estos los principios rectores éticos de la economía ecológica (García, 2013).



  El planteamiento de análisis integral alternativo permite reforzar el entendimiento del comportamiento ambiental y social de la industria, para lo cual se plantea e incentiva el uso de diferentes enfoques de economía y de otras disciplinas que contribuyan y amplíen el análisis. La figura 2 muestra de manera esquemática la generalización de los elementos por considerar en la construcción del análisis integral alternativo. Cabe resaltar que esta esquematización es una propuesta que no descarta la falta de elementos que permitan su complementación y contribuyan al enriquecimiento de análisis.



  
    
      
        		
          Figura 2. Análisis integral alternativo
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          Fuente: Tomado de García (2013).


        
      


    
  



  En esta figura se describe la relación que se da entre los enfoques de diferentes disciplinas en donde el enfoque de economía ecológica es el rector. El análisis integral alternativo considera elementos tales como el contexto histórico social, la participación social, la reintroducción de los conocimientos tradicionales y tecnologías compatibles con el medio ambiente. Además, es factible la introducción de otros elementos que complementen el análisis, de tal manera que se genere ciencia para el bienestar social con beneficios directos para la sociedad y el ambiente. Para el caso de exploración y explotación de shale gas en el estado de Tamaulipas se analizan de manera general los posibles impactos que traerá esta actividad en términos económicos, sociales, ambientales y políticos. De esa manera se dejan patentes las soluciones que se podrían proponer para evitar o mitigar los futuros daños a los que se enfrentará la población aledaña a los sitios de extracción. Actualmente la dinámica de esta actividad no ha despegado ni ha llegado a los altos índices de producción de la industria estadunidense, por tanto, sólo se enuncian los problemas que posiblemente enfrentaría la población tamaulipeca.



  Exploración y explotación de shale gas en Tamaulipas



  El shale gas es un tipo de gas natural que se gesta dentro de finos granos color negro que al acumularse forman rocas orgánicas o lutitas; se localizan en yacimientos no convencionales. La presión sedimentaria tiende a expulsar el mayor volumen de gas hasta la parte más porosa y permeable de la roca. El gas remanente atrapado en la roca se denomina shale gas, gas de lutita, gas de esquisto o gas de pizarra (Estrada, 2013). El National Petroleum Council (2007) de Estados Unidos define el gas no convencional, en términos económicos, como “aquel gas que no puede ser producido con rentabilidad, a menos que el yacimiento sea estimulado mediante fracturación hidráulica masiva o recurriendo a la perforación de pozos multilaterales desde un pozo principal” (p. 5).



  La exploración y explotación de shale gas en la última década se ha convertido en un tema de gran importancia en el mundo debido a las implicaciones económicas, sociales y ambientales de su extracción. Este gas se presenta como una alternativa energética con grandes y aparentes posibilidades de beneficios económicos. De acuerdo con información de la U. S. Energy Information Administration (u.s. eia), 32% de los recursos totales estimados de gas natural de todo el mundo se encuentran en formaciones de esquisto, mientras que 10% de recursos de petróleo calculados son en pizarra o formaciones cerradas.



  La u.s. eia (2013) identificó a México con potencial para exploración y explotación de shale gas, ocupando el sexto lugar a nivel mundial, con recursos posibles de 545 billones de pies cúbicos, siendo China el país con mayor recurso recuperable con 1 115 billones de pies cúbicos, seguido de Argentina con 802 billones de pies cúbicos, y Argelia con 707 billones de pies cúbicos. El boom del shale gas como alternativa energética impulso a Petróleos Mexicanos (pemex) a realizar trabajos exploratorios, a través de los cuales estimó un potencial de aceite y shale gas equivalente a 60.2 miles de millones de barriles de petróleo crudo, de los cuales 47% corresponde a aceite y el restante 53% a gas en el país (cifras a junio de 2015). La distribución de estos recursos corresponde a las provincias petroleras de Chihuahua, Sabinas-Burro-Picachos, Burgos, Tampico-Misantla y Veracruz. Destaca el recurso prospectivo de gas en las provincias de Sabina-Burro-Picacho con 67 billones de pies cúbicos, y Burgos con 53.8 billones de pies cúbicos (véase figura 3), siendo Tamaulipas uno de los estados con mayores recursos prospectivos de este tipo de hidrocarburos.



  
    
      
        		
          Figura 3. Recursos prospectivos documentados de aceite y shale gas en México, 2015
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          Nota: mmmmpc = billones de pies cúbicos; mmmb = miles de millones de barriles


          Fuente: Tomado de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Petróleos Mexicanos, junio 2015.


        
      


    
  



  En correspondencia con la Reforma Energética aprobada en diciembre de 2013, el Gobierno Federal prevé que la apertura del mercado para la explotación y exploración de hidrocarburos en el país, el mercado más favorecido es el que corresponde a la exploración y explotación de gas shale, el cual en mayor medida se concentra en el estado de Tamaulipas.



  La exploración de recursos prospectivos, de acuerdo con pemex (2014:28), “se enfoca en plays no convencionales de aceite y gas en lutitas, en horizontes de edad Jurásico Superior Tithoniano y Cretácico Superior Turoniano”. La Comisión Nacional de Hidrocarburos (junio de 2015) reporta que del total de pozos exploratorios de aceite y shale gas terminados en el país, cinco se localizan en los municipios de Cruillas y Burgos, en Tamaulipas, siendo el pozo Anhelido 1, localizado en el municipio de Cruillas el mayor pozo productor comercial de aceite y shale gas. El pozo Serbal 1, localizado en el mismo municipio, se caracteriza por ser productor no comercial de gas húmedo. Los pozos localizados en el municipio de Burgos son el Nuncio 1, considerado un pozo productor comercial de gas seco; el Mosquete 1, un pozo improductivo seco y el Céfiro 1, un pozo productor comercial de gas seco.



  Cabe destacar que los trabajados iniciales de pemex se han enfocado en la exploración de aceite y shale gas. La explotación que se da de este tipo de hidrocarburos es mínima, no llegando aún a significativos índices de extracción. Por tanto, la información reportada hasta el momento sobre este hidrocarburo aún es escasa. No obstante, la dinámica de esta actividad industrial depende de las rondas de licitaciones que se encuentra realizando el Gobierno con respecto a las adjudicaciones; de esto dependerá la dinámica de la industria petrolera en Tamaulipas, así como sus posteriores efectos.



  Por el momento no es posible visualizar con detalle los impactos que traerá esta actividad industrial a la población tamaulipeca en términos sociales, ambientales y económicos. Pero sí pueden prever los análisis y formulación de escenarios que permitan visualizar estos impactos, basados en la experiencia internacional. Con base en ello, en el siguiente apartado, y dada la creciente necesidad sobre los estragos que se pudieran ocasionar, se plantean las diversas problemáticas que existirían con el uso de la técnica de fracking para extraer shale gas.



  Impactos de la exploración y explotación de shale gas en tamaulipas



  El análisis integral alternativo como una herramienta para analizar el caso de la exploración y explotación de shale gas en el estado de Tamaulipas permite visualizar de manera conjunta algunos impactos sociales, ambientales, económicos y políticos. La construcción de este análisis desde diferentes ámbitos implicó identificar los diferentes impactos que puede producir la nueva dinámica industrial en el Estado, para prevenir a la sociedad sobre lo que envuelve esta actividad productiva en el desarrollo de sus vidas, así como de los efectos sobre el ambiente y la economía local.



  En la figura 4 se muestran los impactos en cada ámbito; se señala que el ámbito político, mediante la Reforma Energética, es el instrumento que da viabilidad a la dinámica del ámbito económico. Sin embargo, este último incide en mayor medida con impactos negativos más que positivos en los ámbitos social y ambiental. Además, se destaca la variable de inseguridad en el Estado, que puede generar una interpretación diversa de los diferentes impactos de esta actividad industrial. No obstante, se prevé que una vez que se comiencen, con el proceso de apertura de la industria petrolera a gran escala, se identificarán de manera más puntual los diversos impactos sociales y ambientales en el Estado, y principalmente en los municipios en los que se realice la exploración y explotación de este tipo de gas.



  
    
      
        		
          Figura 4. Análisis Integral Alternativo de la exploración y explotación de shale gas en Tamaulipas
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          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  En el ámbito político se destaca la reforma estructural en materia de energía, la cual trae consigo la posibilidad de inversión privada nacional y extranjera para la exploración y explotación de hidrocarburos en la industria petrolera del país. Esta reforma facilita la transición de privatización del recurso propiedad de la nación, que si bien se comenzaba a gestar en el periodo salinista, se reformuló y aprobó recientemente bajo el actual régimen gubernamental.



  La intervención del Gobierno Federal para privatizar este recurso natural recae en las modificaciones realizadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de energía, las cuales quedaron estipuladas en la edición del Diario Oficial de la Federación, publicado el día viernes 20 de diciembre de 2013. Fueron modificados los artículos 25, 27 y 28 y, sin duda, estas modificaciones son el instrumento que facilita la transición de la industria petrolera en el país, generando con esto una nueva dinámica en dicha industria.



  Otro instrumento que facilita este cambio es la promulgación de la Ley de Hidrocarburos, estipulada en la edición del Diario Oficial de la Federación, publicado el día 11 de agosto de 2014, en la cual en el capítulo IV, artículos 100 a 117, se concierta el uso de “suelo y ocupación superficial” para la exploración y explotación de hidrocarburos en zonas con probables reservas. A través de esta ley el gobierno legitima el cambio de uso de suelos en las zonas con posibles reservas de hidrocarburos, algunas de las cuales se dedican a actividades agropecuarias.



  El gobierno estatal de Tamaulipas, para atender con prioridad la Reforma Energética, formuló la Agenda Energética de Tamaulipas, que tiene como objetivo el “prever acciones, conjuntar esfuerzos y asegurar que las inversiones que se realicen en este sector respeten criterios de sustentabilidad y se vean reflejados en un incremento en la calidad de vida de los habitantes del estado”. Está estructurada en tres grupos: 1. capital humano, desarrollo económico e integración social; 2. infraestructura, ordenamiento territorial, sustentabilidad y administración de riesgos; y 3. marco institucional. Desde la perspectiva estatal se espera que el auge energético en el estado produzca un incremento poblacional, principalmente migratorio, que demandará más y mejores servicios públicos e infraestructura urbana planeada. Sin embargo, dentro de su estructuración surgen diversas interrogantes sobre los beneficios tangibles que obtendrán los habitantes de la entidad.



  Uno de los principales cambios de esta dinámica industrial corresponde al cambio de uso de suelo, avalado por la Ley de Hidrocarburos. Dicho cambio, sin duda, tendrá un impacto directo en los municipios como probables reservas de shale gas. El Instituto Mexicano para la Competitividad (imco) señala que:



  Para el uso y ocupación de la tierra, la nueva legislación establece la necesidad de una negociación entre los asignatarios o contratistas con los titulares de derechos (reales, ejidales, comunales, comunidades indígenas o propiedad privada) para autorizar las condiciones de uso de los terrenos. Las reglas para negociar con propietarios de la superficie incluyen el derecho para recibir pagos, siempre en efectivo, por afectaciones, renta por ocupación y un porcentaje de los ingresos netos de los contratistas (entre 0.5-3% para el gas no asociado y 0.5-2% para todos los demás hidrocarburos) (imco, 2014, p. 15).



  De acuerdo con datos del imco (2014), la propiedad social con actividad petrolera en Tamaulipas corresponde a 2 578 229 hectáreas (32% de la superficie total), en la cual existen 1 391 ejidos y 4 comunidades. Se destaca que los ejidos dedicados a la actividad agropecuaria y en los cuales identifiquen yacimientos cuyo contenido sea shale gas serán afectados, dando paso al cambio de uso de suelo en esas zonas.



  En Tamaulipas son 14 los municipios con probables reservas de shale gas, y forman parte del Activo Integral Burgos, el mayor productor de gas natural en el país. Estos municipios son: San Fernando, Reynosa, Guerrero, Miguel Alemán, Mier, Camargo, Díaz Ordaz, Río Bravo, Méndez, Valle Hermoso, Nuevo Laredo, Matamoros, Cruillas y Burgos. Estos municipios, en su mayoría, realizan actividades agropecuarias, destacando la producción de sorgo; el estado aporta aproximadamente entre 30 y 40% de la producción total del país. Sin embargo, estos municipios también son considerados como posibles productores de este tipo de hidrocarburo. Actualmente en los municipios de Camargo, Cruilla, Burgos y San Fernando ya existe actividad de la industria petrolera por extracción de gas natural, conviviendo de manera conjunta la actividad petrolera y la agrícola. Esta actividad de la industria se localiza principalmente en terrenos de ejidatarios y en propiedad privada. No obstante que la actividad agrícola también se caracteriza por deteriorar la calidad de la tierra cuando es realizada de manera intensiva, el impacto social y ambiental que tendrá la producción de shale gas será más severa en estos municipios con respecto a las actividades agropecuarias que se realizan en ellos actualmente.



  Los impactos en los ámbitos ambiental y social son los más cuestionados debido a que la técnica usada para extracción de shale gas es por fracking. Esta técnica implica una perforación vertical, debido a que los yacimientos se encuentran a una mayor profundidad en comparación con los yacimiento convencionales; después una perforación horizontal para tener una mayor cobertura en la explotación de gas de esquisto. El uso de esta técnica requiere que se inyecten grandes volúmenes de agua, de arena y de otros agentes químicos a alta presión para extraer el gas contenido en las rocas (u.s. epa, 2015; Campero, 2014; Estrada, 2013). Sin duda, el recurso hídrico es uno de los más vulnerados debido al gran volumen de agua utilizado.



  Las cifras en este último renglón son variadas: la U.S. Environmental Protection Agency (u.s. epa) estima que se utilizan entre 70 y 140 billones de galones de agua para fracturar 35 000 pozos cada año, esto es aproximadamente el consumo anual de agua de 40 a 80 ciudades, cada una con una población de 50 000 habitantes (Earthworks, 2014). En España se estima un consumo de entre 9 000 y 29 000 millones de litros en un pozo (csco y sma, 2014, p. 14). Campero (2014) menciona “…el consumo de agua puede ser de 9 a 29 millones de litros por pozo (…) apunta que si abriéramos 20 mil pozos, estaríamos requiriendo el agua necesaria para uso doméstico y de uso personal anual, el que utilizan entre 5 y 15.9 millones de personas” (p. 42).



  De acuerdo con la u.s. epa (2015) la cantidad de agua inyectada en pozos para el fracking varía significativamente entre las zonas, en función de la permeabilidad de la formación de roca, la longitud y la profundidad del pozo. Además, la cantidad de agua que consume cada pozo de manera individual también puede variar ampliamente entre los pozos dentro de cada play. Por ejemplo, el consumo de agua diario estimado por fracking en yacimientos de shale gas en Eagle Ford es de 180.16 millones de litros por día, en Marcellus es de 57.9 millones de litros día y en Haynesville es de 39 millones de litros por día.



  La u.s. epa (2015) define el ciclo del agua por fracking en cinco etapas: 1. adquisición de agua (se requiere de grandes volúmenes de agua [superficial y subterránea]); 2. mezcla de químicos (el agua se combina con diversos aditivos químicos para crear el fluido para el fracking); 3. pozos de inyección (se inyecta el fluido del fracking en el pozo para fracturar la formación geológica que permite que el aceite/gas escape para ser recogido en la superficie); 4. retorno del flujo de agua (el retorno a la superficie del líquido delfracking inyectado en el pozo y el posterior transporte para su reutilización, tratamiento o disposición); y 5. tratamiento de aguas residuales y eliminación de residuos (la reutilización, tratamiento y liberación, o la eliminación de las aguas residuales generadas en la plataforma, así, como el agua producida).



  Aun cuando las cifras son variadas de acuerdo con la experiencia internacional, queda claro que el recurso hídrico es un insumo fundamental en el proceso productivo de exploración y extracción de shale gas, siendo necesario evaluar la importancia y disponibilidad de este recurso en las zonas con probables reservas de este hidrocarburo. De igual manera se requiere evitar en lo posible que se atente contra la disponibilidad y calidad de agua para la población y los ecosistemas; asimismo se debe garantizar y priorizar el acceso humano al agua en correspondencia con lo enunciado en el artículo 4 de la Constitución mexicana.



  Se destaca que el norte del país se caracteriza por su baja disponibilidad de agua; en Tamaulipas se presentan condiciones de sequía con intensidades de anormalmente seco a sequía severa (Conagua, 2014). El volumen de agua concesionado (incluye agua superficial y subterránea) para el Estado en el año 2013 fue de 4 131.4 millones de metros cúbicos, lo cual representó 5.1% del total del país. El mayor volumen concesionado de agua por uso consuntivo corresponde al uso agrícola con 88.2% y al abastecimiento público con 7.7%. Cabe destacar que el volumen concesionado al usuario industrial (2.8%) no incorpora la concesión de pozos otorgadas a las empresas para realizar sus actividades productivas, siendo esta una las razones por la que el volumen concesionado de agua para este rubro es bajo. Con base en esto es indispensable preguntarse: ¿De dónde saldrá el agua requerida por la técnica del fracking en el estado de Tamaulipas? ¿Es viable esta actividad industrial en el Estado, dada la poca disponibilidad de agua? ¿Se disminuirá el volumen concesionado al usuario agrícola y/o doméstico? ¿Se importará agua de otros lugares? El Gobierno Federal y el Estatal necesariamente tendrán que hacer frente a esta problemática, y determinar la importancia de este recurso para la sociedad y los ecosistemas sobre esta actividad industrial.



  Otros problemas que resultan del uso de la técnica del fracking afectan el aire y tierra. En el caso del aire se dan altas concentraciones de gases, partículas en suspensión (pm) y vapores en la atmósfera (por el alto número de pozos); gases de efecto invernadero; y concentraciones de metano, formación de ozono por altas concentraciones de óxidos de nitrógeno y btex (benceno, tolueno, xileno, etilbenceno) y otros componentes volátiles no btex (aditivos volátiles en el agua de retorno y fugas de los contenedores de estas sustancias). En el caso de la tierra, además del cambio de uso de suelo se produce sismicidad por el uso de la técnica y por eliminación de fluidos residuales en el subsuelo y contaminación de suelos que llevan a pérdida de calidad en la tierra (Taillant et al., 2013; Alianza Mexicana contra el Fracking, 2013; García de Domingo et al., 2014; Campero, 2014).



  Son múltiples los impactos negativos que produce el uso de esta técnica, la experiencia internacional da indicios de que los posibles beneficios esperados con la extracción de shale gas, más que favorecer a la población, traerá consigo serios problemas socioambientales, en donde los principales beneficiados serán las empresas que inviertan en el país para extraer este tipo de hidrocarburo.



  El aspecto económico es sin duda unos de los principales argumentos bajo los cuales se sustentan los beneficios económicos de la apertura de la industria de los hidrocarburos en México, y en el caso particular de la explotación del shale gas queda plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (pnd) de la siguiente forma:



  La capacidad del Estado mexicano para detonar nuevos proyectos de inversión en campos no convencionales, como los de aguas profundas y los de lutita (shale, por su nombre en inglés), ha sido limitada y por tanto se requiere un nuevo marco institucional que permita al Estado aumentar su capacidad para producir energía más barata y de manera más eficiente, a fin de asegurar el abasto para la economía (p. 78).



  Si bien se habla del crecimiento económico en el Estado a través de


  la demanda de mayores servicios que se requerirán por la llegada de nuevas empresas, no es clara la manera en que participará la población de las zonas donde se instalarán; posiblemente sean las empresas con grandes capitales las que acaparen estas oportunidades limitando el crecimiento de la economía local, y en detrimento de la que predomine en esa oportunidad, principalmente las actividades agropecuarias.



  La tasa de desocupación en el Estado en el segundo trimestre del año 2014 fue de 5.83%, la cual aumentó en los últimos años. Dentro de la Agenda Energética de Tamaulipas se prevé la generación de empleos; cabe destacar que el empleo generado de manera directa por la industria requerirá de capital humano especializado, de tal manera que el beneficio directo de tal generación no recaerá en los habitantes del estado.



  En materia de seguridad en la agenda no se contempla de qué manera se hará frente a la inseguridad que se vive en la Estado. De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional sobre Inseguridad 2010, elaborada por el inegi, 69.4% del total de la población mayor a 18 años en el estado se siente insegura. Los principales problemas relacionados con esta inseguridad son: ausencia de vigilancia (56.3%), vigilancia policiaca deficiente (30.6%), narcotráfico (29.3%) y existencia de pandillas o bandas que cometen ilícitos (19.6%). Cabe destacar que parte de las reservas de shale gas se localizan en las zonas más inseguras del estado y estos datos de inseguridad están ausentes en la agenda y, por tanto, la manera en que puedan afectar el desarrollo de esta actividad industrial que promueve el gobierno estatal, o de qué manera se podría beneficiar la población.



  Más allá de los múltiples beneficios económicos que se mencionan con la apertura de la industria petrolera del país, se deberían analizar y especificar con mayor profundidad y detalles los impactos sociales y ambientales que se derivarán de esta actividad, además de garantizar los derechos humanos antes que privilegiar la actividad económica controlada por un grupo minoritario. En el aspecto social, son variados los indicadores que se contraponen a los beneficios que se enuncian con la entrada de la inversión privada para la población del Estado. Poco se habla de si el estado de Tamaulipas cuenta con la infraestructura adecuada para recibir el flujo de población que posiblemente llegue. Un aspecto urgente por atender será el recurso agua, ya que una mayor migración de población implica un mayor consumo de agua en calidad y cantidad necesarias, ante la disyuntiva de que el área norte del país es la que tiene menor disponibilidad del recurso agua.



  Finalmente, una investigación desde la perspectiva de economía ecológica se orienta en el cumplimiento de sus principios éticos (justicia social, equidad intergeneracional y gestión sustentable de los recursos). Asimismo incluye el reorientar las actividades económicas acordes a las necesidades de la sociedad y la participación de esta en la toma de decisiones que les afectan directamente, que impliquen la menor degradación posible del planeta y genere las condiciones idóneas para el bienestar del trabajador, la sociedad y el ambiente en conjunto. Esto significa no sobreexplotar y despojar a la sociedad del disfrute de los recursos naturales dispuestos por la naturaleza, para disminuir la deuda ecológica que hasta este momento se ha acumulado por la creciente actividad productiva. Pero sobre todo se plantea la idea de la construcción paulatina de una ciencia para el bienestar social y ambiental.



  conclusiones



  El marcado crecimiento en los últimos años en la producción de shale gas en el mercado estadunidense aunado a los estudios realizados sobre la disponibilidad de reservas recuperables en el mundo, en los cuales México figura de manera preponderante, llevan a una nueva dinámica de la industria petrolera del país. Las reformas estructurales en los últimos años, de manera específica la referente a materia energética, dan la pauta a la apertura de la inversión privada para la extracción de este recurso natural, la cual presenta ambigüedad con respecto al proceso en el que hará la transición, y sobre las herramientas y métodos con los que enfrentarán los diversos problemas sociales y ambientales que deriven de esta apertura.



  De manera general se concluye que es necesario enfatizar en los múltiples riesgos sociales y ambientales de la apertura de la industria extractiva en el país. Es una necesidad y una prioridad que el gobierno del estado de Tamaulipas exponga de manera clara qué medidas tomará para hacer frente a los problemas de disponibilidad y contaminación de agua, suelo y tierra, problemas de salud, a la posible profundización del rezago social, ocupación temporal de tierras y despojo de estas falta de infraestructura y de servicios en general. De esta manera encaminará la formulación de políticas públicas para el bienestar social.



  Se destaca que la apertura a la inversión privada será partícipe en la profundización de la deuda ecológica que la actividad económica ha provocado a la naturaleza, por el uso indiscriminado y explotación de los recursos naturales para el desarrollo del modelo capitalista de libre mercado. Finalmente, es necesario presentar alternativas de análisis para estudiar los diferentes impactos sociales y ambientales que derivarán de esta actividad industrial, siendo preponderante la inclusión de la participación social para un diseño adecuado de propuestas que redunden en un beneficio social y ambiental, además del económico; de ese modo la dinámica de la economía local debe estar orientada a las capacidades de la población así como al rescate de las principales actividades que la caracterizan, de tal manera que no se vulnere la seguridad alimentaria por la producción de hidrocarburos en las zonas aledañas a la exploración y extracción de shale gas.
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  Acciones de responsabilidad social territorializadas en la industria del petróleo. Las cláusulas sociales en los nuevos contratos petroleros: ¿alternativa real para financiar el desarrollo local?



  Armando García-Chiang



  introducción



  En México, a lo largo del siglo xx y la primera década y media del xxi las cuestiones ligadas a la industria petrolera han sido discutidas siempre con matices ideológicos, lo cual ha dificultado una comprensión objetiva del tema. El hecho mismo de que la historia oficial mexicana considere la nacionalización de los activos de las compañías petroleras decretada por Lázaro Cárdenas, en 1938, como un hito fundador del Estado moderno, ejemplifica la dificultad de analizar equilibradamente las cuestiones petroleras.



  Este “nacionalismo petrolero” ha dado lugar durante más de dos décadas a un intenso debate sobre la pertinencia de invitar al sector privado a participar en la exploración y extracción de petróleo tanto en aguas profundas del Golfo de México como en los campos maduros terrestres, mientras que en gran parte de los países productores de petróleo la participación de empresas privadas a lo largo de la cadena productiva de la industria ha sido la norma. Dicha situación comenzó a cambiar al iniciarse un proceso de apertura de la industria petrolera mexicana a la participación privada, cuyos antecedentes directos se sitúan en el año 2008, cuando el gobierno mexicano implantó nuevos modelos de contrato que paliaban dificultades de un sistema legal que limitaba en forma significativa la inversión extranjera.



  A partir del año 2012 las licitaciones de un nuevo tipo de contratos denominados Contratos Integrales de Exploración y Producción, creados por Petróleos Mexicanos (pemex), propiciaron la llegada de nuevos actores al mercado petrolero mexicano. Dos años después, el 16 de agosto de 2014, el presidente Enrique Peña Nieto promulgó la llamada Reforma Energética, la cual significó la culminación del proceso de apertura. A través de la reforma se establecieron los tipos de contratos que podrían celebrar los particulares con el Estado y con pemex. Estos acuerdos fueron: a) contratos de utilidad compartida, b) contratos de producción compartida y c) licencias.



  Estos nuevos contratos tienen implicaciones importantes para la industria petrolera y han sido analizados desde un punto de vista económico, desde sus ópticas legales o bien a partir de sus características técnicas. Sin embargo, se han dejado de lado los impactos sociales que la aplicación de los contratos puede tener, lo cual representa una omisión importante, ya que una de sus particularidades es la introducción de cláusulas específicas que obliguen a las empresas ganadoras de las licitaciones a efectuar estudios de impacto social a través de los cuales se busca contribuir a un desarrollo local.



  En ese sentido conviene apuntar que los contratos de servicio firmados en el año 2012 establecieron en sus cláusulas que los operadores deben aplicar por lo menos 1% de su presupuesto anual en propiciar un desarrollo social a través de planes de Responsabilidad Social (rs), susceptibles de ejecutarlos durante la duración de los contratos, periodo que comprende entre 25 y 30 años. Estos planes deben contener propuestas concretas de iniciativas que contribuyan al desarrollo de los territorios donde operan las compañías petroleras. Su implantación exitosa abre la posibilidad de que exista un desarrollo local financiado, por lo menos en un principio, por la industria petrolera.



  El presente trabajo aborda el contexto en que empresas petroleras privadas han implantado acciones de responsabilidad social susceptibles de mejorar la situación de las localidades involucradas en la actividad petrolera. Con ello en mente, la primera sección del texto presenta una caracterización de los contratos petroleros e introduce brevemente el término de extractivismo como marco conceptual que contribuya a entender la industria petrolera. El segundo apartado aborda los rasgos característicos de los contratos integrales y ofrece un acercamiento a la relación entre responsabilidad social y sustentabilidad. La tercera parte se aboca a analizar las implicaciones sociales de los contratos petroleros a través del trabajo realizado por un equipo de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, el cual ha trabajado en diversas zonas petroleras durante los últimos tres años. Finalmente, la cuarta sección presenta acciones concretas de responsabilidad social desarrolladas por nueve empresas petroleras detentoras de contratos integrales y se propone, a través de ellas, responder dos cuestionamientos: a) definir si la responsabilidad social corporativa puede convertirse en una fuente real de financiamiento para el desarrollo local, y b) si las acciones de responsabilidad social aplicadas pueden ser el inicio de la creación de una vía de escape al extractivismo.



  una aproximación a los diferentes contratos petroleros



  En un contexto productivo evidentemente extractivista, es decir, donde existe un tipo de extracción de recursos naturales en gran volumen o alta intensidad —orientados esencialmente a ser exportados como materias primas sin procesar o con un procesamiento mínimo— en el que prevalece una orientación exportadora,1 México se encontraba en una situación en la que las dificultades de su sistema legal limitaban en forma significativa la inversión extranjera. En el año 2008 el gobierno mexicano comenzó a desarrollar nuevos modelos de contrato, el primero de los cuales fue el contrato de servicios. Seis años después, el 16 de agosto de 2014, el presidente Enrique Peña Nieto promulgó la llamada Reforma Energética en la cual se establecen los tipos de contratos que podrán celebrar particulares con el Estado y con pemex. Estos contratos son: utilidad compartida, producción compartida y licencias.



  A ese respecto y a manera de introducción al tema es adecuado señalar que, según Jenik Radon (2005), existen tres opciones para que los diferentes gobiernos desarrollen sus recursos naturales en general y, específicamente, los petroleros: la primera de ellas es crear compañías nacionales para la exploración, desarrollo y producción. Ese es el caso de Arabia Saudita, México, Venezuela, Irán y Omán. La segunda posibilidad es la de invitar a productores privados a que se ocupen de la explotación de los recursos naturales, como lo hacen Estados Unidos, el Reino Unido, Rusia y Canadá. La tercera opción es una combinación de los dos sistemas, tal como se utiliza en Indonesia, Nigeria, Azerbaiyán y Kasajistán. Es evidente que los contratos que se establecen en la industria petrolera pueden variar ampliamente en sus características particulares. Sin embargo, todos ellos deben establecer por lo menos dos cuestiones centrales: la primera de ellas es cómo deben dividirse los beneficios o rentas entre los gobiernos y las compañías participantes, y la segunda es cómo deben tratarse los costos. Utilizando las ideas de Radon (2005) puede decirse que lo que complica las negociaciones en esos dos aspectos es el alto nivel de incertidumbre provocado por la dificultad de obtener información confiable, ya que ni los gobiernos ni las compañías petroleras conocen con certidumbre al momento de firmar el contrato cuánto costará explorar y desarrollar un campo.



  Las compañías petroleras buscan protegerse en contra de posibles pérdidas que aumenten los costos de inversión internos. La negociación de contratos requiere disponer de información muy confiable, llevada a cabo por personal capacitado con el fin de encontrar un balance razonable y de mutua aceptación entre el inversor y el gobierno del país donde se encuentre el yacimiento. Por ello, una de las primeras decisiones de cualquier gobierno debe ser la de seleccionar el tipo adecuado de contrato entre los cuatro tipos de arreglos contractuales que existen en la industria petrolera: a) Concesiones, b) Acuerdos de producción compartida, c) Contratos de servicio, y d) Empresas conjuntas (Joint Ventures).



  a) Concesiones



  Los acuerdos de concesiones o licencias han evolucionado considerablemente desde su introducción, a principios del siglo xx, cuando se establecieron contratos favorables únicamente a las potencias occidentales en relación con las naciones ricas en recursos naturales, que en ese entonces eran sus dependencias, colonias o protectorados. La forma moderna de las concesiones a menudo garantiza a las compañías petroleras derechos exclusivos para explorar, desarrollar, vender y exportar petróleo o minerales extraídos de un área específica por un periodo determinado de tiempo.



  b) Acuerdos de producción compartida



  Representan el tipo más común de arreglo contractual en la exploración y producción de petróleo. En este tipo de acuerdo el Estado propietario de recursos minerales contrata a una compañía petrolera extranjera (foc por sus siglas en inglés) como contratista con el fin de que le proporcione servicios técnicos y financieros para las operaciones de exploración y desarrollo. El Estado tradicionalmente es representado por el gobierno o una de sus agencias, generalmente una compañía petrolera nacional (noc, también por sus siglas en inglés). La compañía petrolera extranjera adquiere el derecho a una parte estipulada del aceite producido como recompensa por el riesgo tomado y los servicios otorgados. El Estado continúa siendo el propietario del petróleo producido mientras que el contratista sólo tiene derecho a su parte de la producción. El gobierno o su compañía petrolera tienen, por lo general, la opción de participar en los diferentes aspectos del proceso de desarrollo y exploración. Además, las compañías petroleras extranjeras con frecuencia favorecen el establecimiento de un comité conjunto que supervise las operaciones y donde ambas partes estén representadas. Los contratos de utilidad compartida son una variante de la familia de los contratos de producción compartida. Lo que los diferencia es el momento en el que el título de propiedad sobre los hidrocarburos pasa a manos privadas. En el caso de los de producción compartida el título de propiedad se transfiere una vez extraídos, jamás en el subsuelo. Otra variante de los contratos de utilidad compartida son los contratos de riesgo compartido (Risk sharing contracts). Se trata, como su nombre lo indica, de proyectos donde existe un riesgo significativo de no tener éxito aunque la recompensa sea importante. Están basados en la supuesta eficacia y “saber hacer” de alguno de los socios.



  c) Contratos de servicios



  Los contratos de servicios involucran una amplia serie de fórmulas contractuales, refiriéndose genéricamente a aquellas que permiten al Estado intervenir en forma conjunta con terceros en diversas fases de la actividad petrolera. Los contratos integrales de exploración y producción creados por Petróleos Mexicanos Exploración y Producción (pemex ep) se encuentran en esta categoría.



  d) Emprendimientos compartidos (Joint ventures)



  No existe actualmente una definición aceptada comúnmente del concepto de emprendimiento compartido. Puede decirse que el concepto implica que dos o más partes deseen efectuar un emprendimiento conjunto en el que las reglas se vayan fijando según la evolución de las circunstancias. Dada la naturaleza tan abierta de este tipo de acuerdos su uso se encuentra poco extendido como acuerdo básico entre una compañía petrolera y un gobierno.



  A propósito de los contratos petroleros, otro aspecto por destacar es el hecho de que en México han existido en diferentes épocas varios de los tipos de contratos mencionados en estas líneas. En esa dirección, un autor como Antonio Gershenson (2010) apunta que las concesiones eran la forma común en que las compañías petroleras extranjeras explotaban el petróleo mexicano antes de la expropiación. Este autor también menciona que en el pasado existieron contratos de riesgo como pago a las compañías estadounidenses e inglesas que tenían actividades en el país (p. 122).



  Por otro lado, como colofón a esta sección conviene apuntar que no puede negarse un contexto nacional en que los recursos naturales tengan una importancia central en la economía, al igual de lo que sucede en las economías latinoamericanas, situación que en buena medida tiene su origen en la expansión de un tipo de “extractivismo” que incluye actividades como la explotación minera o petrolera, o los monocultivos intensivos. En las dos últimas ha aparecido una variante que no existía y es el llamado “neoextractivismo progresista”, el cual se caracteriza por mantener, e incluso profundizar, la extracción minera y petrolera, sea por un aumento en los rubros clásicos o por la incorporación de nuevos recursos, pero con la particularidad de ser los gobiernos latinoamericanos considerados como progresistas quienes fomentan su expansión.



  El Estado desempeña un papel mucho más activo que en el extractivismo clásico, sea por una participación directa (por ejemplo, por medio de empresas estatales como la petrolera venezolana, pdvsa) o por medios indirectos (asistencias financieras, subsidios, apoyos en infraestructura, entre otros). El neoextractivismo va más allá de la propiedad de los recursos, sean estatales o no, ya que termina reproduciendo la estructura y las reglas de funcionamiento de los procesos productivos capitalistas, volcados a la competitividad, la eficiencia, la maximización de la renta y la externalización de los impactos sociales y ambientales. El empresariado transnacional no desaparece, sino que reaparece bajo otros modos de asociación, tales como la migración a contratos por servicios en el sector petrolero o emprendimientos conjuntos (joint-ventures) para la comercialización. Este tipo de extractivismo tiene fuertes efectos territoriales. Por unas vías se mantiene o acentúa la fragmentación territorial, que implica la existencia de sitios de explotación directamente vinculados a la globalización, mientras extensas zonas permanecen desatendidas por el Estado. Por otras vías, se impone una nueva geografía basada en bloques de concesión petrolera o licencias mineras que desplazan a comunidades locales, anulan otros circuitos productivos o rompen con territorios ancestralmente delimitados. También hay fuertes impactos ambientales y sociales. Los problemas por contaminación, pérdida de biodiversidad y otros efectos ambientales persisten, y en algunos casos se agravan.



  Conflictos de este tipo pueden llegar a ser considerados como socioambientales y ponen en contacto a los dos extremos de la escala social: las empresas globalizadas y los grupos poblacionales pobres, fuerzas que en un contexto de debilidad relativa para el cumplimiento del papel regulador y de protección del «bien común» que debe cumplir el Estado, generan formas extremas de polarización social (Pajares, Loret y Orellana, 2011, p. 109). Las condiciones del extractivismo y del neoextractivismo se cumplen en México en varios aspectos. De hecho, los contratos integrales que abordaremos a continuación pueden ser incluidos en esa lógica. Sin embargo, también es posible argumentar que estos mismos contratos pueden contener el germen de un posextractivismo (Gudynas, 2009), donde se supere la primacía de la extracción de recursos no renovables, condición que autores como Azpur, Baca, Viale y Monge (2011) consideran indispensable para superar el extractivismo como cultura, como modo de relación con la naturaleza, lo cual va mucho más allá de cuestionar la centralidad de la minería y la extracción de hidrocarburos, pues supone un cambio masivo de culturas y de comportamientos.



  los contratos integrales y las áreas contractuales



  El 1 de marzo de 2012, pemex ep lanzó al mercado la primera ronda de licitaciones de contratos de servicio llamados Contratos Integrales EP. Las ganadoras de esa ronda fueron la empresa de origen británico Petrofac Facilities Ltd., la cual obtuvo los bloques de Santuario, Magallanes, y la firma texana Schlumberger, a la que se le adjudicó el bloque Carrizo, cercano a la ciudad de Villahermosa. El 19 de junio de 2012 Petróleos Mexicanos anunció el resultado de una segunda ronda de licitaciones de los Contratos Integrales para Exploración y Producción de campos maduros para la región norte de Veracruz, en Tamaulipas. Los ganadores fueron la empresa Monclova Pirineos Gas y sus subsidiarias Oleorey S. A. de C. V., a la que se le adjudicó el bloque San Andrés, y Petrolíferos de Tierra Blanca S. A. de C. V., que obtuvo el bloque homónimo Tierra Blanca. La compañía Petro spm Integrated Services logró el bloque de Pánuco (entre Veracruz y Tamaulipas), Petrofac Facilities Ltd., que obtuvo el área contractual marítima Arenque, frente a las ciudades de Tampico y ciudad Madero y Pico-Cheiron Ltd., de origen egipcio, que obtuvo el bloque Altamira, en Tamaulipas.



  El 11 de julio de 2013 se realizó una tercera ronda de licitaciones donde tres de los seis bloques que ofertó Petróleos Mexicanos, del área de Chicontepec —bajo el concepto de contratos integrales para la exploración y producción de crudo— fueron declarados desiertos a falta de propuestas: Amatitlán, Pitepec y Miahuapan. Esta situación provocó que se otorgaran por asignación directa. Los tres bloques restantes fueron concedidos a las filiales en México de las empresas estadounidenses Halliburton (Humapa) y Petrolite (Soledad), y a la mexicana Operadora de Campos dwf (Miquetla). Esta generación de contratos integrales elaborados por pemex aborda en su cláusula 19.8 y en su anexo 18 (en las áreas contractuales de las dos primeras rondas de licitaciones y el anexo 13 en los de la tercera ronda) las cuestiones relacionadas con el impacto que tiene la operación petrolera en las comunidades. Asimismo, especifican que cada compañía ganadora de la licitación debe ejercer 1% del gasto operativo anual en acciones de responsabilidad social que se decanten en tres rubros principales: a) medio ambiente, b) desarrollo social, y c) desarrollo económico. Asimismo, el anexo ds (Desarrollo Sustentable) establece las obligaciones que en la materia deben seguir todas las empresas contratistas (pemex ep, 2012).



  Según la documentación publicada por pemex, las obligaciones y las acciones que de ellas se deriven deben contribuir a la obtención de una “licencia social” para operar, la cual es entendida como las condiciones favorables para operar en las comunidades con base en relaciones de confianza entre la comunidad, pemex ep y el contratista. Se aclara que bajo ninguna circunstancia se cumple con el programa a través de donativos o aportaciones en dinero (pemex, 2013). Cláusulas de este tipo, que obligan legalmente a las empresas a aplicar políticas próximas al ejercicio de la responsabilidad social empresarial, pueden ser consideradas un salto cualitativo en la aplicación de esta e inscribirse dentro de las tentativas de utilizar la sustentabilidad y la responsabilidad social en estrategias de negocio, con el objetivo de que puedan llegar a ser percibidas como un instrumento para el desarrollo sustentable.



  Este tipo de contratos otorga libertad al contratista de especificar el monto por invertir en contribuciones al desarrollo sustentable de la zona en donde se labora, ya que no especifica un monto mínimo como presupuesto anual, dejando el criterio de esta a las necesidades operativas y prospectivas del contratista en función de los objetivos por alcanzar durante el año en cuestión, lo cual indica que 1% mencionado anteriormente es totalmente variable entre un año y otro. Esta situación hace necesaria la creación de estrategias que permitan que dicha obligación se convierta en una inversión que reditúe en beneficios tangibles e intangibles que tengan valor para la empresa y que coadyuven a manejar la problemática social asociada con las actividades esenciales de aquella (véase cuadro 1).


		Cuadro 1. Las áreas contractuales






		Área contractual
		Primera ronda: Región Sur

Ganador de licitación



		Magallanes
		Petrofac Facilities Mngt. Ltd.



		Santuario
		Petrofac Facilities Mngt. Ltd.



		Carrizo
		Dowell Schlumberger



		Área contractual
		Segunda Ronda: Región Norte

Ganador de licitación



		Altamira
		Cheiron Holdings Limited



		Pánuco
		Petrofac Facilities Mngt. Ltd.



		Tierra Blanca
		Monclova Pirineos Gas - Alfacit del Norte



		San Andrés
		Monclova Pirineos Gas - Alfacit del Norte



		Arenque
		Petrofac México S.A. de C.V.



		Área contractual
		Tercera Ronda: Aceite Terciario del Golfo

Ganador de licitación



		Amatitlán
		GPA Energy S. A. de C. V.



		Humapa
		Halliburton



		Mihuapan
		Vitol Energy México S. A. de C. V.



		Miquetla
		Operadora de Campos DWF



		Soledad
		Petrolite



		Fuente: Elaboración propia.











  En forma complementaria, conviene apuntar que dentro de las posturas que analizan la responsabilidad social, la llamada teoría de las partes involucradas (Stakeholder theory)2 sostiene que las empresas son responsables de llevar beneficios a todas las partes involucradas y no sólo a sus accionistas, empleados y consumidores (Post, Preston, y Sachs, 2002, p. 19). Abundando al respecto, el enfoque de las partes interesadas es relevante para los debates y análisis críticos de la forma en que las políticas de responsabilidad social pueden abordar los principales problemas que afectan a la sustentabilidad en los países en desarrollo: el deterioro ambiental, la vulnerabilidad social y la desigualdad. Asimismo, este enfoque se ha aplicado para analizar las cuestiones ambientales y sociales, en particular, las motivaciones, la evolución y las consecuencias de las estrategias de gestión del medio ambiente. En el contexto de la relación entre responsabilidad social y sustentabilidad conviene apuntar que una postura interesante para analizar la cuestión de la extracción de recursos es la que utiliza los conceptos de sustentabilidad fuerte o débil. La primera posición, de sostenibilidad fuerte, se basa en la idea de un capital natural constante; en ella se argumenta que ese capital natural no puede ser sustituido por un aumento de otras formas de capital y que requiere indispensablemente una renovación de ese capital natural. Así, en el caso de recursos no renovables, el sector extractivo no puede ser visto como algo sustentable, ya que agota la reserva de recursos naturales disponibles para futuras generaciones. La segunda posición, la de sustentabilidad débil, apoya una sustitución de capital natural por un aumento de los capitales económico y social. Esto permite que la extracción de recursos minerales sea vista como sustentable, ya que no compromete la capacidad de futuras generaciones para satisfacer sus necesidades (Mutti, Yakovleva, Vazquez-Brust, y Di Marco, 2012). En esa dirección, Sánchez (1998) arguye que el agotamiento de recursos minerales puede ser compensado por la generación de nueva riqueza en forma de capital económico y social que beneficie a las generaciones presentes y futuras. Tomando en cuenta lo anterior es posible sostener que en México, Petróleos Mexicanos y las empresas petroleras nacionales y extranjeras optan por una postura de sustentabilidad débil.



  implicaciones sociales de los nuevos contratos petroleros. pesponsabilidad social y propuestas de acciones territorializadas



  Las empresas petroleras ganadoras de los contratos integrales se han visto en la obligación de establecer un diagnóstico territorial, formalmente llamado Estudio de Impacto Social, que les permita conocer la situación, económica, política y social de las localidades que se encuentran en el área donde realizan sus actividades, con el objetivo de implantar acciones que promuevan el desarrollo social y el manejo sustentable del entorno. Esta circunstancia plantea un problema operativo para estas empresas extractoras de petróleo, que requieren de la participación de expertos en el desarrollo de esos diagnósticos territoriales e incluso para la elaboración de propuestas de responsabilidad social concretas. En este contexto, un equipo de investigadores de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, ha desarrollado de septiembre de 2012 a mayo de 2015 nueve proyectos de asistencia técnica para la industria petrolera (véase mapa 1), a través de los cuales se ha diseñado una metodología que posibilita generar un análisis territorial preciso que contiene elementos operativos con capacidad de ser implantados y transferibles tanto a pemex como a las empresas petroleras.




 		
Mapa 1. Áreas contractuales en las que ha trabajado el equipouam-i
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		Fuente: Elaboración propia. Realizado por el Equipo de Cartografía de los Proyectos de Asistencia Técnica.











  El resultado concreto de este trabajo ha sido la generación de un conjunto de 126 propuestas de responsabilidad social territorializadas,3 es decir, apegadas a la realidad territorial que coadyuven al desarrollo local de entornos geográficos cuya situación económica se encuentra por debajo de la línea de pobreza. Dichas propuestas constituyen una aportación financiera directa que las empresas petroleras efectúan en las localidades ubicadas en su área de influencia y podrían llegar a considerarse como una contribución al desarrollo. Ejecutar estas propuestas ha significado una derrama económica demás de $71 000 000 mxn (4 176 470 usd) en las comunidades implicadas en la zona de operación de las empresas licitantes.



  propuestas de acciones de responsabilidad social territorializadas



  La metodología generada tiene capacidad de desarrollarse en otras zonas petroleras del país, así como sus instrumentos operativos, los cuales han de permitir que las empresas petroleras e incluso otros agentes públicos puedan realizar, vía la idea de la responsabilidad social, propuestas que mejoren la calidad de vida de las comunidades de los territorios donde se explota el petróleo. En su fase inicial tuvo como fundamento teórico la utilización del concepto actor territorializado, el cual representa —desde una perspectiva personal— un trazo de unión adecuado entre geografía y ciencias sociales. Su uso permite descifrar e interpretar de mejor manera el territorio en la medida en que el objeto territorio es construido por los “actores”, quienes intrínsecamente forman parte de él (Gumuchian, Grasset, Lajarge, y Roux, 2003, p. 169).



  La propuesta metodológica tiene una fase cuantitativa, en la cual está incluida una línea de base y sus complementos, y una fase cualitativa, en la cual se realizaron entrevistas y encuestas. Sus etapas son cinco: 1. creación de una línea de base social a partir de indicadores de demografía, economía, educación, salud, migración, religión, vivienda, disponibilidad de bienes, entre otros; 2. análisis del impacto socioespacial de la actividad petrolera, creándose un sistema de información geográfica; 3. realización de encuesta socioeconómica para identificar los factores sociales y económicos que determinan las necesidades, carencias y/o demandas de las comunidades ubicadas en las áreas petroleras; 4. elaboración de entrevistas estructuradas y semiestructuradas con los actores sociales e institucionales “claves” de las regiones de estudio; 5. proposición de una serie de acciones de responsabilidad social derivadas de los pasos anteriormente citados (García, 2012, 2014; García y Hernández, 2015).



  Las propuestas de responsabilidad social, resultado del diagnóstico territorial, están clasificadas en tres niveles dependiendo de su impacto en la comunidad. Como antecedente conviene apuntar que Bestratén y Pujol (2003) proponen una tipificación basada en las responsabilidades de la empresa y establecen tres etapas. En la primera etapa se debe tomar en consideración a los grupos de interés clave, que son los trabajadores y la comunidad. La segunda etapa es con base en dos niveles: el primero al interior de la empresa y el segundo al exterior de esta. De aquí se derivan responsabilidades primarias, secundarias y terciarias. Las responsabilidades primarias son inherentes a la actividad específica de la empresa, mientras que las secundarias consisten en mejorar los efectos resultantes de esa misma actividad específica en los grupos sociales interdependientes con la empresas, más allá de unos mínimos siempre exigibles; las terciaras son aquellas que se extienden a actuaciones de la empresa encaminadas a mejorar determinados aspectos de su entorno social más allá de su actividad específica.



  Para llegar a las acciones terciarias —las cuales incorporan acciones en la comunidad que no tengan que ver directamente con la actividad de la empresa— es necesario cumplir con las acciones primarias y secundarias. Argumentan que la empresa debe estar primero bien en su interior para posteriormente poder hacer algo por la comunidad en la que está inserta. Las acciones primarias, al estar circunscritas al ámbito interior de la empresa, excluyen realizar proyectos con la comunidad. En el caso de las acciones secundarias y terciarias la comunidad ya puede ser incorporada. Las acciones secundarias, que todavía tienen que ver directamente con la actividad que desarrolla la empresa, pueden incluir por ejemplo “facilitar el empleo y la actividad económica en la comunidad local o comarcal, facilitar asesoramiento y ayuda a la comunidad en materias que esta precisa y la empresa dispone de conocimientos y medios, colaborar a la formación en prácticas de estudiantes de formación profesional y universitaria”, entre otras. En cuanto a las acciones terciarias, ejemplos de estas serían: “contribuir subsidiariamente a la mejora del entorno sociocultural, colaborar de diferentes formas con los centros de formación profesional y empresarial de su medio, patrocinar u ofrecer mecenazgo de actividades artísticas y culturales, ayudar benéficamente a colectivos necesitados” (Bestratén y Pujol, 2003), entre otras.



  Tomando como referencia lo anterior podemos deducir que una diferenciación entre acciones de responsabilidad social obedece a la necesidad de las empresas de llevar a cabo una correcta planeación estratégica de sus actividades, orientada a cumplir los objetivos organizacionales. De esta forma se establece un nexo entre la planeación y la responsabilidad social, dejando de ser esta última una acción meramente filantrópica y convirtiéndose en un área enlazada a los objetivos estratégicos de cualquier organización, la cual debe articularse con un proceso de desarrollo local.



  En ese derrotero, una vertiente del desarrollo local susceptible de ser implantada en el contexto de la aplicación de acciones de responsabilidad social es la centrada en el concepto de iniciativa local. En ella la noción de desarrollo se orienta con fuerza a movilizar el potencial humano que existe en las localidades petroleras multiplicando las acciones locales en áreas como la experimentación de nuevas fuentes de energía, la renovación de actividades tradicionales, los nuevos procedimientos de explotación de materias primas, la introducción de nuevas tecnologías, la apertura de nuevos canales comerciales y la revitalización de la pequeña empresa (García, 2011). Siguiendo con cuestiones concernientes al desarrollo local —pero ahora en lo que respecta a su financiamiento— un aspecto necesario es el superar la visión estigmatizada de las contribuciones de la inversión extranjera directa al desarrollo local y la participación de empresas multinacionales como agentes importantes de cambio.4



  Considerando el nexo que debe establecerse entre acciones de responsabilidad social y el desarrollo local, debe apuntarse que la experiencia adquirida a través de los proyectos de asistencia técnica ha permitido establecer una clasificación diferente de las acciones de responsabilidad social, las cuales deben integrarse en la planeación y enfocarse a cumplir una serie de metas según el nivel establecido. Asimismo, conviene señalar que si bien la idea primordial es buscar un beneficio integral derivado de las acciones de responsabilidad social, también lo es cumplir con los requerimientos de la organización, los cuales, dado el contexto de la industria petrolera, son en gran medida de imagen. Con base en lo anterior, se proponen tres niveles de acciones enfocados a facilitar la continuidad operativa en las comunidades donde labora la empresa:



  Nivel I: Acciones concretas de atención a la comunidad, las cuales son generalmente de corto plazo y se dirigen a una parte focalizada de la población. Entre ellas destaca la reparación de escuelas por ser una iniciativa de efecto inmediato visible para toda la población de la localidad. Este nivel puede ser cíclico; es el tipo de actividades que se relacionan comúnmente con las responsabilidades sociales. Debe también aprovecharse para identificar el capital social existente en el área de influencia de la empresa.



  Objetivo 1: El primer objetivo por cumplir en este nivel es el establecer una relación entre la empresa y las comunidades. Se busca impactar de forma inmediata en las necesidades básicas de la población logrando un primer contacto con la comunidad donde se eviten acciones que puedan producir una mala imagen inicial.



  Nivel II: Acciones de apoyo social que afectan a un amplio espectro de habitantes de las zonas contractuales; pueden ubicarse a corto, mediano o,aún en ocasiones, en el largo plazo. En este nivel debe buscarse la densificación del capital social.



  Objetivo 2: La segunda meta debe ser la de buscar una integración con la comunidad. En este punto la evolución de las acciones se orientará hacia la ampliación de los beneficios a la población en general, con acciones en rubros como los servicios médicos, la creación y/o remodelación de espacios públicos y de esparcimiento familiar, o el saneamiento ecológico. La realización de obras civiles es importante, aunque sus tiempos de ejecución, así como sus impactos ambientales y sociales pueden causar cierto malestar en las comunidades, situación que puede ser aún más difícil si no existe un antecedente previo sobre la forma en que la empresa actúa. Por ello, este nivel de acciones se ubica en el mediano y largo plazos. También pueden ser incluidos proyectos productivos de pequeña envergadura como huertos escolares o talleres de capacitación.



  Nivel III: Acciones que buscan incidir en el desarrollo local de la zona donde se ubican las actividades de la empresa. Están contempladas en el mediano y largo plazos. Puede tratarse de proyectos productivos de mediana a gran envergadura o bien la coordinación de actividades productivas de pequeña o mediana escala, proyectos de investigación que resuelvan un problema concreto en el área de influencia de la empresa, propuestas de ordenamiento territorial, entre otras.



  Objetivo 3: En este nivel se busca consolidar las relaciones de las comunidades con la empresa, en una situación donde es probable que la empresa misma haya aumentado sus operaciones tornándolas más intensivas. Este nivel debe consolidar a la empresa como generadora de desarrollo sustentable, para lo cual, debe cubrir tres ejes básicos que corresponden a los que han sido determinados por pemex: a) medio ambiente, b) desarrollo social, y c) desarrollo económico. En ese sentido puede anotarse que el objetivo del nivel es el crear posibles soluciones a problemas complejos y/o arraigados en las comunidades, ya sea a través del fomento al autoempleo, del apoyo a sectores en situación vulnerable (género o discapacidad) o mediante acuerdos de cooperación entre universidades y/u organizaciones no gubernamentales.



  acciones concretas de responsabilidad social



  La presente sección del trabajo muestra ejemplos concretos de los niveles, ejes, tipos de acciones y montos ejercidos o a ejercer por parte de las empresas que operan contratos integrales. Son un resultado del trabajo realizado por el equipo de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa (uami), las tablas fueron construidas con base en los documentos finales que se entregaron a las empresas cuyos objetivos fueron: apoyar el cumplimiento de los objetivos fijados en la planeación estratégica de las empresas, fortalecer la imagen corporativa, y crear beneficios tangibles para las comunidades implicadas en sus operaciones (véanse cuadros 2 y 3).



  
    
      
        		
          Cuadro 2. Propuestas de acciones de responsabilidad social,área contractual Santuario


        
      



      
        		Propuesta

        		Eje

        		Nivel

        		Población


        beneficiada

        		Tiempo


        estimado

        		Monto


        MXN

        		Monto


        USD
      



      
        		
          Curso de capacitación en soldadura


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		Sin datos

        		3 meses

        		174 000.00

        		13 384.62
      



      
        		
          Asesoría técnica para el manejo de la jaiba y donación de cayucos de fibra de vidrio


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		734

        		1 a 3 meses

        		243 600.00

        		18 738.46
      



      
        		Acuicultura

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		21 062

        		1 a 3 meses

        		38 5366.34

        		29 643.56
      



      
        		
          Microindustria de chocolate


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		1 487

        		1 a 3 meses

        		214 300.00

        		16 484.62
      



      
        		
          Curso de capacitación en carpintería


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		Sin datos

        		1 a 3 meses

        		300 000.00

        		23 076.92
      



      
        		
          Agroindustrias a base de productos agrícolas locales


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		21 062

        		3 meses

        		1000 000.00

        		76 923.08
      



      
        		
          Empresa comunitaria de cacao orgánico


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		1 487

        		4 meses

        		1500 000.00

        		115 384.62
      



      
        		
          Purificadores de agua


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		7 178

        		3 meses

        		1265 560.00

        		97 350.77
      



      
        		
          Atención a telesecundarias


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		7 178

        		3 meses

        		411 800.00

        		31676.92
      



      
        		
          Campañas de concientización de separación de desechos


        

        		
          Desarrollo social


        

        		II

        		21 062

        		6 meses

        		1400 000.00

        		107 692.31
      



      
        		
          Transporte escolar


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		14 395

        		3 meses

        		982 288.00

        		75 560.62
      



      
        		

        		Montos totales

        		

        		

        		

        		7876 914.34

        		605 916.49
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  
    
      
        		
          Cuadro 3. Propuestas de acciones de responsabilidad social,área contractual Magallanes


        
      



      
        		Propuesta

        		Eje

        		Nivel

        		Población beneficiada

        		Tiempo estimado

        		Monto mxn

        		Monto USD
      



      
        		
          Curso de capacitación en soldadura


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		Sin datos

        		3 meses

        		174 000.00

        		13 384.62
      



      
        		Acuacultura

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		14 395

        		1 a 3 meses

        		385 366.34

        		29 643.56
      



      
        		
          Curso de capacitación en carpintería


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		Sin datos

        		1 a 3 meses

        		300 000.00

        		23 076.92
      



      
        		Apicultura

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		709

        		4 mes

        		210 000.00

        		16 153.85
      



      
        		
          Cooperativa de reposteras


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		2 067

        		4 mes

        		185 747.32

        		14 288.26
      



      
        		
          Agroindustrias con base en productos agrícolas locales


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		14 395

        		3 meses

        		1000 000.00

        		76 923.08
      



      
        		
          Atención a telesecundarias


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		6 378

        		3 meses

        		411 800.00

        		31 676.92
      



      
        		
          Barda perimetral a escuelas de nivel básico


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		14 395

        		6 meses

        		3 480 000.00

        		267 692.31
      



      
        		
          Transporte escolar


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		14 395

        		3 meses

        		982 288.00

        		75 560.62
      



      
        		

        		

        		

        		

        		Monto total

        		7129 201.66

        		548 400.13
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  Un aspecto que destaca en las dos primeras tablas es la similitud de propuestas para las dos áreas contractuales del estado de Tabasco. La explicación estriba en que se trata de la misma empresa y que el contexto territorial es muy similar. Empero, el hecho por destacar es la existencia de una mayoría de acciones de nivel II, situación que puede ser explicada con base en la experiencia de trabajo y el conocimiento del territorio de los responsables de la empresa, quienes identificaron por sí mismos un número significativo de acciones concretas de atención a la comunidad susceptibles de ser implantadas en un corto plazo. Esta situación permitió que el equipo de la uami pudiera dedicar tiempo a establecer propuestas de mayor complejidad (véase cuadro 4).



  
    
      
        		
          Cuadro 4. Propuestas de acciones de responsabilidad social, área contractual Pánuco


        
      



      
        		Propuesta

        		Eje

        		Nivel

        		Población Beneficiada

        		Tiempo estimado

        		Monto MXN

        		Monto USD
      



      
        		
          Donación de equipo de cómputo y aire acondicionado al Instituto Tecnológico de Pánuco


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		1 050

        		3 meses

        		900 000.00

        		69 230.77
      



      
        		
          Mantenimiento a la infraestructura y dotación de equipos médicos a cuatro centros de salud


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		7 419

        		1 a 3 meses

        		1 200 000.00

        		92 307.69
      



      
        		
          Dotación de filtros domésticos para facilitar el acceso a agua potable de calidad


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		2 000

        		1 a 3 meses

        		900 000.00

        		69 230.77
      



      
        		
          Acciones de educación ambiental, semana ambiental noviembre 2014


        

        		
          Medio ambiente


        

        		I

        		2 000

        		1 mes

        		1 000 000.00

        		76 923.08
      



      
        		
          Producción acuícola e inversión para el procesamiento de productos pesqueros


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		2 067

        		4 meses

        		2 400 000.00

        		184 615.38
      



      
        		
          Inserción en el programa nacional de “Cruzada contra el Hambre”


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		I

        		1 000

        		3 meses

        		2 500 000.00

        		192 307.69
      



      
        		
          Desarrollo de capacidades para incrementar la “competitividad laboral”


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		250

        		4 meses

        		2 500 000.00

        		192 307.69
      



      
        		
          Programa de armonía e imagen con la comunidad


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		9 000

        		1 mes

        		1 800 000.00

        		138 461.54
      



      
        		
          Construcción de cancha de usos múltiples


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		3 000

        		6 meses

        		2000 000.00

        		153 846.15
      



      
        		Monto total

        		

        		

        		

        		

        		15 200 000.00

        		1 169 230.77
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia


        
      


    
  



  A diferencia de las dos primeras áreas contractuales, Pánuco presenta un mayor número de acciones de nivel I. Al respecto, el primer elemento por destacar es que la empresa no tenía un conocimiento previo del territorio, por ello la mayor parte de sus primeras acciones estuvieron encaminadas a tender lazos relacionales con las localidades. Un segundo punto relevante es la situación de violencia propiciada por el tráfico de drogas que impera en la zona, lo cual obligó a centrar las acciones en las localidades de mayor población (véanse cuadro 5 y 6).



  
    
      
        		
          Cuadro 5. Propuestas de acciones de responsabilidad social, área contractual San Andrés


        
      



      
        		Propuesta

        		Eje

        		Nivel

        		Población beneficiada

        		Tiempo estimado

        		Monto MXN

        		Monto USD
      



      
        		
          Taller de costura


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		17 902

        		3 meses

        		339 648.34

        		26 126.80
      



      
        		
          Mobiliario escolar/p>


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		344

        		1 a 3 meses

        		385 366.34

        		29 643.56
      



      
        		
          Mobiliario y material médico


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		17 902

        		4 mes

        		1 791 240.00

        		137 787.69
      



      
        		Ambulancia

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		17 902

        		1 mes

        		927 884.00

        		71 375.69
      



      
        		
          Atención a telesecundarias


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		344

        		3 meses

        		107 849.84

        		8 296.14
      



      
        		
          Taller de capacitación laboral para mujeres


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		I

        		322

        		6 meses

        		422 365.34

        		32 489.64
      



      
        		Total

        		

        		

        		

        		

        		3 974 353.86

        		305 719.53
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  
    
      
        		
          Cuadro 6. Propuestas de acciones de responsabilidad social, área contractual Tierra Blanca


        
      



      
        		Propuesta

        		Eje

        		Nivel

        		Población beneficiada

        		Tiempo estimado

        		Monto MXN

        		Monto USD
      



      
        		
          Taller de ostura


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		17 902

        		3 meses

        		339 648.34

        		26 126.80
      



      
        		
          Mobiliario escolar


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		344

        		1 a 3 meses

        		385 366.34

        		29 643.56
      



      
        		
          Mobiliario y material médico


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		17 902

        		4 meses

        		1 791 240.00

        		137 787.69
      



      
        		Ambulancia

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		17 902

        		1 mes

        		927 884.00

        		71 375.69
      



      
        		
          Atención a telesecundarias


        

        		
          Desarrollo social


        

        		I

        		344

        		3 meses

        		107 849.84

        		8 296.14
      



      
        		
          Taller de capacitación laboral para mujeres


        

        		
          Desarrollo social / desarrollo económico


        

        		II

        		322

        		6 meses

        		422 365.34

        		32 489.64
      



      
        		Total

        		

        		

        		

        		

        		3 974 353.86

        		305 719.53
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  Las áreas contractuales de San Andrés y Altamira fueron adjudicadas a la misma empresa matriz, lo cual explica la similitud en las propuestas. En ellas se favorecieron las acciones que permitieran un acercamiento inmediato con las localidades (véase cuadro 7).



  
    
      
        		
          Cuadro 7. Propuestas de acciones de responsabilidad social, área contractual Arenque


        
      



      
        		Etapa

        		Propuesta

        		Objetivo

        		Nivel

        		Eje

        		Monto aproximado MXN

        		Localidad
      



      
        		1

        		
          Rehabilitación del paso 106


        

        		
          Mejorar las condiciones generales del paso 106


        

        		III

        		
          Social / económico


        

        		
          No disponible


        

        		Tampico
      



      
        		1

        		
          Rehabilitación de pista multiusos


        

        		
          Recuperar espacios públicos


        

        		II

        		
          Social


        

        		291 624.00

        		La Ribera
      



      
        		1

        		
          Instalaciones educativas


        

        		
          Dotar a los planteles escolares con mobiliario


        

        		I

        		
          Social


        

        		99 093.00 por escuela

        		
          Km 80, Km 10, Zapupera


        
      



      
        		1

        		
          Casas Sombra


        

        		
          Mejorar técnicas de agricultura


        

        		III

        		
          Económico


        

        		298 700.00

        		
          Zapupera


        
      



      
        		1

        		
          Mujeres despicadoras


        

        		
          Tecnificación del proceso


        

        		III

        		Económico

        		466 789.80

        		
          La Ribera, Mata de Chávez


        
      



      
        		1

        		
          Material de oficina Conanp


        

        		
          Mejorar la gestión interna del trabajo de conservación de la tortuga lora


        

        		I

        		
          Medio ambiente


        

        		261 080.00

        		
          Zona costera de playas


        
      



      
        		2

        		
          Acuicultura


        

        		
          Proyecto productivo


        

        		III

        		
          Económico / Ambiental


        

        		353 452.00

        		La Ribera
      



      
        		2

        		
          Ostriculura


        

        		
          Proyecto productivo


        

        		III

        		
          Económico / Ambiental


        

        		331 276.00

        		La Ribera
      



      
        		2

        		
          Centro de acopio de jícama


        

        		
          Mejorar la economía local


        

        		III

        		
          Económico / social


        

        		495 135 00

        		Zapupera
      



      
        		2

        		
          Proyecto Mangle


        

        		
          Remediación ecológica


        

        		III

        		
          Medio ambiente


        

        		823 484.00

        		
          Laguna Tamiahua


        
      



      
        		1

        		
          Cuatrimotos Conanp


        

        		
          Ampliar zona de vigilancia de la tortuga lora


        

        		I

        		
          Medio ambiente / social


        

        		996 940.00

        		
          Zona costera de playas


        
      



      
        		3

        		
          Casa de la Naturaleza


        

        		
          Recuperar espacios y conservar zonas naturales protegidas


        

        		II

        		
          Medio ambiente / social


        

        		No disponible

        		
          Altamira, Tampico,



          Ciudad Madero


        
      



      
        		3

        		
          Cambio climático


        

        		
          Prevención de problemas asociados al CC


        

        		II

        		
          Medio ambiente / social / económico


        

        		8 926 600.00

        		
          Altamira, Tampico,



          Ciudad Madero


        
      



      
        		3

        		
          Técnicos Conanp


        

        		
          Apoyar a la conservación de la tortuga lora


        

        		III

        		
          Medio ambiente / social / económico


        

        		1 083 440.00

        		
          Zona costera de playas


        
      



      
        		3

        		
          Becas Conanp


        

        		
          Profesionalizar procesos


        

        		I

        		
          Medio ambiente / social


        

        		1 234 800.00

        		
          Zona costera de playas


        
      



      
        		

        		

        		

        		

        		Monto total

        		14 576 110.56

        		
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  La característica esencial del área contractual Arenque es el hecho de ser un área marítima, situación que creó la problemática de cómo ejercer acciones de responsabilidad social costa afuera. La respuesta consistió en crear un área de influencia en tierra donde esas acciones pudieran ser aplicadas. En ese sentido, existió un horizonte más amplio de propuestas. Vale destacar un aspecto: la búsqueda de colaboración con una institución como la Comisión Nacional de Áreas Naturales protegidas (conanp), con la que se propusieron tanto acciones de primer nivel —la dotación de cuatrimotos para la vigilancia de las zonas de desove de las tortugas marinas— como de Nivel III, que sería el otorgamiento de becas para capacitar técnicos comunitarios (véase cuadro 8).



  
    
      
        		
          Cuadro 8. Propuestas de acciones de responsabilidad social, área contractual Altamira


        
      



      
        		Propuesta

        		Comunidades

        		Eje

        		Nivel

        		Población beneficiada

        		Tiempo estimado

        		Monto estimado MXN
      



      
        		
          “Tener Salud es tener Calidad de Vida”


        

        		
          Esteros, Cuauhtémoc, Las Tres B y Vuelta de Yeguas


        

        		Salud

        		I

        		8 150

        		7 meses

        		2 516 000
      



      
        		
          “Escuela de Calidad-Fase 1”


        

        		Esteros

        		Educación

        		I

        		2 230

        		6 meses

        		261 000
      



      
        		
          “Escuela de Calidad-Fase 2”


        

        		
          Cuauhtémoc, Las Tres B, Vuelta de Yeguas


        

        		Educación

        		I

        		5 920

        		6 meses

        		1 434 000
      



      
        		
          “Aprendizaje Tecnológico”


        

        		Esteros

        		Educación

        		I

        		8 150

        		6 meses

        		445 000
      



      
        		
          “Comunidades Limpias”


        

        		Esteros

        		
          Proyectos Productivos Sustentables/ Salud


        

        		II

        		2 230

        		4 meses

        		1 583 000
      



      
        		
          “Integración Familiar”


        

        		Esteros

        		Educación/ Salud

        		I

        		2 230

        		4 meses

        		464 000
      



      
        		
          “Fomentar el Deporte”


        

        		
          Esteros, Vuelta de Yeguas


        

        		Educación/ Salud

        		I

        		236

        		Inmediato

        		274 000
      



      
        		

        		

        		

        		

        		

        		

        		6 977 000
      



      
        		
          Presupuesto total considerado: 536 692 usd


        
      



      
        		
          Fuente: Elaboración propia. Las acciones que lograban un contacto inmediato con la población de las localidades y la creación de una imagen positiva también fueron privilegiadas en el área contractual Altamira. Es de destacar la presencia del crimen organizado en una parte del área de trabajo; por ello las acciones propuestas se limitaron a tres localidades.


        
      


    
  



  Las acciones que lograban un contacto inmediato con la población de las localidades y la creación de una imagen positiva también fueron privilegiadas en el área contractual Altamira. Es de destacar la presencia del crimen organizado en una parte del área de trabajo; por ello las acciones propuestas se limitaron a tres localidades (véase cuadro 9).



  
    
      
        		
      



      
        		
          Cuadro 9. Propuestas de acciones de responsabilidad social, área contractual Amatitlán


        
      



      
        		Etapa

        		Propuesta

        		Objetivo general

        		Objetivo particular

        		Nivel

        		Eje

        		Monto aproximado mxn

        		Localidad
      



      
        		1

        		
          Equipamiento de centros educativos


        

        		
          Mejorar las condiciones en las que se imparten las clases y actividades recreativas y apoyar iniciativas de educación ambiental


        

        		
          Donación de equipo, mobiliario y juegos infantiles


        

        		I

        		Educación

        		560 000.00

        		La Reforma
      



      
        		1

        		
          Mantenimiento y Equipamiento a centros educativos


        

        		
          Mejorar las condiciones la infraestructura y apoyar iniciativas de educación alimentaria y nutricional


        

        		
          Donación de materiales y mano de obra para el mantenimiento a infraestructura, donación de juegos infantiles y herramientas e insumos para ampliar el huerto escolar


        

        		I

        		Educación

        		640 000.00

        		
          Paso de Ayolia


        
      



      
        		1

        		
          Mantenimiento a centros educativos


        

        		
          Mejorar las condiciones de los techos


        

        		
          Impermeabi-lización y reparación de techos de las aulas


        

        		I

        		Educación

        		640 000.00

        		Xochicuatepec
      



      
        		1

        		
          Mejora de infraestructura en centros educativos


        

        		
          Mejorar las condiciones en que se realizan las actividades al aire libre


        

        		
          Habilitación de un domo para las actividades al aire libre


        

        		I

        		Educación

        		1 200 000.00

        		
          La Esmeralda


        
      



      
        		1

        		
          Mejora de infraestructura en centros educativos II


        

        		
          Proveer inmuebles seguros e instalaciones higiénicas


        

        		
          Colocación de cerca perimetral y rehabilitar los baños


        

        		I

        		Educación

        		1 200 000.00

        		
          La Mesa de Tzapotzala


        
      



      
        		1

        		
          Mejora de Infraestructura en centros educativos III


        

        		
          Proveer infraestructura que garantice la seguridad y bienestar de la comunidad estudiantil


        

        		
          Colocación de cerca perimetral y remplazar las canaletas del auditorio escolar


        

        		I

        		Educación

        		1 200 000.00

        		El Cuartel
      



      
        		1

        		
          Mejora de Infraestructura en centros educativos IV


        

        		
          Proveer inmuebles que garanticen la seguridad y bienestar de la comunidad estudiantil


        

        		
          Rehabilitación de tres aulas


        

        		I

        		Educación

        		1 200 000.00

        		
          Ejido de Tlanempa


        
      



      
        		1

        		
          Bebederos escolares


        

        		
          Mejorar las condiciones de salud de los alumnos


        

        		
          Instalación de bebederos escolares


        

        		I

        		
          Educación y Salud


        

        		473 280.00

        		
          El Cuartel, La Esmeralda, La Mesa de Tzapotzala y Ejido de Tlanempa


        
      



      
        		1

        		
          Mejoramiento de infraestructura en centros educativos


        

        		
          Mejorar las condiciones en que los alumnos desarrollan sus actividades al aire libre


        

        		
          Instalación de un domo en el área de actividades al aire libre


        

        		I

        		Educación

        		718 288.32

        		
          La Reforma


        
      



      
        		1

        		
          Medicina Tradicional para Todos


        

        		
          Promover el uso de medicina tradicional ante la falta de medica-mentos de laboratorio en las unidades médicas


        

        		
          Donación de material, herramientas e insumos para habilitar un huerto de plantas medicinales


        

        		II

        		Salud

        		1 200 000.00

        		
          Chapopote con alcance en Paso Amatitlán, Paso de Ayolia, Tecanahua II y Teopancahuac


        
      



      
        		1

        		
          Huertos comunitarios para fomentar el autoconsumo en localidades de alta marginación


        

        		
          Ayudar a mejorar las condiciones alimentarias, nutricionales y de salud en localidades de alta marginación


        

        		
          Donación de material, herramientas e insumos para habilitar invernaderos de hortalizas orgánicas


        

        		II

        		Salud

        		1 920 000.00

        		
      



      
        		1

        		
          Hogares libres de humo


        

        		
          Disminuir el número de casos de enferme-dades respiratorias causadas por la inhalación de dióxido de carbono


        

        		
          Acondicio-namiento de estufas ecológicas en 63 viviendas


        

        		I

        		Salud

        		

        		

        		
      



      
        		Monto total

        		

        		11 111 568.32 MXN

        		

        		

        		

        		
      



      
        		

        		

        		160 000.00 USD


        


      


    
  



  Un aspecto interesante del área contractual Amatitlán es la existencia de proyectos impulsados por actores locales como los Huertos Comunitarios, tanto para la producción de plantas medicinales como de vegetales comestibles, lo cual denota la existencia de un cierto capital social. Tomando en cuenta esa situación se consideró pertinente apoyar proyectos que contribuyeran a la densificación del capital social preexistente (véase cuadro 10).



  
    
      
        		
          Cuadro 10. Propuestas de acciones de responsabilidad social, área contractual Mihuapan


        
      



      
        		Propuesta

        		Objetivo general

        		Objetivo particular

        		Nivel

        		Eje

        		Monto aproximado mxn

        		Localidad
      



      
        		
          Donación de aula de cómputo


        

        		
          Dotar a los alumnos de herramientas para un mayor conocimiento de las tecnologías de la información


        

        		
          Construcción y equipamiento de aula para alumnos del telebachillerato e impartición de curso de cómputo


        

        		I

        		Educación

        		531 921.75

        		El Copal
      



      
        		
          Sembrando en mi espacio


        

        		
          Impulsar la activación de cultivos alternativos entre pequeños productores


        

        		
          Impartición de un curso sobre cultivos alternativos para la activación de los sistemas de producción agrícola


        

        		II

        		Económico

        		132 100.00

        		El Copal
      



      
        		Monto total: 664 021.75
      


    
  



  La cantidad de dinero invertida en cada zona puede parecer pequeña, pero debe tomarse en cuenta que cada área contractual tiene entre 300 y 1 000 km2. Asimismo, debe señalarse que una de las críticas recurrentes a la rsc radica en el hecho de que sus acciones no tienen un impacto real en el desarrollo de las localidades, ya que generalmente se focalizan en realizar obras visibles y de presupuesto relativamente bajo como la remodelación de escuelas o el donativo de material médico. Al revisar el tipo de propuestas en cada área contractual resulta evidente que las dedicadas al desarrollo social son las más numerosas, situación que se explica por el hecho de que este rubro corresponde sobre todo a propuestas de primer nivel, relativamente fáciles de implantar, como la reparación de infraestructuras, el mantenimiento a escuelas, cursos de capacitación o, bien, la donación de material escolar o una ambulancia. La ejecución de estas propuestas se justifica por la necesidad de las empresas de tener efectos derivados de sus acciones a corto plazo, que les establezcan una continuidad operativa en los dos primeros años de los contratos. Sin embargo, estas acciones tendrán un impacto limitado y no podrán repetirse en periodos cortos, primero por una cuestión contractual y luego, porque el abusar de ellas les haría perder eficacia.



  Con respecto a las acciones de nivel II, un aspecto relevante es la importancia de contribuir a la densificación del capital social existente en las localidades donde se trabaja, el cual debe ser identificado durante el diagnóstico social territorial. Ejemplo de ello son acciones como Medicina Tradicional para Todos o los Huertos Comunitarios para Fomentar el Autoconsumo en Localidades de Alta Marginación (véase cuadro 9 de esta misma sección). Las acciones de nivel III que buscan incidir en el desarrollo local de la zona son casi inexistentes en los portafolios de propuestas presentados. La explicación está, por un lado, en el poco tiempo que ha pasado desde que los contratos integrales entraron en operación y, por el otro, en la falta de convencimiento por parte de todas las empresas en que esas acciones son indispensables para establecer una relación de colaboración con las comunidades para que resulte en un auténtico desarrollo local.



  a manera de conclusión



  Las características del “neoextractivismo progresista” descritas anteriormente permiten inscribir a los contratos petroleros desarrollados en México desde el año 2008 en esa dinámica. Sin embargo, es posible sostener que existen alternativas a esa situación, entre las cuales puede situarse la propuesta establecida en este trabajo, de realizar acciones concretas de responsabilidad social que se traduzcan objetivamente en un desarrollo local de los territorios donde se explota el petróleo. Para lograrlo es necesario que se cumplan dos condiciones indispensables. La primera es una territorialización de dichas propuestas, y la segunda es la creación de distintos tipos de acciones de responsabilidad social. Estas condiciones se inscriben en un contexto de sustentabilidad débil donde se dé una sustitución de capital natural por un aumento de los capitales económico y social, lo cual podría permitir que la extracción de recursos minerales se percibiera como sustentable al no comprometer la capacidad de futuras generaciones de satisfacer sus necesidades. Desde un punto de vista personal es posible argumentar que la responsabilidad social es una fuente potencial de financiamiento para el desarrollo local y, en ese sentido, una vía de escape con respecto al extractivismo, pues impulsa proyectos que no están necesariamente ligados a la actividad petrolera. En lo que respecta a las empresas, la creación de relaciones simbióticas con comunidades y gobiernos locales, y la contribución al desarrollo social de su entorno representan elementos que pueden permitir la construcción de un ambiente más estable para sus operaciones, a través del cual se facilite la continuidad operativa y se garantice su permanencia. Esto implica, necesariamente, una visión de la responsabilidad social que desplace la filantropía y las donaciones, ya que este tipo de acciones sólo traen beneficios transitorios y pueden ser perjudiciales, en el largo plazo, para la estabilidad social y el manejo de las expectativas locales. Asimismo, el riesgo de instrumentalización cosmética es grande, con el cual las empresas que la practiquen pueden caer en el descrédito. Es válido decir que la responsabilidad social vive una etapa de transición donde la teoría y la práctica deberían desarrollarse en forma simétrica. La existencia de herramientas y sistemas de aplicación, que es esencial para no quedar reducida a un mero discurso estético, debe ser acompañada de la conservación de sus fundamentos éticos.



  En la actualidad los contratos integrales presentados en este trabajo se encuentran en la etapa final de un periodo de prueba de dos años. Por tanto, buena parte de las acciones de responsabilidad social responden a una necesidad de hacerse presentes de forma inmediata en las localidades; por ello se han privilegiado acciones de nivel I, las cuales tienen un escaso impacto en el desarrollo de las localidades. Al finalizar el periodo de prueba cada empresa, en acuerdo con pemex, decidirá si continúa durante la duración del contrato. Ese periodo, que va de 25 a 30 años será la oportunidad de probar que la responsabilidad social puede ser una fuente de financiamiento para el desarrollo. En ese contexto, las acciones de responsabilidad que se emprendan deben ser más ambiciosas; se debe dejar de privilegiar el corto plazo e impulsar proyectos y programas que realmente contribuyan al desarrollo local. Para ello, el nivel II de acciones debe buscar la densificación del capital social, el cual debió haber sido identificado durante el diagnóstico territorial. Las acciones de nivel III deben poder incidir en el desarrollo local de la zona donde se ubican las actividades de la empresa. Los proyectos productivos de mediana a gran envergadura, la coordinación de actividades productivas de pequeña o mediana escala, o los proyectos de investigación deben resolver problemas concretos en las áreas de influencia de las empresas. A través de los tres niveles de acciones de responsabilidad social debe superarse la idea de que la responsabilidad de un desarrollo local es sólo de los actores endógenos y debe admitirse la posibilidad de que empresas multinacionales o capital extranjero directo participen en el proceso. En ese sentido la implantación de acciones de II y III nivel encontrarán toda su pertinencia, situación que implica un reto para el equipo de la Universidad Autónoma Metropolitana que ha realizado estos proyectos de asistencia técnica, ya que significa que se debe avanzar en definiciones más acabadas de los niveles formulados pero, sobre todo, en la proposición de acciones de tipo transversal que sean susceptibles de detonar un desarrollo local en las comunidades petroleras.
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    notas



    
      1Eduardo Gudynas (2013) precisa que se considera que la orientación exportadora prevalece cuando al menos 50% del recurso extraído es destinado al comercio exterior y establece que las etapas incluidas en el extractivismo van desde las acciones de exploración, descubrimiento hasta las actividades propias de la extracción, pero también las fases posteriores, como podría ser el cierre y abandono de los sitios de apropiación.


    



    
      2Partes involucradas o stakeholders son a menudo definidos como “los individuos o circunscripciones que contribuyen en forma voluntaria o involuntaria a la capacidad y actividades de creación de riqueza por parte de las empresas y son, por tanto, beneficiarios potenciales o posibles afectados.


    



    
      3De las 126 propuestas han sido autorizadas por Pemex y las empresas, un total de 77.


    



    
      4En este punto se estaría en concordancia con las llamadas teorías de tercera generación (Helmsing, 1999).


    


  



  extractivismo petrolero y transformación urbana: el caso de Ciudad del Carmen, Campeche*



  Eduardo Hernández Melgar**



  introducción



  Apartir de la década de 1970 la actividad petrolera mexicana volvió a repuntar en la escena internacional. De aquí en adelante México adoptó nuevamente el papel de país no sólo productor, sino también exportador de petróleo, tal como ocurrió durante la primera mitad del siglo xx. Sin embargo, esta vez no fueron los territorios del norte de Veracruz y la huasteca potosina los que protagonizaron dicho momento, más bien fue el sureste mexicano y particularmente la Sonda de Campeche (sc), que lo hizo.



  En 1965 la producción de crudo en México era de 323 mil barriles diarios (mbd), de los cuales 53% provenía de los distritos petroleros de Veracruz. En 1975 esta producción ascendió a 604 mbd, mientras que para 1985 aumentó drásticamente a 2 635 millones de barriles diarios (mmbd). Este último incremento obedeció a la participación de la sc como región productora, la que desplazó a Veracruz como primer estado productor de crudo. En términos porcentuales la participación de la sc llegó a 65 puntos mientras que los distritos veracruzanos apenas participaron en 6 por ciento.



  Ya que la sc es una zona marina, la extracción del petróleo requirió valerse de una superficie terrestre desde la cual se dirigieran sus operaciones. Ante esta necesidad, la Isla del Carmen y su núcleo urbano Ciudad del Carmen fueron los lugares idóneos, dada la cercanía que existe con respecto a los yacimientos petroleros.



  La Isla del Carmen compone una región alimentada por un importante complejo hídrico lagunar donde descargan sus aguas cuatro ríos: Palizada, Mamantel, Chumpan y Candelaria (mapa 1). Además de esta conexión fluvial, que le permite a la región tener comunicación con otras localidades, tanto de la entidad como de otros estados, este territorio cuenta con una comunicación marítima hacia las aguas del Golfo de México. Esto es gracias a las dos bocas que históricamente han operado como un espacio de tránsito para embarcaciones comerciales, aunque actualmente la Boca del Carmen es preponderantemente utilizada como un sitio de fondeo para los barcos que le prestan servicios a Petróleos Mexicanos.



  
    
      
        		
          Mapa 1. Región hídrica de la Laguna de Términos y la Isla del Carmen
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          Fuente: Elaboración propia.


        
      


    
  



  Tras más de 35 años de explotación de petróleo convencional, actualmente el escenario es poco alentador. El Activo Cantarell alcanzó su pico de producción en 2004 y después de haber aportado más de 62% de la extracción nacional, hoy sólo lo hace con 13%.



  Por esta razón, el objetivo principal de esta investigación es analizar cuáles han sido las principales transformaciones territoriales que el extractivismo petrolero ha ocasionado en Ciudad del Carmen. Esto permitirá, además, identificar qué relación guarda dicha transformación del territorio con la asignación de nuevos valores al espacio social que se construye a diario en la isla.



  instauración y consolidación del extractivismo petrolero en la sonda de campeche



  Hasta el año de 1979, Ciudad del Carmen tenía ante sí un escenario de bonanza pesquera, con una infraestructura sobresaliente en comparación con otras localidades de la entidad. Por ejemplo, mientras que el puerto de San Francisco de Campeche contaba con seis muelles, cuya longitud total era de 1 020 metros, el puerto del Carmen disponía de 23 muelles que sumaban 1 985 metros, lo que le daba una capacidad de atraque de hasta 105 barcos (Gobierno del Estado de Campeche, 1979).



  Sin embargo, este escenario, que posicionaba a Ciudad del Carmen como un puerto pesquero especializado en la captura del camarón, se vio alterado a principios de la década de 1980 por un factor de gran peso para la economía nacional. El descubrimiento de petróleo en la zona marina del Golfo de México, si bien repercutió favorablemente en las finanzas públicas del país, también constituyó para la localidad de Ciudad del Carmen y para la región en la que se encuentra, un factor decisivo y hasta cierto punto inesperado en su devenir económico, social y urbano (véase mapa 1).



  La empresa Petróleos Mexicanos contaba para inicios de la década de 1970 con una importante experiencia en la explotación de pozos terrestres; para estos años ya se habían explotado distritos petroleros trascendentales como Ébano, Cerro Azul y Poza Rica. Sin embargo, pemex afrontaba esta década con un escenario adverso puesto que, a causa del agotamiento de los yacimientos, desde 1969 la empresa paraestatal había dejado de exportar crudo y productos refinados, situación que condicionaba la entrada de divisas al país.



  En virtud de este horizonte, Petróleos Mexicanos requería de un significativo proyecto de exploración que le permitiera agrandar sus reservas con el objetivo de reanudar las exportaciones sin comprometer la oferta interna. Esta tarea ya había sido iniciada desde 1966, año en que se duplicaron los trabajos de exploración terrestre y marina, sin embargo, dada la escasa experiencia en este tipo de pozos el desarrollo de estas tareas se hizo con lentitud.1



  En este tenor, los primeros trabajos de exploración marina se realizaron en las costas de Veracruz, Tabasco, Campeche y Yucatán (pemex, 1966). Otros más fueron en 1969, año en que pemex puso en marcha una brigada sismológica entre Coatzacoalcos, Veracruz y Frontera, Tabasco, aproximadamente a 90 kilómetros de la Isla del Carmen, Campeche.



  A pesar de estos esfuerzos institucionales, no fueron los trabajadores de Pemex quienes se percataron de la presencia de petróleo en las aguas de la sc; paradójicamente fue un pescador quien advirtió a la paraestatal de la existencia de chapopote en el mar. La historia local de Ciudad del Carmen relata que en 1969 el señor Rudecindo Cantarell Jiménez observó a 80 millas de la Isla del Carmen una mancha de aceite que años después personal químico de pemex constataría como petróleo (Cantarell, 2004).



  La existencia de hidrocarburos en la sc colocaba a pemex ante el reto de adaptar sus trabajos exploratorios, operativos y administrativos a un entorno marítimo. Esta situación hasta cierto punto ya se encontraba ensayada con la operación de plataformas petroleras en la Faja de Oro Marina, pero la dimensión de la Sonda de Campeche sobrepasaba, y por mucho, la producción hasta ahora vista en otras zonas petroleras marinas del país.



  El primer pozo que comenzó a explotarse fue el Chac I, en 1976; posteriormente, en 1977, se descubrieron Akal y Bakab, y en 1978 se exploró el campo Nohoch. Para inicios de 1979 pemex ya tenía instaladas las primeras plataformas fijas con las cuales desarrollarían los campos de la Sonda de Campeche. Un reporte de las labores realizadas por la paraestatal en 1978 permite ver la magnitud de esta inversión, puesto que de un total de 35 180 millones de pesos invertidos en instalaciones de campo en todo el país, 7 796 millones, es decir, 22.16%, había sido invertido en las plataformas marinas de la Sonda de Campeche (pemex, 1978).



  A partir de 1979 los Informes de Labores de la paraestatal reportan la producción del Complejo Cantarell, el cual para esos años se encontraba integrado por los pozos marinos Chac, Nohoch y Akal, destacando este último por ser el de mayor capacidad de producción no sólo en México, sino en el mundo.



  A finales del quinquenio 1979-1983 pemex reportaba que en la Sonda de Campeche operaba un total de 20 plataformas fijas, de las cuales 14 estaban dedicadas al desarrollo de los campos, cuatro a la perforación de pozos inyectores para llevar a cabo recuperación secundaria,2 y dos más estaban dedicadas a la perforación de pozos exploratorios. El número de plataformas fue incrementándose con el paso de los años a tal grado que en 1988 se tenían en operación 26 plataformas fijas (pemex, 1988), cifra que se incrementó a 145 para 1994 (pemex, 1994). Actualmente el total de plataformas en el Golfo de México supera las 200.



  Además de las plataformas fijas dispuestas en las aguas del Golfo de México, pemex requirió del tendido de ductos, líneas submarinas, boyas y torres. Para esto se valió de una serie de contratos que estableció con empresas privadas internacionales, tal como lo señala el siguiente extracto de una entrevista realizada al arquitecto carmelita Tomas Obrador:



  Me llevé con un gerente de una empresa holandesa llamada noc (Netherlands Offshore Company); ellos tenían barcos grandes aquí (en la Sonda de Campeche). Tenían uno que se llamaba el Orca, otro que se llamaba el Sarita, y esos barcos hacían tendidos de tuberías para pemex, tendieron cientos de kilómetros de tuberías, estas tuberías llegan aquí a Dos Bocas Tabasco y otras llegan a Cayo Arcas (Obrador, 2015).



  Con relación a Cayo Arcas, el testimonio del arquitecto (quien además fue Director de Obras Públicas del municipio de 1971 a 1979 y de 1986 a 1988) permite apreciar cómo este territorio dejó de ser un lugar desolado en el Golfo de México para convertirse en un nodo fundamental en la exportación de hidrocarburos.



  Yo conocí Cayo Arcas porque yo construí dos helipuertos ahí. pemex me mandaba en helicóptero, pero no había nada, solamente había dos pobladores, uno era el farero de la sct, y otro dependía de la Secretaría de Marina, era un naval. Los dos vivían en esa isla. Cayo Arcas es un cayo que tiene tres islas, una es grande, la grande tiene 900 metros de largo y 300 de ancho, chiquitas, está llena de pájaros, la isla chiquita cuando crece la marea casi desaparece.


Me mandaron a hacer unos helipuertos […] el cemento, los albañiles y el agua me la tenían que llevar en barcos porque allí no hay nada, el agua es salada, el agua para tomar de estas dos personas que vivían allí se las llevaba un barco y se las vaciaba en la cisterna que ellos tenían. Yo hice las primeras casetas, unas casetas prefabricadas metálicas que construí allá para que vivieran los albañiles, trabajamos allí como tres o cuatro meses, yo iba más o menos dos veces a la semana, me iba y regresaba más o menos a medio día, era un equipo de cinco o seis albañiles. (Obrador, 2015).






  La instalación de esta infraestructura en el mar obligó también a pemex

 a construir en tierra un centro de mando administrativo desde el cual coordinar y dirigir las operaciones en las plataformas. Con este propósito Ciudad del Carmen fue el territorio idóneo para cumplir con dicha función, por lo que a partir de 1979 pemex comenzó a desplazar allí parte de su infraestructura administrativa, que antes se encontraba preponderantemente en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz.



  En un primer momento, como lo resalta la fuente oral arriba citada, se utilizaron unidades prefabricadas, dada la premura por comenzar a operar las oficinas; inclusive se llegaron a rentar de manera exclusiva las instalaciones del hotel Jet, el cual se ubicaba donde actualmente está el puerto industrial Isla del Carmen (T. Obrador, entrevista personal, 8 de mayo de 2015).



  Sin embargo, debido al éxito de las exploraciones en la Sonda de Campeche, pemex comenzó a invertir en infraestructura más duradera. Ejemplo de ello es la construcción, en 1980, del primer Centro de Capacitación Petrolera. Posteriormente, en 1981 se construyeron 30 casas habitacionales para el personal de planta, específicamente para la Subdirección de Exploración (cinco casas) y la Subdirección Técnica Administrativa (25 casas). Adicionalmente, en 1985 se construyó un hotel para pilotos, el cual cubrió un monto de 330 000 000 de pesos.



  Como ha sido descrita, la instauración del extractivismo petrolero en la Sonda de Campeche adecuó el territorio tanto marino como terrestre de la región a sus necesidades operativas. Por la trascendencia nacional e internacional de los hidrocarburos depositados en esta región puede resaltarse que este proceso fue desarrollado con rapidez: prácticamente bastaron los últimos cinco años de la década de 1970 para poner en marcha la extracción.



  Sin embargo, este proceso que aparentemente fue marítimo y distante de la dinámica social, al final de cuentas también la involucró. Con esto presente, en el próximo apartado se reflexionará sobre las consecuencias socioterritoriales que han sido resultado de este extractivismo. Para ello se propone en primera instancia una discusión del concepto de extractivismo con el propósito de argumentar por qué es válido utilizarlo en este análisis.



  extractivismo petrolero y configuración territorial en la isla del carmen



  Para Villegas (2005), la ideología de la modernización ha ocasionado en la región de estudio una crisis de la identidad, pues en espera de una mejor calidad de vida, las relaciones sociales en este territorio han sido modificadas de acuerdo con las diferentes actividades económicas desarrolladas allí. Así, continúa el autor, la región ha experimentado históricamente distintos ciclos extractivos basados en el usufructo de la riqueza natural sin que una mejor calidad de vida haya sido generada para el conjunto de la población.



  Ante esto cabe mencionar que el siglo xx constituyó para la región comprendida entre la Laguna de Términos y el Golfo de México un periodo caracterizado por una fuerte transición de diferentes actividades comerciales, orientadas todas ellas hacia la extracción y exportación de los recursos naturales (forestales, pesqueros y, en última instancia, energéticos). Sin embargo, el territorio de la Isla del Carmen, pese a estar presente en cada uno de estos, ha tenido un impacto diferencial de acuerdo con la actividad extractiva en cuestión. Esto se debe a que los ritmos e intensidad de las actividades económicas han variado con respecto al tiempo.



  Para enfatizar en esta dinámica intensiva de las actividades extractivas el concepto que utiliza este artículo es el de extractivismo. Con dicho concepto, además de evidenciar la relación destructiva del capital con la naturaleza, se cuestiona cómo dicha relación ha repercutido en el territorio. Lo anterior es importante para sentar algunas bases que exijan responsabilidad hacia los actores extractivistas, pues al final de cuentas existe un usufructo tanto del recurso natural como de la forma en que el territorio es articulado, esto es, su configuración territorial.



  Algunos escritos sobre el extractivismo lo definen como un modelo de explotación de los recursos naturales primarios caracterizado por un ritmo de extracción intenso, lo que ha conducido a que la apropiación del territorio sea, a su vez, más extensiva. Esto ha generado que se expulsen comunidades tanto indígenas como campesinas (Giarracca y Teubal, 2010), aunque como se verá en el caso de estudio estas dinámicas también afectan localidades urbanas, como ocurrió en la Sonda de Campeche, en donde los pescadores habitantes de Ciudad del Carmen fueron excluidos territorialmente de aquellas zonas en donde se instaló la infraestructura de perforación y explotación de los pozos marinos.



  El extractivismo, en tanto concepto, también ha sido utilizado para resaltar la violencia con la que en muchos casos este proceso ha sido implantado en el territorio. Ejemplos de prácticas violentas pueden encontrarse en: “1) la coacción física para garantizar el ejercicio del despojo, 2) las formas autoritarias de control político y 3) el sometimiento y criminalización de ciertos grupos sociales” (Seoane, 2012, p. 6).



  En el caso de la región de estudio, este tipo de prácticas violentas se han manifestado por medio de la vigilancia militar que realiza la Marina Armada de México, que por medio de su Base Naval de Operaciones Ixtoc-Alfa impide el paso a los pescadores y otras embarcaciones a por lo menos 65 mil kilómetros cuadrados de superficie marina.



  Otra forma con la que el extractivismo ha sido abordado es desde la Ecología política. Esta disciplina, por una parte evidencia las relaciones de poder que son construidas en la apropiación de los recursos naturales, al mismo tiempo que subraya las drásticas modificaciones hechas a la naturaleza (degradación ambiental) como consecuencia del desarrollo científico-tecnológico (Delgado, 2013).



  Aquí, Eduardo Gudynas y el Centro Latinoamericano de Ecología Social (claes) han logrado operativizar una definición de extractivismo que si bien no es exhaustiva, tiene la peculiaridad de ofrecer tres condiciones esenciales, que de ser cumplidas por una actividad extractiva la hacen cambiar de nombre tornándose en una actividad de tipo extractivista. Estas dimensiones son: a) un alto volumen de recursos primarios extraídos,b) una intensidad elevada de la extracción, y c) un destino dirigido a la


  exportación3. En palabras del autor, el extractivismo es:



  Un tipo de extracción de recursos naturales, en gran volumen o alta intensidad, y que están orientados a ser exportados como materias primas sin procesar, o con un procesamiento mínimo.


Se considera que la orientación exportadora prevalece cuando al menos el 50% del recurso extraído es destinado al comercio exterior. Las etapas incluidas en el extractivismo van desde las acciones de exploración, descubrimiento, etc.; las actividades posteriores (como cierre y abandono de los sitios de apropiación) (Gudynas, 2013, p. 3).






  Con esta definición se tiene una estructura más clara para comprender qué procesos se insertan bajo esta categoría analítica y cuáles no. Sin embargo, el proceso extractivista es aún más amplio y complejo que esta definición, por tanto, su explicación no puede reducirse a unas cuantas líneas.



  Por ejemplo, un aspecto sobresaliente para insistir en el uso del término extractivismo para los procesos que así lo requieran es enfatizar que este tipo de emprendimientos atienden a dinámicas exportadoras y no a demandas locales, quedando por tanto la comunidad en la que se asientan relegados de la toma de decisiones. Esto en un esquema de gobernanza ambiental es inapropiado, ya que no existen mecanismos participativos en los que las comunidades locales puedan desempeñar roles protagónicos.



  Esta característica fue comprobada en el caso de estudio, ya que argumentando la trascendencia de la explotación petrolera la población carmelita tuvo que adaptarse a los cambios económicos, ecológicos, demográficos, culturales y del paisaje que llegaron con la nueva actividad.



  Por otra parte, el extractivismo es una categoría que permite articular dos escalas: por una parte la global, dada la conexión entre la demanda internacional y las tasas de extracción, y por otra parte la local, no sólo al considerar la alteración al medio ambiente y las afectaciones a las comunidades, sino también las implicaciones territoriales que conlleva.



  En este asunto el extractivismo y el territorio son dos elementos que deben ser analizados inseparablemente pues, como atinadamente señala Gudynas (2009), existen cambios territoriales localizados y profundos que pueden favorecer la inclusión de nuevos actores y las formas en que estos se relacionan. Aunque como se mencionó líneas arriba, la inclusión de nuevos actores está sometida a criterios económicos y políticos, esto es, no cualquier actor puede lograr tomar decisiones dentro del consenso extractivista.



  Como parte de la llamada era de la información y la implantación de una estructura global de redes (Castells, 2013) es común que los territorios extractivistas mantengan una contradicción entre una integración global y una exclusión local.



  En el caso de Ciudad del Carmen dicha contradicción existe. En un día normal el helipuerto de la ciudad expulsa un amplio número de vuelos hacia las plataformas petroleras que en términos de flujos ofrecen una representación simbólica de conectividad. Sin embargo, la representación en el interior del núcleo urbano es diametralmente distinta pues, contraria a la rapidez de los flujos del primer ejemplo, lo que predomina en tierra es un congestionamiento originado por la gran cantidad de vehículos motorizados. En un estudio realizado por el Instituto de Ingeniería de la unam (2009) 82% de una muestra estadística calificó como intenso el tráfico diario que se vive en dicha ciudad.



  Por lo dicho hasta aquí, el extractivismo se caracteriza por configurar territorios de acuerdo con sus necesidades más inmediatas, especialmente aquellas relacionadas con la movilización de los factores de la producción. La Isla del Carmen, como se dijo líneas arriba, ha sido uno de los territorios que mayor impacto ha sufrido tras el viraje extractivista que atendió México a principios de la década de 1980. La gráfica 1 expresa este acontecimiento describiendo el incremento de la participación del petróleo dentro de las exportaciones mexicanas de 1976 a 1984, como puede observarse sobrepasa 50%, que equivale a la franja establecida por Gudynas para considerar a un emplazamiento como extractivista.


		Gráfica 1. Participación del petróleo crudo en las exportaciones mexicanas
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		Fuente: Elaboración propia con base en Garza, 1994, p. 179.











  Dentro de este auge experimentado, la producción de la Sonda de Campeche (sc) tuvo una gran responsabilidad. En 1978 México rebasó por primera vez el millón de barriles diarios producidos, sin embargo, solamente exportó 13.2%. Para 1980, una vez que ya estaba consolidada la sc como un área extractiva, el porcentaje del petróleo exportado se elevó a 42.7%. La gráfica 2 detalla además la estrecha correlación durante los primeros seis años de la década de 1980 entre la producción de la sc y las exportaciones petroleras.


		Gráfica 2. Evolución de la producción y las exportaciones petroleras
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		Fuente: Elaboración propia con base en los informes de labores de Pemex (1979-1990).











  El extractivismo ocasiona una serie de cambios en la configuración territorial entendiendo el territorio como aquella estructura físico-material en la que se reúne un conjunto de elementos tanto simbólicos como productivos, tales como los recursos naturales. El territorio en sí, y por su carácter aglutinador, es lo que le hace ser objeto de valoración y apropiación, tanto presente como futura. Para esto el territorio desempeña un papel dual, pues además de ser un recurso en sí, es abrigo o refugio de otros recursos (Santos et al., 2000). Así, el territorio es una realidad existente con una carga material fuertemente vinculada al sustento físico (Haesbaert, 2011).



  El territorio puede ser visto desde tres dimensiones: a) económica (producción), b) política (apropiación-poder), y c) ecológica.



  La dimensión económica considera que el territorio es un objeto de intervención para adaptarlo en función de la dinámica de acumulación capitalista. Para esto existe un conjunto de ventajas competitivas que deben ser aprovechadas. Algunas de estas ventajas Goreinstein (2015) las clasifica como idiosincrásicas, refiriéndose a aquellas que viabilizan la atracción de nuevas inversiones, de tal forma que “el territorio, con sus atributos, se constituye entonces en un factor más para la puja competitiva de las empresas” (Goreinstein, 2015, p. 10).



  La dimensión política invita a pensar la manera en que el poder se ejerce para mantener o transformar determinados territorios. El ejercicio del poder en el territorio atañe tanto a las restricciones de acceso como a los significados que se construyen acerca de este, por medio de los discursos que se emplean (Delaney, 2008). Aquí la territorialidad desempeña un papel relevante, ya que esta lleva a controlar y defender un área geográfica (Sack, 1991) en la que para el caso del extractivismo petrolero se instalan, invierten y transportan los insumos necesarios para poner en funcionamiento el proceso.



  Por último, la dimensión ecológica tiene que ver con la manera en que las relaciones sociales se imponen sobre la naturaleza (Haesbaert, 2011), entendiendo por esta a la superficie terrestre y a los elementos que en ella se encuentran: los minerales, los hidrocarburos, los suelos, la vida vegetal y animal, entre otros más (Coraggio, 1987). Esto implica aclarar que por territorio no se entiende únicamente la superficialidad terrestre, sino la tridimensionalidad que existe en él. Para el caso del extractivismo petrolero esto es importante en razón de la convergencia que existe entre la superficie y el subsuelo, donde gracias a la técnica se generan los procesos necesarios para explotar el hidrocarburo (Checa, 2014).



  La configuración territorial del extractivismo petrolero ha dejado ver en la región de la Isla del Carmen y la Sonda de Campeche la implantación de una férrea territorialidad, que en su afán por controlar un área, además de las medidas de vigilancia marítima antes mencionadas, se ha valido de herramientas del denominado soft power (Nye, 2009), con el que se depositan en el petróleo representaciones simbólicas de modernidad y progreso que buscan legitimar la extracción sin tomar en consideración las externalidades negativas que puedan derivarse.



  A diferencia del territorio, el concepto de espacio rebasa la materialidad física para resaltar más bien la vida que le anima y la existencia social que le otorga un sentido dinámico (Santos, 2000). Por dicha razón este segundo concepto busca conocer la estructura social conformada por un cúmulo de percepciones, motivaciones, añoranzas, pasiones y sueños. El espacio es un producto activo, pues además de ser una estructura subordinada a las relaciones sociales, es subordinante, ya que se impone a ellas moldeándolas de acuerdo con el tipo de configuración que se haya instaurado en el territorio (Hiernaux y Lindon, 1993).



  el impacto territorial del extractivismo petrolero. la interconexión física de un territorio insular



  Ciudad del Carmen, a pesar de su condición insular, nunca se encontró en una situación de aislamiento que le impidiera desenvolverse económicamente. Por el contrario, dadas las facilidades fluviales y portuarias, la isla mantuvo durante el siglo xx un contacto comercial tanto con las localidades aledañas a la región de la Laguna de Términos como con los principales puertos internacionales europeos y estadounidenses.



  En este sentido, el cambio que el extractivismo petrolero ocasionó en el aspecto de la conectividad territorial tiene que ver más bien con la inmediatez necesaria para que la industria petrolera pudiera operar con mayor eficiencia. Algo que los anteriores ciclos extractivistas (forestal y camaronero) no habían exigido con tanto apuro.



  En términos empresariales, la minimización del tiempo y la distancia entre las diferentes actividades que realiza una empresa es un aspecto indiscutible para asegurar la rentabilidad del negocio, así lo argumenta la teoría de la localización económica de acuerdo con Morril y Dormitzer (1979).



  En relación con esto, cuando pemex llegó al territorio carmelita se encontró con una dinámica de movilidad y de transporte completamente diferente al mínimo necesario para operar con eficiencia en términos empresariales. Un ejemplo de esto es que el traslado desde y hacia la Isla del Carmen todavía se realizaba a través de unas embarcaciones llamadas pangas, que no siempre se encontraban disponibles, tal como lo describe una nota periodística del 20 abril de 1977:



  Una vez más el tramo Isla Aguada-Puerto Real fue el más severamente castigado por Caminos y Puentes Federales en las recientes vacaciones de Semana Mayor que acaban de concluir. Una pequeña panga: Laguna de Términos, es la única que presta el servicio en el tramo. Aglomeraciones de hasta cerca de 100 vehículos por lado pudimos observar en un día, cuando por el mal tiempo se suspendió el servicio y hubo vehículos que esperaron hasta por 24 horas (Tribuna, 2005, p. 47).



  Es por esta situación que se tornaba indispensable efectuar un programa de interconexión terrestre entre la Isla del Carmen y el macizo continental, especialmente con la capital de la entidad y las principales ciudades petroleras del sureste mexicano tales como Minatitlán, Coatzacoalcos y Villahermosa, por mencionar sólo algunas.



  A raíz de esto y ante la urgencia de conectar físicamente a la isla, el 13 de enero de 1980 fue colocada la primera piedra del puente de la Unidad. El propósito de este puente fue permitir el tránsito de vehículos y de peatones desde Isla Aguada hacia la Isla del Carmen. En esto participó Petróleos Mexicanos erogando un total de 280 millones de pesos para dicha construcción (pemex, 1983). Adicionalmente, en 1992 pemex financió el mantenimiento y la rehabilitación de este mismo puente, sin embargo, la Memoria de Labores de dicho año no precisa el monto.



  El puente de La Unidad indudablemente facilitó el transporte de carga y de pasajeros desde y hacia la capital del estado y otras ciudades campechanas, tales como Champotón y Escárcega. Sin embargo, aún faltaba por conectar la otra parte de la isla que comunicara con el estado de Tabasco. Esta carencia fue superada con la construcción del puente El Zacatal, terminado el 25 de noviembre de 1994.



  De esta manera, para inicios de 1995, Ciudad del Carmen ya se encontraba interconectada físicamente al país por medio de la construcción de dos puentes sobre las aguas de la Laguna de Términos. Hoy día estos puentes, además de permitir el ingreso a Ciudad del Carmen, generan una conexión entre la península de Yucatán y la franja costera del Golfo de México por medio de la carretera federal 180.



  De acuerdo con información de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el año 2002 transitaron por el Puente El Zacatal (administrado por capufe) un total de 981 mil vehículos, mientras que en 2010 el total ascendió a 1 millón 660 vehículos (Secretaría, 2002, p. 41).



  Una vez establecida la conexión por medio de los puentes, el siguiente paso fue efectuar un programa de mejoramiento carretero, pues como lo relata el siguiente testimonio, llegar a Ciudad del Carmen no era una tarea sencilla.



  Cuando esta carretera de aquí yo ya tenía 15 años, un señor hizo una milpa aquí se la cuidaba y nos fuimos a Carmen en un camioncito que pasaba aquí a la mera madrugadita, llegamos a Atasta, en Atasta había un muelle donde llegaba un barquito con un motorcito de base, salimos como a las 8 de ahí de Atasta, ahí vamos, llegamos como a las seis o siete de la tarde al Carmen. En el barco, ahí dormimos, en el barquito y al día siguiente –vamos a vender- y vendimos el maicito. Pues hay que salir a las 10 (de la mañana), para llegar como a las 9 de la noche acá (Cruz, 2014).



  El mejoramiento de esta vía de comunicación fue una prioridad para la sct. Esto es debido a que la conexión entre Villahermosa y Ciudad del Carmen era indispensable para completar la comunicación con el eje troncal del sureste mexicano, entre Puebla y Cancún (mapa 2). De esta manera, los programas de infraestructura carretera para el sureste de México se concentraron en generar esta comunicación vial, que de acuerdo con la sct: “permitiría proporcionar nuevas ventajas competitivas para atraer inversiones productivas a la región y sobre todo se sentarían las bases para integrar a la región del sureste con los países de Centroamérica desde el centro de la República hasta Panamá (Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2001, p. 204). Dicho reacondicionamiento vial ocurrió entre los años 2001 y 2003; para este año el flujo vehicular promedio diario era de 12 325 vehículos (Secretaría, 2003).



  Como puede observarse en el mapa 2, el mejoramiento de esta carretera, además de vincular a Ciudad del Carmen con Villahermosa, también implicaba una interconexión con otras ciudades petroleras como Coatzacoalcos y Minatitlán. Esto, en términos de traslado de recursos humanos desde y hacia la Isla del Carmen, fue bastante funcional, tomando en cuenta que el extractivismo petrolero es una actividad que requiere de una alta rotación de su personal.


		Mapa 2. Proyecto de modernización carretera en el sureste mexicano
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		Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2001, p. 204.











  El principal resultado de este programa de acondicionamiento fue la ampliación de la carretera a dos carriles, y también la construcción de un conjunto de puentes sobre algunos ríos de Tabasco (Frontera) y Campeche (San Pedro) que como puede verse en el mapa 3 obstaculizaban la interconexión. La suma total de esta inversión fue de 502 millones de pesos (Secretaría, 2003, p. 119).



  
    
      
        		
          Mapa 3. Infraestructura de la carretera de Campeche, 1987
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          Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 1987.


        
      


    
  



  En todo esto es importante subrayar que los ejemplos de intervención territorial en materia de infraestructura carretera protagonizados por el Estado provocaron una transformación en la forma en que Ciudad del Carmen se encontraba conectada con el sureste mexicano. No es un hecho aislado que tras la llegada de pemex a la isla se intensificara el monto de inversiones en materia de infraestructura carretera, con el propósito de que esta soportara flujos más frecuentes y veloces desde y hacia la isla.



  La interconexión territorial representó un alivio para las necesidades de vida y trabajo que el extractivismo petrolero comenzó a estructurar en Ciudad del Carmen. Esto se debe a que la población de esta ciudad, al estar compuesta por flujos migratorios —en un primer momento camaroneros pero después petroleros— requería de una conectividad más veloz con las localidades de origen, algunas dentro de la entidad pero otras de lugares más distantes como Tampico, Tamaulipas.



  Este aumento de la demanda de transporte —especialmente desde la costa occidental de la isla— estuvo además motivado porque en la parte oriental de esta ya se encontraba el puente La Unidad, lo que ocasionaba una mayor cantidad de flujos vehiculares que se veían interrumpidos en la parte de El Zacatal, donde hasta 1994 aún se utilizaban las pangas.



  La saturación del transporte provocó que el viaje en panga representara en muchas ocasiones un desafío. Primero, porque además del tiempo del trayecto era necesario considerar otro más para esperar turno en los atracaderos. Y segundo, porque el clima, sobre todo en temporadas de huracanes, era otro factor que decidía la frecuencia con la que se podían llevar a cabo tales viajes.



  Los siguientes testimonios dan a conocer —desde la historia oral— cómo se vivían estas experiencias de viaje:



  [Sobre la panga] pues el paisaje precioso. Lo incómodo era que si había una cola de 100 carros tenías que estar haciendo cola, y pasaba una panga y te acercabas, y venía la otra y volvías a cruzar hasta que te tocaba tu turno. Si había calma te agarraba un chaquistero y un mosquitero infernal, que nosotros que estábamos habituados nos molestaba, imagínate la gente que venía de México o del interior de la república. (Farías, 2014).


El viaje en panga para mí era una novedad salir de la isla a la edad de 7 u 8 años, ir a otra ciudad para mí era una ilusión, atravesar la panga para mí a veces me ponía de nervios pues como veías puro mar, los carros abajo, la gente arriba, primero acomodaban los vehículos y luego subían a la gente, igual te daba miedo porque a veces había marejadas y la panga no lograba pegar bien. Ya una vez que te subías a la panga sentías que ibas en una cama de agua, sentías que todo se te mueve, los mareos, sientes emoción y a la vez miedo. Eran momentos muy bonitos porque la familia estaba muy unida. Ahí también era bonito porque conocías a gente, veías a los vecinos, te los topabas en la panga y a charlar, a decir cosas bonitas, a platicar sobre lo que ocurría en la isla. La panga era una emoción que vivía uno de niña (Calcáneo, 2015).






  Uno de los significados que más impacto ha causado la interconexión territorial en el espacio social carmelita es el aumento de la velocidad con la que las prácticas sociales comenzaron a ser ejecutadas. Lo anterior puede verse, por ejemplo, en los ritmos y jornadas de trabajo que han sido derivados del extractivismo petrolero, lo cual contrasta bastante con el modo de vida que anteriormente se tenía:



  A las 2 de la tarde no te miento pero la ciudad se moría. En Carmen daba cosa vivir porque si llegaba un extraño decía: ¡Oye! ¿qué le pasa a la ciudad?, ¿por qué?, ¿no existe la gente? Y la gente con la puerta abierta, ¡estaba durmiendo!, con su hamaca y su ventilador, hasta sin ventilador en la pura hamaca. Porque a esa hora moría la gente durmiendo. En Carmen se paraba a las 4 o 5 de la mañana y a las 2 de la tarde, todos durmiendo. En plena hora de trabajo la gente se acostaba a dormir y hasta las 4 de la tarde abrían de nuevo el comercio (Álvarez, entrevista personal, 15 de junio de 2014).



  El 92% de la población económicamente ocupada en el municipio de Carmen labora en actividades vinculadas con el extractivismo petrolero, ya sea en el ámbito operativo o bien en los servicios que él requiere como servicios de apoyo a empresas, de alojamiento temporal, comercio al por mayor y al por menor, entre otros (implan, 2011). Esto ha ocasionado que la velocidad con la que se trabaja en las plataformas petroleras también se refleje en la realidad que se vive en tierra.



  No hay que olvidar que el petróleo es un recurso natural que se encuentra globalmente integrado a una serie de cadenas logísticas de distribución, venta y transformación. Por ello, el tiempo es un factor decisivo que incide directamente en la rentabilidad del negocio de un conjunto de empresas tanto nacionales como trasnacionales que a nivel mundial obtienen grandes ganancias de él (Bonilla y Suárez, 2008).



  Con esto en mente es posible ver cómo la velocidad con la que transitan los flujos financieros, comerciales y de información en la escala global, también se vio reflejada en la aceleración de los circuitos locales que se implantaron en Ciudad del Carmen. En otras palabras, la construcción de los puentes en un primer momento representó un alivio, sin embargo, en un segundo plano significó el aumento de la velocidad no sólo de tránsito de una costa a la otra, sino también con la que se construye a diario el espacio social.



  Por último, no puede desapegarse de todo este proceso la influencia determinante que ha tenido el extractivismo petrolero, en donde la rotación, por ejemplo, de trabajadores es una constante. Lo anterior puede ser visto de manera muy clara en la terminal de autobuses de Ciudad del Carmen o bien en las inmediaciones del helipuerto, en donde el movimiento de personal empleado en el extractivismo petrolero es continuo.



  la expansión física de la ciudad



  El petróleo, como otros recursos extractivos, tiene la peculiaridad de que para poder ser explotado se deben trasladar cuantiosos recursos materiales, técnicos y humanos a los lugares donde este se localiza. pemex, en tanto empresa monopólica de la explotación de hidrocarburos, ha sido el principal actor gubernamental que ha efectuado una movilización de sus recursos hacia el territorio de Ciudad del Carmen, sin embargo, no ha sido el único.



  Así como pemex, a la isla comenzaron a trasladarse un conjunto de empresas privadas cuyas operaciones se relacionaban ya sea directa o indirectamente con la explotación petrolera. Este movimiento empresarial público y privado se convirtió en un centro de atracción de mano de obra que paulatinamente ocasionó un crecimiento demográfico en la ciudad. Los flujos migratorios atraídos eran procedentes tanto de entidades federativas, donde también se explotaba el petróleo, como de otras localidades en las cuales su actividad económica era predominantemente agrícola-ganadera.



  La población de Ciudad del Carmen registrada en el censo de 1980 era de 72 489 habitantes (34 888 hombres y 37 601 mujeres), para el censo de 1990 la población ascendió a 83 806 (41 180 hombres y 42 626 mujeres) (véase gráfica 3).



  
    
      
        		
          Gráfica 3. Evolución demográfica de Ciudad del Carmen por sexo
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          Fuente: Censos de Población y Vivienda de inegi.


        
      


    
  



  Además del incremento demográfico es relevante para el fenómeno migratorio destacar el aumento del índice de masculinidad, el cual en 1980 era de 92.7 y en 1990 subió a 96.6.4 Dado que esta población migrante carecía de viviendas y las existentes no estaban acondicionadas para recibir esta cantidad de flujo migratorio, la superficie física construida de la isla se expandió notablemente, aunque no siempre por la vía de la urbanización institucional.



  Así las cosas, mientras que en 1979 la superficie urbana era de 6.8 km2 (Villegas y Solís, 2000), para 1993 —es decir, 14 años después— esta llegó a 19.9 km2 (Gobierno Municipal de Ciudad del Carmen, 1993) y en 2009 a 29.6 km2 (implan, 2009). Esta expansión física sobre el territorio no fue lo suficientemente controlada por el gobierno municipal, situación que condujo a que se invadieran terrenos no aptos para la vivienda, tales como suelos bajos propensos a inundaciones o bien zonas de manglar.



  La rápida expansión urbana de Ciudad del Carmen, si bien fue una reacción natural ocasionada por la llegada de los flujos migratorios, su condición anárquica obedeció más bien a la inexistencia en un primer momento —y después al incumplimiento, en un segundo momento— de un efectivo plan de ordenamiento territorial organizado, promovido y ejecutado por el gobierno municipal.



  En este sentido el primer intento gubernamental materializado en un instrumento de planificación urbana se encuentra en el Programa Urbano de 1986, el cual fue financiado por Petróleos Mexicanos en virtud de que la Dirección de Obras Públicas del gobierno del estado le pidió a la paraestatal realizarlo con el propósito de buscar ordenar la urbanización del territorio. Este instrumento, si bien diseñó una localización de las principales actividades económicas desarrolladas en la isla, no tuvo una efectiva implantación, puesto que a pesar de considerar en su estructura zonas de reserva, la ocupación de estas no se hizo de modo gradual. Ello tampoco estuvo controlado por el gobierno municipal, pues muchas de estas zonas fueron ocupadas por invasiones ilegales, o incluso el propio ayuntamiento, desacostumbrado a este tipo de regulaciones urbanas incumplió lo allí dispuesto.



  Pero las legislaciones municipales nunca nadie las cumplimos, ni los que somos autoridad ni los que somos clientes de esa autoridad. Como son cosas que se contraponen, porque te dicen —aquí no puedes construir—, pero en este régimen capitalista depredador el que es propietario de un terreno cree que él puede hacer lo que quiera, y tú ¿con qué autoridad me vas a venir a decir que yo no haga tal cosa aquí? La complejidad es mayor debido a que todos quieren lana (Obrador, 2015).



  Como consecuencia de esta urbanización tanto legal como ilegal, fue necesario comenzar a abrir nuevas calles y avenidas, las que a su vez funcionaron indirectamente como nuevos caminos para que se llevara a cabo de manera más rápida la ocupación de nuevos territorios.



  Yo era Director de Obras Públicas y todos los permisos de construcción me los pedían a mí. A mí me tocó hacer todas estas avenidas. Esta avenida que está aquí, que va del cañón al panteón yo la tracé. La que va del cañón acá que termina en el panteón, yo la tracé también. Y la que va de la carretera al atracadero de la panga yo la tracé también. Esta que va hasta el reloj y hasta la carretera yo la hice también.



  Había que hacer (toda esta) infraestructura porque empezaron a invadir terrenos, no había terrenos, no había estacionamientos, empezaron las invasiones y nosotros pues teníamos que prever algo de eso, de lo que estaban haciendo. Yo meto la motoconformodora y mando a pavimentar algunas calles (Obrador, 2015).






  La expansión de la ciudad tuvo que hacerse con los medios que se tenían al alcance e inclusive fue necesario solicitar equipamiento a otras instancias: por ejemplo, dado que la Dirección de Obras Públicas del municipio no tenía a su disposición un tractor, fue necesario acudir a los ingenieros de pemex, quienes para esos años estaban construyendo la primera colonia petrolera de la ciudad.



  Cuando tracé las primeras avenidas, y abrí las primeras avenidas, fue con un tractor que me prestó Ricoy, que era un ingeniero que vivía en el hotel Jet. La cosa es que David Razú (Presidente Municipal) nos dijo: –Ve con los ingenieros Ricoy y pídanle prestado el tractor, que les preste el tractor–, y para convencer a Ricoy lo invitamos a comer, pero a Ricoy le gustaba el trago y fuimos al restaurante El Pescador. Le dijimos que –el Ayuntamiento quería pedirles el tractor, ellos querían quedar bien con nosotros y nosotros también con ellos, entonces nos prestó el tractor.



  Él estaba haciendo la colonia de pemex, la primera colonia y le digo–ingeniero préstenos el tractor porque queremos hacer unas avenidas pues nos están invadiendo ya los terrenos, y me dijo –bueno se los voy a prestar, ustedes me caen bien y se los voy a prestar, yo les doy el operador y ustedes le ponen el diésel, los fines de semana, el sábado y el domingo (Obrador, 2015).






  La pavimentación de las calles tuvo que hacerse paulatinamente, pues tampoco se contaba con los recursos necesarios. En este tema inclusive existió un ofrecimiento por parte del ex líder sindical petrolero Joaquín Hernández Galicia (la Quina) de donar al municipio todo el asfalto y concreto necesario para emprender dicha tarea, pero a cambio de favores políticos para los integrantes de la sección 47 del sindicato. Al final de cuentas


  el proceso de negociación no llevó a ningún acuerdo y este hecho pasó a ser parte de las anécdotas de quienes lo vivieron.



  Históricamente la población de Ciudad del Carmen había estado concentrada hacia el centro histórico, a un costado de la boca occidental de la Isla del Carmen. Con el ciclo camaronero la ciudad comenzó a expandirse, pero fue realmente con el inicio del ciclo petrolero que los límites históricos del núcleo urbano comenzaron a ceder.



  En la carta topográfica de 1987 de inegi es posible ver cómo el trazo urbano ya estaba dirigiéndose hacia la parte oriental de la isla, pero sin llegar a tocar los límites del aeropuerto. Asimismo, es posible determinar cómo todavía hasta este año la urbanización no rebasaba de manera absoluta algunas de las barreras naturales que condensaban la población hacia el centro histórico. Esto sucede con el arroyo La Caleta al norte, los esteros del Salitral al sur, y claramente el aeropuerto al oriente. Aunque para estos años ya habían asentamientos en las que próximamente serían las colonias: Caracol, Manigua, Miguel de la Madrid, Estrella, Benito Juárez, Pedro Sainz de Baranda, San Agustín del Palmar, San Carlos, todas ellas ubicadas en terrenos de manglar (Vadillo, 2000).



  Un testimonio oral de un habitante de Ciudad del Carmen describe asimismo estos límites que hasta antes de la llegada de pemex eran bastante claros. Su relato está basado en función de lo que él observaba, la edificación de casas. Entre las cosas que él subraya es cómo el aeropuerto era percibido como un lugar situado a las afueras de la ciudad. Asimismo es notable en su testimonio identificar cómo la posterior edificación de casas en estos terrenos sustituyó un uso de suelo previo enfocado hacia la agricultura y la ganadería; esto él lo describe al mencionar la existencia de ranchos y fincas, las cuales constituyeron parte del paisaje rural de Ciudad del Carmen durante el ciclo extractivista de los recursos forestales y el camarón previo a la actividad petrolera.



  Antes la isla llegaba hasta… aquí la colonia El Fovissste, antes de llegar al aeropuerto hasta aquí llegaba la isla. Aquí donde estamos eran terrenos baldíos, eran ranchos, bueno, eran como fincas o ranchos. Todo esto eran puras arenas, era arena, nada de esto había. Te digo, las casas que había eran las del Fovissste hasta acá, y llegabas al aeropuerto, todo lo demás ya no había casas de nada, eran terrenos baldíos, no había nada más, todo esto eran fincas te digo, no existía nada de esto, y donde está el edificio del hospital de Pemex era un terreno baldío muy grande, no había llegado pemex todavía (Anónimo, 2014).



  Ahora bien, en la carta topográfica de 1987, como se observa en el mapa 4, no se registra el trazado de algunas de las colonias que fueron producto de invasiones durante el ciclo de la pesca de camarón, como por ejemplo, La Manigua y Salitral, ambas ubicadas al sur de la isla. Tampoco se tiene cartografiada la colonia Pedro Sainz de Baranda, la cual se ubica al sur del aeropuerto, en donde si bien todavía, de acuerdo con la fuente de inegi de 1987, no había un trazado de calles oficial, sus mismos habitantes ya habían diseñado y construido las calles, tal como lo describe el siguiente testimonio:



  Aquí nosotros abrimos las calles, aquí no necesitamos tractor ni nada que nos abriera las calles ¡Todos estábamos organizados! y ¡Todos abrimos nuestras calles! ¡Todos! Las limpiamos, las emparejamos. Aquí no entró ningún tractor. A como ve esta calle de aquí no la ha tocado ningún tractor porque no se ha permitido que la rompa. (Villegas y Solís, 2000, p. 67).



  
    
      
        		
          Mapa 4. Carta topográfica de Ciudad del Carmen, 1987
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          Fuente: Carta topográfica de inegi, 1987.


        
      


    
  



  En razón del fracaso del Programa Urbano de 1986, el segundo intento por organizar la superficie física es el Programa Director Urbano de Ciudad del Carmen aprobado el 10 de noviembre de 1993.5 En este es clara la intención de urbanizar el oriente de la isla, aquella zona inmediata al aeropuerto. Esta acción gubernamental es una respuesta frente al déficit de vivienda que experimentó la ciudad tras el incremento demográfico. La estrategia municipal para este caso fue la disposición de las hectáreas que componían la reserva territorial, lo cual llevó a expandir la urbanización hasta el kilómetro 7.5 de la carretera federal 180 (implan, 2009).



  El cuadro 1 muestra cómo el periodo que comprende los años entre 1990 y 1995 tiene la tasa de crecimiento demográfica más alta, 6.41%. Esto coincide también con la tasa de crecimiento de viviendas construidas, cuyo valor es de 7.71%.





		
Cuadro 1. Tasas de crecimiento demográfico y de vivienda 1990-2010






		Evento Censal
		Población
		Tasa de crecimiento demográfico
		Total de viviendas
		Diferencial
		Tasa de crecimiento, viviendas



		1990
		83 806
		1.46
		18 510
		n.a.
		n.a.



		1995
		114 360
		6.41
		26 837
		8 327
		7.71



		2000
		126 024
		1.96
		30 361
		3 524
		2.50



		2005
		154 197
		4.12
		39 698
		9 337
		5.51



		2010
		169 466
		1.91
		54 976
		15 278
		6.73




		
n.a: no aplica.

Fuente: Censos de Población y Vivienda deinegi.











  Durante el periodo 1990-1995 el extractivismo comenzó a instalar en la configuración del uso del suelo de Ciudad del Carmen una tendencia hacia el crecimiento de las zonas industriales. Esto se hizo en los terrenos que anteriormente eran baldíos o bien áreas naturales. Un ejemplo de esto puede encontrarse en algunos de los polígonos situados en la actual avenida Edzna, al suroriente de la ciudad. La transformación del uso de suelo agrícola a industrial tiene implicaciones en el terreno donde se establecen las empresas, pero también en las vialidades por las que tienen que transitar los camiones de carga que llevan los insumos a los patios de maniobra y a los almacenes de las empresas que le prestan servicios a Pemex. Además, es importante señalar que lo que se podría denominar la industrialización del territorio de la Isla del Carmen, en realidad no es tal, porque no añade un valor agregado a la materia prima.



  En términos cuantitativos, para el año de 1993 el uso de suelo industrial ocupaba, junto con el portuario, un total de 138.4 hectáreas, casi 7% del territorio de la ciudad. Esto se incrementó con el paso de los años, pues en 2008 el número de hectáreas de uso industrial fue de 155.27 (implan, 2009). De la gráfica 4 interesa destacar cómo tras 15 años de extractivismo petrolero, en 1993 se registra, en comparación con los años anteriores, una mayor cantidad de hectáreas destinadas al uso de suelo industrial (7%), inclusive por encima de otros rubros como el equipamiento urbano (6%). Por equipamiento urbano se entiende toda la infraestructura destinada a prestar servicios públicos a la población, por ejemplo, escuelas, clínicas públicas, instalaciones deportivas, edificios gubernamentales.


		Gráfica 4. Composición de la superficie urbana por hectáreas de Ciudad del Carmen en 1993






		[image: 9_gr†fica_4]






		Fuente:implan, 1993.











  Otra fuente que vale la pena comentar a continuación es la carta topográfica de inegi de 1998 (mapa 5). Aquí se observa lo que el pdu de 1993 planificó, esto es, la urbanización y el trazado de tipo ortogonal en el sector nororiental y suroriental posterior al aeropuerto. La principal ventaja de este tipo de trazado es que facilita la lotificación, sin embargo, ello hace que las ciudades también se expandan indiscriminadamente, tal como sucedió con Carmen. Además, que si no se cuenta con una buena jerarquización y señalización vial, ello se convierte más en una desventaja, pues el tránsito vehicular se obstaculiza en cada intersección de calle o avenida (Bazant, 2003).



  
    
      
        		
          Mapa 5. Carta topográfica de Ciudad del Carmen, 1998
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          Fuente: Cartas topográficas Ciudad de Carmen, 1998. Clave E15B64, escala 1:50 000. En www.inegi.org.mx


        
      


    
  



  Asimismo, en este instrumento cartográfico se aprecia la existencia de un campo de golf ubicado al norte de la isla, en las afueras de la ciudad. Este terminó de construirse en 1990, y en parte es también un reflejo de las nuevas necesidades de entretenimiento e identidad que llegaron a Ciudad del Carmen con el extractivismo petrolero. No debe dejarse de lado que este deporte tiene una larga historia de elitismo, dado el prestigio social que conlleva ser parte de estos espacios (Cerón, 2010).



  A diferencia de la carta de 1987, en el mapa 5 se observa una urbanización en el territorio situado al norte del arroyo La Caleta; lo mismo sucede con las colonias La Manigua y Salitral. En conjunto y desde una visión panorámica se observa a Ciudad del Carmen como una ciudad en expansión, cuyas barreras físicas históricas ahora ya son parte de la vida cotidiana de sus habitantes.



  Otro aspecto que no puede dejar de mencionarse es la construcción de las dársenas en el Puerto Industrial Isla del Carmen, el cual fue concesionado a la Administración Portuaria Integral de Campeche el 18 de marzo de 1996 (Gobierno del Estado de Campeche, 2007). La industrialización de este territorio ha conducido a una territorialidad muy fuerte sobre él, pues de haber sido antes un lugar habitual en la convivencia carmelita, hoy día representa un espacio difícilmente penetrable una vez que ya ha sido cedido a las necesidades del extractivismo petrolero.



  Ahorita ya ni en el puerto pesquero te dejan entrar, tienes que decir a dónde vas, qué vas a hacer, te piden tu credencial, te preguntan a qué compañía vas a ver, en qué trabajas, qué es lo que haces; en cambio, antes entrabas y salías a dar la vuelta, a caminar al puerto pesquero, ahorita ya no lo puedes hacer, como son puras compañías lo que hay, hay mucho movimiento de equipo pesado, de tráileres, de grúas y todas esas cosas, entonces ya no puedes pasar porque te preguntan a qué vas, a qué compañías vas (Lanz, 2015).



  Durante la década de los años noventa la presión demográfica expandió la ciudad, hecho que implicó el sacrificio de valores de índole ecológico y paisajístico, como por ejemplo los antiguos arroyos y canales que las anteriores generaciones pudieron conocer y disfrutar, tal como lo narra el siguiente testimonio:



  Cruzábamos el arroyo y nos íbamos a La Manigua, porque no había el cruce que hay ahorita por la carretera donde ahorita hay puentes y todo para cruzar, es un arroyo que se llama La Manigua. Pero ese arroyo se llama Arroyo Grande porque es ancho y de mañana lo cruzabas, según la marea, porque si la marea era alta pues tenías que cruzar con el agua al pecho o hasta nadando, y si era marea baja la pasabas hasta la rodilla, hasta media pierna, imagínate como crecía tan rápido según la marea. Pues ahí nos pasábamos todo el día ahí en La Manigua, eran puros pinos, matas de coco y de frutales silvestres como el nance, el caco, la uva y todo eso. Y allí pasábamos precioso, porque estaba La Manigua, era muy bonita la playa muy limpia (Farías, 2014).



  Sin embargo, el testimonio después de haber revelado cómo era vivir en este tipo de lugares, realiza una pausa y comienza a contrastar el pasado con el presente, el cual —señala el relato— ha sido impactado con la llegada de familias cuyas viviendas ahora se asientan en los lugares que las antiguas generaciones recorrían y disfrutaban:



  Ahorita se ha llenado de tantísima gente que vive hasta las orillas del mar, se han asentado, no tienen fosa séptica, no tienen baño, viven como pueden. Trayendo agua del más cercano o hacen pozos y de ahí se abastecen de agua, pero han descontrolado toda la parte de aquí de la Laguna de Términos (Farías, 2014).



  Así pues, el crecimiento de la vivienda construida en algunas partes de la isla, consecuencia de la llegada de la actividad petrolera, ha ocasionado un triple sacrificio. El primero es aquel que tiene que ver con la cuestión ecológica, cuyo daño en la mayoría de los casos es irreversible; el segundo está relacionado con aquel que padecen las familias que arriban y habitan esas viviendas, pues no cuentan con los servicios públicos indispensables; y finalmente el tercero es aquel que impacta la memoria histórica de los habitantes que ven un pasado irreconciliable con el presente.



  Del año 2000 a la fecha, la expansión urbana ha continuado hacia el oriente de la isla, sin embargo, la actual dinámica de construcción de viviendas se ha orientado en torno al diseño de fraccionamientos cerrados, especialmente sobre la carretera que conduce a Isla Aguada.



  Como se ha reiterado, esta expansión de la superficie física estuvo motivada por el crecimiento demográfico de la ciudad así como por la necesidad de las empresas ligadas al extractivismo petrolero de localizar sus oficinas, almacenes y patios de maniobras en el territorio de la isla. En términos físico-territoriales el área urbana llega actualmente al kilómetro 18, mientras que en 1998, con 18 años de haber iniciado la actividad petrolera, esta llegaba al kilómetro número 9 sobre la carretera federal Ciudad del Carmen-Campeche.



  Este crecimiento físico de la traza urbana repercutió en la modificación de algunos de los patrones de vida a los que la población oriunda de la isla se había ajustado en su devenir cotidiano, y que para la cantidad de gente residente hasta antes del extractivismo petrolero era bastante funcional.



  Un ejemplo de lo anterior se encuentra en el transporte público. Antes bastaba con pocas unidades (llamadas guaguas) para recorrer los cuatro barrios principales: Tila, Guanal, Centro y Cuauhtémoc. Hoy día, tras la expansión de la ciudad, el transporte ha estructurado alrededor de 28 rutas diferentes en las que transitan por lo menos 153 camiones y 152 combis (implan, 2009, p. 118).



  Esto ha generado que el habitante de Ciudad del Carmen perciba ahora el espacio —en tanto ámbito de reproducción de la vida cotidiana— de una manera diferencial (Lezama, 1993), porque a pesar de la cantidad de rutas que existen, algunos sectores de la ciudad no se encuentran lo suficientemente comunicados entre sí.



  Otro caso que ejemplifica esta situación —y que sale a la luz durante las entrevistas a profundidad, identificándolo plenamente como un problema ocasionado por el desarrollo del extractivismo petrolero— es el incremento del parque vehicular y el desorden vial que éste ha ocasionado.



  Las razones de dicho desorden son múltiples y van desde que no existe una sincronización en los semáforos hasta que los estacionamientos públicos no son suficientes (implan, 2009), ya que éstos no fueron previstos al momento de construir un conjunto de edificios administrativos, sobre todo en las zonas centrales de la ciudad. Este es el caso del edificio de operaciones de la Región Marina Noreste de pemex Cantarell, que al tener siete pisos de altura recibe un flujo significativo de personal local y foráneo, quienes ante la insuficiencia de espacios dónde estacionar sus vehículos, lo hacen tanto en los patios de las casas que rodean al edificio como sobre algunas banquetas.



  En consecuencia, la construcción de este tipo de edificios, cuyos niveles contrastan con aquellos a los que la ciudad estaba habituada, condujo a una modificación del paisaje urbano puesto que, como lo narra el siguiente relato, se han acondicionado vialidades con tal de facilitar el tránsito de los automóviles, lo cual ha impactado negativamente porque se han taponeado algunas de las salidas naturales del agua.



  Yo aquí estaba, yo vivía de aquel lado cuando la calle la empezaron a construir, no había tanto carro no había nada, poquitos. Empezaron a quitar el puente primero y todo a emparejarlo. Hoy con tanto carro ya no es lo mismo. Antes había un desagüe precioso, hasta lagarto había, ya ese arroyo ahora está tapado por ellos, ya no hay desagüe, ya todas las casas tantita lluvia y ya están inundadas, ya está encerrado (Pérez, entrevista personal, 23 de junio de 2014).



  Y ¿por qué nos inundamos? Porque estamos cortando la salida natural del agua cuando llueve, cuando llueve tiene una salida natural de la isla. La isla se llama Isla de Tris porque estaba formada de tres islas, por eso se llama Isla de Tris, está dividida en tres partes, no sé si te has dado cuenta que hay puentes que tiene aquí, que cruzas la Caleta, el arroyo de la Caleta y está dividido por ahí, por eso es que está dividida en tres islas, la otra está por Bahamita, entonces la isla estaba dividida antes en tres partes, se llamaba Isla de Tris (Anónimo, 2014).






  El incremento del parque vehicular (gráfica 5), sumado al déficit de equipamiento e infraestructura, ha generado una serie de conflictos viales, pero además de eso también ha ocasionado en la percepción del espacio un sentimiento de caos y desorden. Esto ha ocurrido especialmente con las calles del centro de la ciudad, pues la traza urbana de esas vialidades nunca fue diseñada para la circulación de automóviles, ya que anteriormente eran las carretas tiradas por mulas las que circulaban sobre ellas.



  Ahora bien, otro ámbito de la vida cotidiana que fue trastocado por la expansión urbana tiene que ver con el desplazamiento de otros medios de transporte. Esto ocurrió con la bicicleta, la cual hasta antes del incremento vertiginoso de automóviles era el vehículo idóneo para circular por la ciudad:



  Para finales de esta década (1930), se popularizó el uso de la bicicleta, numerosos empleados compraban por abonos su bicicleta, dos marcas fueron las más populares, primero la Hércules como patente alemana, después la Panther también alemana, la Hudson de llantas gruesas era inglesa. Surgieron otras agencias de alquiler de bicicletas, aparecieron las de Segundo Becerra en la esquina de la Llorona en el cruce de las calles 30 y 21, la de Don Panchito Gómez en la calle 28 por 17, ambas en el Guanal.



  Era aquella una época en que vivíamos como una gran familia, podías por olvido dejar la bicicleta parada en un sitio cualquiera y con seguridad ahí la encontrabas unas horas o días después (Bolívar, 1999, p. 41).






  A continuación, el siguiente testimonio evoca un conjunto de recuerdos que describen cómo se vivía la ciudad sin la cantidad de vehículos que a la fecha circulan en Ciudad del Carmen, pues además del tránsito local debe añadirse el foráneo, ya que esta es una ciudad de paso para el tráfico regional. En el testimonio es posible encontrar además calificativos que caracterizan al espacio urbano de la isla como tranquilo y armónico:



  [La ciudad] era muy tranquila, muy muy tranquila, yo recuerdo por ejemplo que me encantaba salir a andar a la bicicleta y me recorría lo que era la isla en aquellos años, en los setenta, ochenta, lo que existía pues de la isla.



  Las calles eran de arena, la calle de mi casa era de arena, y se puede decir que sólo había pavimentada una calle, sólo estaba pavimentada una calle, bueno de ese sector en donde yo viví. Era una parte, era un sector muy bonito, no había tráfico por supuesto que hay hoy. [Pero] empezó a intensificarse el tráfico, el tránsito de vehículos y algunas cuestiones, entonces ahí cambió, sí, sí cambió. A mí me gustaba mucho te digo salir en bicicleta, pero pues ya una vez tuve un accidente en la bicicleta aquí en Carmen, y entre que la mandas a arreglar y que qué sé yo, se me fueron quitando las ganas y ya no salgo en bicicleta, ahora ando en moto, que dirás no es mucha diferencia porque puede ser más peligroso (Argente, 2014).






  La representación que se adscribía anteriormente al tránsito por el espacio público de Ciudad del Carmen es muy distinta a la que hoy día se ha construido tras los cambios que hasta aquí se han mencionado. Mientras que antes los habitantes de esta ciudad le atribuían a la calle valores tendientes a la calma, el goce, el esparcimiento, la distracción, el juego, la sociabilidad e inclusive la confianza, hoy día estos han desaparecido para darle cabida a una percepción de inseguridad, caos, descontrol y miedo:



  Me gustaba caminar mucho, en cualquier parte de la ciudad o incluso de noche. A mí me fascina caminar de noche y me sigue gustando, pero ya no lo hago porque ya sientes cierto temor. Entonces es una rutina que yo he tenido que dejar, caminar de noche por el centro de la ciudad, por las tardes, por cualquier calle, por cualquier calle, caminar, disfrutar, ver la gente, las casas, ver, disfrutar, sentir la ciudad bajo tus pies, simplemente moverte (Argente, 2014).



  El siguiente testimonio también habla de ese cambio que impactó la vida de las personas. Este fragmento es importante debido a que advierte la complejidad que hoy día representa conducir por la ciudad para una persona que vivió una dinámica completamente diferente. Si bien el relato podría parecer normal para cualquier habitante de una ciudad media, es importante recalcar que los efectos de los cuales ella habla se dieron en un periodo muy corto, particularmente de 1998 a la fecha:



  Bueno, en lo personal pues yo con los 70 años que tengo, yo no he querido dejar de manejar […] [pero] se te vienen encima y te rebasan y se te atraviesan, y ves venir una bola de carros y atrás te están pitando, es una psicosis en las calles terrible […]. A mí también ya me chocaron, pero eso es algo que antes hacíamos con una facilidad tremenda, con una tranquilidad (Farías, 2014).



  Por otra parte, la expansión de la traza urbana, además de sus efectos en el aumento del parque vehicular, el tráfico y la inseguridad vial, también ha conducido a que la relación entre sociedad y medio ambiente se haya deteriorado en virtud del crecimiento anárquico de la urbanización de 20 años a la fecha.



  Lo anterior se puede ver, por ejemplo, en el caso de los asentamientos irregulares que se han instalado, sin ningún tipo de prevención o mitigación del daño ambiental en los terrenos bajos cercanos a la Laguna de Términos. Esto se ha agravado debido a que este tipo de urbanización, al ser ilegal, está carente de servicios públicos, lo que ha derivado en que las aguas residuales y las heces fecales terminen por desembocar en la laguna y en el Golfo de México.



  Los asentamientos irregulares son una clara muestra de cómo los efectos del extractivismo y la falta de control sobre este ocasionan que existan territorios altamente provistos de infraestructura, pero también otros en donde la ausencia del Estado es visible. En este sentido, el daño medioambiental que ha sido producido por esta y otras prácticas vinculadas con el extractivismo petrolero es de extrema gravedad, ya que provocan cambios irreversibles que repercuten tanto en el correcto funcionamiento del ecosistema como en la salud pública de sus habitantes.



  El testimonio de un habitante de la colonia Tierra y Libertad (originada por invasión) da cuenta de cómo la alteración del entorno natural hecha en este asentamiento ha ocasionado una serie de cambios que los mismos habitantes perciben y les afecta en su vida cotidiana:



  Cuando llegamos aquí había muchos pajaritos en los mangles, pero ahora ya son pocos, llegaban patillos, becacinas y garzones, pero si viera como la gente los agarraban para comer. Pero ya todos se acabaron, Igual (sic) en el canal, ahí, mi viejo y yo pescábamos, ¡habían pescados así de grandotes!, pero ya se acabaron doñita. Como la gente empezó a tirar basura, hacían sus necesidades y la tiraban allá, pero se fue ensuciando, y ya no sirve el agua, viera usted como apesta el agua de noche [señalando hacia afuera de su vivienda, dice:] Aquí había una mata de coco, pero la tiramos porque íbamos hacer nuestra casita, allá había otra, pero también la cortamos porque quedó donde pasaba la calle. Pero primero le bajamos todos los cocos para comer (Calderón y Martínez, 2012, p. 50).



  De este modo es posible afirmar que antes de la expansión urbana, ocasionada por el extractivismo petrolero, la ciudad producía niveles de contaminación y daño ambiental menores a los que hoy se observan, y que hasta cierto punto eran controlados por los propios límites naturales de la ciudad. En este sentido, era la misma población carmelita, gracias a su sentido de pertenencia territorial, la que desarrollaba un conjunto de mecanismos de protección y cuidado al medio ambiente. Sin embargo, tras el crecimiento de la urbanización, y dado que la isla cuenta con un territorio finito, estos mecanismos han sido superados llevando a la invasión de zonas de amortiguamiento y conservación ambiental:



  Antes no había basura porque se utilizaba papel de estraza, no plástico. Se acostumbraba en la caída de la tarde barrer nuestras banquetas, incluso echar un poquito de agua para que no se levantara el polvo de la arena con el viento, no con los carros porque carros había muy pocos, pero no creas que te estoy hablando de hace mucho, todavía en los ochentas Carmen era verdaderamente fantástico (Rodríguez, 2014).



  Testimonios como el anterior se replican en aquellas generaciones carmelitas que disfrutaron de un ecosistema lagunar armónico, y comenzaron a percibir con preocupación el daño hacia este a partir del proceso de ampliación de la traza urbana.



  En líneas arriba se dijo que un ejemplo de esta destrucción ecológica lo eran los asentamientos irregulares, pero este proceso no es exclusivo de ellos, pues también la construcción de los fraccionamientos residenciales para clases altas ha impactado fuertemente el sistema de manglar que hay en la isla:



  Hemos visto también como tiran grandes extensiones de manglar para hacer fraccionamientos, desarrollistas incluso carmelitas. O sea no es gente que viene de fuera a destruir, porque eso sería muy padre poder decir que la gente local estamos aliados para poder defender, no es cierto. La gente local es tan voraz o peor como muchos que vienen de fuera, y son los nuevos, los neo-empresaritos, estos hombrecitos que creen que tener dinero es ser rico, ¡pobres, son tan infelices!, tienen unas vidas tan vacías. Imagínate que tienen que estar destruyendo la naturaleza para sentir que son exitosos y de esos hay muchos, han llegado y van a llegar más (Rodríguez, 2014).



  Por lo dicho hasta aquí puede señalarse que la expansión de la traza urbana de Ciudad del Carmen hacia el oriente ocasionó un proceso de urbanización lineal, tanto legal (fraccionamientos) como ilegal (asentamientos), cuya columna vertebral corresponde a la carretera federal Ciudad del Carmen-Campeche. Este proceso, en su afán de expansión, ha llevado a la destrucción de un espacio ecológico al que la población podía acudir con fines de esparcimiento y recreación.



  Hoy día, tras casi 35 años del inicio del extractivismo petrolero en la Sonda de Campeche, la percepción que existe en torno a estos lugares contrasta radicalmente, pues incluso ha llegado a generar sentimientos de frustración en torno a lo que se tuvo y ahora se ve perdido:



  Hablar de playa Manigua, es recordar su glorioso pasado como área de recreo. Quienes nos bañamos en su mar, y caminamos en la arena bordeadas de palmas de coco; hoy nos pesa mirarla con ese amargo sabor de lo que sabemos perdido.



  En aquellos años, era común ver entre las raíces del mangle, especies como róbalos y pargos, que llegaban a desovar a esa área. Había unos manglares hermosos, cocos y pinos en la orilla (Argente, 2014, pp. 30-31).






  reflexiones finales



  El extractivismo petrolero mexicano es un proceso cuya configuración obedece a factores tanto externos como internos. La expansión de Petróleos Mexicanos en el territorio nacional ha modificado el modo en que algunos territorios estaban articulados. La forma en que Ciudad del Carmen ha sido configurada al sistema petrolero nacional ha ocasionado que parte de su territorio sea un nodo de concentración e inversión económica, pero al mismo tiempo ha producido cambios en el territorio de dicha ciudad que han modificado la forma de relacionarse entre sus habitantes.



  El proceso de urbanización petrolera seguido por Ciudad del Carmen puede resumirse en: i) una expansión física anárquica motivada por los flujos migratorios atraídos por la nueva actividad, ii) surgimiento de zonas habitacionales carentes de los servicios públicos mínimos, iii) un proceso de fragmentación territorial entre zonas residenciales valorizadas y otras pauperizadas, iv) un espacio social segregado y excluyente.



  Sin embargo, los efectos del extractivismo no impactan solamente al territorio en tanto estructura físico-material. Como se vio en el caso de estudio, el espacio social de Ciudad del Carmen también fue trastocado. Esta investigación concluye que ello ocurrió debido a que el extractivismo introdujo en este espacio nuevos actores, cuyos intereses y visiones no siempre coincidieron con los que en un primer momento habían configurado dicho espacio.



  El extractivismo petrolero reconfiguró territorialmente a Ciudad del Carmen porque modificó como nunca antes las formas y funciones sociales que allí se habían desarrollado. Hablando de formas, la expansión territorial hacia el norte y oriente de la isla ha sido protagonizada por una serie de intereses económicos que, por ejemplo, encuentran en los fraccionamientos residenciales y en los hoteles ejecutivos un poderoso factor de reproducción del capital.



  La interconexión territorial de la ciudad llevó a que el espacio que es construido por los habitantes de esta perdiera parte de su identidad, pues ella era reproducida en los viajes en panga que llevaban a conformar el ser isleño. Por otra parte, esta modificación territorial también aceleró las dinámicas de vida y trabajo en el interior de la ciudad, pues ellas estuvieron cada vez más conectadas con los ritmos que el extractivismo petrolero impone a escala planetaria.



  Finalmente, todo este proceso se encuentra controlado por medio de una fuerte territorialidad. Esta ha sido introducida en el caso de estudio por lo menos de cuatro maneras: la primera, por medio de las zonas de exclusión impuestas en la Sonda de Campeche; la segunda, mediante la construcción de un discurso que legitima la actuación de Pemex y las empresas petroleras; la tercera mediante la configuración de Ciudad del Carmen como un espacio de aglomeración urbana, proveedora de los insumos y recursos necesarios para la operación extractivista, y la cuarta en los límites que se han construido en los ámbitos de la vida cotidiana, por ejemplo, la vivienda residencial.
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    notas



    
      1Es importante hacer notar que los gastos de operación por día de un equipo de perforación marina son aproximadamente cinco veces mayores que los de un equipo perforador en tierra. Además es conveniente apuntar que dentro del proceso exploratorio se encuentran por lo menos tres etapas fundamentales que son: a) la evaluación del potencial petrolero, b) la incorporación de reservas, y c) la caracterización y delimitación, por tanto, el proceso es largo y complejo puesto que se encuentran involucradas distintas disciplinas geológicas y tecnológicas, de tal forma que para poder comenzar a explotar el petróleo cada una de las etapas debió haber sido completada (Ortuño, 2009).


    



    
      2La recuperación secundaria es aquella que se efectúa mediante la inyección de algún fluido externo, como agua o gas, su propósito es mantener la presión del yacimiento en explotación (Ortuño, 2009).


    



    
      3De acuerdo con Gudynas (2013, p. 3) la intensidad “alude a los efectos ambientales en el proceso de extracción, tales como su ecotoxicidad, generación de contaminantes, uso de sustancias tóxicas, empleo de explosivos, efectos negativos sobre especies en riesgo o endémicas, emisión de gases invernadero, etcétera.”


    



    
      4El índice de masculinidad expresa la composición por sexo de una población, en términos de la relación entre la cantidad de hombres y la cantidad de mujeres. Un valor de 92 explica que hay 92 hombres por cada 100 mujeres.


    



    
      5Algo que debe mencionarse con respecto al Programa Director Urbano, es que éste a diferencia del anterior goza de un entramado jurídico más organizado a nivel federal, pues el 21 de julio de 1993 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Asentamientos Humanos. Entre otras cosas la importancia de esta ley, así como la que emanó ese mismo año del Congreso de Campeche, es que le confiere al Ayuntamiento la atribución de formular los Programas Directores Urbanos de las diferentes localidades. Esto por lo menos coloca como una obligación municipal la hechura de políticas públicas en relación con el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos, situación que anteriormente ni siquiera era considerada.



 *Este trabajo forma parte de la tesis de maestría en Estudios Regionales que se realizó durante la estancia en el Instituto Mora.



      **Internacionalista por la Universidad Nacional Autónoma de México y Maestro en Estudios Regionales por el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora. Contacto: ehernandez.internacionalista@gmail.com


    


  



  Efectos del petróleo en un territorio costero. El caso del puerto de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (1979-2010)



  Regina Hernández Franyuti



  La playa es, entonces, el último espacio de fantasía dondela naturaleza y el carnaval se mezclan como prehistoria en la imagen dialéctica de la modernidad.



  Michael Taussing, (The Beach (a fantasy), 2006, p. 109.



  introducción



  El litoral paraiseño ha sido históricamente un espacio ocupado y transformado por las actividades humanas. Primero fueron cambios generados por el interés de ganar terrenos para la agricultura; posteriormente, su grado de artificialización creció en las últimas décadas del siglo xx como consecuencia del desarrollo de la actividad petrolera, que requirió la creación de un puerto estratégico, de la construcción de muelles, dársenas, espigones, diques y de un proceso de urbanización que generó importantes modificaciones, tanto en la naturaleza del litoral como en la región de sus alrededores. El resultado de estos cambios fue la transformación radical del paisaje litoral, con la destrucción de su flora, su fauna y el conjunto geomorfológico que lo caracterizaba.



  El objetivo del presente trabajo es presentar un breve recorrido histórico de la construcción del Puerto de Dos Bocas, así como del impacto que tuvo en la afectación de una parte del litoral paraiseño, ubicado en la costa del Golfo de México. Para entender este proceso es necesario explicar el contexto histórico-político que determinó su construcción. La década de los setenta del siglo xx marcó cambios significativos tanto para la industria petrolera de muchos países como para la del nuestro. En el ámbito internacional llegó a su fin el control que sobre la producción y comercialización del crudo habían ejercido las conocidas Siete Hermanas;1 aparecieron nuevas provincias productoras, así como compañías independientes que buscaban ampliar el mercado para sus exportaciones. Aumentó la demanda del consumo, surgieron nuevos países exportadores, crecieron lentamente las reservas mundiales, la opep se convirtió en la controladora de los precios y se introdujeron los intereses políticos entre las grandes y las pequeñas naciones productoras y exportadoras. En el marco nacional, se redefinió la política sobre la industrialización y el crecimiento económico, se registró un cambio en la política petrolera —que estuvo centrado en desarrollar la exportación de gas y de crudo para la captación de divisas— y se aplicaron nuevas tecnologías para aumentar las exploraciones que llevaron al descubrimiento de grandes yacimientos en las zonas de Tabasco, Chiapas y Campeche. Como resultado de este cambio en la política petrolera, hacia las últimas décadas del siglo xx se incrementaron las reservas de hidrocarburos en 1 147% y la producción en 262%, convirtiéndose “México en uno de los principales proveedores del mercado internacional” (Meyer y Morales, 1990, p. 174).



  Acorde con los nuevos intereses económicos del Estado, Petróleos Mexicanos (pemex) presentó en los últimos años de los setenta un proyecto para la construcción de una terminal marítima que tuviera las instalaciones y condiciones necesarias para posibilitar tanto la exportación, por vía marítima, de petróleo crudo y de gas provenientes de Tabasco y Chiapas, así como para proporcionar los suministros requeridos en la exploración, perforación y explotación de los pozos marinos ubicados en el Golfo de México y en la Sonda de Campeche. Dicha terminal se ubicaría en un punto estratégico en las costas del Golfo de México. El sitio seleccionado, de acuerdo con el estudio de factibilidad, fue al poniente de la laguna de Mecoacán, en un lugar entre la barra de Dos Bocas, próxima a la desembocadura del río Seco, y el balneario El Limón, en el municipio de Paraíso, Tabasco, ubicado en las coordenadas 18° 20´ de latitud norte y 93° 11´de longitud oeste.



  El sitio forma parte de la línea costera del Golfo de México, cuya longitud es de “2 775 km aproximadamente, y está compuesta por 4 900 km de márgenes de aguas interiores resguardadas por barreras bajas arenosas que forman parte de una planicie costera, que varía entre 30 y 150 km de ancho, la cual es atravesada por más de 25 ríos importantes y 23 lagunas de diferentes extensiones” (Hernández, 2008, p. 8).



  Concretamente se ubica dentro de la zona costera del estado de Tabasco, que está comprendida entre los 92º 28’ y 94º 10’ de longitud oeste, aproximadamente, y 17º 15’ y 18º 39’ de latitud norte (Fabio Barbosa, 2013), localizada en la mesorregión sursureste de México, limitada al norte por el Golfo de México; al sur, por el estado tabasqueño; al este noreste, por el estado de Campeche y al oeste, por el estado de Veracruz (figura 1).


		Figura 1. Costa tabasqueña y ubicación del Puerto de Dos Bocas
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		Fuente: Elaboración de Marco Ocampo con base en mapa Tabasco (detalle), inegi.











  Dentro de esta línea costera se encuentra el litoral de la costa paraiseña; se despliega desde la barra de Chiltepec hasta la barra de Tupilco (actualmente se cerró la barra natural de Tupilco y se abrió la barra de Panteones). Su extensión era desde Chiltepec hasta la barra de Tupilco de 36.84 km por la línea costera y de Chiltepec a Panteones 53.54 kilómetros.



  Sus límites son: al norte el Golfo de México, al oriente el municipio de Frontera, al poniente los municipios de Comalcalco y Cárdenas y al sur los municipios de Comalcalco y Paraíso. Nuestro objeto de investigación se centra en el litoral costero que va de la playa de Dos Bocas a la de El Limón.



  el sitio



  De acuerdo con los estudios realizados sobre: batimetría, topografía, oceanografía y meteorología, tres fueron las condiciones que determinaron la elección de este sitio:



  1. Su cercanía con los yacimientos de hidrocarburos de máxima producción ubicados en la sonda de Campeche, Chiapas, Tabasco y, concretamente, los mantos petroleros localizados en Paraíso.



  2. Su cercanía con las plantas petroquímicas más importantes, como la de Salina Cruz, Oaxaca; y las de Cosoleacaque, La Cangrejera, Pajaritos y Morelos, en Veracruz.



  3. Su integración al sistema de oleoductos terrestres del istmo de Tehuantepec.



  El sitio seleccionado por pemex forma parte del litoral paraiseño,2 cuyos procesos fluviales, lacustres y palustres, así como su morfodinámica produjeron un sistema interactivo que comprendía islas de barrera, desembocadura de ríos, deltas y esteros conectados con las planicies de inundación, lagunas, marismas y ciénagas de manglares (Ortiz y Lanza, 1996b) que fueron conformados por dos sistemas: el mareográfico, que es de tipo mixto, cuya circulación presenta valores que van desde 14 cm/s en el verano hasta los 6 y 8 cm/s en invierno, predominando una dirección de este a oeste (Hernández, Ortiz, Méndez, Salazar, y Figueroa, 2008). Su oleaje es producto de las tormentas tropicales y de los vientos. “Sus olas alcanzan entre 1.4 y 2.3 m de altura (energía baja a intermedia), con excepción de las generadas por los huracanes y los frentes fríos cuyas alturas alcanzan los 4.5 m” (Hernández et al., 2008). Además, el sitio de Dos Bocas forma parte del sistema de la cuenca del río Grijalva, de la subcuenca del río Cucuxapa y, sobre todo, de las afluentes y del río Seco (Carta Estatal de Hidrología Superficial, escala 1 500 000, inegi), el cual forma parte de la red hidrográfica del municipio de Paraíso, cuyas aguas corren por el canal del Jobo y desembocan, junto con la laguna de Mecoacán, en el Golfo de México a través de la barra de Dos Bocas (Secretaría, 2001).



  Sus suelos son uniformes, representados por gleysoles y regosoles.3 Su clima cálido y húmedo, sus mareas y sus vientos fueron conformando un paisaje4 marino constituido por la relación directa que guardan los componentes físicos de la litosfera, la atmósfera y la hidrosfera, que se relacionan con el litoral, el mar y la acción humana. Es así como se podía apreciar un paisaje natural caracterizado por planicies bajas, formadas por arenas, arcillas y limos; por playas5 extensas de arena fina de color gris; por dunas de moderada pendiente donde se advertía una vegetación halófita formada por pastos (Discichis spicata), abrojos (Cenchrus brownii), verdolaga de playa (Sesuvium portulacastrum), chamiso (Atriplex canescens), bejuco de playa (Ipomea pes-caprae), chechén negro (Metopium Brownei), palmera plateada (Cccothrinax readii) y uva de playa (Coccoloba uvifera) (Sánchez, 2001). La fauna que se encuentra en la playa y en las dunas es en su mayoría de organismos que


  viven bajo la arena (infauna) y cuya existencia depende de los nutrientes que dejan las mareas como, por ejemplo, pequeños cangrejos grises, insectos y arañas. En cuanto a las aves hay presencia de gaviotas, pelícanos, playeros, zarapiros, charranes, garzas, chocolateras, martín pescador y chorlos. Tanto las playas como las dunas se encuentran dentro de lo que se ha llamado Zona Federal.6 Después de esta se reconoce una zona costera (Kremsa, 2002), el Programa 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre medio ambiente y desarrollo la definió como una franja de tierra que delimita el espacio entre el mar y la tierra, que tiene flora y fauna, ha sido modificada por la acción del hombre y cuya extensión es variable. En el caso del litoral paraiseño, la zona costera presenta una extensión aproximada de entre 2 y 30 km. De acuerdo con Kremsa (2002), el desconocimiento de lo que es una zona costera, su importancia ecológica, económica, social y cultural llevó a que durante muchos años fuera ignorada o bien explotada de manera irracional. La vegetación de la zona costera paraiseña se caracteriza por arbustos, pastos, árboles frutales como la naranja dulce y agria, limón, limón real, toronja, lima, mucuilí, guayacán, bejuco, cacao, pataste, guásimo, achiote, ceiba, pochote, zapote de agua, tumbilí, ciricote, palo mulato, pita, piñuela y nopal, y sobre todo cocoteros, que son la principal producción de la región. En la zona costera correspondiente a los ríos y lagunas existen el mangle rojo (Rhizophora mangle L.), el mangle blanco (Laguncularia racemosa) y el mangle negro (Avicennia germinans). La fauna está representada por aves comunes como el zanate, los zopilotes, cotorros, murciélagos, pájaros carpinteros, micos de noche, zorros, tortugas de mar y de río, hicoteas, guao, chiquiguao, etc., encontrándose, además, sapos, iguanas, mariposas, arañas y una gran cantidad de insectos.



  Durante muchos años este litoral era un paisaje natural cuya dinámica geomorfológica se regía por factores naturales como las corrientes marinas, oleajes, vientos temporales, lluvia y desbordamientos de los ríos. El comportamiento natural era la pérdida de las arenas por los temporales, que eran restablecidas por las corrientes marinas de manera natural. Si bien existía la presencia de grupos humanos, las actividades económicas que estos desarrollaban y que demandaron la desecación de las zonas húmedas, los pantanos, los deltas y los valles de los ríos, no alteraron los ritmos del litoral ni de las zonas costeras.



  Sin embargo, el cambio que alteraría el litoral paraiseño y su zona costera se inició hacia la segunda mitad del siglo xix, cuando, fundándose en las leyes de Bienes Nacionales y Terrenos Baldíos, expedida en 1883, comenzaron a denunciarse las zonas costeras del municipio de Paraíso. Es así como el 5 de agosto de 1885 Diego Filigrana denunció un terreno nacional de 123 ha, 97 áreas y 25 centiáreas de superficie, ubicado en la jurisdicción de Paraíso, partido de Comalcalco “que colinda por el norte con la orilla del mar, por el sur con terrenos del interesado y el río seco, por el este con la barra de Dos Bocas y por el oeste con Raymundo Morales.7 Samuel Magaña Cortés, en su Monografía de Paraíso, señala que fue precisamente Filigrana quien en esos terrenos inició la plantación de cocoteros en la zona costera. A partir de allí esa zona entre la barra de Dos Bocas y la Barra de Tupilco se fue concesionando a particulares, quienes utilizaron las tierras para las actividades agrícolas, fundamentalmente para la explotación del coco, pimienta, árboles frutales y ganadería.



  El 26 de marzo de 1894 se emitió la ley sobre la Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se consideraba que las playas y las zonas marítimas no podrían enajenarse ni sujetarse a ninguna prescripción, permaneciendo siempre bajo el dominio de la federación. De acuerdo con esta ley se entendía por zona marítima “20 metros contados desde la orilla del agua en la mayor pleamar y a lo largo de las costas de tierra firme y de las islas, de 10 metros en ambas riberas de los ríos navegables y de 5 metros en los ríos flotables”. (Dublán y Lozano, 1907). Durante el porfiriato se emitió, el 26 de marzo de 1894, la ley sobre Ocupación y enajenación de terrenos baldíos, donde se estableció que eran terrenos baldíos “todos los terrenos de la República que no hayan sido destinados a un uso público, por la autoridad facultada para ello por la ley, ni cedidos por la misma a título oneroso o lucrativo, a individuos o corporación autorizada para adquirirlos” (Dublán y Lozano, 1907, pp. 35-45). Se reconocían también como terrenos nacionales los terrenos baldíos que hubiesen sido medidos o deslindados por comisiones oficiales o por compañías autorizadas. De acuerdo con la misma ley, cualquier persona mayor de edad y con capacidad legal podía denunciar baldíos sin límites de extensión, lo cual promovió, en Tabasco, muchas denuncias que llevaron a un gran acaparamiento de tierras como, por ejemplo, la ejercida por Policarpo Valenzuela. La zona costera de Paraíso no fue ajena a este proceso; haciendas, ranchos y pequeñas localidades que se dedicaban a las actividades agropecuarias y a la pesca fueron modificando el paisaje natural. Así, se fueron construyendo caminos intermunicipales, desecando pantanos y modificando el curso de los ríos.



  La Constitución de 1917, en su artículo 27, estableció que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional pertenecen a la Nación, la cual tiene el derecho de trasmitir el dominio de ella a los particulares, constituyéndose la propiedad privada, pero la Nación tendría el derecho de imponer a esta las modalidades que exigiera el interés público. De allí que se instauraran las expropiaciones por causa de utilidad pública y mediante indemnización (Tena, 2002, pp. 825-826). En la zona costera paraiseña las concesiones van delimitando el territorio costero, se divide el espacio, fraccionándolo en lotes para construcción de ranchos y de viviendas de carácter privado. En una de estas concesiones se estableció un balneario, dedicado a la convivencia pública con ramadas típicas. Este balneario, conocido con el nombre de El Limón, se fue convirtiendo en el referente vacacional de la región y de los habitantes de Paraíso.



  Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que le sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación (Tena, 2002, p. 826).



  Con base en este artículo y en las leyes agrarias, los vecinos del poblado Torno Largo, del municipio de Paraíso, solicitaron al gobernador del estado de Tabasco, en escrito con fecha 9 de junio de 1938, la dotación de tierras por carecer de ellas. El 7 de julio de ese mismo año quedó instaurado el expediente. De acuerdo con el censo general agropecuario levantado por la Comisión Agraria Mixta, se estableció que 22 personas tenían derecho a la dotación, “que los vecinos del núcleo gestor son esencialmente agricultores y que carecen de tierras que les son indispensables para subvenir a sus necesidades y que los predios afectables en el presente caso son Palma y Cangrejópolis, propiedad de la señora Estela Ruiz viuda de Pedrero, con superficie de 377 hectáreas de terreno de humedad” (dof, 12 de diciembre de 1939).



  Casi siete meses después, el 4 de julio de 1939 la Comisión Agraria Mixta emitió su fallo “concediendo en dotación a los vecinos del poblado Torno Largo, una superficie total de 92 hectáreas de terrenos de humedad del predio de La Palma, propiedad de la señora Estela Ruíz viuda de Pedrero. […] superficie que se destinará para formar 23 parcelas, incluida la escolar”.8 No se señala ningún tipo de pago.



  Por oficio número SGAAI-GSTA-PE-2-121, de fecha 23 de mayo de 1979, Pemex solicitó a la Reforma Agraria la expropiación de 90-26-31.97 ha de terrenos ejidales del poblado Torno Largo del municipio de Paraíso, Tabasco; conforme al artículo 343 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, a los artículos 3o., 4o. y 10 de la ley reglamentaria en el ramo de petróleo, del artículo 27 constitucional, fundamentando como causa de utilidad pública de acuerdo con el artículo 112, fracciones i, vii y ix de la Ley Federal de Reforma Agraria, para la construcción de la Terminal Marítima y puerto de Dos Bocas, Tabasco, comprometiéndose a pagar la indemnización correspondiente conforme a la ley. La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales asignó como valor unitario el de $938.00 por metro cuadrado. El 6 de agosto de 1979 fue publicada en el Diario Oficial la notificación al comisariado ejidal de la solicitud de expropiación presentada por pemex. La respuesta no fue inmediata; entró al laberinto de la burocracia mexicana. Pasaron 13 años para que el presidente Carlos Salinas De Gortari emitiera el decreto de expropiación el 16 de marzo de 1992.



  PRIMERO


  Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 92-00-00 Has. de humedad de uso colectivo, del ejido Torno Largo, municipio de Paraíso, Estado de Tabasco a favor de Petróleos Mexicanos, quien la destinará a la construcción de la terminal marítima y puerto petrolero de “Dos Bocas”, Tabasco.


  SEGUNDO


  Queda a cargo de Petróleos Mexicanos, pagar por concepto de indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $862 960 000.00.


  TERCERO


  En virtud de que la expropiación es total al afectarse 92-00-00 Has., de uso colectivo y como consecuencia desaparece el núcleo agrario como tal. (dof, 16 de marzo de 1992).



  Esta medida llevó a la expropiación de diversos ranchos, pagándose la hectárea en $150 000.00. Uno de estos ranchos fue La Palma. El poblado de Torno Largo se ubicó en la parte sur del río de Dos Bocas con el nombre de Nuevo Torno Largo. (Véase figura 2).



  
    
      
        		
          Figura 2. El Puerto de Dos Bocas y la ubicación del Nuevo Torno Largo.
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          Fuente: Elaboración de Carlos Arellano con base en una imagen de Google Earth.


        
      


    
  



  Este hecho generó que apareciera el síndrome de las reclamaciones, de los abogados abusivos, se incrementó la corrupción, los ejidatarios se vieron millonarios, compraron camionetas, construyeron casas con antenas parabólicas, aires acondicionados, hornos de microondas y televisores a color. No previeron el futuro y…, el dinero voló y voló. Hoy el Nuevo Torno Largo recibe el agobiante calor de los quemadores de gas y sufre la contaminación originada por los desechos.



  la construcción



  Mientras se resolvía la expropiación de los terrenos, Pemex no perdió tiempo y desde fines de 1979 inició la construcción de la Terminal Marítima. Se realizaron estudios para definir las profundidades donde se ubicarían las monoboyas, los rompeolas oriente y poniente, el canal de acceso y las dársenas, así como para cuantificar los volúmenes de dragado y la ubicación de zonas, polígonos y lotificación. (Manifestación 2015.)



  En la zona de la barra de Dos Bocas aparecieron los grandes camiones que transportaban piedras, varillas, grava y arena. Enormes trascabos, grúas y tractores arrasaban con la vegetación existente; el paisaje se transformaba. Llegaron cientos de trabajadores que buscaron casas para habitación, se generó una monetarización de la economía y de la vida cotidiana de los habitantes del municipio de Paraíso, que durante muchos años habían esperado incorporarse al carro del progreso. Subió el precio de los productos alimenticios, los costos de la renta y de todos los aspectos de la vida de los paraiseños.



  pemex, a pesar de que el país enfrentaba una economía en declive con una muy alta inflación, constantes devaluaciones, fuga de capitales y crecimiento de la deuda externa, no quitaba el dedo del renglón de establecer una política petrolera distinta centrada en la aplicación de nuevas tecnologías para la extracción y producción de crudo, en disminuir las importaciones, lograr el equilibrio financiero de la empresa, aprovechar los descubrimientos de nuevos yacimientos en Tabasco, Chiapas y en la plataforma continental de Campeche, que aceleraron el crecimiento de las reservas para incrementar la capacidad de exportación. El nuevo grupo de administradores de pemex buscó convertir a la empresa en el punto central de la captación de divisas (Meyer y Morales, 1990). “Las reservas de hidrocarburos se incrementaron en 1 147%; la producción en 262%; se volvió a exportar gas a Estados Unidos y el país se convirtió en uno de los principales proveedores del mercado internacional” (Meyer y Morales, 1990, p. 174). El objetivo principal de esta nueva política económica fue el de aprovechar los ingresos petroleros extraordinarios “para colocar a México en un nivel de desarrollo que fuera sostenible en el largo plazo” (Kuntz, 2013, p. 267).



  En este sentido la construcción de la Terminal Marítima de Dos Bocas era considerada por pemex como una instalación portuaria fundamental para la actividad petrolera. De allí que se programara su construcción en dos líneas: la exportación de petróleo crudo y de gas, y el apoyo a la industria petrolera offshore. Fundamentalmente pemex buscaba posesionarse en el mercado internacional como un país exportador de petróleo. Véase cuadro 1.





		
  Cuadro 1. Etapas de construcción







      
        		Periodo


          1979-1985

        		Construcción

        		Ubicación

        		Extensión


          (metros)
      



      
        		
          Terminal de abastecimiento


        

        		Dos monoboyas 




        		21 km costa afuera




        		
      



      
		
        		
          Escolleras del canal de acceso Oriente y Poniente


        

        		Antigua playa El Limón




        		
      



      
        		

        		Rompeolas Oriente




        		Antigua playa El Limón




        		1 180
      



      
        		

        		Rompeolas Poniente




        		Antigua playa El Limón




        		1 500
      



      
        		

        		Espigón Poniente




        		Antigua playa El Limón




        		625
      



      
        		Área comercial




        		Muelle

        		Antigua playa El Limón




        		300
      



      
        		

        		Patio

        		Antigua playa El Limón




        		20 000
      



      
        		1985-2000

        		
          7 espigones de protección playera


        

        		
          Antigua playa El Limón


        

        		1 750
      



      
        		

        		
          Tanques para almacenamiento


        

        		
          Antigua playa El Limón


        

        		599.5
      



      
        		

        		
          Muelle Norte


        

        		Antigua playa El Limón


        

        		
      



      
        		

        		Muelle Oriente


        

        		Antigua playa El Limón


        

        		499.55
      



      
        		

        		Muelle Sur


        

        		Antigua playa El Limón


        

        		559.31
      



      
        		

        		Muelle Oriente II


        

        		Antigua playa El Limón


        

        		235.33
      



      
        		

        		Muelle Poniente

        		Antigua playa El Limón


        

        		199.66
      



      
        		

        		Muelle de Pilotos


        

        		Antigua playa El Limón


        

        		30.00
      



		  Fuente: Vázquez y Pérez, 2011, p. 3.






    
  


  Durante estas etapas de construcción, pemex ocupó a 20 000 obreros que procedían tanto del municipio y del estado como de otras localidades regionales y estatales (Martínez Assad, 1996, p. 201) (véase figura 3).



  
    
      
        		
          Figura 3. Etapas constructivas del Puerto de Dos Bocas
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          Fuente: Elaboración de Carlos Arellano con base en una imagen de Google Earth.


        
      


    
  



  La construcción de Dos Bocas impactaba a los habitantes de Paraíso, los caminos y las calles del pueblo por donde pasaban tráileres y camiones no resistieron el peso y se rompía constantemente el pavimento. En las tertulias se especulaba sobre la construcción, pero aún podían pasear por las escolleras, muelles y calles de la terminal. Veían asombrados el cambio en el paisaje: ya no reconocían ni la barra ni el balneario. En 1978 el presidente municipal de Paraíso señaló: “la construcción de canales y dársena del complejo portuario de Dos Bocas ha provocado la contaminación de las lagunas del Arrastradero y Mecoacán junto con la muerte de 90% de la fauna de las granjas ostrícolas de las cooperativas pesqueras del lugar” (Martínez, 1996, p. 203).



  Es importante señalar que si bien el puerto de Dos Bocas estaba bajo la administración exclusiva de pemex, no era reconocido como un puerto de carácter federal. A partir del gobierno de Miguel de la Madrid (1982-1988) se daría un giro importante en la política económica nacional, que llevaría a un cambio de propuesta para la Terminal Marítima de Dos Bocas.



  El gobierno de Miguel de la Madrid se enfrentó a profundos desequilibrios macroeconómicos, políticos y sociales. En estos años se estableció la llamada “rectoría del Estado” en la economía, se reformó el artículo 25 constitucional que permitía al sector privado participar, bajo ciertas condiciones hasta con 33.3% de las acciones, en la banca estatizada. Aumentó el desempleo, cayó la actividad industrial, se devaluó el peso, aumentaron los precios y se acrecentó la inflación (Kuntz, 2013, p. 279). Nuevamente la economía mexicana sería golpeada con el desplome de los precios del petróleo, se perdieron empleos, se deterioraron los salarios y se incrementaron las desigualdades sociales. Esta situación generó “la necesidad de revisar y de modificar el viejo modelo económico, iniciándose una serie de reformas que tendrían como fin la preeminencia del mercado, la liberación económica, la reducción del aparato del Estado, el libre comercio de bienes y de capitales, la eliminación del déficit público, de los subsidios excesivos y la formación de capital a largo plazo” (Kuntz, 293, p. 284). El Estado comenzó a revisar y a eliminar aquellas barreras que impedían hacer más competitiva la economía, disminuyendo su participación en la producción y construcción de infraestructuras, las que pasaron a manos privadas. Se estableció una economía mixta que estuvo marcada por la reestructuración de las empresas paraestatales que las llevó a su disminución, el Estado conservó su participación en aquellas empresas paraestatales ubicadas en el sector de servicios y en actividades consideradas como básicas como lo era la industria petrolera (Kuntz, 2013, p. 281).



  En esta coyuntura, para alcanzar el crecimiento sostenido de la economía era necesario revisar, reestructurar y adecuar la operación de los puertos que permitiera una administración eficiente, obtener mayores niveles de productividad, propiciar condiciones que los hicieran más competitivos y sobre todo fomentar una mayor participación de la inversión privada. En este sentido se replanteó la construcción y el uso de la Terminal Marítima de “Dos Bocas”, al pasar de una terminal marítima de uso exclusivo de pemex, a su habilitación como puerto de altura, lo cual quedó establecido mediante Decreto Presidencial de fecha 3 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación ocho días después.



  Artículo primero.- Se habilita el puerto de Dos Bocas, Tabasco, para tráfico de altura, de cabotaje y de pesca, con la situación geográfica y límites que se indican:



  Situación Geográfica: Lat. Norte 18° 26´00´´. Long. Oeste 93°10´00´´.



  Límites del Puerto.- Están comprendidos dentro del arco de circunferencia imaginaria, con radio de dos millas náuticas, cuyo centro es el punto medio del morro de la escollera norte de la entrada a las instalaciones petroleras y puerto de abastecimiento.



  Artículo segundo.- La situación geográfica de las monoboyas, límites del pilotaje y jurisdicción de la Capitanía del Puerto en dicho lugar, se fija en los siguientes términos; Boya No.1 Lat. Norte 18°37´35.2´´, Long. Oeste 93°09´57.29´´. Boya No. 2 Lat. Norte 18°37´35.5´´. Long. Oeste 93°10´59.84´´. Límites de Pilotaje. Está comprendido dentro del arco de circunferencia con radio de 2 millas y media náuticas, cuyo centro es el punto medio del morro de la escollera norte de la entrada a las instalaciones petroleras y puerto de abastecimiento. Jurisdicción de la Capitanía de Puerto. Los meridianos Oeste 93°25´00´´, barra de Tupilco y Oeste 92°50´00, incluyendo el sistema fluvial y lacustre (Río Seco, Laguna de Mecoacán, laguna del Arrastradero) hasta el paralelo 18°00´00´´.



  Artículo Tercero.- El puerto de Dos Bocas, Tabasco, se sujeta al régimen de Administración Estatal y será operado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de acuerdo a lo previsto en los artículos 47 y 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo (dof, 11 de julio de 1985).






  El 24 de octubre de 1988 Miguel de la Madrid emitió otro decreto, publicado en el Diario Oficial el 7 de noviembre de ese mismo año en el cual se determinaba el área del puerto de Dos Bocas con una superficie total de 81 097.190 m3 y una longitud de 7 820.631 metros. Quedaban incorporados al puerto las instalaciones y obras construidas por el Gobierno Federal en las áreas de dominio público que se establecían en el considerando quinto del decreto.



  Artículo Cuarto.- El recinto portuario así como las obras e instalaciones comprendidas en el mismo se sujetarán a las siguientes disposiciones:



  a) Serán controladas, operadas y vigiladas por la Secretaría de Comunicaciones.



  b) Sólo podrán ser objeto de concesiones de uso que otorgará la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para las actividades conexas a las portuarias.



  c) La propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, expedirá los permisos requeridos para la prestación de servicios marítimos y portuarios (dof, 7 de noviembre de 1988).






  Es así como estas reformas iniciadas en el periodo de Miguel de la Madrid se aceleraron a partir del sexenio de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), y tuvieron como consecuencia, en la industria petrolera, la modificación del objetivo principal que había motivado la construcción de la Terminal Marítima de Dos Bocas. Las nuevas propuestas de la política económica estaban dirigidas a desarrollar un sistema nacional de puertos que no sólo buscara su eficiencia, sino asegurara su control. Por ello, la Terminal Marítima de Dos Bocas deja de ser un puerto eminentemente petrolero para permitir otros usos, de acuerdo con su declaratoria como puerto de altura y cabotaje, y otros intereses en su administración (véase figura 4).



  
    
      
        		
          Figura 4. Localización actual de las zonas administradas por Pemex y por la Administración Portuaria Integral del puerto de Dos Bocas
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          Fuente: Elaboración de Carlos Arellano con base en una imagen de Google Earth.


        
      


    
  



  Durante el gobierno de Salinas y los gobiernos de Ernesto Zedillo (1994-2000) la política neoliberal y de liberación económica abrió las puertas a la inversión privada y extranjera, sobre todo en el sector petrolero. En 1990 la economía mexicana buscaba hacerse más competitiva al seguir el nuevo modelo de desarrollo hacia afuera que se fundamentó en quitar aquellos obstáculos que impedían lograr una economía más competitiva. En ese sentido, el control de la actividad petrolera por parte de pemex se hacía ya insostenible, por lo que se inició la implantación de acciones y de medidas normativas que permitieran la participación de capitales privados. Se reformó el artículo 27 de la Constitución, la Ley de Puertos, la Ley de Organización de la Administración Pública, entre otras, lo cual facilitó la inversión privada en servicios de transporte, almacenaje y distribución de petróleo y gas natural, manteniendo el Estado el control sobre la producción.



  la concesión



  De acuerdo con la Ley de Puertos publicada en 1993, los puertos son del dominio público de la Federación cuya autoridad radica en el Ejecutivo Federal, que la ejercerá por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (sct). El artículo 7o., primero estableció que serían la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Desarrollo Social, las cuales, de manera conjunta, delimitarían y determinarían los bienes de dominio público de la Federación que constituían los recintos portuarios, terminales y marinas. El artículo 20 de esta ley señalaba que la explotación, uso y aprovechamiento, así como la construcción de obras en los puertos, terminales y marinas podría otorgarse en concesión, la cual sería otorgada por la sct, acorde con tres rubros: para la administración portuaria integral, para fuera de las áreas concesionadas a una administración portuaria integral y para autorizar obras marítimas o dragado. El artículo 21 señalaba que las concesiones se otorgarían sólo a sociedades mercantiles mexicanas, por un plazo de 50 años renovables por otro plazo igual. El artículo 24 establecía que tales procedimientos se realizarían mediante concurso público. Sin embargo, en el artículo séptimo transitorio quedaba establecido que: “A fin de reorganizar el sistema portuario nacional en los términos establecidos en esta ley, el Gobierno federal podrá constituir sociedades mercantiles de participación estatal mayoritaria, a las que se adjudiquen directamente las concesiones para la administración portuaria integral” (dof, 19 de julio de 1993, p. 21).



  Es claro que dentro del nuevo sistema económico neoliberal el Estado buscaba implantar los sistemas de normatividad para limitar su participación en la economía y permitir, cada vez más, la incorporación de capitales particulares, para alcanzar la modernización e impulsar el desarrollo que tanta falta le estaba haciendo al país. Con este sentido se reforma la administración pública federal; así se modifica el artículo 7o. de la Ley de Puertos, al publicarse el 28 de diciembre de 1994 en el Diario Oficial, el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En el artículo 8° se señala que la sct y la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, ya no la Secretaría de Desarrollo Social, serían las encargadas de delimitar y determinar, mediante acuerdo conjunto, los bienes de dominio público de la Federación que constituirían los recintos portuarios, terminales y marinas, los cuales comprendían las áreas de agua y terrenos, destinados al establecimiento de instalaciones y a la prestación de servicios portuarios (dof, 28 de diciembre de 1994).



  Es por ello que el titular de sct, al recibir el puerto de Dos Bocas como un puerto de altura, tuvo que proceder a ejecutar una ampliación territorial que adecuara el puerto, aparte de las actividades petroleras, a las necesidades comerciales y de transportes que se estaban requiriendo para fomentar el desarrollo regional. Por esto solicitó a la Secretaría de Medio Ambiente firmar un acuerdo con el fin de ampliar el recinto portuario para que quedara con una superficie total de 9 702.65 ha integradas por 41.2 ha, de terrenos de dominio público de la Federación y 9 661.44 de agua de mar territorial bajo la administración de la sct (dof, 27 de junio de 2000).



  De acuerdo con el artículo 38 “se podrá encomendar, mediante concesión, la administración portuaria integral de un conjunto de terminales, instalaciones y puertos de influencia preponderantemente estatal, dentro de una entidad federal, a una sociedad mercantil constituida por el Gobierno Federal o Estatal correspondiente” (dof, 19 de junio de 1993). Asimismo, el artículo 39 señala que “La administración portuaria integral será autónoma en su gestión operativa y financiera, por lo que sus órganos de gobierno establecerán sus políticas y normas internas, sin más limitaciones que las que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables” (dof, 19 de junio de 1993).



  Con base en las leyes que normaban el régimen de los puertos y el interés del gobierno, el 8 de noviembre de 1999, una sociedad anónima de C. V.,9 con participación estatal mayoritaria, solicitó a la sct la concesión del recinto portuario de Dos Bocas para ejercer la Administración Portuaria Integral del Puerto de Dos Bocas (apidbo).



  De acuerdo con el título noveno de la concesión se establece que:



  La Concesionaria se constituyó como una empresa de participación estatal mayoritaria, la cual, dentro de su objeto social, comprende la posibilidad de desempeñar la administración integral del puerto de Dos Bocas, Tabasco, y de manera estatutaria está facultada para solicitar y obtener concesiones y ejercer los derechos derivados de ellas que directa o indirectamente contribuyan a la realización de su objeto, con fundamento entre otras disposiciones legales en los artículos 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 28 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.



  XI. La Concesionaria se encuentra en el supuesto previsto por el artículo séptimo transitorio de la Ley de Puertos, por lo que la Secretaría ha determinado adjudicarle directamente la presente concesión.






  Así, la sct reconoce, con base en el artículo 24 de la Ley de Puertos, que “Las concesiones sobre bienes del dominio público de la Federación para construir, operar y explotar marinas artificiales o terminales de uso particular, se podrán adjudicar directamente por la secretaría a los propietarios de los terrenos que colinden con la zona federal marítimo terrestre de que se trate” (dof, 19 de julio de 1993) y con el artículo 7o. transitorio de la misma ley, donde se señala que la concesionaria, o sea la sct, tiene el poder para adjudicarle de manera directa, sin licitación alguna, la concesión.



  El 21 de enero de 2000 se publica en el Diario Oficial que el Ejecutivo Federal, por conducto del titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán, otorga la concesión en favor de la “Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S. A. de C. V., para la administración portuaria integral del recinto portuario de Dos Bocas, Tab”. (dof, 21 de enero de 2000).10



  Las condiciones para la operación del puerto están contenidas en la condición Novena del Título de Concesión otorgado a la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S. A. de C. V., (apidbo), donde se señala que esta acepta los derechos y obligaciones como son:



  I.- El uso, aprovechamiento y explotación de las áreas de agua y terrenos del dominio público de la Federación que se localizan en el recinto portuario respectivo.



  II.- El uso, aprovechamiento y explotación de las obras e instalaciones construidas y que se construyan durante su desarrollo, inclusive las de señalamiento marítimo.



  III.- La construcción, mantenimiento y operación de obras, terminales marinas e instalaciones en el recinto portuario y



  IV.- La prestación de los servicios portuarios y conexos, entre otras. (Título, 1999).






  Además, se instruye a la apidbo para que implante un Programa Maestro de Desarrollo de Puertos (pmdp) “para regular su desarrollo, fomentar su economía y sobre todo prestar servicios portuarios eficientes y competitivos en un marco definido de comercialización y promoción portuaria acorde al crecimiento económico del país”. (Administración, 2012).



  Acorde con lo señalado en el Convenio, la api formuló su Programa Maestro de Desarrollo del Puerto de Dos Bocas (pmdp). El primer Programa Maestro fue modificado tres veces: La primera fue una modificación menor registrada con oficio núm. 7.3.-1413.09 de 16 de junio de 2009, en referencia a la prestación de servicios portuarios y conexos, con la finalidad de promover un ambiente de sana competencia y diversidad de opciones para las empresas requirentes de servicios especializados en el puerto. La segunda modificación sustancial autorizada con oficio núm. 7.3.-1707.09 de 23 de julio de 2009, concerniente a usos y destinos de áreas del recinto portuario, con la finalidad de promover nuevos mercados en el puerto. Y la tercera modificación sustancial, autorizada con oficio núm. 7.3.-4143.09 de 24 de diciembre de 2009, referente al reordenamiento del índice de contenidos, a los ajustes de los objetivos, indicadores y metas estratégicas, pronósticos de carga, programa de mantenimiento y a los cambios de usos, destinos y formas de operación de áreas de la instalación de usos múltiples en el puerto.



  En el pmpdbo la apidbo señala que sus propósitos fundamentales serían:



  I.- El garantizar la continuidad de la exportación de petróleo y asumir gradualmente el papel de centro principal para el manejo del petróleo crudo de exportación por el Golfo de México, a fin de dar mayor seguridad y eficiencia a estas operaciones.



  II.- Fortalecer e incrementar la infraestructura portuaria destinada a los servicios logísticos costa fuera para el abastecimiento de plataformas de exploración y producción petrolera.



  III.- Abrir el puerto a la actividad comercial no petrolera buscando siempre el desarrollo de su área de influencia. (Administración, 2012).






  La apidbo se plantea como misión proporcionar los servicios que apoyen a la industria petrolera y contribuir al desarrollo de la región. Su visión es la de ser reconocida “como el centro de negocios del Golfo de México y la plataforma de operaciones petroleras, que ofrece servicios portuarios de calidad con tecnología de punta que asegura el desarrollo sustentable de la región, a través de la atracción de inversiones”.11



  Estos propósitos están directamente relacionados con los objetivos estratégicos definidos en el Plan de Modernización de Desarrollo Portuario donde se establece que el



  Puerto de Dos Bocas es el segundo a nivel nacional en volumen de exportación de petróleo después de Cayo Arcas Campeche y el primero en valor del volumen exportado, ya que por Dos Bocas se exporta la mezcla mexicana de crudo que alcanza una mejor cotización en el mercado internacional, convirtiéndolo en una pieza importante del Sistema Portuario Nacional para la captación de divisas para el país. (Administración, 2012).



  Es así como se inicia la transformación del Puerto de Dos Bocas, se respeta la vocación inicial de puerto petrolero, pero se convierte en un puerto de altura con dos líneas de acción, que son la exportación de petróleo crudo a través de las monoboyas y con la Terminal de Abastecimiento (tab), para las actividades de apoyo a la industria petrolera offshore, pero se propone ampliar la Terminal de Usos Múltiples (tum) para dar servicio no sólo a las actividades petroleras, sino incluir otros servicios comerciales y turísticos, además de crear un Parque Industrial (pi).



  El objetivo principal del puerto ya no es sólo la actividad e importación petrolera, sino la búsqueda para propiciar el desarrollo económico regional a través del comercio y del transporte marítimo. Se pretendía consolidar un puerto multipróposito que con la infraestructura adecuada, con una administración y operación eficiente y segura, y generando servicios de clase mundial lograra el desarrollo económico-social de la región. Tanto la tum como el pi garantizarían la salida no sólo de los productos petroleros, sino también de materiales y productos industriales y agropecuarios, ofertando las mejores condiciones para el establecimiento de empresas relacionadas con la actividad petrolera, comercial e industrial en la región sureste del país. Pero además, el pi proponía la construcción de polígonos para la industria petrolera y de lotes de uso industrial. (Administración, 2012).



  La Terminal de Usos Múltiples (tum) se pone en marcha en 2005 y brinda zonas de atraque públicas requeridas por las empresas que no pueden utilizar la tab de uso particular de pemex; asimismo es empleada para cargas comerciales y cruceros turísticos que hasta el día de hoy han tenido un carácter esporádico. Por su parte, el Parque Industrial (pi) sería “construido para la instalación de centros de producción, procesamiento de perecederos, patio de maniobras, almacenaje de productos químicos, y la fabricación de maquinaria y equipos. Contará con los servicios necesarios para las empresas de la industria petrolera y afines. Operando con los beneficios de la figura de Recinto Fiscalizado Estratégico”. (Administración, 2012). Tanto la tum como el pi estuvieron considerados en el proyecto inicial del puerto en el cual pemex consideró la construcción de una terminal petrolera con tres posiciones de atraque, el área comercial e industrial del puerto con una Terminal de Usos Múltiples y dos mil metros de frentes de agua para la construcción y desarrollo de terminales especializadas; asimismo, un área de desarrollo industrial de aproximadamente 350 hectáreas para el establecimiento de empresas relacionadas y no relacionadas con la actividad petrolera que no requirieran de frente de agua para su operación, pero sí del transporte marítimo; sin embargo estos proyectos no fueron concretados por pemex, (Administración, 2012). Por lo que la apidbo los retomó e inició la solicitud de ampliación.



  Para la realización de las nuevas obras requeridas para el funcionamiento tanto de la tum como del pi se requería de una nueva ampliación en infraestructura del puerto. El proyecto “Ampliación del Puerto Dos Bocas, Tabasco”, fue elaborado y presentado por apidb, el informe preventivo elaborado por la empresa BC Consultoría Técnica, S. A. de C. V., la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad regional, fue realizada por ujat, siendo el responsable técnico el doctor Manrique Iván Ferrer Sánchez. El proyecto se presentó ante la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, el Estudio de Riesgo, modalidad Análisis Detallado de Riesgo Nivel 3 del proyecto, el 30 de mayo de 2003, el cual fue analizado, evaluado y resuelto mediante oficio núm. S.G.P.A./DGIRA.DEI.0038.04, de fecha 16 de enero de 2004. (Manifestación, 2015).



  la ampliación



  En el proyecto Ampliación del Puerto Dos Bocas, Tabasco, se establece que esta se desarrollaría en un área de 1 083 hectáreas dentro de una zona de 18 196 116 hectáreas que incluyen la porción terrestre y la parte de mar concesionada como recinto portuario y fondeadero para carga de petróleo crudo en boyas.



  El 11 de marzo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se amplía el recinto Portuario del Puerto de Dos Bocas, municipio de Paraíso, Estado de Tabasco”, mediante el cual se delimita y determina para quedar con una superficie total de 181 961 166 453 m2 integrada por 1 587 475 515 m2 áreas de tierra y de 180 373 690 938 m2 áreas de agua (dof, 11 de marzo de 2008).



  Una vez aprobada la ampliación, la concesionaria solicitó a la Secretaría, con escrito núm. DG/132/08, de fecha 17 de abril de 2008, la incorporación de las 1 083 ha a la concesión inicial, para que el puerto quedara con una superficie total de 181 961 166 453m², integrada por 1 587 475 515 m² de terrenos de dominio público de la Federación y 180 373 690 938 m², de agua de mar territorial.



  La secretaría aprobó la modificación del Título deConcesión Integral del Puerto de Dos Bocas, en el estado de Tabasco, otorgado el día 9 de noviembre de1999 a favor de la empresa Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S. A. de C. V., conforme a lassiguientes condiciones:



  PRIMERA. Objeto del Primer Addendum a la Concesión Inicial.



  Se incorpora al Título de Concesión Integral del Puerto de Dos Bocas, en el Estado de Tabasco, lassuperficies de 1 587 475.515 m² de terrenos del dominio público de la Federación y 180 373 690.938 m², de agua de mar territorial, para quedar con una superficie total de 181 961 166.453 m².






  El predio donde se realizaría el proyecto fue donado por pemex a la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S. A. de C. V., con el visto bueno de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (sct) y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat); fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2008.



  El sitio ya había sido intervenido por pemex al desmontar y despalmar 114 hectáreas de árboles de cocoteros, cacao y árboles frutales. En el proyecto se proponía afectar la vegetación de 150.09 ha que era 66.70% de las 225.02 ha que le correspondían al puerto comercial. De las 1 083 ha del total del proyecto sólo se afectaría 13.58%.



  Con esta ampliación el Puerto de Dos Bocas quedaría con una superficie total de 18 196.11 hectáreas distribuidas de la siguiente manera:


		Localización
		Superficie (ha)
		Objeto



		I. Áreas de aguas generales



		58 ha
		Canales de navegación y dársenas de la tum






		
		9 013.37 ha
		Fondeadero para petroleros






		
		157.08 ha
		Operación en monoboyas






		
		8 100 ha
		Fondeadero para buques mercantes






		
		80 ha
		Canales y dársenas de la tab






		
		629 ha
		Sin uso específico






		II. Conjunto portuario petrolero



		6.5 ha
		Muelles y áreas de tierra en la tab






		III. Conjunto portuario comercial



		63 ha
		Áreas de tierra de la tum y terminales privadas con frente de agua






		
		71 ha
		Áreas de tierra para industrias vinculadas a la actividad petrolera sin frente de agua






		Total
		18 177.95 ha
		



		Fuente: Manifestación de Impacto Ambiental, 2015.











  Sin embargo, los trabajos relacionados con la ampliación se desarrollarían en una superficie de 1 083 ha, que incluía una porción terrestre y parte de mar concesionada como recinto portuario y fondeaderos para buques mercantes y petroleros, así como para carga de petróleo crudo en boyas.



  Pero la apidbo no cejaría en buscar la diversificación de sus actividades, y en septiembre de 2008 abrió dos licitaciones. La primera fue la presentación de un “Proyecto arquitectónico y de ingeniería para el desarrollo de 70 hectáreas para uso comercial e industrial” (dof, 14 de octubre de 2008), y la segunda, la “nivelación de terrenos en el parque industrial del puerto de Dos Bocas” (dof, 2 de septiembre de 2008).



  El proyecto consistía en urbanizar 70 hectáreas para el establecimiento de empresas del sector industrial, comercial y de servicios, que no dependieran de los controles técnicos de pemex, pero que posibilitaran consolidar otras actividades para el desarrollo del municipio, del estado de Tabasco y de la región.



  El sitio donde se ubicaría el pi ya había sido deslindado y desmontado, por lo cual la superficie del terreno estaba ocupada por pastizales, vegetación arbórea y arbustiva, destacando el cocoite (Gliricidia Sepium). En cuanto a la fauna, esta ya había sido desplazada por las alteraciones provocadas por la acción de las actividades humanas.



  El proyecto fue aprobado. Se niveló el terreno, se construyeron banquetas, una barda perimetral y se introdujo el alumbrado. En el año 2010, durante el marco del Congreso Mexicano del Petróleo, se presentaron los objetivos del pi y se llevó a cabo una promoción que buscaba, sobre todo, atraer la inversión de empresas con intereses petroleros, comerciales, industriales y turísticos. Así, se describía que el puerto de Dos Bocas tenía un recinto aduanal, un recinto estratégico especializado y lotes industriales, que se podrían adquirir a través de la cesión parcial de derechos y que tendrían acceso a muelles y a patios de transferencia de carga en la Terminal de Usos Múltiples.12



  En septiembre de 2011, con una inversión inicial de 53 000 000 de pesos, el Gobierno federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, inició la construcción y urbanización de la primera etapa del Parque Industrial Petrolero del Puerto de Dos Bocas. El proyecto tendría un costo total de 232.6 millones de pesos. En las restantes seis etapas se invertirían 175 000 000 de pesos, para construirlas de 2012 a 2017, y generarían más de 7 000 empleos. Es así como el puerto de Dos Bocas, respondiendo a las necesidades del Estado para alcanzar el desarrollo económico, diversificó sus áreas de servicios tanto industriales como productivos “favoreciendo el desarrollo de proyectos de manufactura, servicios logísticos, servicios integrales a plataformas y embarcaciones, patios de almacenamiento de tuberías, materiales y fluidos, entre otros, consolidando el puerto como un eslabón estratégico para el desarrollo de las actividades de la industria petrolera, comercial e industrial del Golfo de México.13



  El 15 de marzo de 2012, en el acto de inauguración, el gobernador del estado, Andrés Granier señaló que “con el fortalecimiento de este puerto se cumplen dos objetivos de las transformación de Tabasco, consolidar un sistema multimodal de comunicaciones que facilite el comercio, turismo y transporte de carga en todo el sureste mexicano y avanzar la industrialización del estado”.14



  Es importante señalar que mientras Dos Bocas se consolidaba para la api y el gobierno como un puerto estratégico, su operatividad dejaba mucho qué desear. La falta de un ferrocarril que permitiera disminuir los costos de traslado de productos agropecuarios e industriales, llevó a que el manejo de las cargas y la exportación de productos no respondiera a las perspectivas que se habían fijado. En el aspecto del turismo la falta de ofertas e infraestructura turística no despertaron el interés de las compañías de viajes en cruceros. Solamente ha arribado un crucero que tampoco cumplió con las expectativas generadas. Las actividades petroleras continúan siendo las que han generado las mayores actividades.



  Sin embargo, la construcción y el desarrollo del puerto con sus 5 240 m de extensión portuaria, sus 2 165 m para zona de atraque y con 190 180 m2 de áreas para almacenes (B. C. Consultoría Técnica, Informe, 2012, p. II-3), generaron graves consecuencias en los cambios en el paisaje del litoral y en la estructura económica, social y cultural de las localidades situadas en su cercanía (véase figura 5).



  
    
      
        		
          Figura 5. Extensión actual del Puerto de Dos Bocas
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          Fuente: Elaboración de Carlos Arellano con base en una imagen de Google Earth.


        
      


    
  



  cambios en el paisaje



  Los cambios que se produjeron en la línea costera paraiseña, concretamente en las playas de Dos Bocas y El Limón, fueron cambios geomorfológicos importantes provocados principalmente por las actividades humanas, que alteraron el paisaje natural al transformarlo. Primero fue para desarrollar actividades agrícolas y, posteriormente, para aplicar procesos tecnológicos industriales en gran escala, e indirectamente por la influencia del cambio climático global sobre el nivel oceánico. Ambos factores acentuaron el efecto de los gases de invernadero sobre el sistema costero; son consecuencia del grado de desarrollo y del crecimiento económico, cuya repercusión, en el caso que nos refiere, es el ascenso del nivel medio del mar.



  Las consecuencias de este fenómeno han sido el cambio en las mareas, la pérdida de playas y de zonas federales, la erosión, las inundaciones y la salinización de tierras, de aguas superficiales y del manto freático. A su vez, han provocado variaciones en los ecosistemas asociados (Pannier, 1992), pero que también alteraron los usos del suelo, la economía, los usos y las costumbres de la región (Hernández, 1999).



  Actualmente la presencia del puerto de Dos Bocas modificó las dinámicas de las corrientes marinas con la construcción de escolleras, dársenas, calles, edificios, etc., de manera que ya no depositan arena en las franjas resguardadas de dichas corrientes. Las playas han ido desapareciendo y no se han regenerado. Los temporales han llevado a la desaparición de los taludes que ya no disponen de la franja de arena protectora.



  La flora y la fauna han desaparecido o migrado, pues fueron perturbadas por la actividad humana, y lo más grave es que no se podrá efectuar una revegetación o reacondicionamiento del sitio. Tanto la construcción como la operatividad del puerto generaron un impacto irreversible para la recuperación de la calidad del paisaje. Las aguas del mar presentan constantemente residuos de petróleo, fruto de derrames, fugas, lavados de sentinas, o bien fugas de oleoductos, que han afectado a las especies de bivalvos y de peces importantes para la actividad comercial. De acuerdo con el estudio de Gilberto Díaz González et al. (1994), en la laguna de Mecoacán se encontraron cantidades importantes de hidrocarburos aromáticos policíclicos, que han afectado notablemente la producción de bivalvos (ostiones).



  Por otra parte, el ruido y el humo han contaminado permanentemente el aire con la emisión de gases como azufre y cloro, que han afectado el desarrollo agrícola de las localidades circunvecinas. En la actualidad pocos pelícanos, garzas y gaviotas desafían el humo de los quemadores de gas y se atreven a volar sobre las playas.



  La nostalgia del viejo paisaje natural, con sus playas, su arena fina y gris, su flora y su fauna, ha cedido ante el paso de una nueva mirada, aquella que contempla los cambios, las modificaciones, implantados en el paisaje, por los efectos de los intereses económicos. Un nuevo paisaje se vislumbra en la costa paraiseña: altas y espigadas torres, grúas monumentales, tanques de almacenamiento, inmensos mecheros de gas, muelles, barcos de pequeño y gran calado, contenedores, dan vida a un nuevo paisaje que surgió como resultado de los cambios generados por la política económica neoliberal y cuya secuela fue el deterioro ambiental del litoral paraiseño, el incremento demográfico, el alto costo de la vida, de las rentas y del suelo urbano. Estos factores incidieron en la aparición de problemas sociales como el alcoholismo, la delincuencia y la prostitución. Si bien la construcción del puerto de Dos Bocas ocupó en su primera etapa mano de obra local y regional, ocasionó una corriente migratoria proveniente de otros estados que tuvo como consecuencia un crecimiento urbano acelerado y anárquico que favoreció la aparición de áreas marginadas.



  Aunque sea cierto que los ciudadanos paraiseños vieron, en 1979, la llegada de pemex como un factor determinante para incorporarlos al carro del desarrollo económico, la verdad es que su presencia ha generado una profunda crisis ecológica. A lo largo de esta investigación se ha comprobado que los ecosistemas del litoral paraiseño ya estaban parcialmente afectados por la política de colonización de los terrenos baldíos y por los procesos paulatinos de desarrollo agrícola y de ganaderización que afectaron las zonas costeras del litoral. La llegada de pemex a Dos Bocas —sus construcciones, las dársenas, muelles, espigones, las calles y caminos— modificó totalmente la circulación natural de los arroyos y pantanos, bloqueó ríos, desactivó corrientes que favorecieron el avance de las marismas salinizando los suelos y las lagunas. También alteró la organización territorial rural modificando el paisaje natural-agrícola para dar a paso al nuevo paisaje petrolero-industrial.



  conclusiones



  Es innegable que la construcción del Puerto de Dos Bocas fue un proyecto realizado por pemex exclusivamente para sus servicios y respondió a los intereses tanto de la política nacional como de la nueva política administrativa orientada a incrementar las exploraciones y exportaciones para convertirlo en la empresa de sostén económico del Estado.



  El desarrollo de Dos Bocas siempre estuvo vinculado al devenir de la política nacional; de puerto petrolero pasó a puerto de cabotaje, de participación estatal a participación privada manifestando siempre que sería en apoyo al “desarrollo regional”, pero en la realidad lejos quedó esta propuesta, ya que los beneficios obtenidos han sido mínimos en comparación con los aspectos negativos: contaminación, enfermedades, salinización de las tierras, cambios en el medio ambiente pero, sobre todo, la dinámica económica de su entorno pasó de ser una economía agrícola a una economía terciarizada.



  Antes de que se construyera el Puerto de Dos Bocas, llegábamos al balneario El Limón por la carretera que salía de Paraíso y atravesaba las rancherías del Limón y el Limoncito, a los lados estaban los ranchos de cocos y de cacao. Era un camino muy bonito, donde predominaban los diferentes tonos de verdes. Al llegar a la playa, pasábamos matas de coco y de lo que llamamos uva de playa y la zona de la arena caliente, muy caliente, y llegar a la orilla del mar donde la arena estaba fría, pero para entrar al mar todavía caminábamos un poco, quizás como unos 10 o 15 metros. En ese espacio era donde poníamos las cosas que llevábamos. Refrescos, comida y por supuesto cervezas. No era como ahora, que pasas la arena caliente y luego, luego entras al mar. Ya se perdió la playa. (Franyuti, 2012).
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      1Eran los consorcios petroleros internacionales: Exxon, Shell, Gulf, Mobil, Texaco, Standard Oil y British Petroleum.


    



    
      2En este trabajo utilizo las acepciones litoral, costa, playa y zona costera. Asumo como litoral o costa la línea que existe entre el mar y la tierra donde comienza a darse la vegetación. De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española (2000, p. 1266); el litoral es lo “perteneciente o relativo a la orilla o costa del mar” y la palabra costa se refiere a la tierra que está cerca de la orilla del mar, de los ríos, de los lagos, etcétera.
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  Sistema Portuario Nacional.



  Sonda de Campeche.



  Soto, Luis A.



  Standard Oil.



  Subdirección de Exploración (pemex).



  Subdirección Técnica Administrativa (pemex).



  T



  Tabasco.



  Tamaulipas.



  Tamiahua, laguna.



  Tampico, Tamaulipas.



  Tecanahua II, localidad.



  Teopancahuac, localidad.



  Terminal de Abastecimiento.



  Terminal de Usos Múltiples (tum).



  Términos, laguna de.



  Texas.



  Tierra Blanca, Veracruz.



  Tierra y Libertad, colonia.



  Tila, barrio de.



  Torno Largo, poblado. Véase también Nuevo Torno Largo.



  Totonacapan, región.



  Traven, B.



  Tuxpan, Veracruz.



  U



  Unidad, puente de la.



  Universidad Autónoma Metropolitana (uam).



  Unidad Iztapalapa.



  Uribe Iniesta, Rodolfo.



  U.S.Energy Information Administration.



  Environmental Protection Agency.



  V



  Valenzuela, Policarpo.



  Valle Hermoso, Tamaulipas.



  Vargas, Elvira.



  Venezuela.



  Veracruz.



  Villahermosa, Tabasco.



  X



  Xochicuatepec, localidad.



  Y



  Yucatán.



  Z



  Zacatal, El, puente.



  Zalik, Anna.



  Zapupera, área contractual.



  Zedillo, Ernesto.



  Zona costera.



  Zona costera de playas.



  Zona Federal Marítimo Terrestre (zofemat).



  SOBRE LOS AUTORES



  Martín M. Checa-Artasu

Depto. de Sociología, Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa

E-mail: mcheca@xanum.uam.mx



  Doctor en Geografía Humana por la Universidad de Barcelona; maestría en Dirección y Administración de Empresas (mba) por la Universidad Politécnica de Cataluña y licenciado en Geografía e Historia, especialidad Arqueología, por la Universidad de Barcelona.



  Es profesor titular en el Departamento de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa; miembro de Sistema Nacional de Investigadores Nivel II del Conacyt y perfil deseable Promep. Miembro del Núcleo Básico Docente del Posgrado de Estudios Sociales en Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa y el Posgrado en Diseño, Planificación y Conservación de Paisajes y Jardines en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco.



  Ha coordinado solo o en coautoría los siguientes libros: Barcelona, la ciudad de las fábricas (2000); El espacio en las ciencias sociales. Geografía, interdisciplinariedad y compromiso. (El Colegio de Michoacán, 2013), Arquitecturas de lo sagrado en el México contemporáneo (U. A. Aguascalientes, 2014); Las “otras ciudades” mexicanas. Procesos de urbanización olvidados (Instituto Mora, 2014); Paisaje y territorio. Articulaciones teóricas y empíricas (uam & Tirant México, 2014) y El neogótico en la arquitectura americana. Historia, restauración, reinterpretaciones y reflexiones. (Aracne editrice, Roma, 2016). Ha escrito numerosos artículos sobre temas de geografía urbana, de la religión, paisaje, gestión y documentación del patrimonio cultural y desarrollo local. Ha participado en varios proyectos de análisis socioeconómico para la generación de propuestas de responsabilidad social empresarial en zonas petroleras de México, desde septiembre de 2012 hasta abril de 2014.



  Armando García Chiang

Depto. de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa

E-mail: agch@xanum.uam.mx



  Geógrafo y sociólogo. Profesor titular “C” en la Universidad Autónoma Metropolitana. Tiene una licenciatura en Geografía de la Universidad Nacional Autónoma de México, una maestría en Estudios Regionales por el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora y un doctorado en Sociología por la Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales de París. Su experiencia laboral es de 20 años, tanto en el sector educativo como en organizaciones de la sociedad civil, manejando proyectos en desarrollo local, responsabilidad social empresarial (rse) y desarrollo sustentable. Su experiencia incluye identificación de riesgos sociales y evaluaciones de impacto para proyectos del sector de petróleo, gas y energías renovables, manejo de programas corporativos enfocados en el desarrollo sustentable, apoyo a organizaciones sin fines de lucro y empresas sociales, creación de talleres de educación popular, trabajo con organizaciones campesinas, mediación científica, entre otros. Sus líneas principales de investigación son responsabilidad social empresarial en la industria petrolera, estudios de línea base social y evaluación de impacto social, y el cristianismo de la liberación en México.



  Entre sus principales publicaciones se encuentran: Territorialidad de lo sagrado, Editorial Académica Española (2012) y la coordinación de Paisaje y Territorio. Articulaciones teóricas y empíricas, Tirant Humanidades, Universidad Autónoma Metropolitana, México (2014).



  Edith Miriam García Salazar

El Colegio del Estado de Hidalgo

E-mail: mgarcia@elcolegiodehidalgo.edu.mx, emgarciasa@conacyt.mx



  Es doctora en Ciencias Económicas por la Universidad Autónoma Metropolitana. Actualmente es catedrática Conacyt en El Colegio del Estado de Hidalgo. Sus líneas de investigación son economía ecológica y ecología industrial. Entre sus publicaciones destacan: “Los conocimientos tradicionales como una alternativa a los procesos de producción altamente contaminantes. El caso de la industria de la curtiduría en México”, en Adriana Martínez et al. (coord.), Innovación y Competitividad en la Sociedad del Conocimiento, México: Concyteg-Plaza y Valdés, pp. 315-33, (2009); en coautoría “Combating water pollution with the analytical tools of ecological economics. The tannery industry in Mexico”, en Gunjan Malhotra (coord.), Environmental Growth. A Global Perspective, India: Macmillan, pp. 72-80, (2009); y “Economía ecológica frente a economía industrial. El caso de la industria de la curtiduría en México”, publicado en la revista Argumentos, vol. 21, núm. 56, pp. 55-71, enero-abril (2008). Además, participó en la elaboración del “Sistema de Cuentas Nacionales de México. Cuenta Satélite de la Cultura de México 2008-2011. Año Base 2008”, publicada en 2014, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Actualmente desarrolla el proyecto de “Gestión y Desarrollo Regional en Hidalgo”.



  Regina Hernández Franyuti

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora

E-mail: rhernandez@mora.edu.mx



  Doctora en Historia Moderna y Contemporánea, por la Universidad del País Vasco. Ha impartido cursos en la licenciatura en Historia y en la maestría de Estudios Regionales del Instituto Mora. Sus áreas de investigación giran en torno a la historia urbana, historia de la Ciudad de México y del Distrito Federal, siglos xix y xx; e historia político-administrativa, siglos xix y xx. Es autora de los libros: El Distrito Federal. Historia y vicisitudes de una “invención”, e Ignacio de Castera: Arquitecto y urbanista de la ciudad de México; así como de los libros para niños: Un vuelo por la ciudad y Aventuras y desventuras de un cirquero.



  También es compiladora del libro La ciudad de México en la primera mitad del siglo xix y coautora de los libros: Las “otras ciudades” mexicanas, procesos de urbanización olvidados, Memoria y Encuentros: la ciudad de México y el Distrito Federal (1824-1928), La ciudad de México y el Distrito Federal, una historia compartida, y Bibliografía de la ciudad de México, siglos xix y xx. También es coautora del libro de texto para tercer grado de primaria El Distrito Federal.



  Ha publicado capítulos en libros, así como artículos en revistas nacionales y extranjeras. También ha participado en seminarios, congresos y simposios, tanto internacionales como nacionales.



  Eduardo Hernández Melgar

E-mail: ehernandez.internacionalista@gmail.com



  Licenciado en Relaciones Internacionales por la unam y maestro en Estudios Regionales por el Instituto Mora. Sus líneas de investigación son la geopolítica del petróleo, el extractivismo y los conflictos socioambientales, así como los procesos de integración regional.



  Ha sido docente de la unam. Participó con el Centro de Investigaciones sobre América Latina (cialc) en la publicación del libro colectivo Deconstrucción y genealogía del concepto de dignidad de los pueblos originarios en el pensamiento latinoamericano (2015); de igual forma, es coautor de dos capítulos del libro Problemas contemporáneos regionales del sureste mexicano, el caso del estado de Campeche, publicado por la Universidad Autónoma del Carmen.



  Myrna I. Santiago

Saint Mary’s College, California, usa

E-mail: msantiag@stmarys-ca.edu



  Licenciada en Estudios Latinoamericanos en Princeton University; maestra y doctora en Historia por la University of California, Berkeley. Profesora y directora del departamento de Historia en el Saint Mary’s College, Moraga, California. Entre sus publicaciones destacan: The Ecology of Oil: environment, labor, and the Mexican Revolution, 1900-1983 (Cambridge: Cambridge University Press, 2006). Sus temas de investigación son: petróleo, clase obrera, medio ambiente, México, desastres, terremotos, Nicaragua.



  El petróleo en México y sus impactos sobre el territorio


  se terminó de imprimir el 12 de diciembre de 2016,


  en los talleres de SM Servicios Gráficos, Jesús Capistrán


  manzana 70, lote 2, Ampliación San Pedro Xalpa,


  Delegación Azcapotzalco, 02710, Ciudad de México.


  Edición realizada a cargo de la Subdirección de Publicaciones


  del Instituto Mora. En ella participaron: diseño de portada,


  Miguel Ángel Sánchez Macías; corrección de estilo, formación de páginas


  y revisión de pruebas, SM Servicios Gráficos; coordinación


  de la edición, SM Servicios Gráficos y Javier Ledesma.


  La edición consta de 500 ejemplares.



[image: cuarta_epub]


OEBPS/Images/Portadilla_petroleo.png

E1L pETROLEO EN MEXICO
Y SUS IMPACTOS
SOBRE EL TERRITORIO

Martin M. Checa-Artasu y Regina Herndndez Franyuti
(coordinadores)

contempordnea

‘estudios regionales

—

O

ANIVERSARIO

InstrTuTo DE INVESTIGACIONES DR. José Maria Luis Mora
Consejo NacioNaL pE Ciencia Y TecNoLogia








OEBPS/Images/FIGURA_1_COSTA_DE_TABASCO.jpg

GOLFO DE MEXICO

oo s {

Costa paraisefia Zie ke Almachrainaii

PLAYA EL LMON

Campd Patiolsro
WeggaCan








OEBPS/Images/FIGURA_5_Mapa_Puerto_Dos_Bocas_copy.jpg









OEBPS/Images/FIGURA_4_VISTA_GRAL,_PUERTO_2BO_.jpg

Terminal
Usos Mltimples

TAB/PEMEX

Ampliacién PI [ g 3 M (Terminal de

Parque Industrial 2 Abastecimiento)









OEBPS/Images/Portada_epub.jpg

e

Martin M. Checa-Artasu * Regina Hernandez Franyuti

(coordinadores)
EL PETROLEO EN MEXICO
Y SUS IMPACTOS SOBRE EL TERRITORIO

contemporinea_

estudios regionales

el

[Ernerd

Instituto 2 =
CONACYT M"C‘D 3









OEBPS/Images/Mapa1_E.H.jpg

Golfo de
México








OEBPS/Images/Mapa3_E.H.jpg









OEBPS/Images/Mapa4_E.H.jpg

PLAYA NORTE

Puerto de Abreo

Termoeiscrica 17505Kw &,

308 1awn 367t
o G 7 !

B

La Manigua









OEBPS/Images/Mapa2_E.H.png

Plo usre

Lazaro Cardenay

EJE TRONCAL EXISTENTE

NECESDADESACORTOPLAZO 1 @ @ @ Tapachula
Talisman








OEBPS/Images/FIGURA_2.jpg









OEBPS/Images/Mapa_5.jpg









OEBPS/Images/Mapa_1a.png

Proyectos de anélisis social, linea de base y propuestas
de Responsabilidad Social Empresarial realizados por la UAM-1.
‘Areas Contractuales

ooy

=

oo

2400000

b 4

2000000

Tamaulpas.

L}
|

Golfo de México

Veracruz

e,

Mexco

N

+

Simbologia

Region Norte

Tierra Blanca
San Andrés

I Panuco
W Aenaee

Altamira

Chicontepec
Amatitlan

Miahuapan

Region Sur
I senuario
I vagatanes

'1:3,500,000

0000

pe—

1000000

2400000°

22088%0°

2008000








OEBPS/Images/FIGURA_3_Mapa_Etapas_Constructivas_del_Puerto_de_Dos_Bocas_copy.png

Simbologia
PEMEX (1979-1982)

APIBDO (2000-2010) s
mpliacién (2008-2010)

arque Industrial
(2011-2015)









OEBPS/Images/cuarta_epub.jpg

La aprobacion de la reforma energética (2012-2018) planted
cambios importantes en la explotacién y en la administracién
de Petréleos Mexicanos, asumiendo que la apertura a la participacién
de las empresas privadas llevaria a una mayor competitividad y con-
tribuiria al desarrollo del pais. Sin embargo, se ha demostrado que
las inversiones en capital y en tecnologia conllevan graves impactos
de caricter social, cultural y ambiental, propiciando ademds, en las
regiones o en los territorios, una escasa integracién econémica. Por
ello, propusimos trabajar en torno a tres importantes cuestiones:
analizar el tema de los hidrocarburos vinculados con las problema-
ticas sociales, geograficas y ambientales. Incidir, si acaso como pun-
to de partida, en la conceptualizacion del extractivismo en México,
y la tercera cuestion se centra en el estudio de los conflictos socioam-
bientales que la explotacién de hidrocarburos ha generado en Mé-
xico desde hace mis de un siglo. Asi, se conformé esta monografia
con siete trabajos que fueron presentados y discutidos en el semi-
nario Efectos Territoriales del Petréleo en México, que tuvo lugar
en el Instituto de Investigaciones Dr. José¢ Maria Luis Mora. Uno
de ellos hace una revision historiografica, seis hacen hincapié en las
dindmicas y efectos que la explotacién petrolera ha generado y pu-
diera generar en el futuro inmediato en el territorio. Acorde con los
temas que se analizan, fueron agrupados en torno a tres lineas prin-
cipales: en la primera se presentan dos trabajos que se centran en el
estudio de la actual realidad petrolera de México y sus futuros im-
pactos en el territorio como resultado de la reciente reforma ener-
gética. Los dos trabajos inciden en ello, uno desde la generalidad
amparada en la historia ambiental y, el segundo, vinculado a la nor-
mativa actual relacionada con el ordenamiento territorial y la pro-
teccién ambiental. La segunda linea comprende tres trabajos que
analizan las afectaciones e impactos generados en el binomio hidrocar-
buros-territorio. En la tercera linea se incluyeron dos estudios que se
centran en el andlisis de las ciudades y las transformaciones que el
petréleo ha generado en las mismas.
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